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Introducción 

Este Documento Estándar de Licitación (DEL) se ha actualizado y se emplea para los tipos de 

contratos que más se utilizan en la contratación de obras, que son el contrato basado en la 

medición de ejecución de obra (precios unitarios en una Lista de Cantidades) y el contrato por 

suma alzada.  Los contratos por suma alzada1 se usan sobre todo en la construcción de edificios y 

otros tipos de obras bien definidas que tengan pocas probabilidades de experimentar cambios en 

cantidades o en las Especificaciones, o en las que sea improbable encontrar condiciones difíciles 

o imprevistas en el Lugar de las Obras (por ejemplo, problemas ocultos de fundación).  El texto 

principal se refiere a los contratos basados en precios unitarios.  Se presentan instrucciones o 

redacciones alternativas para su uso en los contratos por suma alzada.2 

 
Deberá verificarse que las disposiciones del documento estándar de licitación sean consistentes 

con los requisitos de las obras específicas que se han de contratar.  Se deberán seguir las siguientes 

indicaciones para el uso de los documentos: 

 

(a) Todos los documentos listados en el índice son normalmente necesarios para la 

contratación de obras.  Sin embargo, los mismos deberán ser adaptados a las 

circunstancias del proyecto en particular según se requiera. 

 

(b)  Antes de emitir el documento de licitación, el Contratante preparará los Datos de 

la Licitación (Sección II), las Condiciones Especiales del Contrato (Sección VI) y 

las Secciones VII, VIII, IX que se refieren a las Especificaciones, los Planos y la 

Lista de Cantidades (o Lista de Actividades), respectivamente y los Formularios 

de Contrato de la Sección X. El Contratante deberá leer y / o proporcionar la 

información señalada en las notas entre corchetes y letra itálica.  En aquellos pocos 

casos en que se requiera que el Oferente suministre información, así lo 

especificarán las notas.  Las notas de pie de página y las notas para el Contratante 

no forman parte del texto y no deberán incluirse en el documento de licitación 

emitido a los Oferentes.  

 

(c) Las modificaciones que se requieran para responder a las necesidades de cada 

proyecto o contrato, deberán realizarse solamente en los Datos de la Licitación y 

en las Condiciones Especiales del Contrato como modificaciones o información 

suplementaria a las Instrucciones a los Oferentes y a las Condiciones Generales 

del Contrato, respectivamente.   

 

(d) Este documento estándar de licitación ha sido preparado para su uso en los 

procedimientos de licitación en donde no se haya llevado a cabo proceso de 

 
1  Suma alzada: es contrato en que se acuerda que el Contratista hará la totalidad de la obra cobrando un monto fijo. Por tanto, el 

máximo riesgo recae sobre el Contratista. Su ventaja es que el Contratante conoce desde el inicio el costo total de la obra. 
2  Los contratos por suma alzada deben utilizarse para obras cuyas características físicas y de calidad puedan definirse en su 

totalidad antes de solicitar propuestas, o para aquellos cuyos diseños se esperará que sufrirán Variaciones mínimas, como en el 

caso de la construcción de edificios, la instalación de tuberías, torres de líneas de transmisión eléctrica y series de estructuras 

pequeñas, como paraderos de autobuses o baños escolares.  En los contratos a suma alzada se ha introducido el concepto de 

"Lista de Actividades” valoradas, para permitir que se efectúen pagos a medida que se completen las "actividades".  Los pagos 

también pueden realizarse en base al porcentaje de avance de cada actividad. 
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precalificación. Sin embargo, podrán ser utilizados para licitación con 

precalificación con muy pequeñas modificaciones, si bien en este documento no 

se considera el proceso de precalificación de los Oferentes propiamente dicho.  El 

documento titulado Documento Estándar de Precalificación, Contratación de 

Obras publicado por el Banco Interamericano de Desarrollo, contiene los detalles 

de los procedimientos de precalificación que se deben seguir para contratos con 

financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo. 

Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 

 
En esta Sección del documento de licitación se proporciona la información que los Oferentes 

necesitan para preparar Ofertas que se ajusten a los requisitos exigidos por el Contratante.  También 

se provee información sobre la presentación, apertura y evaluación de las Ofertas, y sobre la 

adjudicación del Contrato. 

 

Las disposiciones que rigen las obligaciones del Contratista, los pagos que se efectúen en virtud del 

Contrato, o lo relativo a los riesgos, derechos y obligaciones de las partes en virtud del Contrato no 

se deben incluir en las Instrucciones a los Oferentes, sino en la Sección V, Condiciones Generales 

del Contrato (CGC), y/o en la Sección VI, "Condiciones Especiales del Contrato (CEC").  En caso 

de que no pueda evitarse el tratamiento de un mismo tema en distintas secciones del documento, 

habrá que tener especial cuidado para evitar las contradicciones entre instrucciones que se refieran 

al mismo asunto. 
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Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

A.  Disposiciones Generales 

1. Alcance de la 

Licitación 

1.1 El Contratante, según la definición1 que consta en la Sección 

V, “Condiciones Generales del Contrato” (CGC) e 

identificado en la Sección II, “Datos de la Licitación” (DDL) 

invita a presentar Ofertas para la construcción de las Obras 

que se describen en los DDL y en la Sección VI, 

“Condiciones Especiales del Contrato” (CEC).  El nombre y 

el número de identificación del Contrato están especificados 

en los DDL y en las CEC. 

1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la 

Fecha Prevista de Terminación especificada en los DDL y en 

la Subcláusula 1.1 (r) de las CEC. 

1.3  En este documento de licitación: 

(a) Por el término “por escrito” se entiende comunicado de 

manera escrita (por ejemplo, por correo postal, correo 

electrónico incluyendo, si así se especifica en la IAO 1.4, 

distribuido o recibido a través del sistema electrónico de 

adquisiciones utilizado por el Contratante), con prueba 

de recibo; 

(b) si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” 

corresponde igualmente al “plural” y viceversa;  

(c) “día” significa día calendario; y 

(d)  “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales y 

de seguridad y salud en el trabajo (incluyendo 

explotación y abuso sexual - EAS - y violencia de género 

-VBG). 

1.4 Si se especifica en los DDL, el Contratante tiene la intención 

de usar el sistema electrónico de adquisiciones, indicado en 

los DDL y que será utilizado para  gestionar los aspectos de 

la licitación indicados en los DDL2. 

2.   Fuente de fondos  2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar 

una parte de los fondos del préstamo del Banco 

Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado 

"BID" o el “Banco”) identificado en los DDL, por un monto 

indicado en los DDL para sufragar parcialmente el costo del 

 
1 Véase la Sección V, “Condiciones Generales del Contrato”, Cláusula 1. Definiciones 
2 En tales casos el Banco debe encontrarse satisfecho con la funcionalidad de dicho sistema, según lo dispuesto en el párrafo 3.21 de 

las Políticas de Adquisiciones GN-2349-15 
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Proyecto identificado en los DDL, a fin de cubrir los gastos 

elegibles en virtud del Contrato para las Obras.  El Banco 

efectuará pagos solamente a solicitud del Prestatario y una 

vez que el Banco los haya aprobado de conformidad con las 

estipulaciones del Contrato de Préstamo. Dichos pagos se 

ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones de dicho 

Contrato. Salvo que el Banco acuerde expresamente con otra 

cosa, nadie más que el Prestatario podrá tener derecho alguno 

en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá derecho alguno 

sobre los fondos del préstamo. 

2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará pagos 

solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco 

Interamericano de Desarrollo los haya aprobado de 

conformidad con las estipulaciones establecidas en el 

acuerdo financiero entre el Prestatario y el Banco (en 

adelante denominado “el Contrato de Préstamo”). Dichos 

pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones de 

dicho Contrato de Préstamo. Salvo que el Banco 

Interamericano de Desarrollo acuerde expresamente lo 

contrario, nadie más que el Prestatario podrá tener derecho 

alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 

derecho a los fondos del financiamiento. 

3.  Prácticas Prohibidas  

 

 

3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los 

beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 

organismos Compradores incluyendo miembros de su 

personal, al igual que a todas las firmas, entidades o 

individuos participando en actividades financiadas por el 

Banco o actuando como oferentes, proveedores de bienes, 

contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes o 

agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 

entre otros, observar los más altos niveles éticos y 

denunciar al Banco3 todo acto sospechoso de constituir 

una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 

informado, durante el proceso de selección y las 

negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas 

Prohibidas son las siguientes: (i) prácticas corruptas; (ii) 

prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) 

prácticas colusorias; (v) prácticas obstructivas y (vi) 

apropiación indebida. El Banco ha establecido 

 
3 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 

comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción, y el acuerdo que rige 

el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 
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mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de 

Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a 

la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para 

que se investigue debidamente. El Banco ha adoptado 

procedimientos para sancionar a quienes hayan incurrido 

en Prácticas Prohibidas. Asimismo, el Banco suscribió con 

otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) un 

acuerdo de reconocimiento mutuo de las decisiones de 

inhabilitación. 

 

(a) A los efectos de esta disposición, las definiciones de las 

Prácticas Prohibidas son las siguientes  

(i)  Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, 

recibir o solicitar, directa o indirectamente, 

cualquier cosa de valor para influenciar 

indebidamente las acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u 

omisión, incluida la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberada o 

imprudentemente, engañen, o intenten engañar, 

a alguna parte para obtener un beneficio 

financiero o de otra índole o para evadir una 

obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o 

causar daño, o amenazar con perjudicar o causar 

daño, directa o indirectamente, a cualquier parte 

o a sus bienes para influenciar indebidamente las 

acciones de una parte; 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos 

o más partes realizado con la intención de 

alcanzar un propósito inapropiado, lo que 

incluye influenciar en forma inapropiada las 

acciones de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

i. destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia 

significativa para una investigación del 

Grupo BID, o realizar declaraciones falsas 

ante los investigadores con la intención de 

impedir una investigación del Grupo BID;  
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ii. amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 

parte para impedir que divulgue su 

conocimiento de asuntos que son importantes 

para una investigación del Grupo BID o que 

prosiga con la investigación; o  

iii. actos realizados con la intención de impedir 

el ejercicio de los derechos contractuales de 

auditoría e inspección del Grupo BID 

previstos en el IAO 3.1 (f) de abajo, o sus 

derechos de acceso a la información;  

(vi) Una apropiación indebida consiste en el uso de 

fondos o recursos del Grupo BID para un 

propósito indebido o para un propósito no 

autorizado, cometido de forma intencional o por 

negligencia grave. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los 

Procedimientos de Sanciones del Banco, que los 

Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de 

donaciones), organismos ejecutores y organismos 

Compradores incluyendo miembros de su personal, 

cualquier firma, entidad o individuo participando en una 

actividad financiada por el Banco o actuando como, 

entre otros, oferentes, proveedores, contratistas, 

consultores, miembros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 

concesionarios, (incluyendo sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes o agentes, ya 

sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido 

una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la 

adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

i. no financiar ninguna propuesta de 

adjudicación de un contrato para la 

adquisición de bienes o servicios, la 

contratación de obras, o servicios de 

consultoría; 

ii. suspender los desembolsos de la operación si 

se determina, en cualquier etapa, que un 

empleado, agencia o representante del 

Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 

Organismo Comprador ha cometido una 

Práctica Prohibida; 
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iii. declarar una contratación no elegible para 

financiamiento del Banco y cancelar y/o 

acelerar el pago de una parte del préstamo o 

de la donación relacionada inequívocamente 

con un contrato, cuando exista evidencia de 

que el representante del Prestatario, o 

Beneficiario de una donación, no ha tomado 

las medidas correctivas adecuadas (lo que 

incluye, entre otras cosas, la notificación 

adecuada al Banco tras tener conocimiento 

de la comisión de la Práctica Prohibida) en 

un plazo que el Banco considere razonable; 

iv. emitir una amonestación a la firma, entidad 

o individuo en el formato de una carta oficial 

de censura por su conducta; 

v. declarar a una firma, entidad o individuo 

inelegible,  en forma permanente o por un 

período determinado de tiempo, para la 

participación y/o la adjudicación de 

contratos adicionales financiados con 

recursos del Grupo BID; 

vi. imponer otras sanciones que considere 

apropiadas, entre otras, restitución de fondos 

y multas equivalentes al reembolso de los 

costos vinculados con las investigaciones y 

actuaciones previstas en los Procedimientos 

de Sanciones. Dichas sanciones podrán ser 

impuestas en forma adicional o en 

sustitución de las sanciones arriba referidas" 

(las sanciones “arriba referidas” son la 

amonestación y la 

inhabilitación/inelegibilidad).  

vii. extender las sanciones impuestas a cualquier 

individuo, entidad o firma que, directa o 

indirectamente, sea propietario o controle a 

una entidad sancionada, sea de propiedad o 

esté controlada por un sancionado o sea 

objeto de propiedad o control común con un 

sancionado, así como a los funcionarios, 

empleados, afiliados o agentes de un 

sancionado que sean también propietarios de 

una entidad sancionada y/o ejerzan control 
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sobre una entidad sancionada aun cuando no 

se haya concluido que esas partes incurrieron 

directamente en una Práctica Prohibida.  

viii. remitir el tema a las autoridades nacionales 

pertinentes encargadas de hacer cumplir las 

leyes. 

 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) de la IAO 3.1 (b) se 

aplicará también en los casos en que las partes hayan 

sido declaradas temporalmente inelegibles para la 

adjudicación de nuevos contratos en espera de que se 

adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, 

u otra resolución. 

 

(d) La imposición de cualquier medida definitiva que sea 

tomada por el Banco de conformidad con las provisiones 

referidas anteriormente será de carácter público. 

 

(e) Con base en el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de 

Decisiones de Inhabilitación firmado con otras 

Instituciones Financieras Internacionales (IFIs), 

cualquier firma, entidad o individuo participando en una 

actividad financiada por el Banco o actuando como 

oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 

consultores, miembros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios, 

concesionarios, personal de los Prestatarios (incluidos 

los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores 

o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes o agentes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas), entre otros, podrá 

verse sujeto a una sanción. A los efectos de lo dispuesto 

en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda 

inhabilitación permanente, imposición de condiciones 

para la participación en futuros contratos o adopción 

pública de medidas en respuesta a una contravención del 

marco vigente de una IFI aplicable a la resolución de 

denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 

 

(f) El Banco exige que los licitantes, oferentes, 

proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus 

representantes o agentes, contratistas, consultores, 

funcionarios o empleados,  subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios y sus 

representantes o agentes, y concesionarios le permitan 
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revisar cuentas, registros y otros documentos 

relacionados con la presentación de propuestas y el 

cumplimiento del contrato, y someterlos a una auditoría 

por auditores designados por el Banco. Todo licitante, 

oferente, proponente, solicitante, proveedor de bienes y 

su representante o agente, contratista, consultor, 

miembro del personal, subcontratista, subconsultor, 

proveedor de servicios y concesionario deberá prestar 

plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco 

también requiere que los licitantes, oferentes, 

proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus 

representantes o agentes, contratistas, consultores, 

miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven 

todos los documentos y registros relacionados con 

actividades financiadas por el Banco por un período de 

siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado 

en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo 

documento necesario para la investigación de denuncias 

de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  

los empleados o agentes de los los licitantes, oferentes, 

proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus 

representantes o agentes, contratistas, consultores, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios y concesionarios que tengan conocimiento de 

que las actividades han sido financiadas por el Banco, 

estén disponibles para responder a las consultas 

relacionadas con la investigación provenientes de 

personal del Banco o de cualquier investigador, agente, 

auditor, o consultor debidamente designado. Si los 

licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, 

proveedor de bienes y su representante o agente, 

contratista, consultor, miembro del personal, 

subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o 

concesionario se niega a cooperar o incumple el 

requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma 

obstaculiza la investigación, el Banco, 

discrecionalmente, podrá tomar medidas apropiadas en 

contra los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, 

proveedor de bienes y su representante o agente, 

contratista, consultor, miembro del personal, 

subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o 

concesionario. 

 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios 

distintos de servicios de consultoría, obras o servicios de 
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consultoría directamente de una agencia especializada, 

todas las disposiciones relativas a las Prácticas 

Prohibidas, y a las sanciones correspondientes, se 

aplicarán íntegramente a los licitantes, oferentes, 

proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus 

representantes o agentes, contratistas, consultores, 

miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes o 

agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 

o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con 

dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 

obras o servicios distintos de servicios de consultoría en 

conexión con actividades financiadas por el Banco. El 

Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a 

que se acoja a recursos tales como la suspensión o la 

rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar 

la lista de firmas e individuos declarados inelegibles 

temporal o permanentemente por el Banco. En caso de 

que una agencia especializada suscriba un contrato o una 

orden de compra con una firma o individuo declarado 

inelegible por el Banco, este no financiará los gastos 

conexos y tomará las medidas que considere 

convenientes. 

 

3.2 Los Oferentes al presentar sus ofertas, propuestas o 

solicitudes, declaran y garantizan: 

 

(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas 

Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables de 

conformidad con los Procedimientos de Sanciones; 

 

(b) que no han incurrido o no incurrirán en ninguna Práctica 

Prohibida descrita en este documento durante los 

procesos de selección, negociación, adjudicación o 

ejecución de este contrato; 

 

(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho 

sustancial durante los procesos de selección, 

negociación, adjudicación o ejecución de este contrato; 

 

(d) que ni ellos ni sus agentes, subcontratistas, 

subconsultores, directores, personal clave o accionistas 

principales son inelegibles para la adjudicación de 

contratos financiados por el Banco;  
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(e) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 

representantes o agentes, pagos por servicios de 

facilitación o acuerdos para compartir ingresos 

relacionados con actividades financiadas por el Banco; 

y 

 

(f) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de 

estas garantías podrá dar lugar a la imposición por el 

Banco de una o más de las medidas descritas en la IAO 

3.1 (b). 

 

4.  Oferentes Elegibles 4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, 

deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los 

Oferentes originarios de países no miembros del Banco serán 

descalificados de participar en contratos financiados en todo 

o en parte con fondos del Banco. En la Sección III, "Países 

Elegibles" de este documento se indican los países miembros 

del Banco al igual que los criterios para determinar la 

nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y 

servicios.  Los Oferentes de un país miembro del Banco, al 

igual que las obras y bienes suministrados en virtud del 

contrato, no serán elegibles: 

(a) si las leyes o la reglamentación oficial del país del 

Prestatario prohíben las relaciones comerciales con 

aquel país, a condición de que se demuestre 

satisfactoriamente al Banco que esa exclusión no 

impedirá́ una competencia efectiva respecto a la 

construcción de las obras de que se trate;  o  

(b) en cumplimiento de una decisión del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud 

del Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país 

del Prestatario prohíba las importaciones de bienes de 

ese país en cuestión o pagos de cualquier naturaleza a 

ese país, a una persona o una entidad. 

4.2 Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos 

directores, personal clave, accionistas principales, personal 

propuesto y agentes, no deberá tener conflictos de interés a 

menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los 

Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de 

interés serán descalificados. Podrá considerarse que un 

Oferente tiene un conflicto de intereses a los efectos de este 

proceso de licitación si el Oferente:  
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(a) tiene control4 de manera directa o indirecta a otro 

Oferente, es controlado de manera directa o indirecta por 

otro Oferente o es controlado junto a otro Oferente por 

una persona natural o jurídica en común; o 

 

(b) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de 

otro Oferente; o 

 

(c) comparte el mismo representante legal con 

otro Oferente; o 

 

(d) posee una relación con otro Oferente, directamente o a 

través de terceros en común, que le permite influir en la 

Oferta de otro Oferente o en las decisiones del 

Contratante en relación con esta licitación; o 

 

(e) cualquiera de sus afiliados ha participado como 

consultora en la preparación del diseño o las 

especificaciones técnicas de las obras que constituyen el 

objeto de la Oferta;  

 

(f) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se 

propone para ser contratada) por el Contratante o por el 

Prestatario como Gerente de Proyecto para la ejecución 

del Contrato; o 

 

(g) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los de 

consultoría resultantes de los servicios de consultoría, o 

directamente relacionados con ellos, para la preparación 

o ejecución del proyecto especificado en los DDL en 

referencia a la IAO 2.1 que él haya provisto o que hayan 

sido provistos por cualquier filial que controle de manera 

directa o indirecta a esa firma, sea controlada de manera 

directa o indirecta por esa firma o sea controlada junto a 

esa firma por una entidad en común; o 

 

(h) posee una estrecha5 relación familiar, financiera o de 

empleo previo o subsiguiente con algún profesional del 

personal del Prestatario (o del organismo de ejecución 

del proyecto, o de un beneficiario de parte del préstamo) 

 
4 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma, ya sea a través de 

la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El control puede incluir la propiedad 

mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control (tales como "acciones de oro", derechos de veto o acuerdos 

de accionistas que requieran mayorías especiales) o, en el caso de financiación por un fondo de inversiones, el control ejercido por 

un socio general o administrador de fondos. El control se determinara en el contexto de cada caso particular. 
5 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o hasta el segundo 

grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad). 
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que: (i) esté directa o indirectamente relacionado con la 

preparación del documento de licitación o las 

especificaciones del Contrato, o el proceso de 

evaluación de la Oferta de ese Contrato; o (ii) pudiera 

estar relacionado con la ejecución o supervisión de ese 

Contrato a menos que el conflicto derivado de tal 

relación haya sido resuelto de manera aceptable para el 

Banco durante el proceso de licitación y la ejecución del 

Contrato. 

 

4.3 No es elegible un Oferente si él mismo o sus subcontratistas, 

proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de 

servicios que intervienen en alguna parte del Contrato 

(incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, 

funcionarios, accionistas principales, personal propuesto y 

agentes) son objeto de una suspensión temporal o una 

inhabilitación impuesta por el BID, o de una inhabilitación 

impuesta por el BID conforme a un acuerdo para el 

reconocimiento de decisiones de inhabilitación firmado por el 

BID y otros bancos de desarrollo. La lista de tales firmas e 

individuos inelegibles se indica en los DDL. 

4.4 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o como 

integrante de una Asociación en Participación, consorcio o 

Asociación (“APCA”)) no podrá participar como Oferente o 

como integrante de una APCA en más de una Oferta, salvo en 

el caso de Ofertas alternativas permitidas. Tal participación 

redundará en la descalificación de todas las Ofertas en las que 

haya estado involucrada la firma en cuestión. Una firma que 

no es un Oferente ni un miembro de una APCA puede 

participar como subcontratista en más de una Oferta. Salvo 

que se especifique en los DDL, no existe límite en el número 

de miembros de una APCA. 

4.5 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles 

solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía legal 

y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y 

(iii) no dependen de ninguna agencia del Prestatario.  

4.6 Un Oferente no debe estar suspendido por el Contratante para 

presentar ofertas o propuestas como resultado del 

incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta o la Propuesta. 

4.7 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 

satisfactoria de la vigencia de su elegibilidad, cuando el 

Contratante razonablemente la solicite.  
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5. Calificaciones del 

Oferente 

5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en la Sección IV, 

“Formularios de la Oferta”, una descripción preliminar del 

método de trabajo y cronograma que proponen, incluyendo 

planos y gráficas, según sea necesario.  

5.2 Si se realizó una precalificación de los posibles Oferentes, 

sólo se considerarán las Ofertas de los Oferentes 

precalificados para la adjudicación del Contrato. Estos 

Oferentes precalificados deberán confirmar en sus Ofertas 

que la información presentada originalmente para precalificar 

permanece correcta a la fecha de presentación de las Ofertas 

o, de no ser así, incluir con su Oferta cualquier información 

que actualice su información original de precalificación. La 

confirmación o actualización de la información deberá 

presentarse en los formularios pertinentes incluidos en la 

Sección IV, “Formularios de la Oferta”. 

5.3 Si el Contratante no realizó una precalificación de los 

posibles Oferentes, todos los Oferentes deberán incluir con 

sus Ofertas la siguiente información y documentos en la 

Sección IV, “Formularios de la Oferta”, a menos que se 

establezca otra cosa en los DDL: 

(a) copias de los documentos originales que establezcan 

la constitución o incorporación y sede del Oferente, 

así como el poder otorgado a quien suscriba la Oferta 

autorizándole a comprometer al Oferente;  

(b) monto total anual facturado por la construcción de las 

obras civiles realizadas en cada uno de los últimos 

cinco (5) años;  

(c) experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud 

en cada uno de los últimos cinco (5) años, y detalles 

de los trabajos en marcha o bajo compromiso 

contractual, así como de los clientes que puedan ser 

contactados para obtener más información sobre 

dichos contratos;   

(d) principales equipos de construcción que el Oferente 

propone para cumplir con el contrato; 

(e) calificaciones y experiencia del personal clave tanto 

técnico como administrativo propuesto para 

desempeñarse en el Lugar de las Obras; 
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(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales 

como informes de pérdidas y ganancias e informes de 

auditoría de los últimos cinco (5) años; 

(g) evidencia que certifique la existencia de suficiente 

capital de trabajo para este Contrato (acceso a línea(s) 

de crédito y disponibilidad de otros recursos 

financieros); 

(h) autorización para solicitar referencias a las 

instituciones bancarias del Oferente; 

(i) información relativa a litigios presentes o habidos 

durante los últimos cinco (5) años, en los cuales el 

Oferente estuvo o está involucrado, las partes 

afectadas, los montos en controversia, y los 

resultados; y 

(j) propuestas para subcontratar componentes de las 

Obras cuyo monto ascienda a más del diez (10) por 

ciento del Precio del Contrato. El límite máximo del 

porcentaje de participación de subcontratistas está 

establecido en los DDL. 

5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en 

Participación, Consorcio o Asociación (APCA) 

constituida por dos o más firmas deberán cumplir con los 

siguientes requisitos, a menos que se indique otra cosa en 

los DDL: 

(a) la Oferta deberá contener toda la información 

enumerada en la antes mencionada IAO 5.3 para cada 

miembro de la APCA; 

(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya 

una obligación legal para todos los socios; 

(c) todos los socios serán responsables conjunta y 

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de 

acuerdo con las condiciones de este; 

(d) uno de los socios deberá ser designado como 

representante y autorizado para contraer 

responsabilidades y para recibir instrucciones por y en 

nombre de cualquier o todos los miembros de la 

APCA;  
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(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo 

los pagos, se harán exclusivamente con el socio 

designado; y 

(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del 

Convenio de la APCA firmado por todos lo socios o 

una Carta de Intención para formalizar el convenio de 

constitución de una APCA en caso de resultar 

seleccionados, la cual deberá ser firmada por todos los 

socios y estar acompañada de una copia del Convenio 

propuesto. El Convenio o la Carta deben especificar 

el porcentaje de participación de cada miembro. 

5.5 Para la adjudicación del Contrato, los Oferentes deberán 

cumplir con los siguientes criterios mínimos de 

calificación: 

(a) tener una facturación promedio anual por 

construcción de obras por el período indicado en los 

DDL de por lo menos el múltiplo indicado en los 

DDL.  

(b) demostrar experiencia como Contratista principal en 

la construcción de por lo menos el número de obras 

indicado en los DDL, cuya naturaleza y complejidad 

sean equivalentes a las de las Obras licitadas, 

adquirida durante el período indicado en los DDL 

(para cumplir con este requisito, las obras citadas 

deberán estar terminadas en al menos un setenta (70) 

por ciento); 

(c) demostrar que puede asegurar la disponibilidad 

oportuna del equipo esencial listado en los DDL (sea 

este propio, alquilado o disponible mediante 

arrendamiento financiero); 

(d) contar con un Administrador de Obras con cinco años 

de experiencia en obras cuya naturaleza y volumen sean 

equivalentes a las de las Obras licitadas, de los cuales al 

menos tres años han de ser como Administrador de 

Obras; y  

(e) contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito 

libres de otros compromisos contractuales y excluyendo 
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cualquier anticipo que pudiera recibir bajo el Contrato, 

por un monto superior a la suma indicada en los DDL.6 

Un historial consistente de litigios o laudos arbitrales en 

contra del Oferente o cualquiera de los integrantes de una 

APCA podría ser causal para su descalificación. 

5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de  

una APCA se sumarán a fin de determinar si el Oferente 

cumple con los requisitos mínimos de calificación de 

conformidad con las IAO 5.5 (a) y (e); sin embargo, para 

que pueda adjudicarse el Contrato a una APCA, cada uno 

de sus integrantes debe cumplir al menos con el veinte y 

cinco por ciento (25%) de los requisitos mínimos para 

Oferentes individuales que se establecen en las IAO 5.5 (a), 

(b) y (e);  y el socio designado como representante debe 

cumplir al menos con el cuarenta porciento (40%) de ellos.  

De no satisfacerse este requisito, la Oferta presentada por 

la APCA será rechazada.  

5.7   Para determinar la conformidad del Oferente con los criterios 

de calificación no se tomarán en cuenta la experiencia ni los 

recursos de los subcontratistas, salvo que se indique otra 

cosa en los DDL.  

6. Una Oferta por 

Oferente 

6.1 Cada Oferente presentará solamente una Oferta, ya sea 

individualmente o como miembro de una APCA7. El 

Oferente que presente o participe en más de una Oferta (a 

menos que lo haga como subcontratista o en los casos 

cuando se permite presentar o se solicitan propuestas 

alternativas) ocasionará que todas las ofertas en las cuales 

participa sean rechazadas.  

7. Costo de las Ofertas 7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos 

asociados con la preparación y presentación de sus Ofertas 

y el Contratante en ningún momento será responsable por 

dichos gastos. 

8. Visita al Lugar de las  

Obras 

8.1 Se aconseja que el Oferente, bajo su propia responsabilidad 

y a su propio riesgo, visite e inspeccione el Lugar de las 

Obras y sus alrededores y obtenga por sí mismo toda la 

información que pueda ser necesaria para preparar la Oferta 

y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras.  

 
6  Generalmente este valor es el equivalente del estimado del flujo de los pagos durante un período de 4 a 6 meses en base al avance 

promedio de construcción (considerando una distribución uniforme). El periodo real de referencia dependerá de la rapidez con 

que el Contratante pague los certificados mensuales del Contratista.  
7   Para los efectos de esta instrucción, en el caso de licitaciones con lotes, "Oferta" significa Oferta en cada lote. 
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Los gastos relacionados con dicha visita correrán por 

cuenta del Oferente. 

B. Documento de Licitación  

9. Contenido del 

Documento de 

Licitación 

9.1 El conjunto del documento de licitación comprende los 

documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas 

las enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad 

con la IAO 11:  

 Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

 Sección III. Países Elegibles 

 Sección IV. Formularios de la Oferta 

 Sección V. Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

 Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 

Sección VII. Especificaciones y Condiciones de     

Cumplimiento 

 Sección VIII. Planos 

 Sección IX. Lista de Cantidades8 

 Sección X. Formularios de Contrato 

 

10. Aclaración del 

Documento de 

Licitación 

10.1 Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones 

sobre el documento de licitación deberán solicitarlas al 

Contratante por escrito a la dirección indicada en los 

DDL. El Contratante deberá responder a cualquier 

solicitud de aclaración recibida por lo menos 14 días 

antes de la fecha límite para la presentación de las 

Ofertas.9 Se enviarán copias de la respuesta del 

Contratante a todos los que compraron el documento de 

licitación, la cual incluirá una descripción de la consulta, 

pero sin identificar su origen.  

11. Enmiendas al 

Documento de 

Licitación 

11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las 

Ofertas, el Contratante podrá modificar el documento de 

licitación mediante una enmienda. 

11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral 

del documento de licitación y será comunicada por 

escrito a todos los que compraron el documento de 

 
8  En los contratos a suma alzada, suprimir la expresión "Lista de Cantidades" y reemplazarla por "Lista de Actividades". 
9 Pudiera ser necesario extender el plazo para la presentación de Ofertas si la respuesta del Contratante resulta en cambios sustanciales 

a los Documentos de Licitación.  Véase la cláusula 11 de las IAO. 
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licitación.10  Los posibles Oferentes deberán acusar 

recibo de cada enmienda por escrito al Contratante. 

11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo 

suficiente para tener en cuenta una enmienda en la 

preparación de sus Ofertas, el Contratante deberá 

extender, si fuera necesario, el plazo para la presentación 

de las Ofertas, de conformidad con la IAO 21.2. 

C. Preparación de las Ofertas 

12. Idioma de las 

Ofertas 

12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas 

deberán estar redactados en el idioma que se especifica 

en los DDL. 

13. Documentos que 

conforman la Oferta 

13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar 

conformada por los siguientes documentos: 

(a) Carta de Oferta en el formulario indicado en la 

Sección IV, “Formularios de la Oferta”; 

(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si 

de conformidad con la IAO 17 así se requiere; 

(c) Lista de Cantidades valoradas (es decir, con 

indicación de precios) o Lista de Actividades 

valoradas11 de conformidad con IAO 14; 

(d) Calificaciones en el formulario y los documentos 

de Información para la Calificación; 

(e) Oferta Alternativa, de haberse solicitado; y 

(f) cualquier otra documentación que se solicite a los 

Oferentes completar y presentar, según se 

especifique en los DDL. 

14. Precios de la Oferta 14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras 

especificadas en la IAO 1.1, sobre la base de la Lista de 

Cantidades valoradas 12 presentada por el Oferente. 

14.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios 

totales para todos los rubros de las Obras descritos en la 

Lista de Cantidades.13 El Contratante no efectuará pagos 

 
10  Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los que hayan recibido el 

documento de licitación y sus direcciones. 
11   En los contratos a suma alzada, suprimir la expresión "Lista de Cantidades " y reemplazarla por "Lista de Actividades". 
12  En los contratos a suma alzada, suprimir la expresión "Lista de Cantidades " y reemplazarla por "Lista de Actividades". 
13 En los contratos a suma alzada, suprimir la expresión "descritos en la Lista de Cantidades" y reemplazarla por “descritas en los 

planos y en las Especificaciones y enumeradas en la Lista de Actividades”.  
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por los rubros ejecutados para los cuales el Oferente no 

haya indicado precios, por cuanto los mismos se 

considerarán incluidos en los demás precios unitarios y 

totales que figuren en la Lista de Cantidades. Si hubiere 

correcciones, éstas se harán tachando, rubricando, y 

fechando los precios incorrectos y rescribiéndolos 

correctamente.  

14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que 

deba pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por 

cualquier otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del 

plazo para la presentación de las Ofertas, deberán estar 

incluidos en los precios unitarios y en el precio total de la 

Oferta presentada por el Oferente.14  

14.4 Los precios unitarios15 que cotice el Oferente estarán 

sujetos a ajustes durante la ejecución del Contrato si así 

se dispone en los DDL, en las CEC, y en las 

estipulaciones de la Cláusula 47 de las CGC. El Oferente 

deberá proporcionar con su Oferta toda la información 

requerida en las Condiciones Especiales del Contrato y 

en la Cláusula 47 de las CGC. 

15. Monedas de la 

Oferta y pago 

15.1 Los precios unitarios16 deberán ser cotizados por el 

Oferente enteramente en la moneda del país del 

Contratante según se especifica en los DDL. Los 

requisitos de pagos en moneda extranjera se deberán 

indicar como porcentajes del precio de la Oferta 

(excluyendo las sumas provisionales17) y serán pagaderos 

hasta en tres monedas extranjeras a elección del Oferente. 

15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para 

determinar los montos equivalentes en la moneda 

nacional y establecer los porcentajes mencionados en la 

IAO 15.1 anterior, será el tipo de cambio vendedor para 

transacciones similares establecido por la fuente 

estipulada en los DDL, vigente a la fecha 

correspondiente a 28 días antes de la fecha límite para la 

presentación de las Ofertas. El tipo de cambio aplicará 

para todos los pagos con el fin que el Oferente no corra 

ningún riesgo cambiario. Si el Oferente aplica otros tipos 

de cambio, las disposiciones de la IAO 29.1 aplicarán, y 

 
14 En los contratos por suma alzada, suprimir “en los precios unitarios y.”   
15 En los contratos de suma alzada, suprimir las palabras “los precios unitarios” y reemplazarlas con “el precio global”. 
16 En los contratos de suma alzada, suprimir las palabras “los precios unitarios” y reemplazarlas con “el precio global”. 
17 Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en la Lista de Cantidades para ser utilizadas a su 

discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos. 
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en todo caso, los pagos se calcularán utilizando los tipos 

de cambio cotizadas en la Oferta.  

15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las 

necesidades previstas en monedas extranjeras.  

15.4 Es posible que el Contratante requiera que los Oferentes 

aclaren sus necesidades en monedas extranjeras y que 

sustenten que las cantidades incluidas en los precios18, si 

así se requiere en los DDL, sean razonables y se ajusten 

a los requisitos de la IAO 15.1.   

16. Validez de las 

Ofertas 

16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período19 

estipulado en los DDL.  

16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 

solicitar a los Oferentes que extiendan el período de 

validez por un plazo adicional específico. La solicitud y 

las respuestas de los Oferentes deberán ser por escrito. Si 

se ha solicitado una Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta de conformidad con la IAO 17, ésta deberá 

extenderse también por 28 días después de la fecha límite 

prorrogada para la presentación de las Ofertas. Los 

Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga 

efectiva la garantía o se ejecute la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta. Al Oferente que esté de 

acuerdo con la solicitud no se le requerirá ni se le 

permitirá que modifique su Oferta, excepto como se 

dispone en la IAO 17. 

16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de 

precio), si el período de validez de las Ofertas se prorroga 

por más de 56 días, los montos pagaderos al Oferente 

seleccionado en moneda nacional y extranjera se ajustarán 

según lo que se estipule en la solicitud de extensión. La 

evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la Oferta 

sin tener en cuenta los ajustes antes señalados. 

17. Garantía de 

Mantenimiento de la 

Oferta y Declaración 

de Mantenimiento de 

la Oferta 

17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar 

como parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento 

de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta, en el formulario original, como especificado en 

los DDL. 

 
18 En los contratos de suma alzada, suprimir las palabras “los precios” y reemplazarlas con “el precio global”. 
19 El período es un plazo razonable, generalmente no menor de 35 días y no mayor de 105, para permitir la evaluación de las 

Ofertas, hacer aclaraciones, y obtener la ‘no objeción’ del Banco (cuando la adjudicación del contrato está sujeta a revisión 

previa).  
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17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la 

suma estipulada en los DDL y denominada en la moneda 

del país del Contratante, o en la moneda de la Oferta, o 

en cualquier otra moneda de libre convertibilidad, y 

deberá: 

(a) a elección del Oferente, consistir en una carta de 

crédito o en una garantía bancaria emitida por una 

institución bancaria, o una fianza o póliza de 

caución emitida por una aseguradora o afianzadora; 

(b) ser emitida por una institución de prestigio 

seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la 

institución que emite la garantía está localizada 

fuera del país del Contratante, ésta deberá tener una 

institución financiera corresponsal en el país del 

Contratante que permita hacer efectiva la garantía; 

(c) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los 

formularios de Garantía de Mantenimiento de 

Oferta incluidos en la Sección IV, “Formularios de 

la Oferta” u otro formulario aprobado por el 

Contratante con anterioridad a la presentación de la 

Oferta; 

(d) ser pagadera a la vista con prontitud ante solicitud 

escrita del Contratante en caso de tener que invocar 

las condiciones detalladas en la IAO 17.5; 

(e) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 

(f) permanecer válida por un período que expire 28 

días después de la fecha límite de la validez de las 

Ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, 

de conformidad con la IAO 16.2;  

17.3 Si la IAO 17.1 exige una Garantía de Mantenimiento de 

la Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta, todas las Ofertas que no estén acompañadas por 

una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta que 

sustancialmente respondan a lo requerido en la 

instrucción mencionada, serán rechazadas por el 

Contratante por incumplimiento.   

17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración 

de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas 

Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 
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inmediatamente después de que el Oferente seleccionado 

suministre su Garantía de Cumplimiento. 

17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá 

hacer efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta se podrá ejecutar si: 

(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período de 

validez de la Oferta especificado por el Oferente en 

la Oferta, salvo lo estipulado en la IAO 16.2; o 

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones 

al Precio de su Oferta, de conformidad con la IAO 

28;  

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del 

plazo estipulado con: 

(i) firmar el Contrato; o 

(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento 

solicitada. 

17.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta de una APCA 

deberá ser emitida en nombre de la APCA que presenta 

la Oferta. Si dicha APCA no ha sido legalmente 

constituida en el momento de presentar la Oferta, la 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración 

de Mantenimiento de la Oferta deberá ser emitida en 

nombre de todos y cada uno de los futuros socios de la 

APCA tal como se denominan en la carta de intención. 

18. Ofertas Alternativas 

de los Oferentes 

18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 

específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, 

las IAO 18.1 y 18.2 regirán y en los DDL se especificará 

cuál de las siguientes opciones se permitirá:  

(a) Opción Uno: un Oferente podrá presentar Ofertas 

alternativas juntamente con su Oferta básica. El 

Contratante considerará solamente las Ofertas 

alternativas presentadas por el Oferente cuya Oferta 

básica haya sido determinada como la Oferta 

evaluada de menor precio. 

(b) Opción Dos: un Oferente podrá presentar una 

Oferta alternativa con o sin una Oferta para el caso 

básico. Todas las Ofertas recibidas para el caso 
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básico, así como las Ofertas alternativas que 

cumplan con las Especificaciones y los requisitos 

de funcionamiento de la Sección VII, 

"Especificaciones y Condiciones de 

Cumplimiento", serán evaluadas sobre la base de 

sus propios méritos.  

18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda 

la información necesaria para su completa evaluación por 

parte del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, 

las especificaciones técnicas, el desglose de los precios, 

los métodos de construcción propuestos y otros detalles 

pertinentes.  

19. Formato y firma de 

la Oferta 

19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 

comprenden la Oferta según se describe en la IAO 13, el 

cual deberá formar parte del volumen que contenga la 

Oferta, y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. 

Además, el Oferente deberá presentar el número de 

copias de la Oferta que se indica en los DDL y marcar 

claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso de 

discrepancia entre el original y las copias, el texto del 

original prevalecerá sobre el de las copias. 

19.2 Los Oferentes deberán marcar como “Confidencial” la 

información incluida en sus Ofertas que sea de carácter 

confidencial para sus empresas. Esto puede incluir 

información de dominio privado, secretos comerciales o 

información delicada de índole comercial o financiera. 

19.3 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 

mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán 

estar firmadas por la persona o personas debidamente 

autorizada(s) para firmar en nombre del Oferente, de 

conformidad con la IAO 5.3 (a). Todas las páginas de la 

Oferta que contengan anotaciones o enmiendas deberán 

estar rubricadas por la persona o personas que firme(n) la 

Oferta.  

19.4 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, 

excepto aquellas que cumplan con las instrucciones 

emitidas por el Contratante o las que sean necesarias para 

corregir errores del Oferente, en cuyo caso dichas 

correcciones deberán ser rubricadas por la persona o 

personas que firme(n) la Oferta. 
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19.5 El Oferente proporcionará la información sobre 

comisiones o gratificaciones que se describe en el 

Formulario de la Oferta, si las hay, pagadas o por pagar 

a agentes en relación con esta Oferta, y con la ejecución 

del contrato si el Oferente resulta seleccionado.  

D. Presentación de las Ofertas 

20. Presentación, Cierre 

e Identificación de 

las Ofertas 

20.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus Ofertas por 

correo o entregarlas personalmente. Los Oferentes 

podrán presentar sus Ofertas electrónicamente cuando así 

se indique en los DDL. Los Oferentes que presenten sus 

Ofertas electrónicamente seguirán los procedimientos 

indicados en los DDL para la presentación de dichas 

Ofertas. En el caso de Ofertas enviadas por correo o 

entregadas personalmente, el Oferente pondrá el original 

y todas las copias de la Oferta en dos sobres interiores, que 

cerrará e identificará claramente como “ORIGINAL” y 

“COPIAS”, según corresponda, y que colocará dentro de un 

sobre exterior que también deberá cerrar. 

20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección20 

proporcionada en los DDL; 

(b) llevar el nombre y número de identificación del 

Contrato indicados en los DDL y CEC; y 

(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL 

para evitar que la Oferta sea abierta antes de la hora 

y fecha de apertura de Ofertas indicadas en los 

DDL. 

20.3 Además de la identificación requerida en la IAO 20.2, los 

sobres interiores deberán llevar el nombre y la dirección 

del Oferente, con el fin de poderle devolver su Oferta sin 

abrir en caso de que la misma sea declarada Oferta tardía, 

de conformidad con la IAO 22. 

20.4 Si el sobre exterior no está cerrado e identificado como 

se ha indicado anteriormente, el Contratante no se 

 
20 La dirección donde se reciban las Ofertas debe ser una oficina que esté abierta durante el horario normal de trabajo, con personal 

autorizado para certificar la hora y fecha de recepción y asegurar la custodia de las Ofertas hasta la fecha de la apertura.  No se debe 

indicar una dirección de apartado postal.  La dirección para la recepción de las Ofertas debe ser la misma que se indique en el 

Llamado a licitación. 
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responsabilizará en caso de que la Oferta se extravíe o sea 

abierta prematuramente. 

21. Plazo para la 

Presentación de las 

Ofertas 

21.1 Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en la 

dirección especificada conforme a la IAO 20.2 (a), a más 

tardar en la fecha y hora que se indican en los DDL. 

21.2 El Contratante podrá extender el plazo para la 

presentación de Ofertas mediante una enmienda al 

documento de licitación, de conformidad con la IAO 11. 

En este caso todos los derechos y obligaciones del 

Contratante y de los Oferentes previamente sujetos a la 

fecha límite original para presentar las Ofertas quedarán 

sujetos a la nueva fecha límite. 

22. Ofertas Tardías 22.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha 

y hora límite para la presentación de las Ofertas 

especificada de conformidad con la IAO 21 será devuelta 

al Oferente remitente sin abrir.   

23. Retiro, sustitución y 

modificación de las 

Ofertas 

23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus 

Ofertas mediante una notificación por escrito antes de la 

fecha límite indicada en la IAO 21.  

23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de 

la Oferta deberá ser preparada, cerrada, identificada y 

entregada de acuerdo con las estipulaciones de las IAO 

19 y 20, y los sobres exteriores y los interiores 

debidamente marcados, “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o 

“MODIFICACIÓN”, según corresponda. 

23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación 

deberán ser entregadas al Contratante en la dirección 

especificada conforme a la IAO 20.2 (a), a más tardar en 

la fecha y hora que se indican en IAO 21.1 de los DDL. 

23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de 

vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y 

la expiración del período de validez de las Ofertas 

indicado en los DDL en referencia a la IAO 16.1 o del 

período prorrogado de conformidad con la IAO 16.2, 

puede dar lugar a que se haga efectiva la Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta o se ejecute la Garantía de la 

Oferta, según lo dispuesto en la IAO 17. 

23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos o 

modificar los precios de sus Ofertas sometiendo 
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modificaciones a la Oferta de conformidad con esta 

cláusula, o incluyéndolas en la Oferta original. 

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

24. Apertura de las 

Ofertas 

24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de 

retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas 

de conformidad con la IAO 23, en acto público con la 

presencia de los representantes de los Oferentes que 

decidan concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar 

establecidos en los DDL.  El procedimiento para la 

apertura de las Ofertas presentadas electrónicamente si 

las mismas son permitidas de conformidad con la IAO 

20.1, estarán indicados en los DDL. 

24.2 Primero se abrirán y leerán los sobres marcados 

“RETIRO”.  No se abrirán las Ofertas para las cuales se haya 

presentado una notificación aceptable de retiro, de 

conformidad con las disposiciones de la IAO 23. 

24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y 

notificará por línea electrónica cuando corresponda, y 

registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los 

precios totales de las Ofertas  y de cualquier Oferta 

alternativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas 

alternativas), descuentos, notificaciones de retiro, 

sustitución o modificación de Ofertas, la existencia o 

falta de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de 

la Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si se 

solicitó, y cualquier otro detalle que el Contratante 

considere apropiado. Ninguna Oferta o notificación será 

rechazada en el acto de apertura, excepto por las Ofertas 

tardías de conformidad con la IAO 22. Las sustituciones 

y modificaciones a las Ofertas presentadas de acuerdo 

con las disposiciones de la IAO 23 que no sean abiertas 

y leídas en voz alta durante el acto de apertura no podrán 

ser consideradas para evaluación sin importar las 

circunstancias y serán devueltas sin abrir a los Oferentes 

remitentes.  

24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las 

Ofertas que incluirá el registro de las ofertas leídas y toda 

la información dada a conocer a los asistentes de 

conformidad con la IAO 24.321 y enviará prontamente 

 
21 Para los contratos sujetos a revisión previa, una copia del acta de apertura deberá ser enviada por el Contratante al Banco 

Interamericano de Desarrollo, junto con el acta de evaluación de las ofertas. 
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copia de dicha acta a todos los oferentes que presentaron 

ofertas puntualmente.   

25. Confidencialidad 25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que 

no esté oficialmente involucrada con el proceso de la 

licitación, información relacionada con el examen, 

aclaración, evaluación, comparación de las Ofertas, ni la 

recomendación de adjudicación del contrato hasta que la 

Notificación de la Intención de Adjudicar el Contrato se 

haya comunicado a todos los Oferentes, con arreglo a la 

IAO 37.1. Cualquier intento por parte de un Oferente 

para influenciar al Contratante en el procesamiento de las 

Ofertas o en la adjudicación del contrato podrá resultar 

en el rechazo de su Oferta. No obstante, si durante el 

plazo transcurrido entre el acto de apertura y la fecha de 

adjudicación del contrato, un Oferente desea 

comunicarse con el Contratante sobre cualquier asunto 

relacionado con el proceso de la licitación, deberá 

hacerlo por escrito.  

26. Aclaración de las 

Ofertas 

26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de 

las Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a 

cualquier Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el 

desglose de los precios unitarios22.  La solicitud de 

aclaración y la respuesta correspondiente deberán 

efectuarse por escrito, pero no se solicitará, ofrecerá ni 

permitirá ninguna modificación de los precios o a la 

sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias para 

confirmar la corrección de errores aritméticos que el 

Contratante haya descubierto durante la evaluación de las 

Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la IAO. 

27. Determinación del 

Cumplimiento de las 

Ofertas 

27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, 

el Contratante determinará si cada una de ellas:  

(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos 

en la IAO 4;  

(b) ha sido debidamente firmada;  

(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de 

la Oferta o de la Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta si se solicitaron; y  

(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los 

documentos de licitación. 

 
22  En los contratos a suma alzada, suprimir las palabras "los precios unitarios" y reemplazarlas por "los precios en la Lista de 

Actividades". 
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27.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que 

satisface todos los términos, condiciones y 

especificaciones del documento de licitación sin 

desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una 

desviación, reserva u omisión significativa es aquella 

que:   

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad 

o el funcionamiento de las Obras;  

(b)  limita de una manera considerable, inconsistente con 

el documento de licitación, los derechos del 

Contratante o las obligaciones del Oferente en virtud 

del Contrato; o  

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición 

competitiva de los otros Oferentes cuyas Ofertas 

cumplen sustancialmente con los requisitos del 

documento de licitación. 

27.3 Si una Oferta no cumple sustancialmente con los 

requisitos del documento de licitación, será rechazada 

por el Contratante y el Oferente no podrá posteriormente 

transformarla en una oferta que cumple sustancialmente 

con los requisitos de los documentos de licitación 

mediante la corrección o el retiro de las desviaciones o 

reservas. 

28. Corrección de 

Errores 

28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen 

sustancialmente con los requisitos del documento de 

licitación contienen errores aritméticos. En el caso de 

contratos por precios unitarios y cantidades de obra, dichos 

errores serán corregidos por el Contratante de la siguiente 

manera:  

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el 

precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario 

por las cantidades, prevalecerá el precio unitario y el 

precio total será corregido, a menos que, en opinión 

del Contratante, haya un error obvio en la colocación 

del punto decimal en el precio unitario, en cuyo caso 

el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el 

precio unitario, 

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma 

o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se 

corregirá el total, y 
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(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, 

prevalecerá el monto expresado en palabras, a menos 

que la cantidad expresada en palabras corresponda a 

un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las 

cantidades en cifras de conformidad con los párrafos 

(a) y (b) anteriores. 

28.2  En el caso de contratos a suma alzada, el Contratante 

corregirá los errores aritméticos de la siguiente forma: 

(a) Lista de Subactividades con Precios: si hay errores 

entre el total de los montos dados en la columna para 

el Precio de Sub-actividad y el monto dado en el total 

para la Sub-actividad, prevalecerá el primero y este 

último corregido en consecuencia; 

(b) Lista de Actividades con Precios: si hay errores entre el 

total de los importes dados en la columna para el Precio 

de la Actividad y el monto dado en el precio total de las 

Actividades, prevalecerá el primero y éste será 

corregido en consecuencia; y cuando exista un error 

entre el total de los montos en la Lista de Sub-actividad 

con Precios y el monto correspondiente en el 

Cronograma de Actividades con Precios, prevalecerá el 

primero y el segundo será corregido en consecuencia; 

y 

(c) Resumen global: en caso de errores entre el precio total 

de las actividades en la Lista de Actividades con 

precios y el importe indicado en el Resumen Global, 

prevalecerá el primero y éste se corregirá en 

consecuencia. 

28.3 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de 

acuerdo con el procedimiento antes señalado para la 

corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el 

nuevo monto se considerará de obligatorio cumplimiento 

para el Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con 

el monto corregido, la Oferta será rechazada y podrá 

hacerse efectiva la Garantía de Mantenimiento de su 

Oferta o ejecutarse la Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta de conformidad con la IAO 17.5 (b). 

29. Moneda para la 

Evaluación de las 

Ofertas 

29.1 Las Ofertas serán evaluadas como sean cotizadas en la 

moneda del país del Contratante, de conformidad con la 

IAO 15.1, a menos que el Oferente haya usado tipos de 

cambio diferentes de las establecidas de conformidad con 

la IAO 15.2, en cuyo caso, primero la Oferta se convertirá 
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a los montos pagaderos en diversas monedas aplicando los 

tipos de cambio cotizados en la Oferta, y después se 

reconvertirá a la moneda del país del Contratante, 

aplicando los tipos de cambio estipulados de conformidad 

con la IAO 15.2. 

30. Evaluación y 

Comparación de las 

Ofertas 

30.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que 

determine que cumplen sustancialmente con los 

requisitos del documento de licitación de conformidad 

con la IAO 27. 

30.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 

evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente 

manera: 

(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los 

estipulado en la IAO 28; 

(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas 

para imprevistos, si existieran, en la Lista de 

Cantidades23, pero incluyendo los Trabajos por 

Administración24, siempre que sus precios sean 

cotizados de manera competitiva; 

(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras 

variaciones, desviaciones u Ofertas alternativas 

aceptables presentadas de conformidad con la IAO 

18;  

(d) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar 

los descuentos u otras modificaciones de precios 

ofrecidas de conformidad con la IAO 23.5; y  

(e)   usando la Mejor Oferta Final si así se especifica en la 

DDL en referencia a IAO 33.2. 

30.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 

cualquier variación, desviación u oferta alternativa. En la 

evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las 

variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros 

factores que excedan los requisitos del documento de 

 
23   En los contratos a suma alzada, suprimir la expresión "Lista de Cantidades" y reemplazarla por "Lista de Actividades". 
24   Trabajos por Administración son los trabajos que se realizan según las instrucciones del Gerente de Obras y que se remuneran 

conforme al tiempo que les tome a los trabajadores, en base a los precios cotizados en la Oferta. Para que a los fines de la evaluación 

de las Ofertas se considere que el precio de los Trabajos por Administración ha sido cotizado de manera competitiva, el Contratante 

deberá hacer una lista de las cantidades tentativas correspondientes a los rubros individuales cuyos costos se determinarán contra 

los días de trabajo (por ejemplo, un número determinado de días-persona de un conductor de tractores, una cantidad específica de 

toneladas de cemento Portland, etc.), los cuales se multiplicarán por los precios unitarios cotizados por los Oferentes e incluidos 

en el precio total de la Oferta. 
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licitación o que resulten en beneficios no solicitados para 

el Contratante. 

30.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el 

efecto estimado de ninguna de las condiciones para ajuste 

de precio estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las 

CGC, durante el período de ejecución del Contrato. 

30.5 25  

31. Ofertas 

Anormalmente Bajas 

31.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio, 

en combinación con otros elementos constitutivos de la 

Oferta, parece ser tan bajo que despierta serias dudas en 

el Contratante sobre la capacidad del Oferente para 

ejecutar el Contrato al precio cotizado. 

 

31.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta 

anormalmente baja, el Contratante pedirá al Oferente 

que brinde aclaraciones por escrito, y en especial, que 

presente análisis pormenorizados del Precio de la Oferta 

en relación con el objeto del contrato, el alcance, la 

metodología propuesta, el cronograma, la distribución 

de riesgos y responsabilidades y cualquier otro requisito 

establecido en el documento de licitación.  

 

31.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el 

Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar 

el Contrato al precio cotizado, el Contratante rechazará 

la Oferta. 

 

32. Ofertas 

Desequilibradas o 

con Pagos Iniciales 

Abultados 

32.1 Si la Oferta por un contrato basado en la medición de 

ejecución de obra con el costo evaluado más bajo está, a 

juicio del Contratante, seriamente desequilibrada o 

implica pagos iniciales abultados, el Contratante puede 

pedir al Oferente que presente aclaraciones por escrito 

que incluyan, por ejemplo, análisis pormenorizados de 

precios para demostrar la coherencia del precio de la 

Oferta con el alcance de las Obras, la metodología 

propuesta, el cronograma y cualquier otro requisito 

establecido en el documento de licitación. 

 
25 Si los documentos de licitación incluyen dos o más lotes, agregar la siguiente IAO 30.5:  "En caso de que existan varios lotes, 

de acuerdo con la IAO 30.2 (d), el Contratante determinará la aplicación de los descuentos a fin de minimizar el costo combinado 

de todos los lotes." 
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32.2 Después de evaluar la información y los análisis 

pormenorizados de precios presentados por el Oferente, 

el Contratante puede, según proceda: 

(a) aceptar la Oferta, o 

(b) solicitar que el monto de la Garantía de 

Cumplimiento se incremente a expensas del Oferente 

hasta un nivel que no supere el 20 % del Precio del 

Contrato, o 

(c) rechazar la Oferta. 

 

33. Mejor Oferta Final o 

Negociaciones 

33.1 Si en los DDL se establece que el Contratante utilizará el 

método de Mejor Oferta Final, los Oferentes que 

presentaron Ofertas sustancialmente ajustadas a los 

requisitos del documento de licitación serán invitados, de 

conformidad con IAO 33.3 a IAO 33.6, a presentar su 

Mejor Oferta Final reduciendo los precios, aclarando o 

modificando su Oferta o suministrando información 

adicional, como corresponda. 

33.2 Si en los DDL se establece que el Contratante utilizará 

Negociaciones después de evaluar las ofertas y antes de 

la adjudicación final del Contrato, el Oferente que 

presentó la Oferta Más Ventajosa será invitado a entablar 

Negociaciones de conformidad con IAO 38.2 y 

siguientes. 

33.3 Los Oferentes no están obligados a presentar una Mejor 

Oferta Final. No habrá Negociaciones después de la 

presentación de la Mejor Oferta Final.  

33.4 Para observar e informar la aplicación de la Mejor Oferta 

Final el Contratante podrá, y en caso de Negociaciones 

deberá, nombrar a la Autoridad Independiente de 

Probidad que se indica en los DDL. 

33.5 El Contratante establecerá un nuevo plazo y detalles para 

la presentación de la Mejor Oferta Final de cada Oferente 

o para iniciar Negociaciones y para la presentación de la 

Oferta negociada en los DDL, como corresponda. En lo 

que corresponda, las instrucciones en IAO 20 a IAO 26 

aplicarán a la presentación, apertura y aclaraciones de la 

Mejor Oferta Final de cada Oferente.  
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33.6 Una vez recibidas la Mejor Oferta Final de cada 

Oferente, el Contratante procederá nuevamente con la 

evaluación y comparación de las Ofertas de conformidad 

con las IAO 27 a IAO 32 y luego procederá con la IAO 

34 y siguientes.  

34. Preferencia Nacional 34.1 No se aplicará un margen de preferencia para comparar las 

ofertas de los contratistas nacionales con las de los 

contratistas extranjeros. 

35. Derecho del 

Contratante a 

aceptar cualquier 

Oferta o a rechazar 

cualquier o todas las 

Ofertas 

35.1 El Contratante se reserva el derecho a aceptar o rechazar 

cualquier Oferta, y a cancelar el proceso de  licitación y 

rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento antes 

de la adjudicación del contrato, sin que por ello incurra 

en ninguna responsabilidad con el (los) Oferente(s) 

afectado(s), o esté obligado a informar al (los) 

Oferente(s) afectado(s) los motivos de la decisión del 

Contratante.26  

36. Plazo Suspensivo 36.1  El Contrato no se adjudicará antes de la finalización del 

Plazo Suspensivo. El Plazo Suspensivo será de diez (10) 

días hábiles salvo que se extienda de conformidad con 

IAO 40. El Plazo Suspensivo comenzará cuando se envíe 

a los Oferentes la Notificación de Intención de 

Adjudicación del Contrato. Cuando solo se presente una 

Oferta, o si este contrato es en respuesta a una situación 

de emergencia reconocida por el Banco, no se aplicará el 

Plazo Suspensivo. 

37. Notificación de la 

Intención de 

Adjudicar 

37.1 El Contratante transmitirá a todos los Oferentes la 

Notificación de Intención de Adjudicar el Contrato al 

Oferente seleccionado. La Notificación deberá contener, 

como mínimo, la siguiente información: 

(a) el nombre y la dirección del Oferente que presentó 

la Oferta seleccionada; 

(b) el precio del Contrato de la Oferta seleccionada; 

(c) los nombres de todos los Oferentes que presentaron 

Ofertas y los precios de sus Ofertas, tal como se 

leyeron en voz alta en la apertura de las Ofertas; 

(d) una declaración donde se expongan las razones por 

las cuales no fue seleccionada la Oferta del 

Oferente no seleccionado a quien se remite la 

 
26  El Contratante no deberá rechazar Ofertas o anular el proceso de licitación, excepto en los casos en que lo permiten las Políticas 

para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo. 
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notificación, a menos que la información sobre el 

precio incluida en el subpárrafo (c) anterior ya 

revele la razón; 

(e) si la evaluación incluyó el método de la Mejor 

Oferta Final, si procede;  

(f) la fecha de vencimiento del Plazo Suspensivo; y 

(g) instrucciones sobre cómo solicitar explicaciones 

y/o presentar una queja durante el Plazo 

Suspensivo. 

F. Adjudicación del Contrato 

38. Criterios de 

Adjudicación 

38.1 Con sujeción a lo dispuesto en la IAO 35, el Contratante 

adjudicará el Contrato al Oferente que ofrezca la Oferta 

Más Ventajosa, es decir, aquella que ha sido presentada 

por un Oferente que cumple con los criterios de 

calificación y que, además: 

(a) se ajusta sustancialmente al documento de 

licitación; y 

(b) tiene el costo evaluado más bajo. 

38.2 Si el Contratante no ha utilizado el método de Mejor Oferta 

Final en la evaluación de Ofertas y en los DDL en 

referencia a IAO 33.2 se establece que Contratante 

utilizará Negociaciones con el Oferente de la Oferta Más 

Ventajosa, el Oferente seleccionado será invitado a 

Negociaciones antes de la adjudicación final del 

Contrato. Estas se realizarán en presencia de la 

Autoridad Independiente de Probidad establecida en los 

DDL en referencia a la IAO 33.4.  

38.3 Una vez determinado el Oferente con la Oferta Más 

Ventajosa, el Contratante le notificará prontamente el 

plazo para iniciar Negociaciones de conformidad con los 

DDL en referencia a la IAO 33.5. Las Negociaciones 

podrán incluir términos y condiciones, precio o aspectos 

sociales, ambientales, innovadores y de ciberseguridad, 

siempre y cuando no se modifiquen los requisitos 

mínimos de la Oferta. 

38.4 El Contratante negociará primero con el Oferente que 

haya presentado la Oferta Más Ventajosa. Si el resultado 

no es satisfactorio o no se alcanza un acuerdo, el 

Contratante notificará al Oferente que las Negociaciones 
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concluyeron sin acuerdo y podrá entonces notificar al 

Oferente con la siguiente Oferta Más Ventajosa de la 

lista, y así́ sucesivamente hasta lograr un resultado 

satisfactorio. 

39. Notificación de 

Adjudicación  

39.1 Antes del vencimiento del Período de Validez de la Oferta 

y al vencimiento del Plazo Suspensivo o de cualquier 

prórroga otorgada, si la hubiera, y tras la resolución 

satisfactoria de cualquier queja que se haya presentado en 

el curso del Plazo Suspensivo, el Contratante notificará al 

Oferente seleccionado, por escrito, que su Oferta ha sido 

aceptada. En la notificación de adjudicación (denominada 

adelante y en los Formularios del Contrato, la "Carta de 

Aceptación") se especificará el monto que pagará al 

Proveedor por la ejecución del Contrato (denominado en lo 

sucesivo, así como en las Condiciones Contractuales y en 

los Formularios del Contrato, el “Precio del Contrato”). 

39.2 Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha 

de transmisión de la Carta de Aceptación, el Contratante 

publicará la Notificación de la Adjudicación del Contrato, 

que contendrá, como mínimo, la siguiente información:  

(a) el nombre y la dirección del Contratante; 

(b) el nombre y el número de referencia del contrato que 

se está adjudicando y método de selección utilizado;  

(c) los nombres de todos los Oferentes que hubieran 

presentado Ofertas, con sus respectivos precios tal 

como se leyeron en voz alta y tal como se evaluaron;  

(d) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron 

rechazadas (ya sea por no responder a los requisitos 

o por no cumplir con los criterios de calificación) o no 

fueron evaluadas, con los motivos correspondientes; 

(e) el nombre del Oferente ganador, el precio final total 

del Contrato, su duración y un resumen de su alcance;  

(f) la adjudicación final incluyó el uso de Negociaciones, 

si procede; y 

(g) el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva 

del Oferente seleccionado, si se especifica en los DDL 

en referencia a IAO 41.1. 

39.3 La Notificación de la Adjudicación del Contrato se 

publicará en el sitio web de acceso gratuito del Contratante, 
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si se encontrara disponible, o en al menos un periódico de 

circulación nacional del País del Contratante o en el boletín 

oficial. El Contratante también deberá incluir dicha 

notificación en el sitio web de la publicación de las 

Naciones Unidas Development Business. 

39.4 Hasta que se prepare y perfeccione el Contrato formal, la 

Carta de Aceptación constituirá un Contrato vinculante. 

40. Explicaciones 

del Contratante 

 

40.1 Tras recibir de parte del Contratante la Notificación de 

Intención de Adjudicar a la que se hace referencia en la 

IAO 43.1, los Oferentes no favorecidos tendrán un plazo 

de tres (3) días hábiles para presentar una solicitud de 

explicaciones por escrito dirigida al Contratante. 

El Contratante deberá brindar las explicaciones 

correspondientes a todos los Oferentes cuya solicitud 

se reciba dentro del plazo establecido. 

40.2 Cuando se reciba un pedido de explicación dentro de este 

plazo, el Contratante deberá proporcionarla dentro de los 

cinco (5) días hábiles posteriores, a menos que decida, 

por razones justificadas, hacerlo fuera de ese período. En 

ese caso, el Plazo Suspensivo se extenderá 

automáticamente hasta los cinco (5) días hábiles 

posteriores al envío de la mencionada explicación. Si se 

produce una demora de este tipo en más de una 

explicación, el Plazo Suspensivo no podrá finalizar antes 

de los cinco (5) días hábiles posteriores a la última 

explicación proporcionada. El Contratante informará sin 

demora y por el medio más rápido disponible a todos los 

Oferentes acerca de la extensión del Plazo Suspensivo. 

40.3 Cuando el Contratante reciba un pedido de explicaciones 

después de concluido el plazo de tres (3) días hábiles, 

deberá hacer llegar dicha explicación tan pronto como le 

sea posible y normalmente a más tardar a los quince (15) 

días hábiles después de la fecha de publicación de la 

Notificación de Adjudicación del Contrato. Las 

solicitudes de explicaciones recibidas una vez concluido 

el plazo de tres (3) días hábiles no dará lugar a la prórroga 

del Plazo Suspensivo.  

40.4 Las explicaciones a los Oferentes no seleccionados 

podrán darse por escrito o mediante una reunión de 

información, o ambas, a opción del Contratante. Los 

gastos incurridos para asistir a la reunión a recibir las 

explicaciones correrán por cuenta del Oferente. 
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41. Firma del Contrato 41.1 Inmediatamente después de la Notificación de la 

Adjudicación, el Contratante enviará el Convenio 

Contractual al Oferente seleccionado, y, si se especifica 

en los DDL, una solicitud para presentar el Formulario 

de Divulgación de la Propiedad Efectiva de la Sección 

IX, “Formularios del Contrato” que proporciona 

información adicional sobre su titularidad real. El 

Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva, si 

así se solicita, deberá enviarse dentro de los ocho (8) días 

hábiles posteriores a la recepción de esta solicitud. 

 41.2 Dentro de los veintiún (21) días siguientes a la recepción 

del Convenio Contractual, el Oferente seleccionado 

deberá firmarlo, fecharlo y devolverlo al Contratante. 

42. Garantía de 

Cumplimiento 

42.1 Dentro de los veintiún (21) días siguientes a la 

recepción de la Carta de Aceptación cursada por el 

Contratante, el Oferente seleccionado deberá presentar 

la Garantía de Cumplimiento de conformidad con las 

Condiciones Generales del Contrato y el formulario en 

la Sección X, “Formularios del Contrato”, o cualquier 

otro formulario aceptable para el Contratante. Si el 

Oferente seleccionado suministra una fianza como 

Garantía de Cumplimiento, debe cerciorarse de que la 

fianza haya sido emitida por una compañía de fianzas o 

seguros que resulte aceptable para el Contratante. Toda 

institución extranjera que proporcione una fianza 

deberá tener una institución financiera corresponsal en 

el país del Contratante, a menos que el Contratante haya 

convenido por escrito que no se requiere una institución 

financiera corresponsal. 

 42.2 El incumplimiento, por parte del Oferente seleccionado, 

de su obligación de presentar la Garantía de 

Cumplimiento antes mencionadas o de firmar el 

Convenio constituirá causa suficiente para la anulación 

de la adjudicación y la pérdida de la Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta. En ese caso, el Contratante 

puede adjudicar el Contrato al Oferente que presentó la 

segunda Oferta Más Ventajosa. 
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43. Pago de Anticipo y 

Garantía 

43.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el  Precio del 

Contrato, de acuerdo con lo estipulado en las CGC y 

supeditado al monto máximo establecido en los DDL. El 

pago del anticipo deberá ejecutarse contra la recepción de 

una garantía. En la Sección X “Formularios de Contrato” 

se proporciona un formulario de Garantía Bancaria para 

Pago de Anticipo.  

44.  Conciliador Técnico 44.1 El Contratante propone que se designe como Conciliador 

Técnico bajo el Contrato a la persona nombrada en los 

DDL, a quien se le pagarán los honorarios por hora 

estipulados en los DDL, más gastos reembolsables. Si el 

Oferente no estuviera de acuerdo con esta propuesta, 

deberá manifestarlo en su Oferta.  Si en la Carta de 

Aceptación el Contratante no expresa estar de acuerdo con 

la designación del Conciliador Técnico, el Conciliador 

Técnico deberá ser nombrado por la autoridad designada 

en los DDL y las CEC, a solicitud de cualquiera de las 

partes. 

45. Quejas Relacionadas 

con Adquisiciones 

45.1  Los procedimientos para presentar una queja relacionada 

con el proceso de adquisiciones se especifican en los 

DDL. 
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Sección II. Datos de la Licitación1  

Los datos específicos que se presentan a continuación complementan, suplementan o modifican 

las disposiciones estipuladas en las Instrucciones a los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las 

disposiciones que aquí se incluyen prevalecerán sobre las previstas en las IAO. 

 

 

A. Disposiciones Generales 

 
IAO 1.1 El Contratante es: Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. 

 

Las Obras son: Repavimentación de calzada y banquinas en RPN° 205 - 

tramo: RPN° 58 – RPN° 6 - sección: puente s/ A° El Gato – RPN° 6, 

longitud: 15.410 m y reconstrucción de puente sobre A° Aguirre. Partidos 

de Ezeiza y Cañuelas.  LPN N° 1/2023 BID 

 

El nombre e identificación del contrato son: Programa de Seguridad Vial en 

el Área Metropolitana de la Provincia de Buenos Aires” - Préstamo BID Nº 

5418/OC-AR. 

 

Presupuesto Oficial:  $ 2.175.966.966,00 

 

PESOS DOS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

SEIS CON 00/100 

 

IAO 1.2  La fecha prevista de terminación de las obras es de 365 (trescientos sesenta y 

cinco) días corridos contados a partir de la firma del Acta de Replanteo 

conforme CEC 1.1 y no podrá ser variado por el licitante. 

IAO 1.4 

Sistema 

Electrónico de 

Adquisiciones 

El Contratante "no usará ningún" sistema electrónico de adquisiciones 

para gestionar esta Solicitud de Ofertas (SDO). 

 

IAO 2.1 El Prestatario es Provincia de Buenos Aires a través del Ministerio de 

Hacienda y Finanzas. 

 
1 Esta Sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación. 
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IAO 2.1 Los requerimientos del Banco y de los fondos administrados son idénticos 

con excepción de los países elegibles en donde la membresía es diferente (Ver 

Sección III, “Países Elegibles”). Las referencias en este documento a 

“préstamos” abarca los instrumentos y métodos de financiamiento, las 

cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de operaciones.  

 

Las referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden todos los 

instrumentos legales por medio de los cuales se formalizar las operaciones del 

Banco. El préstamo del Banco es:  

 

Número: Préstamo BID Nº 5418/OC-AR. 

Fecha: 28/09/2022 

El monto del préstamo es: USD 200.000.000 

 

IAO 2.1 El nombre del Proyecto es “Programa de Seguridad Vial en el Área 

Metropolitana de la Provincia de Buenos Aires”, Préstamo BID Nº 

5418/OC-AR. 

IAO 4.3 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita 

información sobre las empresas y personas sancionadas.  

IAO 5.3 La información solicitada a los Oferentes en la IAO 5.3 se modifica de la 

siguiente manera: “Ninguna” 

 

IAO 5.3 (j) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas es: 20% (veinte por 

ciento) 

 

IAO 5.4 Los requisitos para la calificación de las APCAs en la IAO 5.4 se modifican de 

la siguiente manera: “Ninguna” 

 

IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la IAO 5.5 se modifican de 

la siguiente manera: “Ninguna” 

 

 

IAO 5.5 (a) El múltiplo es: 1,8 

 

El período es: 10 AÑOS 

 

IAO 5.5 (b) El número de obras es: 2 

El período es: 5 AÑOS 

 

IAO 5.5 (c)  El equipo esencial que deberá tener disponible el Oferente seleccionado para 

ejecutar el Contrato es:  

- Compactador vibratorio autopropulsado tipo pata de cabra. 

(antigüedad máx. 10 años) 

http://www.iadb.org/integrity
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- Motoniveladora potencia mínima 140 HP. (antigüedad máx. 10 años) 

- Planta asfáltica capacidad mínima 100 tn/h.(antigüedad máx. 15 

años) 

- Terminadora asfáltica (antigüedad máxima 10 años). 

- Aplanadora autopropulsada capacidad mínima 8 tn. (antigüedad máx 

10 años.) 

- Rodillo neumático autopropulsado potencia mínima 80 HP. 

(antigüedad máx. 10 años) 

- Camion regador de asfaltos. (antigüedad máx. 10 años) 

- Cargador frontal potencia mínima 120 HP. (antigüedad máx. 10 

años) 

- Equipo para fresado de pavimento. (antigüedad máx. 10 años) 

- Equipo para sellado de fisuras. (antigüedad máx. 10 años) 

El Oferente deberá contar con el número de maquinarias viales específicas, 

de elevada calidad constructiva y tecnológica, con porte y potencia acordes a 

las tareas a realizar, tal que permitan asegurar la producción requerida para el 

cumplimiento del Plan de trabajos, en todo momento que demande el plazo 

de obra.  Deberá estar en excelente estado de conservación, y su antigüedad 

no será mayor a la indicada.  

El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios 

para ejecutar la obra, acreditando la propiedad de los mismos o su fehaciente 

alquiler, a fin de constatar lo solicitado se incluirá en el sobre, copia 

certificada de título o factura de los equipos, copia de contrato de locación de 

equipos, y para el caso de equipos en Leasing, los contratos de Leasing con la 

entidad financiera a favor de las empresas y/o integrantes de la UTE y 

constancias de estar al día con los pagos de las cuotas correspondientes, 

teniendo al menos una cuota paga; declaración jurada de ubicación y estado 

de los mismos. Además, se adjuntará un detalle firmado por el/los fabricante/s 

o sus representantes en el país indicando marca, modelo y número de serie y 

manifestando que cumple con las características exigidas. 

El equipo comprometido para la ejecución de la obra deberá estar libre de 

cualquier otro compromiso a la fecha de presentación de las ofertas, 

disponible y en plenas condiciones operativas para su inmediato traslado a 

obra en el inicio de los trabajos. 

El equipo propuesto por el Licitante, deberá ponerse a disposición del 

Contratante para su verificación. 

En caso que el Contratante determine que el equipo propuesto no cumple los 

requisitos mínimos exigidos, la Oferta podrá ser rechazada. 
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IAO 5.5 (e) El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros 

compromisos contractuales del Oferente seleccionado deberá ser de: $ 

435.000.000,00 

B. Documento de Licitación 
 

IAO 10.1 
Exclusivamente a los efectos de la aclaración de la Oferta, la dirección del 

Contratante es: 

Atención: Unidad Coordinadora de Programas de la DVBA 

Dirección: Calle 122 N° 825 

Piso/Oficina: Mesa de Entradas de la Dirección de Vialidad de la Provincia 

de Buenos Aires 

Ciudad: La Plata  

Código postal: 1900  

País: Argentina  

Teléfono: +54 9 0 221 4211161/69  

 

IAO 10.1 
Dirección de correo electrónico: ucp@vialidad.gba.gov.ar 

Nota: Las solicitudes de aclaración que se remitan vía correo electrónico 

deberán ser remitidas en hoja membretada, firmada y sellada por el 

representante legal de la empresa y preferiblemente en formato pdf.   

 

 

C. Preparación de las Ofertas 
 

IAO 12.1 El idioma en que deben estar redactadas las Ofertas es: español 

13.1 (f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con 

su Oferta:  

i) Toda la documentación de respaldo que demuestre el 

cumplimiento de los requisitos de calificación según IAO 17.1, 

tales como copia de los contratos, actas de recepción definitiva 

de las obras, etc.  

ii) Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 

iii) Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 

iv) Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III)  

v) Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 

vi) Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 

vii) Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla 

VI)”  

mailto:ucp@vialidad.gba.gov.ar
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viii) Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados 

en todos sus componentes, incluyendo cargas sociales y 

tributarias. 

ix) Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en 

los análisis de precios, de conformidad con lo establecido en el 

Apartado I punto 6 del ANEXO I del Decreto N° 290/2021 y su 

reglamentación, Decreto 995/22 y su RESO-2022-1211-

GDEBA-MIYSPGP. 

Normas de Conducta (ASSS) 

Los Oferentes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a sus 

empleados y subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones en materia ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo 

del Contrato. Los riesgos a ser contemplados en las Normas de Conducta con 

sujeción a la Sección VII, "Especificaciones y Condiciones de 

Cumplimiento", tales como: la afluencia de mano de obra, la propagación de 

enfermedades contagiosas, acoso sexual, violencia de género, explotación y 

abusos sexuales, comportamiento ilícito y criminal, y el mantenimiento de 

un ambiente seguro, etc. 

Además, el Oferente debe explicar cómo va a implementar esas Normas de 

Conducta. Esto debe incluir: cómo se especificará el cumplimiento de las 

Normas en los contratos de empleo, qué capacitación será ofrecida, cómo se 

observará el cumplimiento de las Normas y cómo es que el Contratista 

propone tratar las infracciones. 

El Contratista está obligado a implementar las referidas Normas  

de Conducta. 

Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI) 

 

El Oferente debe presentar un mecanismo de Gestión de las Estrategias y 

Planes de Implementación (GEPI) para gestionar los aspectos clave y riesgos 

de naturaleza ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS) 

(incluyendo explotación y abuso sexual y violencia de género). 

El Contratista deberá presentar para aprobación y posteriormente 

implementar el Plan Ambiental y Gestión Social del Contratista, que incluye 

las Estrategias de Gestión y los Planes de Implementación descritos aquí. 

La extensión y el alcance de estos requisitos deben reflejar los riesgos o 

requisitos significativos de ASSS establecidos en la Sección VII, 

“Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento” según lo recomendado 

por el especialista ambiental / social. Los principales riesgos para abordar 

por el Oferente deben ser identificados por especialistas ambientales / 

sociales. 

 

IAO 14.4 Los precios unitarios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con 

la cláusula 47 de las CGC. 
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IAO 15.1 La moneda del País del Contratante es Pesos de curso legal en la República 

Argentina. 

IAO 15.2 La fuente designada para establecer las tasas de cambio será: el Banco de la 

Nación Argentina. 

IAO 15.4 Los Oferentes “tendrán” que demostrar que sus necesidades en moneda 

extranjera incluidas en los precios unitarios son razonables y se ajustan a los 

requisitos de la IAO 15.1. 

 

IAO 16.1 El período de validez de las Ofertas será de 150 días contados a partir de la 

fecha de presentación de Ofertas. 

IAO 17.1 La Oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento emitida por un 

banco o una aseguradora utilizando el formulario para garantía de la Oferta 

(garantía bancaria o fianza) incluido en la Sección IV, “Formularios de la 

Oferta”.  
 

IAO 17.2 El monto de la Garantía de la Oferta es: $ 20.000.000 (Pesos veinte millones). 

IAO 18.1 No se considerarán Ofertas alternativas. 

IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es 

DOS (2). 

Se agrega: “La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato 

digital (planilla de cálculo tipo Excel o similar), teniendo preeminencia la 

planilla presentada en papel sobre la presentada en formato digital.  

Se agrega: “La falta de copia digital de documentos no será motivo de 

rechazo, pudiendo ser subsanada con carácter previo a la preadjudicación”. 

 

D. Presentación de las Ofertas 

 

IAO 20.1 Los Oferentes podrán presentar Ofertas electrónicamente: No  

IAO 20.2 (a) 
Para la presentación de la Oferta únicamente, la dirección del Contratante 

es: [esta dirección puede ser la misma consignada en relación con la 

disposición de la IAO 10.1 para aclaraciones u otra distinta]. 

Atención: Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, 

Dirección de Compras y Contrataciones 

Dirección: Av. 122 N° 825 e/48 y 49  

Número del Piso/ Oficina: Piso 1 / Oficina de Licitaciones y Contratos 

Ciudad y Código postal: La Plata - 1900 

País: Argentina  

IAO 20.2 (b) 
Nombre y número de identificación del contrato tal como se indicó en la IAO 

1.1.: LPN N° 1/2023 BID 
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IAO 20.2 (c) 
La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DEL 17 DE 

ENERO DE 2023 A LAS 10,00 Hs.” 

IAO 21.1 La fecha límite para la presentación (y retiro, sustitución o modificación) de 

las Ofertas es: 

Fecha:    17  DE   ENERO DE 2023 

Hora: 10:00 Hs. 

Se aclara: “Si la fecha antes mencionada fuera un día inhábil, el límite será 

al siguiente día hábil, a la misma hora.” 

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

IAO 24.1 La apertura de las Ofertas (así como la lectura de notificaciones de retiro, 

sustitución o modificación de Ofertas, si hubiera) se realizará en la fecha y 

el lugar siguientes: 

Dirección: Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Av. 122 

N° 825 e/ 48 y 49 

Piso/Oficina: Piso 1, Oficina de licitaciones y compras 

Ciudad: La Plata, Provincia de Buenos Aires. 

Código Postal: 1900. 

País: Argentina. 

Fecha:  17 / 01 /2023. 

Hora: 10.30 HS. 

Se aclara: “Si la apertura de Oferta fuera un día inhábil, se realizará el 

siguiente día hábil, a la misma hora.” 

 

F. Adjudicación del Contrato 

IAO 33.1 No aplica. 

IAO 41.1 

Propiedad 

Efectiva 

El Oferente seleccionado "debe”  suministrar el Formulario de Divulgación 

de la Propiedad Efectiva. 

IAO 42.1 

Garantía 
La forma estándar de Garantía de Cumplimiento aceptable al Contratante 

será una Garantía Bancaria o una Fianza (o Póliza de seguro de caución) 

de una compañía de seguros legalmente habilitada en la República 

Argentina. La garantía de cumplimiento se estipula en un 5% (cinco por 

ciento) del precio del contrato. 

La Garantía Bancaria deberá ser incondicional (a la vista) (véase la 

Sección X, "Formularios de Contrato"). 
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 IAO 43.1 

Anticipo 

El pago de anticipo será por un monto máximo del 10% (diez por ciento) 

del Precio del Contrato. 

El anticipo se reembolsará mediante deducciones porcentuales en las 

Certificaciones Provisorias de Pago.  

(a) El anticipo deberá comenzar a reembolsarse comenzando por la 

primera Certificación Provisoria de Pago emitida, debiendo quedar dicho 

anticipo totalmente reembolsado con la Certificación Final de Obra. 

(b) La cifra de descuento de cada Certificación Provisoria de Pago será 

de un 10% del Monto Total del Certificado (excluyendo deducciones que se 

hayan practicado, Adicionales, Modificaciones, etc.) 

El plazo para el pago del anticipo será de 45 días. 

IAO 44.1 

Conciliador 

Técnico 

No aplica. 

IAO 45 

Quejas 

Relacionadas 

con 

Adquisiciones 

Los procedimientos para presentar una queja relacionada con la adquisición 

se detallan en las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 

Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15.  

 

Si un Oferente desea presentar una queja relacionada con la adquisición, 

el Oferente deberá presentar su reclamación por escrito (por los medios más 

rápidos disponibles, por ejemplo correo electrónico), a: 

 

A la atención de: Unidad Coordinadora de Programas de la Dirección de 

Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. 

Dirección de correo electrónico: ucp@vialidad.gba.gov.ar  
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CRITERIOS DE CALIFICACION DE OFERENTES 

 

1 - SITUACION Y RESULTADOS FINANCIEROS 

1.1 - Capacidad financiera 

 

a) Disponibilidad de Recursos Financieros líquidos  

El Oferente demostrará que tiene acceso o dispone de activos líquidos, bienes inmuebles libres de 

gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros (distintos de pagos por anticipos 

contractuales) suficientes para atender las necesidades de flujo de fondos para el cumplimiento del 

Contrato, descontados otros compromisos del Oferente. 

Serán considerados como activos líquidos:  

1) Efectivo en caja: con el último Balance General auditado deberá acompañar el Libro Mayor de 

la cuenta Caja (o su denominación equivalente), se indicará la composición de la Caja en Notas a 

los Estados Financieros, o se acompañará un listado de su composición debidamente auditado por 

auditor externo. 

2) Efectivo en bancos: se deberá indicar su composición en Notas a los Estados Financieros, se 

deberá demostrar mediante la presentación de una Certificación bancaria (firma y sello de 

autoridad competente) o por Escribano Público de los extractos bancarios, o se acompañará listado 

de su composición debidamente auditado por auditor externo. 

3) Inversiones corrientes: se deberá indicar su composición en Notas a los Estados Financieros 

(identificando la integridad y tipificación de cada una de las inversiones); demostrar mediante la 

presentación de los correspondientes certificados de tenencia o resúmenes de cuenta con valor de 

cotización (emitido por la Caja de Valores o por otra entidad similar debidamente regulada) 

acompañados del Libro Mayor del Rubro “Inversiones Corrientes”, segregado en sus respectivas 

cuentas y subcuentas, en donde se pueda identificar dichas inversiones corrientes; o se acompañará 

listado de su composición debidamente auditado por auditor externo. Los activos financieros 

(acciones de empresas que coticen en bolsa, Títulos Públicos, Bonos, Obligaciones Negociables, 

etc.) deben tener cotización en el mercado público de valores. En el caso de Plazos fijos, 

corresponde presentar copia certificada de los mismos por la autoridad bancaria pertinente. 

4) Líneas de crédito bancarias: Los recursos financieros declarados en la oferta deberán estar 

libres de otros compromisos contractuales y no serán considerados aquellos recursos financieros 
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de empresas subsidiarias, excepto aquellos que tengan mercado público.  No obstante, el 

Contratante se reserva el derecho de requerir a los Solicitantes o, en el caso de que la 

documentación presentada no permitiera la clara identificación de los Activos Líquidos, cualquier 

otro documento bajo las formalidades legales o de prueba que correspondan a cada país para su 

emisión. 

El oferente deberá demostrar Disponibilidad de Recursos Financieros líquidos por un monto 

igual o superior a: 

$435.000.000 (pesos argentinos cuatrocientos treinta y cinco millones) 

Para el caso de APCA (constituida o por constituir): 

Cada miembro debe cumplir con al menos el veinticinco por ciento (25 %) del requisito. 

Al menos un miembro debe cumplir con al menos el cuarenta por ciento (40 %) del requisito. 

 

b) Indicador de Liquidez corriente  

El Oferente deberá cumplir: 

Indicador de Liquidez corriente (activo corriente dividido pasivo corriente) mayor o igual a 1,5. 

calculado promediando los cinco (5) indicadores correspondientes a los cinco (5) últimos 

ejercicios fiscales. 

Para el caso de APCA (constituida o por constituir), cada miembro deberá cumplir con el requisito. 

 

c) Indicador de Liquidez Seca o Prueba Acida  

El Oferente deberá cumplir: 

Indicador de Liquidez Seca o Prueba Acida [(Activo Corriente – Bienes de Cambio) / Pasivo 

Corriente] mayor o igual a 1, calculado promediando los cinco (5) indicadores correspondientes a 

los cinco (5) últimos ejercicios fiscales. 

Para el caso de APCA (constituida o por constituir), cada miembro deberá cumplir con el requisito. 

 

d) Indicador de endeudamiento 

El Oferente deberá cumplir: 

Indicador de endeudamiento (pasivo dividido patrimonio neto) menor o igual a 1, calculado 

promediando los cinco (5) indicadores correspondientes a los cinco (5) últimos ejercicios fiscales. 
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Aquellos oferentes que no cumplan con el límite indicado para el parámetro de endeudamiento, 

pero que el mismo no supere 2, podrán suplirlo con la presentación de garantías bancarias a primer 

requerimiento adicionales, con fecha de emisión y plazo de vigencia no inferior al plazo de la obra.  

Para la determinación del monto de dichas garantías se utilizará la siguiente fórmula: 

(Endeudamiento - 1) × $ 100.000.000, 

donde el endeudamiento debe ser mayor que 1 y menor o igual a 2. 

Para el caso de APCA (constituida o por constituir), todos los miembros en su conjunto deben 

cumplir los requisitos. En caso de que el indicador de un socio sea mayor que 1 y menor que 2, el 

monto calculado según la fórmula se deberá multiplicar por su porcentaje de participación en la 

APCA. 

 

1.2 - Facturación media anual de obras de construcción 

El oferente deberá cumplir con: 

Promedio mínimo de facturación anual en construcción de obras igual o superior a: $3.900.000.000 

(pesos argentinos tres mil novecientos millones), calculada como el total de pagos certificados 

recibidos por contratos en curso y/o terminados en los últimos 5 años, dividido por 5 años. 

Para el caso de APCA (constituida o por constituir): 

Todos los miembros en su conjunto deben cumplir con el requisito 

Cada miembro debe cumplir con al menos el veinticinco por ciento (25 %) del requisito. 

Al menos un miembro debe cumplir con al menos el cuarenta por ciento (40 %) del requisito. 
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2 - EXPERIENCIA 

2.1 – Experiencia general en construcción 

El oferente deberá contar con experiencia en contratos de construcción de obras del rubro en los 

últimos 5 años como mínimo. 

Dicha experiencia deberá ser en contratos de construcción como contratista principal, miembro de 

una APCA, subcontratista o contratista administrador, con una continuidad no menor a nueve (9) 

meses por año en los últimos cinco (5) años contados retroactivamente a partir del 1 de enero de 

2022. 

Para el caso en que el Oferente sea un APCA, todos los miembros deben demostrar actividad en 

contratos en los últimos 5 años (independientemente de los montos). 

2.2 – Experiencia especifica 

Experiencia especifica en contratos de construcción de obras viales, como contratista principal, 

miembro de una APCA, subcontratista o contratista administrador, por montos contractuales que 

sumen no menos de $ 5.000.000.000 (pesos argentinos cinco mil millones), en los últimos cinco 

(5) años contados retroactivamente a partir del 1 de enero de 2022. 

Se deberá acreditar el requisito con dos (2) contratos: uno (1) de al menos tres mil millones de 

pesos argentinos ($ 3.000.000.000) y uno (1) de no menos de dos mil millones de pesos argentinos 

($2.000.000.000). 

En las obras viales a acreditar, se deben haber ejecutado mínimamente 30.000 tn. de mezcla 

asfáltica y la ejecución de, al menos, un (1) puente de 40m de longitud.  

 

Para el caso de APCA (constituida o por constituir): 

Se debe cumplir el requisito con el aporte de todos los integrantes. 

Cada miembro debe cumplir al menos con un contrato no menor a dos mil millones de pesos 

argentinos ($2.000.000.000) 
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Sección III.  Países Elegibles 

Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  

y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 

 

1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 

Desarrollo. 

Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 

Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, 

Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, 

Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, 

Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, 

Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. 

Territorios elegibles 

a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.  

b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados 

Unidos de América. 

c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, 

Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos. 

d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 

 

2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 

 

Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para 

participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, se 

utilizarán los siguientes criterios: 

 

A) Nacionalidad 

 

a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface uno 

de los siguientes requisitos: 

(i) es ciudadano de un país miembro; o 

(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” 

y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 

b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 

requisitos: 

(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 

miembro del Banco; y 

(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad 

de individuos o firmas de países miembros del Banco. 
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Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 

responsabilidad conjunta y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos 

arriba establecidos. 

 

B) Origen de los Bienes 

 

Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados 

o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante manufactura, 

procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas 

características básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de sus partes 

o componentes. 

 

En el caso de un bien que consista de varios componentes individuales que requieren 

interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para 

lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco 

considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes 

individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios bienes 

individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el 

bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con destino al 

comprador. 

 

Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 

Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de 

la Unión Europea. 

 

El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 

productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de estos. 

 

C) Origen de los Servicios 

 

El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 

conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los servicios 

conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, etc.), 

a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 
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1. CARTA DE OFERTA 
 

[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta. 

En relación con la declaración sobre comisiones, gratificaciones u honorarios, los servicios 

pueden ser por ejemplo, pagos a, o través de, individuos o entidades que están autorizados a 

actuar en nombre del Oferente para avanzar los intereses del Oferente en lo relacionado con este 

proceso de licitación o ejecución del Contrato.] 

 

[fecha] 

 

Número de SDO y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del Contrato] 

 

Para: Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires 

 

Con la presentación de nuestra Oferta, declaramos lo siguiente: 

 

(a) Conformidad: Después de haber examinado el documento de licitación, incluyendo la(s) 

enmienda(s) [ liste], ofrecemos ejecutar el [nombre y número de identificación del 

Contrato] de conformidad con las CGC que acompañan a esta Oferta por el Precio del 

Contrato de [indique el monto en cifras], [indique el monto en palabras] [indique el 

nombre de la moneda]; 

 

(b) Precio Total: El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 

 
Moneda Porcentaje pagadero en la 

moneda 

Tasa de cambio: [indique 

el número de unidades de 

moneda nacional que 

equivalen a una unidad de 

moneda extranjera] 

Insumos para los que se 

requieren monedas 

extranjeras 

(a) 

 

(b) 

 

(c) 

 

(d) 

   

 

(c) Pago de Anticipo:  El pago de anticipo solicitado es: 
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Monto Moneda 

(a) 

(b) 

 

(c) 

 

(d) 

  

 

 

(d) Conciliador: Aceptamos la designación de [indicar el nombre propuesto en los Datos de la 

Licitación] como Conciliador; NO APLICA. 

 

(e) Contrato vinculante: Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de 

obligatorio cumplimiento entre ambas partes; 

 

(f) Obligación de aceptar: Entendemos que el Contratante no está obligado a aceptar la Oferta 

Más Ventajosa ni ninguna otra Oferta que pudieran recibir; 

 

(g) Validez de la Oferta y Garantía: Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con 

el período de validez de la Oferta y, de haber sido solicitado, con el suministro de Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta o Declaración de Mantenimiento de la Oferta exigidos en los 

documentos de licitación y especificados en los DDL; 

 

(h) Elegibilidad: Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar 

cualquier parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de 

conformidad con la IAO 4.1 y en caso de detectar que cualquiera de los nombrados nos 

encontramos en cualquier conflicto de interés, notificaremos esta circunstancia por escrito 

al Contratante, ya sea durante el proceso de selección, las negociaciones o la ejecución del 

Contrato. En caso de que el contrato de obras incluya el suministro de bienes y servicios 

conexos, nos comprometemos a que estos bienes y servicios conexos sean originarios de 

países miembros del Banco.  

 

Además, nosotros, incluido cualquier subcontratista o proveedor para cualquier 

componente del contrato, no tenemos ningún conflicto de intereses, de conformidad con lo 

dispuesto en la IAO 4.2; y en caso de detectar que cualquiera de los nombrados nos 

encontramos en cualquier conflicto de interés, notificaremos esta circunstancia por escrito 

al Contratante, ya sea durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución 

del Contrato; 

 

(i) Suspensión e Inhabilitación Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, accionistas 

principales, personal propuesto y agentes), al igual que  subcontratistas, proveedores, 

consultores, fabricantes o prestadores de servicios que intervienen en alguna parte del 

contrato, no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación impuesta por el BID 

ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo para el cumplimiento 

conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID y otros bancos de desarrollo.  
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Asimismo, no somos inelegibles de acuerdo con las leyes o regulaciones oficiales del País 

del Contratante o de conformidad con una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas. 

(j) Empresa o ente de propiedad estatal: [seleccionar la opción correspondiente y eliminar 

la otra] no somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del 

Estado, pero reunimos los requisitos establecidos en la IAO 4.51; 

 

(k) Cooperación: Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en 

investigaciones. 

 

(l) Comisiones, gratificaciones y honorarios: De haber comisiones o gratificaciones, pagadas 

o a ser pagadas por nosotros a agentes en relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato 

si nos es adjudicado, las mismas están indicadas a continuación: 

 

Nombre y dirección del 

Receptor 

Monto y Moneda Propósito de la Comisión 

o Gratificación 

 

_____________________ _____________________ _____________________ 

_____________________ _____________________ _____________________ 

_____________________ _____________________ _____________________ 

(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 

(m) Mejor Oferta Final o Negociaciones: Entendemos que si el Contratante utiliza el método 

de Mejor Oferta Final (que podrá ser en presencia de una Autoridad Independiente de 

Probidad acordada con el Banco) en la evaluación de Ofertas o utiliza Negociaciones (que 

deberá ser en presencia de una Autoridad Independiente de Probidad acordada con el 

Banco) en la adjudicación final, la Autoridad de  Independiente de Probidad, si procede, 

será contratada por el Contratante y actuará para observar e informar sobre este proceso. 

 

(n) Prácticas Prohibidas: Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier 

componente del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, 

funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y 

entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a 

la comisión de estas que constan de este documento y nos obligamos a observar las 

normas pertinentes sobre las mismas. Además, nos comprometemos que dentro del 

proceso de selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a 

observar las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, aplicables en el país 

del Contratante.  

 

        Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente 

del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 

accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) reconocemos que  el  

 
1  El Oferente deberá indicar lo que corresponda. 
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incumplimiento  de  cualquiera de estas declaraciones constituye el fundamento para la 

imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se describen en la IAO 3.1.  

 

   Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los  subcontratistas o 

proveedores para cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los 

directores, funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):  

 

(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución 

Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 

el reconocimiento recíproco de sanciones,  para  que  se  nos adjudiquen contratos 

financiados por cualquiera de éstas; y 

(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las medidas 

necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro 

nombre participe en prácticas prohibidas. 

(o) Formulario de Propiedad Efectiva: (Aplica en el caso de que el Oferente seleccionado 

deba suministrar el Formulario). Entendemos que en el caso de que se acepte nuestra 

oferta estaremos proporcionando la información requerida en el Formulario de 

Divulgación de la Propiedad Efectiva o en su caso indicaremos las razones por las cuales 

no es posible proporcionar la información requerida.  El Prestatario publicará como parte 

de la Notificación de la Adjudicación del Contrato el Formulario de Divulgación de la 

Propiedad Efectiva, por lo que manifestamos nuestra autorización.  

 

Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 

 

Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 

 

Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 

 

Dirección: __________________________________________________________________ 
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2. PLANILLAS 
 

 

PLANILLA I 

MATERIALES 

Designación Unidad Costo por 

Unidad 

Pérdidas 

(Fracción 

decimal) 

Costo Unitario 

de las Pérdidas  

(3) x (4) 

Costo por Unidad 

Incluido Pérdidas 

(3)+(5) 

1 2 3 4 5 6 
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PLANILLA II 

MANO DE OBRA 

Categoría Salario 

$/día 

$/h 

Premio 

por 

Asisten-

cia.….% 

(2) 

Jornal 

Directo 

(2) + (3) 

Mejoras 

Sociales 

....% (4) 

 

Seguro 

Obrero 

...% (4)  

Jornal 

Total 

(4) + (5) 

+(6) 

Otros 

..% (7) 

Costo 

unidad/

Día 

(u)/(h) 

(7)+(8)  

1 2 3 4 5 6 7 8  

         

Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 
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PLANILLA III 

TRANSPORTE 

Distancia 

Km 

Tipo de 

Material 

Costo Unitario 

Excluido las 

Pérdidas 

Pérdidas 

(Fracción 

Decimal) 

Costo 

Unitario de las 

Pérdidas (3) X 

(4) 

Costo Unitario 

Transporte 

Incluido 

Pérdidas 

(3)+(5) 

1 2 3 4 5 6 
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PLANILLA IV 

EQUIPO 

A = CA – VR 

      VU 

 

                        I = CA x 0,5 x i                 i = 10% 

UA x 100 

 

N° 

de 

Or-

den 

De-

sig-

naci

on 

Po

-

te

nc

ia 

hp 

Cos

-to 

Ac-

tual

-$  

Valor 

Resi-

dual 

….% 

(4) 

Vid

a 

Util

.h 

Uso 

Anua

l.h 

Costo 

Amorti

-zación 

e 

Intere-

ses.$/h 

Repara

-ciones 

y 

Repues

-

tos...% 

(8) $/h 

Combustibles Lubri

-can-

tes...

% 

(13) 

$/h 

Combu

stibles 

y 

Lubric

antes 

(13)+(

14) $/h 

Tip

o 

Precio 

Unitari

o $/lt 

Con

-

sum

o 

lt/h 

Cos

to 

$/h 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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PLANILLA V 

ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 

ITEM: 

A – MATERIALES   

   

1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla 

I – 6) 

 $ M1 

2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario  $ M2 

  $ Mn 

 Suma Parcial $ Mp 

Varios (Global) máximo 0,05 Mp  $ Mv 

 Total Materiales $ M 

   

B – MANO DE OBRA   

   

1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II 

– 7) 

 $ MO1 

2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II 

– 7) 

 $ MO1 

  $ Mon 

 Total Mano de Obra $ MO 

   

C - TRANSPORTE   

1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla 

III– Col. 6) 

 $ T1 

2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla 

III– Col. 6) 

 $ T2 

  $ Tn 

 Total Transporte $ T 

   

D – AMORTIZACION DE EQUIPOS   

1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE1 

2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE2 

  $ AEn 

 Total Amortización 

Equipos 

$ Ae 

   

E – REPARACION Y REPUESTOS   

1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R1 

2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R2 

  $ Rn 

 Total Rep.y Repuestos $ R 
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F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y 

LUBRICANTES 

  

1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL1 

2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL2 

  $ CLn 

 Total Comb. O Energía 

y Lub 

$ CL 

Costo - Costo  CC 

   

G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 

 Costo $ C 

   

H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 

I – BENEFICIOS % C $ B 

 Suma $ S1 

J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 

 PRECIO $ P 
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PLANILLA VI 

PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES 

Item    Precio   Plazo De Obra (Meses) 

Nº Designación Unidad Unitario Cantidad 1 

% ltem 

2 

% ltem 

3 

% ltem 

4 

% ltem 

     10 90   

      25 35 40 

         

         

         

 Certificación Mensual en $     

 Certificación Acumulada en $     

 Mano de Obra (Discriminada)     

 Equipos     
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2. INFORMACIÓN PARA LA CALIFICACIÓN 
 

[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para 

calificar o para verificar la precalificación como se indica en la IAO 5. Esta información no se 

incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las secciones pertinentes 

en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la información es para verificar 

la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la información que debe ser 

actualizada.  

 

1. Firmas o 

miembros de 

APCAs 

1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente 

[adjunte copia de documento o carta de intención] 

 

Lugar de constitución o incorporación: [indique] 

 

Sede principal de actividades: [indique] 

 

Poder del firmante de la Oferta [adjunte] 

 

1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes 

en moneda nacional y año a que corresponden de conformidad 

con la IAO 5.3(b) de los DDL] 

 

1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es en 

[indique el número de obras e información que se especifica en   

1.4 la IAO 5.3 (c)] [En el cuadro siguiente, los montos deberán 

expresarse en la misma moneda utilizada para el rubro 1.2 

anterior. También detalle las obras en construcción o con 

compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de 

terminación.] 

 

 
Nombre del Proyecto y 

País 

Nombre del Contratante y 

Persona a quien contactar 

Tipo de obras y año de 

terminación 

Valor del Contrato 

(equivalente en moneda 

nacional) 

(a) 

 

(b) 

   

 

 1.4 Los principales equipos de construcción que propone el 

Contratista son: [Proporcione toda la información solicitada a 

continuación, de acuerdo con la IAO 5.3(d).] 
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Equipo Descripción, marca y 

antigüedad (años) 

Condición, (nuevo, 

buen estado, mal 

estado) y cantidad de 

unidades disponibles 

Propio, alquilado 

mediante arrendamiento 

financiero (nombre de 

la arrendadora), o por 

comprar (nombre del 

vendedor) 

(a) 

 

(b) 

   

 

 1.5 Las calificaciones y experiencia del personal clave se adjuntan.    
[adjunte información biográfica, de acuerdo con la IAO 5.3(e) [Véase 

también la Cláusula 9.1 de las CGC y en las CEC]. Incluya la lista de 

dicho personal en la tabla siguiente.  

 
Cargo Nombre Años de Experiencia 

(general) 

Años de experiencia en el 

cargo propuesto 

(a) 

 

(b) 

   

 

 1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número; 

generalmente 5] años: balances, estados de pérdidas y ganancias, 

informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad con la 

IAO 5.3 (f) son: [lístelos a continuación y adjunte las copias.] 

1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros de acuerdo con la 

IAO 5.3 (g) es: [liste a continuación y adjunte copias de los 

documentos que corroboren lo anterior.] 

1.8 Adjuntar autorización con Nombre, dirección, y números de 

teléfono y facsímile para contactar bancos que puedan proporcionar 

referencias del Oferente en caso de que el Contratante se las solicite, se 

adjunta en conformidad con la IAO 5.3 (h) [Adjunte la autorización] 

1.9 La información sobre litigios pendientes en que el Oferente esté 

involucrado se incluye, en conformidad con la IAO 5.3 (i). [Incluya 

la información en la tabla siguiente] 

1.10    Declarar los contratos de obra civil que hayan sido suspendidos o 

terminados por un Contratante por razones relacionadas con el 

incumplimiento de cualquier requisito o salvaguardia ambiental, 

social (incluyendo explotación y abusos sexuales (EAS) y violencia 

de género (VBG)) o de seguridad y salud en el trabajo en los 

últimos cinco años. 
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Secciones de las Obras Valor del Subcontrato Subcontratista 

(nombre y dirección) 

Experiencia en obras 

similares 

(a) 

 

(b) 

   

 1.12 Programa propuesto (metodología y programa de trabajo), y 

descripciones, planos y tablas, según sea necesario, para cumplir 

con los requisitos del documento de licitación. [Adjunte.]  

2. Asociación en 

Participación, 

Consorcio o 

Asociación 

(APCA) 

2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 a 1.10 anteriores debe 

ser proporcionada por cada socio de la APCA. 

2.2 La información solicitada en el párrafo 1.11 anterior debe ser 

proporcionada por la APCA. [proporcione la información]. 

2.3 Deberá entregase el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la 

Oferta para firmar la Oferta en nombre de la APCA    

2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los 

integrantes de la APCA (legalmente compromete a todos los 

integrantes) en el que consta que: 

(a) todos los integrantes serán responsables conjunta y 

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo 

con las condiciones de este; 

(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que 

tendrá facultades para contraer obligaciones y recibir 

instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los 

integrantes de la APCA; y 

(c)  la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de 

los pagos, se manejará exclusivamente con el integrante 

designado como representante. 

3. Requisitos 

adicionales 

3.1 Los Oferentes deberán entregar toda información adicional 

requerida en los DDL.  

 

  

 1.11 Los Subcontratistas propuestos y firmas participantes, de 

conformidad con la IAO 5.3 (j) son [indique la información en la 

tabla arriba. Véase la Cláusula 7 de las CGC y 7 de las CEC].  
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3. FORMULARIO ASSS - GEPI 
 

Medio ambiente, social, seguridad y salud en el trabajo  

 

Estrategias de Gestión y Planes de Implementación 

  

El Oferente presentará Estrategias de Gestión Ambiental, Social, de Seguridad y Salud en el 

trabajo y Planes de Implementación (ASSS-GEPI) completos y concisos.  

Estas estrategias y planes describirán en detalle las acciones, materiales, equipos, procesos de 

gestión, etc. que serán implementados por el Contratista y sus subcontratistas en la ejecución de 

las obras.  

En la preparación de estas estrategias y planes, el Oferente tendrá en cuenta las estipulaciones de 

ASSS (incluyendo explotación y abuso sexual y violencia de género) del contrato, incluyendo las 

que se describen más detalladamente en la Sección VII,  “Especificaciones y Condiciones de 

Cumplimiento”. 
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4. NORMAS DE CONDUCTA 

 

Ambiental, Social, Seguridad y Salud en el Trabajo (ASSS) 

 

El Oferente debe demostrar que cuenta con Normas de Conducta que se aplicará a los empleados 

y subcontratistas del Contratista.  

Las Normas de Conducta garantizarán el cumplimiento de las disposiciones de ASSS (incluyendo 

explotación y abuso sexual y violencia de género) del contrato, incluyendo aquellas que se 

describen más detalladamente en la Sección VII, “Especificaciones y Condiciones de 

Cumplimiento”. 

Además, el Oferente deberá presentar un esquema de cómo se implementará estas Normas de 

Conducta.  

Esto incluirá: cómo se introducirá en los contratos labores, qué capacitación se proporcionará, 

cómo será monitoreado y cómo el Contratista hará frente a las infracciones. 
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5. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA (GARANTÍA 

BANCARIA) 
 

[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria según 

las instrucciones indicadas entre corchetes.] 

 

_________________________________________________________ 

[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 

 

Beneficiario: DIRECCION DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

AVENIDA 122 NUMERO 825 (1900), LA PLATA, BUENOS AIRES, ARGENTINA. 

 

Fecha: [indique la fecha] 

 

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique el número] 

 

Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una APCA, enumerar los 

nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha 

presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante 

denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud del 

Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado o de la SDO] (“el Llamado”). 

 

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento 

deberá respaldar dicha Oferta.  

 

A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 

instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no 

exceda(n) un monto total de  [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del 

Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la 

cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada 

de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en violación de sus 

obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:  

 

(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el 

Formulario de la Oferta; o 

 

(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 

Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 

 

(c)  habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del período 

de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le solicita, o 

(ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad 

con las IAO. 

 

Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en 

nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de Cumplimiento 
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emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente no fuera el Oferente 

seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber recibido nosotros una 

copia de su comunicación informando al Oferente que no fue seleccionado; o (ii) haber 

transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta.   

 

Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta 

institución en o antes de dicha fecha.  

 

Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra primera 

solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 758. (ICC, por sus 

siglas en inglés)  

 

 

         

[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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6. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA (FIANZA) 
 
[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de acuerdo 

con las instrucciones indicadas en corchetes.] 

 

 

FIANZA No. [indique el número de fianza]  

 

POR ESTA FIANZA  [indique el nombre del Oferente; en el caso de una APCA, enumerar los 

nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el Contratista”), 

y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora], autorizada para 

conducir negocios en [indique el nombre del país del Contratante], en calidad de Garante (en 

adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre del 

Contratante] en calidad de Demandante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique 

el monto en cifras expresado en la moneda del País del Contratante o su equivalente en una 

moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la suma en palabras], a cuyo pago en 

forma legal, en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, 

nosotros, el Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva 

y solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos 

términos.  

 

CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con fecha 

del ____ día de _______, del 200_, para la construcción de [indique el número del Contrato] (en 

adelante “la Oferta”). 

 

POR LO TANTO, LA CONDICION DE ESTA OBLIGACION es tal que si el Contratista:    

 

(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el Formulario 

de la Oferta; o 

 

(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con la 

Subcláusula 28.2 de las IAO; o 

 

(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de la misma, 

 

(a)  no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de 

conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o 

 

(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad con lo 

establecido en las Instrucciones a los Oferentes; 

 

el Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada anteriormente 

al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el Contratante tenga que sustentar 

su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en su demanda que ésta es motivada por el 
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acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos anteriormente, especificando cuál(es) evento(s) 

ocurrió / ocurrieron. 

 

El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno efecto 

inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal como se 

establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier momento antes 

de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se dispensan por este 

instrumento.  

 

EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos documentos 

con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de [indique el año]. 

 

Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________     

     Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 

 

 __________________________________   ______________________________________ 

[firma(s) del (de los) representante(s)   [firma(s) del (de los) representante(s)  

autorizado(s)   autorizado(s) 

 

_________________________________ _______________________________________ 

[indique el nombre y cargo en letra de  [indique el nombre y cargo en letra de imprenta]      

imprenta]  
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7. DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
 

[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas 

en corchetes.] 

_________________________________________________________________________ 

 

Fecha: [indique la fecha] 

Nombre del Contrato.: [indique el nombre] 

No. de Identificación del Contrato: [indique el número] 

No. de SDO: [Indique el número de la SDO en referencia al Plan de Adquisiciones] 

 

A:  ________________________________ 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

 

1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas 

por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 

 

2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 

cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número de mes o 

años] contado a partir de [indique la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las 

condiciones de la Oferta sea porque: 

 

(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado 

por nosotros en el Formulario de la Oferta; o 

 

(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 

Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o 

 

(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el 

período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el Convenio, si 

así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de 

Cumplimiento de conformidad con las IAO. 

 

3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos el 

Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos recibido una 

copia de su comunicación informando que no somos el Oferente seleccionado; o (ii) haber 

transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta. 

  

4. Entendemos que si somos una APCA, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá 

estar en el nombre de la APCA que presenta la Oferta. Si la APCA no ha sido legalmente 

constituida en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta 

deberá estar en nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la Carta de 

Intención mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO. 

 

Firmada:  [firma del representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo] 
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Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado] 

 

Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique el nombre la entidad 

que autoriza] 

 

Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año] 
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato 

 

Las Condiciones Generales del Contrato (CGC) junto con las Condiciones Especiales del 

Contrato (CEC) y los otros documentos que aquí se enumeran, constituirán un documento integral 

que establece claramente los derechos y obligaciones de ambas partes. 

 

El formato que se ha seguido para las CGC ha sido desarrollado con base en la experiencia 

internacional en la redacción y administración de contratos, teniendo en cuenta la tendencia en 

la industria de la construcción del uso de un idioma más simple y directo.  

 

El formato puede ser utilizado directamente para contratos de obras menores a precio unitario y 

puede adaptarse, mediante la introducción de las modificaciones indicadas en las notas de pie de 

página, para contratos de suma alzada.  

 

El uso de CGC estándar para construcciones y obras civiles fomentarán en los países amplitud de 

cobertura, la aceptación general de sus disposiciones, el ahorro de recursos y tiempo en la 

preparación y revisión de las Ofertas, y el desarrollo de un sólido antecedente histórico de casos 

jurídicos. 
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Condiciones Generales del Contrato 
 

A. Disposiciones Generales 

1. Definiciones 1.1. Los términos y las expresiones definidos aparecen en negrilla. 

 (a) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el 

Contratante y el Contratista o en su defecto, por la Autoridad 

Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC, para 

resolver en primera instancia cualquier controversia, de conformidad 

con lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25 de estas CGC. 

 (b)    La Lista de Cantidades es la lista debidamente preparada por el 

Oferente, con indicación de las cantidades y precios, que forma parte 

de la Oferta. 

 (c) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de estas 

CGC. 

 (d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las Obras, 

certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la Subcláusula 

55.1 de estas CGC. 

 (e) El Contrato es el Contrato entre el Contratante y el Contratista para 

ejecutar, terminar y mantener las Obras. Comprende los documentos 

enumerados en la Subcláusula 2.3 de estas CGC. 

 (f) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta para la 

ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante. 

 (g) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que fue 

completado y entregado por el Contratista al Contratante. 

 (h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de 

Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de conformidad 

con las disposiciones del Contrato. 

 (i) Días significa días calendario; Meses significa meses calendario. 

 (j) Trabajos por Administración significa una variedad de trabajos 

que se pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos 

del Contratista, en adición a los pagos por concepto de los materiales 

y planta conexos. 

 (k) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido terminada 

conforme al Contrato. 
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  (l) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el 

certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el 

Contratista ha corregido los defectos. 

(m) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 

estipulado en la Subcláusula 35.1 de las CEC y calculado a 

partir de la fecha de terminación. 

(n) Los Planos incluye los cálculos y otra información 

proporcionada o aprobada por el Gerente de Obras para la 

ejecución del Contrato. 

(o) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para 

la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 

(p) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que 

han sido trasladados transitoriamente al Lugar de las Obras para 

la construcción de las Obras. 

(q) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato 

indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 

(r) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha 

en que se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y 

que se especifica en las CEC.  Esta fecha podrá ser modificada 

únicamente por el Gerente de Obras mediante una prórroga del 

plazo o una orden de acelerar los trabajos. 

(s) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 

fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados en 

las Obras. 

(t) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una 

función mecánica, eléctrica, química o biológica. 

(u) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en 

las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por 

el Contratante con notificación al Contratista, para actuar en 

reemplazo del Gerente de Obras), responsable de supervisar la 

ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 

(v) CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(w) El Lugar de las Obras es el sitio definido como tal en las 

CEC. 

(x) Los Informes de Investigación del Lugar de las Obras, 

incluidos en el documento de licitación, son informes de tipo 

interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las 
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condiciones de la superficie y en el subsuelo del Lugar de las 

Obras. 

(y) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras 

incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición 

hecha o aprobada por el Gerente de Obras. 

(z) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el 

Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que está 

estipulada en las CEC.  No coincide necesariamente con 

ninguna de las fechas de toma de posesión del Lugar de las 

Obras. 

(aa) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada 

por el Contratista para realizar una parte de los trabajos del 

Contrato, y que incluye trabajos en el Lugar de las Obras. 

(bb) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 

diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para 

la construcción o instalación de las Obras. 

(cc) Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente 

de Obras que modifica las Obras. 

(dd) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al 

Contratista construir, instalar y entregar al Contratante como 

se define en las CEC. 

(ee)      ASSS son las medidas ambientales, sociales, de seguridad 

y salud en el trabajo (incluyendo explotación y abuso 

sexual y violencia de género) descritas en la Oferta del 

Contratista aceptada por el Contratante, que el Contratista 

se obliga a implementar en la ejecución de las Obras, así 

como los requisitos nacionales en esa materia, y si no 

existieren, de conformidad con las políticas y 

procedimientos el BID y con las Especificaciones y 

Condiciones de Cumplimiento del contrato. 

2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere, 

el singular significa también el plural, y el masculino significa 

también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de las 

cláusulas no tienen relevancia por sí mismos.  Las palabras que se 

usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que se 

las defina específicamente.  El Gerente de Obras proporcionará 

aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 

2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las 

referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de 

Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada 
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Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la Fecha 

de Terminación y de la Fecha Prevista de Terminación de la totalidad 

de las Obras). 

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el 

siguiente orden de prioridad: 

(a) Convenio, 

(b) Carta de Aceptación, 

(c)  Oferta (la última si el proceso de licitación incluyó Mejor 

Oferta Final o Negociaciones), 

(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 

(e) Condiciones Generales del Contrato, 

(f)  Especificaciones, 

(g)  Planos, 

(h)  Lista de Cantidades,1 y 

(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique 

que forma parte integral del Contrato. 

3. Idioma y Ley 

Aplicables 

3.1 El idioma del Contrato y la ley que lo regirá se estipulan en las 

CEC. 

4. Decisiones del 

Gerente de Obras 

4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente de Obras, en 

representación del Contratante, decidirá sobre cuestiones 

contractuales que se presenten entre el Contratante y el Contratista. 

5. Delegación de 

funciones  

5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá 

delegar en otras personas, con excepción del Conciliador, cualquiera 

de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá cancelar 

cualquier delegación de funciones, después de notificar al 

Contratista. 

6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 

referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando 

sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán en vigor 

una vez que sean entregadas. 

7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la aprobación 

del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato sin la 

aprobación por escrito del Contratante.  La subcontratación no altera 

las obligaciones del Contratista. 

 
1 En los contratos a suma alzada, suprimir la expresión "Lista de cantidades” y reemplazarla por "Lista de Actividades". 
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8. Otros 

Contratistas 

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Lugar de las Obras con 

otros contratistas, autoridades, empresas de servicios públicos y el 

Contratante en las fechas señaladas en la Lista de Otros Contratistas 

indicada en las CEC.  El Contratista también deberá proporcionarles 

a éstos las instalaciones y servicios que se describen en dicha Lista.  

El Contratante podrá modificar la Lista de Otros Contratistas y 

deberá notificar al respecto al Contratista. 

9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la 

Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las 

CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la Lista, u 

otro personal aprobado por el Gerente de Obras.  El Gerente de Obras 

aprobará cualquier reemplazo de personal clave solo si las 

calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y experiencia del 

personal propuesto son iguales o superiores a las del personal que 

figura en la Lista. 

9.2 Si el Gerente de Obras solicita al Contratista la remoción de un 

integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas 

que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha persona 

se retire del Lugar de las Obras dentro de los siete días siguientes y 

no tenga ninguna otra participación en los trabajos relacionados con 

el Contrato. Las razones para destituir a una persona incluye 

comportamiento que desacata las Normas de Conducta ASSS (tales 

como propagación de enfermedades contagiosas, acoso sexual, 

violencia de género (VBG), explotación y abusos sexuales (EAS), 

actividades ilegales o criminales). 

10. Riesgos del 

Contratante y del 

Contratista 

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que 

corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que en 

este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 

11. Riesgos del 

Contratante  

11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante: 

(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o 

daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y 

Equipos) como consecuencia de: 

(i) el uso u ocupación del Lugar de las Obras por las Obras, 

o con el objeto de realizar las Obras, como resultado 

inevitable de las Obras, o 

(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la 

ley, o interferencia con los derechos legales por parte del 

Contratante o cualquiera persona empleada por él o 

contratada por él, excepto el Contratista. 
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(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en 

la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el 

diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o 

contaminación radioactiva que afecte directamente al país 

donde se han de realizar las Obras. 

11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante la 

pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida 

o daños como consecuencia de:  

(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 

(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y que 

no constituía un riesgo del Contratante; o  

(c) las actividades del Contratista en el Lugar de las Obras después 

de la Fecha de Terminación.  

12. Riesgos del 

Contratista 

12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de lesiones 

personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad (incluyendo, 

sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) no sean riesgos 

del Contratante, serán riesgos del Contratista. 

12.2  Son riesgos del Contratista el incumplimiento de las obligaciones 

ambientales, sociales y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS) 

(incluyendo explotación y abuso sexual y violencia de género) 

establecidas en la ley aplicable y en las Especificaciones y 

Condiciones de Cumplimiento. 

13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre 

conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período 

comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período 

de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales y los montos 

deducibles estipulados en las CEC, los siguientes eventos 

constituyen riesgos del Contratista: 

(a) pérdida o daños a -- las Obras, Planta y Materiales; 

(b) pérdida o daños a -- los Equipos; 

(c)  pérdida o daños a -- la propiedad (sin incluir las Obras, 

Planta, Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 

(d)  lesiones personales o muerte. 

13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su 

aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha 

de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones 
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pagaderas en los tipos y proporciones de monedas requeridos para 

rectificar la pérdida o los daños o perjuicios ocasionados. 

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados 

exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y 

certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 

recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 

adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, 

considerarlas una deuda del Contratista. 

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación 

del Gerente de Obras. 

13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las 

pólizas de seguro. 

14. Informes de 

investigación del 

Lugar de las 

Obras 

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de 

investigación del Lugar de las Obras indicados en las CEC, además 

de cualquier otra información de que disponga el Oferente. 

15. Consultas acerca 

de las Condiciones 

Especiales del 

Contrato 

15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 

16. Construcción de 

las Obras por el 

Contratista  

16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad 

con las Especificaciones y los Planos. 

16.2    El Contratista no podrá ejecutar las Obras, incluyendo la 

movilización y/o las actividades previas a la construcción (tales 

como limpieza de los caminos de acarreo de materiales, acceso a los 

sitios de los trabajos, realizar investigaciones geológicas o 

investigaciones para escoger lugares accesorios a las obras, tales 

como canteras o áreas de préstamos de materiales) a menos que el 

Gerente de Proyecto exprese satisfacción sobre la adopción de las 

medidas para reducir los riesgos e impactos en materia ambiental, 

social, y en seguridad y salud en el trabajo. Para el inicio de esas 

actividades preliminares, como mínimo, el Contratista debe estar 

aplicando las Estrategias de Gestión, el Plan de Implementación y 

las Normas de Conducta ASSS, que fueron presentados en la oferta 

y acordados como parte del Contrato. El Contratista debe presentar 

en forma constante, para aprobación previa del Gerente de Proyecto 

cualquier Estrategia de Gestión y Planes de Implementación 

suplementarios que sean necesarios en la gestión de los riesgos e 

impactos de la materia de ASSS durante la ejecución de las Obras. 

Estas estrategias y planes en conjunto constituyen el Plan de Gestión 

Social y Ambiental (PGAS del Contratista). El PGAS del 

Contratista debe ser aprobado antes del inicio de las actividades de 
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construcción (tales como excavaciones, corte y relleno, puentes y 

estructuras, desvíos de caminos y vías de agua, extracción de 

materiales, producción de concretos y de asfalto). El PGAS del 

Contratista aprobado debe ser revisado por el Contratista 

periódicamente (al menos cada seis meses) y actualizado en forma 

oportuna cuando necesario a efecto de asegurar que el PGAS del 

Contratista contiene las disposiciones apropiadas para las 

actividades de las Obras que se están ejecutando. La actualización 

del PGAS del Contratista debe ser previamente aprobado por el 

Gerente de Proyecto. 

 

17. Terminación de 

las Obras en la 

fecha prevista 

17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha 

de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que 

hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente de Obras 

hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación. 

18. Aprobación por el 

Gerente de Obras 

18.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras las 

Especificaciones y los Planos que muestren las obras provisionales 

propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras cumplen con las 

Especificaciones y los Planos. 

18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 

provisionales. 

18.3 La aprobación del Gerente de Obras no liberará al Contratista de 

responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 

18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las obras 

provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 

18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de 

las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados 

previamente por el Gerente de Obras antes de su utilización. 

19. ASSS 19.1 El Contratista será responsable por todas las obligaciones relativas al 

ambiente, sociales, y de seguridad y salud en el trabajo en ASSS 

(incluyendo explotación y abuso sexual y violencia de género) de 

todas las actividades en el Lugar de las Obras, de conformidad con 

las regulaciones del país del Contratante, y si no existieran, de 

conformidad con las estipulaciones de las condiciones contractuales 

y las Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento. 

20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de gran 

valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras será 

de propiedad del Contratante.  El Contratista deberá notificar al 
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Gerente de Obras acerca del descubrimiento y seguir las 

instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 

21. Toma de posesión 

del Lugar de las 

Obras 

21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del 

Lugar de las Obras.  Si no se traspasara la posesión de alguna parte 

en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el Contratante 

ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y que ello 

constituye un evento compensable. 

22. Acceso al Lugar 

de las Obras 

22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, y a cualquier 

persona autorizada por éste, el acceso al Lugar de las Obras y a 

cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea realizar trabajos 

relacionados con el Contrato. 

23. Instrucciones, 

Inspecciones y 

Auditorías 

23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente de 

Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Lugar de las Obras. 

23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, 

registros contables y archivos del Contratista relacionados con la 

presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice auditorías 

por medio de auditores designados por el Banco, si así lo requiere el 

Banco. Para estos efectos, el Contratista deberá conservan todos los 

documentos y registros relacionados con el proyecto financiado 

por el Banco, por un período de siete (7) años luego de terminado 

el trabajo. Igualmente, entregará al Banco todo documento 

necesario para la investigación pertinente sobre denuncias de 

prácticas prohibidas y ordenará a los individuos, empleados o 

agentes del Contratista que tengan conocimiento del proyecto 

financiado por el Banco a responder a las consultas provenientes 

de personal del Banco. 

24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Gerente de Obras ha tomado una 

decisión que está fuera de las facultades que le confiere el Contrato, 

o que no es acertada, la decisión se someterá a la consideración del 

Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la 

decisión del Gerente de Obras. 

25. Procedimientos 

para la solución 

de controversias  

 

25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro de 

los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de una 

controversia. 

25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que sea su 

decisión, por hora según los honorarios especificados en los DDL y 

en las CEC, además de cualquier otro gasto reembolsable indicado 

en las CEC y el costo será sufragado por partes iguales por el 

Contratante y el Contratista.  Cualquiera de las partes podrá someter 

la decisión del Conciliador a arbitraje dentro de los 28 días siguientes 

a la decisión por escrito del Conciliador.  Si ninguna de las partes 
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sometiese la controversia a arbitraje dentro del plazo de 28 días 

mencionado, la decisión del Conciliador será definitiva y obligatoria. 

25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de 

arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y en 

el lugar establecido en las CEC. 

26. Reemplazo del 

Conciliador  

26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el 

Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no 

está cumpliendo sus funciones de conformidad con las disposiciones 

del Contrato, el Contratante y el Contratista nombrarán de común 

acuerdo un nuevo Conciliador.  Si al cabo de 30 días el Contratante 

y el Contratista no han llegado a un acuerdo, a petición de cualquiera 

de las partes, el Conciliador será designado por la Autoridad 

Nominadora estipulada en las CEC dentro de los 14 días siguientes 

a la recepción de la petición. 

 
B. Control de Plazos 

27. Programa 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de la 

Carta de Aceptación, el Contratista presentará al Gerente de Obras, 

para su aprobación, un Programa en el que consten las metodologías 

generales, la organización, la secuencia y el calendario de ejecución 

de todas las actividades relativas a las Obras. 

27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 

logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el 

calendario de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 

cambio en la secuencia de las actividades. 

27.3 El Contratista deberá presentar al Gerente de Obras para su 

aprobación, un Programa con intervalos iguales que no excedan el 

período establecidos en las CEC. Si el Contratista no presenta dicho 

Programa actualizado dentro de este plazo, el Gerente de Obras podrá 

retener el monto especificado en las CEC del próximo certificado 

de pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que prosiga 

a la fecha en la cual el Contratista haya presentado el Programa 

atrasado. 

27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no modificará 

de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El Contratista 

podrá modificar el Programa y presentarlo nuevamente al Gerente de 

Obras en cualquier momento.  El Programa modificado deberá 

reflejar los efectos de las Variaciones y de los Eventos 

Compensables. 
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28. Prórroga de la 

Fecha Prevista de 

Terminación 

28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de 

Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se 

ordene una Variación que haga imposible la terminación de las Obras 

en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista adopte 

medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos pendientes 

y que le genere gastos adicionales. 

28.2 El Gerente de Obras determinará si debe prorrogarse la Fecha 

Prevista de Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días 

siguientes a la fecha en que el Contratista solicite al Gerente de Obras 

una decisión sobre los efectos de una Variación o de un Evento 

Compensable y proporcione toda la información sustentadora. Si el 

Contratista no hubiere dado aviso oportuno acerca de una demora o 

no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla no 

será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de 

Terminación. 

29. Aceleración de las 

Obras 

29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras 

antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras 

deberá solicitar al Contratista propuestas valoradas para conseguir la 

necesaria aceleración de la ejecución de los trabajos.  Si el 

Contratante aceptara dichas propuestas, la Fecha Prevista de 

Terminación será modificada como corresponda y ratificada por el 

Contratante y el Contratista. 

29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la 

ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas 

propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las mismas 

se incorporarán al Precio del Contrato. 

30. Demoras 

ordenadas por el 

Gerente de Obras 

30.1 El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demore la 

iniciación o el avance de cualquier actividad comprendida en las 

Obras. 

31. Reuniones 

administrativas 

31.1 Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrán solicitar a la 

otra parte que asista a reuniones administrativas. El objetivo de 

dichas reuniones será la revisión de la programación de los trabajos 

pendientes y la resolución de asuntos planteados conforme con el 

procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 

32. 

31.2 El Gerente de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 

reuniones administrativas y suministrar copias de este a los asistentes 

y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con posterioridad a 

ella, el Gerente de Obras deberá decidir y comunicar por escrito a 

todos los asistentes sus respectivas obligaciones en relación con las 

medidas que deban adoptarse. 
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32. Advertencia 

Anticipada 

32.1 El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes posible 

sobre futuros posibles eventos o circunstancias específicas que 

puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del 

Contrato o demorar la ejecución de las Obras.  El Gerente de Obras 

podrá solicitarle al Contratista que presente una estimación de los 

efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrían 

tener sobre el Precio del Contrato y la Fecha de Terminación.  El 

Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como 

le sea razonablemente posible. 

32.2 El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la preparación 

y consideración de posibles maneras en que cualquier participante en 

los trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho evento o 

circunstancia y para ejecutar las instrucciones que consecuentemente 

ordenare el Gerente de Obras. 

C. Control de Calidad 

33. Identificación de 

Defectos 

33.1 El Gerente de Obras controlará el trabajo del Contratista y le 

notificará de cualquier defecto que encuentre.  Dicho control no 

modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El 

Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que localice un defecto 

y que ponga al descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el 

Gerente de Obras considere que pudiera tener algún defecto. 

34. Pruebas 34.1 Si el Gerente de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba 

que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si 

algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el 

Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.  Si no se 

encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un Evento 

Compensable. 

35. Corrección de 

Defectos 

35.1 El Gerente de Obras notificará al Contratista todos los defectos de que 

tenga conocimiento antes de que finalice el Período 

de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 

terminación y se define en las CEC.  El Período de Responsabilidad 

por Defectos se prorrogará mientras queden defectos por corregir. 

35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá 

dentro del plazo especificado en la notificación del Gerente de Obras. 

36. Defectos no 

corregidos 

36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 

especificado en la notificación del Gerente de Obras, este último 

estimará el precio de la corrección del defecto, y el Contratista deberá 

pagar dicho monto. 
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D. Control de Costos 

37. Lista de 

Cantidades2 

37.1 La Lista de cantidades deberá contener los rubros 

correspondientes a la construcción, el montaje, las pruebas y los 

trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el Contratista. 

37.2 La Lista de Cantidades se usa para calcular el Precio del Contrato. 

Al Contratista se le paga por la cantidad de trabajo realizado al 

precio unitario especificado para cada rubro en la Lista de 

Cantidades. 

38. Modificaciones en 

las Cantidades3 

38.1 Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en más 

de 25% de la especificada en la Lista de Cantidades para un rubro 

en particular, y siempre que la diferencia exceda el 1% del Precio 

Inicial del Contrato, el Gerente de Obras ajustará los precios para 

reflejar el cambio. 

38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias 

en las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del 

Contrato en más del 15%, a menos que cuente con la aprobación 

previa del Contratante. 

38.3 Si el Gerente de Obras lo solicita, el Contratista deberá 

proporcionarle un desglose de los costos correspondientes a 

cualquier precio que conste en la Lista de Cantidades. 

39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas4 

actualizados que presente el Contratista. 

40. Pagos de las 

Variaciones e 

Ingeniería de 

Valor 

40.1 Cuando el Gerente de Obras la solicite, el Contratista deberá 

presentarle una cotización para la ejecución de una Variación. El 

Contratista deberá proporcionársela dentro de los siete (7) días 

siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor si el Gerente 

de Obras así lo hubiera determinado.  El Gerente de Obras deberá 

analizar la cotización antes de ordenar la Variación. 

 
2 En el caso de contratos a suma alzada, suprimir "Lista de cantidades" y sustituir por "Lista de Actividades", y reemplazar las 

Subcláusulas 37.1 y 37.2 por las siguientes: 

“37.1 El Contratista deberá presentar una Lista de Actividades actualizado dentro de los 14 días siguientes a su solicitud por parte 

del Gerente de Obras. Dichas actividades deberán coordinarse con las del Programa. 

37.2 En la Lista de Actividades el Contratista deberá indicar por separado la entrega de los materiales en el Lugar de las Obras 

cuando el pago de los materiales en el sitio deba efectuarse por separado.” 
3 En el caso de contratos a suma alzada, suprimir "Lista de cantidades" y sustituir por "Lista de Actividades", y reemplazar toda la 

Cláusula 38 con la siguiente Subcláusula 38.1: 

“38.1 La Lista de Actividades será modificado por el Contratista para incorporar las modificaciones en el Programa o método de 

trabajo que haya introducido el Contratista por su propia cuenta. Los precios de la Lista de Actividades no sufrirán 

modificación alguna cuando el Contratista introduzca tales cambios.” 
4 En el caso de contratos a suma alzada, agregar "y Listas de Actividades" después de “Programas”. 
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40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con 

un rubro descrito en la Lista de Cantidades y si, a juicio del 

Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su calendario de 

ejecución no produce cambios en el costo unitario por encima del 

límite establecido en la Subcláusula 38.1, para calcular el valor de 

la Variación se usará el precio indicado en la Lista de Cantidades.  

Si el costo unitario se modificara, o si la naturaleza o el calendario 

de ejecución de los trabajos correspondientes a la Variación no 

coincidiera con los rubros de la Lista de Cantidades, el Contratista 

deberá proporcionar una cotización con nuevos precios para los 

rubros pertinentes de los trabajos.5 

40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista 

razonable, el Gerente de Obras podrá ordenar la Variación y 

modificar el Precio del Contrato basado en su propia estimación 

de los efectos de la Variación sobre los costos del Contratista. 

40.4   Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no 

permite obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, 

no se solicitará cotización alguna y la Variación se considerará 

como un Evento Compensable. 

40.5   El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 

podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia 

Anticipada pertinente. 

40.6   Ingeniería de Valor: El Contratista puede preparar, a su propio 

costo, una propuesta de ingeniería de valor en cualquier 

momento durante la ejecución del contrato. Tal propuesta 

contendrá, como mínimo, los siguientes elementos: 

(a) el (los) cambio(s) propuesto(s) y una descripción de la 

diferencia respecto de los requisitos contractuales 

existentes; 

(b) un análisis completo de los costos y beneficios del cambio 

o los cambios propuesto(s), incluidas una descripción y 

una estimación de los costos (incluidos los costos durante 

la vida útil) que puede acarrear al Contratante la 

implementación de la propuesta de ingeniería de valor, y 

(c) una descripción de los efectos del cambio en el desempeño 

o la funcionalidad; 

(d)     una descripción del trabajo propuesto que se ha de realizar, 

un programa para su ejecución y suficiente información 

 
5 Suprimir esta Subcláusula en los contratos a suma alzada. 
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ASSS para permitir una evaluación de los riesgos y los 

impactos ASSS; 

El Contratante puede aceptar la propuesta de ingeniería de valor 

si se demuestra que esta conlleva los siguientes beneficios: 

(a)  acelerar el período de cumplimiento de contrato; o 

(b)  reducir el Precio del Contrato o los costos durante la vida 

útil que debe afrontar el Contratante; o 

(c)  mejorar la calidad, la eficiencia, la seguridad o la 

sustentabilidad de las Instalaciones; o 

(d)  producir cualquier otro beneficio para el Contratante, sin 

comprometer la funcionalidad de las Obras. 

Si la propuesta de ingeniería de valor es aprobada por el 

Contratante y redunda: 

(i) en una reducción del Precio del Contrato, el monto pagadero 

al Contratista será el porcentaje de tal reducción 

especificado en las CEC, o 

(ii) en un aumento del Precio del Contrato, pero supone una 

disminución de los costos durante la vida útil por alguno de 

los beneficios descritos en los subpárrafos (a) a (d) anteriores, 

el monto pagadero al Contratista será el aumento completo 

del Precio del Contrato. 

41. Proyecciones de 

Flujo de Efectivos 

41.1 Cuando se actualice el Programa,6 el Contratista deberá 

proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del 

flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes 

monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea 

necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato. 

42. Certificados de 

Pago 

42.1 El Contratista presentará al Gerente de Obras cuentas mensuales 

por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas 

acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de 

conformidad con la Subcláusula 42.2.  

42.2 El Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales del 

Contratista y certificará la suma que deberá pagársele. 

42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el 

Gerente de Obras. 

 
6 En los contratos a suma alzada, agregar "o Lista de Actividades" después de “Programa”. 
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42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las 

cantidades terminadas de los rubros incluidos en la Lista de 

Cantidades.7 

42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 

Variaciones y de los Eventos Compensables. 

42.6 El Gerente de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en un 

certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que 

se hubiera certificado anteriormente en consideración de 

información más reciente. 

42.7  Si el Contratista no ha cumplido o está incumpliendo con las 

obligaciones o trabajos ASSS bajo el Contrato, el valor de este 

trabajo u obligación, según lo determinado por el Gerente de 

Proyecto, podrá ser retenido hasta que el trabajo u obligación 

haya sido realizado, y / o el costo de rectificación o reemplazo, 

según lo determinado por el Gerente de Proyecto, puede ser 

retenido hasta que se haya completado la rectificación o 

reemplazo. El incumplimiento incluye, pero no se limita a lo 

siguiente: 

(i)  el incumplimiento de cualquier obligación o trabajo ASSS 

descrito en los Requisitos de Obras que pueden incluir: 

trabajar fuera de los límites del sitio, polvo excesivo, no 

mantener las vías públicas en condiciones de uso seguro, 

daños a la vegetación fuera del sitio, contaminación de vías 

de agua con aceites o sedimentación, contaminación de 

tierras con aceites, desechos humanos, daños a la 

arqueología o al patrimonio cultural, contaminación del aire 

como resultado de una combustión no autorizada y / o 

ineficiente; 

(ii)  la falta de revisión periódica del PGAS del Contratista y / o 

su actualización en el momento oportuno para abordar las 

cuestiones ASSS emergentes, o los riesgos o impactos 

previstos; 

(iii) falta de ejecución del PGAS del Contratista; por ejemplo, 

falta de capacitación o sensibilización; 

(iv) no tener los consentimientos / permisos apropiados antes de 

emprender Obras o actividades relacionadas; 

 

7 En los contratos a suma alzada, reemplazar este párrafo por el siguiente: 

 "42.4  El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las actividades terminadas incluidas en la Lista de Actividades". 
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(v)  falta de implementación las medidas de mitigación según lo 

instruido por el Gerente de Proyecto dentro del plazo 

especificado (por ejemplo, las medidas de mitigación que 

abordan los incumplimientos). 

43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y 

las retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 

certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días 

siguientes a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite 

un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagarle al 

Contratista interés sobre el pago atrasado. El interés se calculará 

a partir de la fecha en que el pago atrasado debería haberse 

emitido hasta la fecha cuando el pago atrasado es emitido, a la 

tasa de interés vigente para préstamos comerciales para cada una 

de las monedas en las cuales se hace el pago.   

43.2 Si el monto certificado es incrementado en un certificado 

posterior o como resultado de un veredicto por el Conciliador o 

un Arbitro, se le pagará interés al Contratista sobre el pago 

demorado como se establece en esta cláusula. El interés se 

calculará a partir de la fecha en que se debería haber certificado 

dicho incremento si no hubiera habido controversia. 

43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones 

se efectuarán en las proporciones de las monedas en que está 

expresado el Precio del Contrato. 

43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales 

no se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros 

precios en el Contrato. 

44. Eventos 

Compensables 

44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 

(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Lugar de 

las Obras en la Fecha de Posesión del Lugar de las Obras 

de acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 

(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de 

tal manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud 

del Contrato. 

(c) El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los 

Planos, las Especificaciones o las instrucciones necesarias 

para la ejecución oportuna de las Obras. 

(d) El Gerente de Obras ordena al Contratista que ponga al 

descubierto los trabajos o que realice pruebas adicionales 
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a los trabajos y se comprueba posteriormente que los 

mismos no presentaban Defectos. 

(e) El Gerente de Obras sin justificación desaprueba una 

subcontratación. 

(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo 

que razonablemente se podía inferir antes de la emisión de 

la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida 

a los Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación 

del Lugar de las Obras), la información disponible 

públicamente y la inspección visual del Lugar de las 

Obras.   

(g) El Gerente de Obras imparte una instrucción para lidiar 

con una condición imprevista, causada por el Contratante, 

o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por 

razones de seguridad u otros motivos. 

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de 

servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme 

a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, 

causando demoras o costos adicionales al Contratista. 

(i) El anticipo se paga atrasado. 

(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los 

riesgos del Contratante. 

(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la 

emisión del Certificado de Terminación. 

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide 

que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista 

de Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se 

deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de 

Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 

monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación 

deberá prorrogarse y en qué medida. 

44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 

demuestre los efectos de cada evento compensable en su 

proyección de costos, el Gerente de Obras la evaluará y ajustará 

el Precio del Contrato como corresponda.  Si el Gerente de 

Obras no considerase la estimación del Contratista razonable, el 

Gerente de Obras preparará su propia estimación y ajustará el 

Precio del Contrato conforme a ésta. El Gerente de Obras 
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supondrá que el Contratista reaccionará en forma competente y 

oportunamente frente al evento. 

44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna 

compensación en la medida en que los intereses del Contratante 

se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso 

oportuno o no hubiera cooperado con el Gerente de Obras. 

45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 

impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 

comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 

presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último 

Certificado de Terminación.  El ajuste se hará por el monto de los 

cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre 

que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del 

Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las 

CGC. 

46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes a la del 

país del Contratante estipulada en las CEC, las tasas de cambio 

que se utilizarán para calcular las sumas pagaderas serán las 

estipulados en la Oferta.  

47. Ajustes de 

Precios 

47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las fluctuaciones del 

costo de los insumos, únicamente si así se estipula en las CEC.  

En tal caso, los montos autorizados en cada certificado de pago, 

antes de las deducciones por concepto de anticipo, se deberán 

ajustar aplicando el respectivo factor de ajuste de precios a los 

montos que deban pagarse en cada moneda.  Para cada moneda 

del Contrato se aplicará por separado una fórmula similar a la 

siguiente: 

Pc  = Ac + Bc (Imc/Ioc) 

en la cual: 

Pc es el factor de ajuste correspondiente a la porción del Precio del 

Contrato que debe pagarse en una moneda específica, "c"; 

Ac y Bc son coeficientes8 estipulados en las CEC que representan, 

respectivamente, las porciones no ajustables y ajustables del 

Precio del Contrato que deben pagarse en esa moneda específica 

"c", e 

 
8 La suma de los dos coeficientes, Ac y Bc, debe ser igual a l (uno) en la fórmula correspondiente a cada moneda.  Normalmente, los 

dos coeficientes serán los mismos en todas las fórmulas correspondientes a las diferentes monedas, puesto que el coeficiente A, 

relativo a la porción no ajustable de los pagos, por lo general representa una estimación aproximada (usualmente 0,15) que toma 

en cuenta los elementos fijos del costo u otros componentes no ajustables. La suma de los ajustes para cada moneda se agrega al 

Precio del Contrato. 
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Imc es el índice vigente al final del mes que se factura, e Ioc es el índice 

correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 28 días antes de 

la apertura de las Ofertas; ambos índices se refieren a la moneda 

“c”. 

47.2 Si se modifica el valor del índice después de haberlo usado en 

un cálculo, dicho cálculo deberá corregirse y se deberá hacer un 

ajuste en el certificado de pago siguiente.  Se considerará que el 

valor del índice tiene en cuenta todos los cambios en el costo 

debido a fluctuaciones en los costos. 

48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista 

la proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén 

terminadas totalmente. 

48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de 

Obras haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras 

de conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le 

pagará al Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad 

cuando haya transcurrido el Período de Responsabilidad por 

Defectos y el Gerente de Obras haya certificado que todos los 

defectos notificados al Contratista antes del vencimiento de este 

período han sido corregidos.  

48.3 Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el Contratista 

podrá sustituir la retención con una garantía bancaria “a la vista”. 

49. Liquidación por 

daños y perjuicios 

49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y 

perjuicios conforme al precio por día establecida en las CEC, por 

cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la 

Fecha Prevista de Terminación.  El monto total de daños y 

perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC. 

El Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos 

que se adeudaren al Contratista.  El pago por daños y perjuicios 

no afectará las obligaciones del Contratista. 

49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se 

prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras 

deberá corregir en el siguiente certificado de pago los pagos en 

exceso que hubiere efectuado el Contratista por concepto de 

liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar intereses al 

Contratista sobre el monto pagado en exceso, calculados para el 

período entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las 

tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las CGC. 

50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa 

diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días que 

se le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación 
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de la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de 

Terminación.  El Gerente de Obras deberá certificar que se han 

terminado las Obras de conformidad con la Subcláusula 55.1 de 

las CGC aún cuando el plazo para terminarlas no estuviera 

vencido. 

51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 

estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las 

CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía 

Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco 

aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas 

del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el 

anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la 

garantía será reducido progresivamente en los montos 

reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará 

intereses. 

51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar 

equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se 

requieran específicamente para la ejecución del Contrato.  El 

Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales 

fines mediante la presentación de copias de las facturas u otros 

documentos al Gerente de Obras. 

51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 

proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 

conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que 

haya sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus 

reembolsos para determinar la valoración de los trabajos 

realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, 

bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 

52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 

Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de 

Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por 

un banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante y 

expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba 

pagarse el Precio del Contrato.  La validez de la Garantía de 

Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del 

Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una garantía 

bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de una 

Fianza de Cumplimiento. 

53. Trabajos por 

Administración 

53.1 Cuando corresponda, los precios para Trabajos por 

Administración indicadas en la Oferta se aplicarán para pequeñas 

cantidades adicionales de trabajo sólo cuando el Gerente de Obras 

hubiera impartido instrucciones previamente y por escrito para la 
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ejecución de trabajos adicionales que se han de pagar de esa 

manera. 

53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados 

por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como 

Trabajos por Administración. El Gerente de Obras deberá 

verificar y firmar dentro de los dos días siguientes después de 

haberse realizado el trabajo todos los formularios que se llenen 

para este propósito. 

53.3 Los pagos al Contratista por concepto de Trabajos por 

Administración estarán supeditados a la presentación de los 

formularios mencionados en la Subcláusula 53.2 de las CGC. 

54. Costo de 

reparaciones 

54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta 

propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales 

que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las 

Obras y el vencimiento del Período de Responsabilidad por 

Defectos, cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por 

sus propios actos u omisiones. 

E. Finalización del Contrato 

55. Terminación de 

las Obras 

55.1 El Contratista le pedirá al Gerente de Obras que emita un 

Certificado de Terminación de las Obras y el Gerente de Obras lo 

emitirá cuando decida que las Obras están terminadas. 

56. Recepción de las 

Obras 

56.1 El Contratante tomará posesión del Lugar de las Obras y de las 

Obras dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el 

Gerente de Obras emita el Certificado de Terminación de las 

Obras. 

57. Liquidación 

final 

57.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras un estado 

de cuenta detallado del monto total que el Contratista considere 

que se le adeuda en virtud del Contrato antes del vencimiento del 

Período de Responsabilidad por Defectos.  El Gerente de Obras 

emitirá un Certificado de Responsabilidad por Defectos y 

certificará cualquier pago final que se adeude al Contratista dentro 

de los 56 días siguientes a haber recibido del Contratista el estado 

de cuenta detallado y éste estuviera correcto y completo a juicio 

del Gerente de Obras.  De no encontrarse el estado de cuenta 

correcto y completo, el Gerente de Obras deberá emitir dentro de 

56 días  una lista que establezca la naturaleza de las correcciones 

o adiciones que sean necesarias.  Si después de que el Contratista 

volviese a presentar el estado de cuenta final aún no fuera 

satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el monto 

que deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de pago. 
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58. Manuales de 

Operación y de 

Mantenimiento 

58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de 

operación y mantenimiento actualizados, el Contratista los 

entregará en las fechas estipuladas en las CEC. 

58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados 

y/o los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en 

las fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el 

Gerente de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC 

de los pagos que se le adeuden al Contratista.  

59. Terminación del 

Contrato 

59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la 

otra parte incurriese en incumplimiento fundamental del 

Contrato. 

59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero 

no estarán limitados a los siguientes: 

(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el 

Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha 

sido autorizada por el Gerente de Obras; 

(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el 

avance de las Obras, y no retira la orden dentro de los 28 

días siguientes; 

(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o 

entran en liquidación por causas distintas de una 

reorganización o fusión de sociedades; 

(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado 

por el Gerente de Obras, dentro de los 84 días siguientes a la 

fecha de emisión del certificado por el Gerente de Obras; 

(e) el Gerente de Obras le notifica al Contratista que el no 

corregir un defecto determinado constituye un caso de 

incumplimiento fundamental del Contrato, y el Contratista 

no procede a corregirlo dentro de un plazo razonable 

establecido por el Gerente de Obras en la notificación;  

(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en 

el Contrato;  

(g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por 

el número de días para el cual se puede pagar el monto 

máximo por concepto de daños y perjuicios, según lo 

estipulado en las CEC. 

(h) si como consecuencia de la aplicación del sistema de 

sanciones del Banco, el Banco y el Contratante determinan 
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que el Contratista incurrió, durante el proceso de licitación 

o en la ejecución del Contrato, en Fraude y Corrupción o 

Prácticas Prohibidas como establecidas en la Cláusula 60 

de las CGC;  

(i)   si el Contratista impide sustancialmente el ejercicio de los 

derechos del Banco de realizar auditorías, sin perjuicio de 

lo indicado en la Cláusula 60.1 de las CGC. 

59.3 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique al Gerente 

de Obras de un incumplimiento del Contrato, por una causa 

diferente a las indicadas en la Subcláusula 59.2 de las CGC, el 

Gerente de Obras deberá decidir si el incumplimiento es o no 

fundamental. 

59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el 

Contrato por conveniencia en cualquier momento.  

59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender 

los trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad 

necesarias en el Lugar de las Obras y retirarse del lugar tan 

pronto como sea razonablemente posible. 

60.  Prácticas 

Prohibidas  

60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los 

beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 

organismos Compradores incluyendo miembros de su personal, 

al igual que a todas las firmas, entidades o individuos 

participando en actividades financiadas por el Banco o actuando 

como oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 

concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes o agentes, ya sean sus atribuciones 

expresas o implícitas), entre otros, observar los más altos niveles 

éticos y denunciar al Banco9 todo acto sospechoso de constituir 

una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 

informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o 

la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas son las 

siguientes: (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; 

(iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) prácticas 

obstructivas y (vi) apropiación indebida. El Banco ha establecido 

mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de 

Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la 

Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se 

investigue debidamente. El Banco ha adoptado procedimientos 

 
9 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 

comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción, y el acuerdo que rige 

el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 
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para sancionar a quienes hayan incurrido en Prácticas Prohibidas. 

Asimismo, el Banco suscribió con otras Instituciones Financieras 

Internacionales (IFI) un acuerdo de reconocimiento mutuo de las 

decisiones de inhabilitación. 

 

(a) A los efectos de esta disposición, las definiciones de las 

Prácticas Prohibidas son las siguientes  

(i)  Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir o 

solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de 

valor para influenciar indebidamente las acciones de 

otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, 

incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, 

que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 

engañar, a alguna parte para obtener un beneficio 

financiero o de otra índole o para evadir una 

obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar 

daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa 

o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 

influenciar indebidamente las acciones de una parte; 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más 

partes realizado con la intención de alcanzar un 

propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 

forma inapropiada las acciones de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

i. destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia 

significativa para una investigación del Grupo 

BID, o realizar declaraciones falsas ante los 

investigadores con la intención de impedir una 

investigación del Grupo BID;  

ii. amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte 

para impedir que divulgue su conocimiento de 

asuntos que son importantes para una investigación 

del Grupo BID o que prosiga con la investigación; 

o  

iii. actos realizados con la intención de impedir el 

ejercicio de los derechos contractuales de auditoría 

e inspección del Grupo BID previstos en la 



106 Sección V. Condiciones Generales del Contrato 

Subcláusula 60.1 (f) abajo, o sus derechos de acceso 

a la información;  

(vi) Una apropiación indebida consiste en el uso de fondos 

o recursos del Grupo BID para un propósito indebido o 

para un propósito no autorizado, cometido de forma 

intencional o por negligencia grave. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos 

de Sanciones del Banco, que los Prestatarios (incluyendo los 

beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 

organismos Compradores incluyendo miembros de su 

personal, cualquier firma, entidad o individuo participando en 

una actividad financiada por el Banco o actuando como, entre 

otros, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, 

miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de bienes o servicios, concesionarios, (incluyendo 

sus respectivos funcionarios, empleados y representantes o 

agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha 

cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la 

adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

i. no financiar ninguna propuesta de adjudicación de 

un contrato para la adquisición de bienes o 

servicios, la contratación de obras, o servicios de 

consultoría; 

ii. suspender los desembolsos de la operación si se 

determina, en cualquier etapa, que un empleado, 

agencia o representante del Prestatario, el 

Organismo Ejecutor o el Organismo Comprador ha 

cometido una Práctica Prohibida; 

iii. declarar una contratación no elegible para 

financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el 

pago de una parte del préstamo o de la donación 

relacionada inequívocamente con un contrato, 

cuando exista evidencia de que el representante del 

Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha 

tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que 

incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada 

al Banco tras tener conocimiento de la comisión de 

la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 

considere razonable; 

iv. emitir una amonestación a la firma, entidad o 

individuo en el formato de una carta oficial de 

censura por su conducta; 



Sección V. Condiciones Generales del Contrato 107 

v. declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  

en forma permanente o por un período determinado 

de tiempo, para la participación y/o la adjudicación 

de contratos adicionales financiados con recursos 

del Grupo BID; 

vi. imponer otras sanciones que considere apropiadas, 

entre otras, restitución de fondos y multas 

equivalentes al reembolso de los costos vinculados 

con las investigaciones y actuaciones previstas en 

los Procedimientos de Sanciones. Dichas sanciones 

podrán ser impuestas en forma adicional o en 

sustitución de las sanciones arriba referidas" (las 

sanciones “arriba referidas” son la amonestación y 

la inhabilitación/inelegibilidad).  

vii. extender las sanciones impuestas a cualquier 

individuo, entidad o firma que, directa o 

indirectamente, sea propietario o controle a una 

entidad sancionada, sea de propiedad o esté 

controlada por un sancionado o sea objeto de 

propiedad o control común con un sancionado, así 

como a los funcionarios, empleados, afiliados o 

agentes de un sancionado que sean también 

propietarios de una entidad sancionada y/o ejerzan 

control sobre una entidad sancionada aun cuando 

no se haya concluido que esas partes incurrieron 

directamente en una Práctica Prohibida.  

viii. remitir el tema a las autoridades nacionales 

pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes. 

 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) de la Subcláusula 60.1 (b) 

se aplicará también en los casos en que las partes hayan sido 

declaradas temporalmente inelegibles para la adjudicación de 

nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 

definitiva en un proceso de sanción, u otra resolución. 

 

(d) La imposición de cualquier medida definitiva que sea tomada 

por el Banco de conformidad con las provisiones referidas 

anteriormente será de carácter público. 

 

(e) Con base en el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de 

Decisiones de Inhabilitación firmado con otras Instituciones 

Financieras Internacionales (IFIs), cualquier firma, entidad o 

individuo participando en una actividad financiada por el 
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Banco o actuando como oferentes, proveedores de bienes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 

concesionarios, personal de los Prestatarios (incluidos los 

beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 

contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes o agentes, ya sean sus atribuciones 

expresas o implícitas), entre otros, podrá verse sujeto a una 

sanción. A los efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el 

término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 

imposición de condiciones para la participación en futuros 

contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 

contravención del marco vigente de una IFI aplicable a la 

resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 

 

(f) El Banco exige que los licitantes, oferentes, proponentes, 

solicitantes, proveedores de bienes y sus representantes o 

agentes, contratistas, consultores, funcionarios o empleados,  

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y sus 

representantes o agentes, y concesionarios le permitan revisar 

cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 

presentación de propuestas y el cumplimiento del contrato, y 

someterlos a una auditoría por auditores designados por el 

Banco. Todo licitante, oferente, proponente, solicitante, 

proveedor de bienes y su representante o agente, contratista, 

consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, 

proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena 

asistencia al Banco en su investigación. El Banco también 

requiere que los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, 

proveedores de bienes y sus representantes o agentes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 

concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros 

relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 

período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 

contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo 

documento necesario para la investigación de denuncias de 

comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los 

empleados o agentes de los los licitantes, oferentes, 

proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus 

representantes o agentes, contratistas, consultores, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 

concesionarios que tengan conocimiento de que las actividades 

han sido financiadas por el Banco, estén disponibles para 

responder a las consultas relacionadas con la investigación 

provenientes de personal del Banco o de cualquier 
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investigador, agente, auditor, o consultor debidamente 

designado. Si los licitantes, oferentes, proponentes, 

solicitantes, proveedor de bienes y su representante o agente, 

contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 

subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 

cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier 

otra forma obstaculiza la investigación, el Banco, 

discrecionalmente, podrá tomar medidas apropiadas en contra 

los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedor de 

bienes y su representante o agente, contratista, consultor, 

miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor 

de servicios, o concesionario. 

 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de 

servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría 

directamente de una agencia especializada, todas las 

disposiciones relativas a las Prácticas Prohibidas, y a las 

sanciones correspondientes, se aplicarán íntegramente a los 

licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedores de 

bienes y sus representantes o agentes, contratistas, consultores, 

miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes o 

agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o 

cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha 

agencia especializada para la provisión de bienes, obras o 

servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con 

actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el 

derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales 

como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas 

deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados 

inelegibles temporal o permanentemente por el Banco. En caso 

de que una agencia especializada suscriba un contrato o una 

orden de compra con una firma o individuo declarado 

inelegible por el Banco, este no financiará los gastos conexos 

y tomará las medidas que considere convenientes. 

 

60.2  El Contratista, declara y garantiza: 

 

(a) que ha leído y entendido las definiciones de Prácticas 

Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables de 

conformidad con los Procedimientos de Sanciones; 

 

(b) que no ha incurrido o no incurrirá en ninguna Práctica 

Prohibida descrita en este documento durante los procesos 
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de selección, negociación, adjudicación o ejecución de este 

contrato; 

 

(c) que no ha tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 

durante los procesos de selección, negociación, 

adjudicación o ejecución de este contrato; 

 

(d) que ni él ni sus agentes, subcontratistas, subconsultores, 

directores, personal clave o accionistas principales son 

inelegibles para la adjudicación de contratos financiados 

por el Banco;  

 

(e) que ha declarado todas las comisiones, honorarios de 

representantes o agentes, pagos por servicios de 

facilitación o acuerdos para compartir ingresos 

relacionados con actividades financiadas por el Banco; y 

 

(f) que reconoce que el incumplimiento de cualquiera de estas 

garantías podrá dar lugar a la imposición por el Banco de 

una o más de las medidas descritas en la Subcláusula 60.1 

(b). 

 

61. Pagos 

posteriores a la 

terminación del 

Contrato 

61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 

Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el 

que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales 

ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él 

hasta la fecha de emisión de dicho certificado, y menos el 

porcentaje estipulado en las CEC que haya que aplicar al valor 

de los trabajos que no se hubieran terminado. No corresponderá 

pagar indemnizaciones adicionales por daños y perjuicios.  Si el 

monto total que se adeuda al Contratante excediera el monto de 

cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la diferencia 

constituirá una deuda a favor del Contratante. 

61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 

incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 

Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 

trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable 

del retiro de los equipos y la repatriación del personal del 

Contratista ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en 

que el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad 

de las Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la 

fecha de emisión de dicho certificado. 

62. Derechos de 

propiedad 

62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, 

todos los Materiales que se encuentren en el Lugar de las Obras, 
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la Planta, los Equipos, las Obras provisionales y las Obras se 

considerarán de propiedad del Contratante. 

63. Liberación de 

cumplimiento  

63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por 

cualquier otro evento que esté totalmente fuera de control del 

Contratante o del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar 

la frustración del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá 

disponer las medidas de seguridad necesarias en el Lugar de las 

Obras y suspender los trabajos a la brevedad posible después de 

recibir este certificado.  En caso de frustración, deberá pagarse al 

Contratista todos los trabajos realizados antes de la recepción del 

certificado, así como de cualesquier trabajos realizados 

posteriormente sobre los cuales se hubieran adquirido 

compromisos. 

64. Suspensión de 

Desembolsos del 

Préstamo del 

Banco  

64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al 

Contratante bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar 

al Contratista: 

(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre 

dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a 

partir de la fecha de la recepción por parte del Contratante 

de la notificación de suspensión del Banco  

(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le 

adeudan dentro del periodo de 28 días para efectuar los 

pagos, establecido en la Subcláusula 43.1, el Contratista 

podrá emitir inmediatamente una notificación para terminar 

el Contrato en el plazo de 14 días. 

65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de 

países miembros del Banco. Se considera que un Contratista o 

Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si 

cumple con los siguientes requisitos: 

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro 

del Banco si el o ella satisface uno de los siguientes 

requisitos: 

i. es ciudadano de un país miembro; o 

ii. ha establecido su domicilio en un país miembro 

como residente “bona fide” y está legalmente 

autorizado para trabajar en dicho país. 

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si 

satisface los dos siguientes requisitos: 

i. esta legalmente constituida o incorporada 

conforme a las leyes de un país miembro del 

Banco; y 
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ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de 

la firma es de propiedad de individuos o firmas 

de países miembros del Banco. 

 

65.2  Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 

asociación (APCA) con responsabilidad conjunta y solidaria y 

todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 

establecidos. 

65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de 

suministrarse de conformidad con el contrato y que sean 

financiados por el Banco deben tener su origen en cualquier país 

miembro del Banco.  Los bienes se originan en un país miembro 

del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados o 

producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es 

producido cuando mediante manufactura, procesamiento o 

ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente 

reconocido cuyas características básicas, su función o propósito 

de uso son substancialmente diferentes de sus partes o 

componentes.  
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 

 

A menos que se indique lo contrario, el Contratante deberá completar todas las CEC antes de 

emitir los documentos de licitación.  Se deberán adjuntar los programas e informes que el 

Contratante deberá proporcionar. 

 

 

A. Disposiciones Generales 

 
CGC 

1.1 

(m)  

El Período de Responsabilidad por Defectos es de 365 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO) 

días corridos contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria. 

CGC 

1.1 

(o) 

El Contratante es la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires  

CGC 

1.1 

(r) 

La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras será de 365 (TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO) días corridos contados a partir de la FECHA DE INICIO de la obra establecida 

conforme clausula CGC 1.1 (z) de las Sección VI. de las Condiciones Especiales del Contrato. 

CGC 

1.1 

(u) 

El Gerente de Obras es el representante autorizado del Contratante. 

CGC 

1.1 

(w) 

El Lugar de las Obras está ubicada en: 

R.P. Nº 205 

TRAMO: R.P N° 58 – R.P. N° 6 

SECCIÓN: Puente s/ A° El Gato – R.P. N° 6 

CGC 

1.1 

(z) 

La Fecha de Inicio será la correspondiente a la firma del Acta de Replanteo. En caso de no 

comparecencia del contratista a la firma, la fecha de inicio será la fecha en la que el Representante 

Técnico fue convocado a tal efecto, o 10 días posteriores a la firma del contrato, tomándose entre 

ambas la que ocurra en forma más tardía. 

CGC 

1.1 

(dd) 

Las Obras consisten en la Repavimentación de la calzada y pavimentación banquinas existentes de la 

R.P. Nº 205 en el tramo comprendido entre la R.P. N°58 (Ezeiza) y la R.P. Nº 6 (Cañuelas), en la 

Sección comprendida entre el puente sobre el arroyo El Gato y la R.P. N° 6, incluyéndose además la 

reconstrucción del puente sobre el arroyo Aguirre, desarrollándose en los Partidos de Ezeiza y 

Cañuelas. 

 

CGC 

2.3 (i) 

Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato y se interpretarán de acuerdo 

al siguiente orden de prelación: 

Enmiendas al Contrato 

Contrato 

Carta de Aceptación 

Oferta del Contratista 

Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC 

Condiciones Especiales del Contrato 
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Condiciones Generales del Contrato 

Anexos a las CEC 

Especificaciones Técnicas Particulares 

Memoria Descriptiva 

Especificaciones Técnicas Generales 

Planos de Detalles 

Planos Generales 

Análisis de Precios 

Lista de Cantidades 

Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la presente nómina. 

Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato indiquen que forma parte del 

Contrato. 

En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles, especificaciones técnicas, 

dimensiones o cantidades, tendrán prelación las especificaciones técnicas particulares sobre las 

generales; los planos de detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre las 

representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y planillas sobre lo demás 

representado o escrito en los mismos. 

Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en palabras prevalecerán 

los indicados en palabras. Si los planos tuviesen indicaciones relativas a materiales por utilizar, 

formas de ejecutar los trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el párrafo 

precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares. 

CGC 

3.1 

El idioma en que deben redactarse los documentos del Contrato es ESPAÑOL 

La ley que gobierna el Contrato es la ley de ARGENTINA 

 

CGC 

9.1 

Personal Clave:  
    

No. Cargo 

Experiencia 

Total en 

Obras 

(años) 

Experiencia en 

obras similares 

(años) 

1 

Representante Técnico (profesional con título 

universitario con incumbencias habilitantes 

respecto a las especialidades requeridas en la 

presente obra) 10 2 

2 

Jefe de Obra (Ing. Civil o en Vías de la 

Comunicación) 5 2 

3 

Responsable del control de calidad de la obra 

(Ing. Civil) 

 

5 2 

4 Técnico en Seguridad e Higiene 5 2 

5 Especialista Ambiental 5 2 

     

CGC 

13.1 

Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán: 

(a)PÉRDIDA O DAÑO PROPIO A LAS OBRAS, PLANTAS Y MATERIALES: 

Suma a asegurar: El valor total de las obras según lo estima el monto del Contrato. 

Límite de indemnización: 

Límite por evento $ 5.000.000,00 
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Límite por cobertura $ 10.000.000,00 

Franquicia: 10% del valor del siniestro, con un tope del 2% de la suma asegurada. 

(b)PÉRDIDA O DAÑO PROPIO A LOS EQUIPOS: 

Suma a asegurar: El valor de reposición a nuevo de los equipos necesarios para ejecutar las obras 

y definidos en el Contrato, con límites por evento del 50% del valor total asegurado. 

Franquicia: 10% de todo el siniestro, con un tope del 3% de la suma asegurada. 

(c)PERDIDA O DAÑO A TERCEROS (PERSONAS O COSAS) COMO CONSECUENCIA DE 

LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

El Contratista deberá asegurar de manera indistinta y conjunta tanto al Comitente como a si mismo 

(Responsabilidad Civil Cruzada), contra toda pérdida y reclamo por lesiones o daño a las personas 

(que no sean las aseguradas en (d)), o a los bienes materiales (que no sean los asegurados en (a) o 

en (b)), cuando los infortunios infringidos a tales terceros (personas o cosas), sean provocados 

como consecuencia de las obras objeto del Contrato. 

(c).1: Cobertura por RC cruzada, por daño consecuencial a la ejecución de las obras 

aseguradas en (a): 

-Personas: Cobertura contra Muerte, Incapacidad Temporaria (total o parcial), Incapacidad 

Temporaria (total o parcial) por daño a personas no aseguradas en (d)), ocasionado como 

consecuencia de la ejecución de las obras: 

Suma Asegurada Total $ 10.000.000,00 

Franquicia   Sin franquicia 

-Cosas: Cobertura contra daño material a bienes ajenos a la obra, ocasionados como consecuencia 

de la ejecución de la misma. 

Suma Asegurada Total $ 3.000.000,00 

Franquicia por evento   $ 300.000,00 con el siguiente límite acumulativo: 

1) Por cada siniestro hasta $ 150.000,00 en exceso a la franquicia 

2) Límite total por vigencia $300.000,00 

(c).2: Cobertura por RC cruzada, por daño material como consecuencia del uso de los 

equipos asegurados en (b) 

-Personas: Idem (c).1 

-Cosas:  

Suma Asegurada Total: Idem (c).1 

Franquicia: 4% sobre el límite de RC, con un mínimo de $ 300.000,00 

(d) COBERTURA POR INFORTUNIOS LABORALES OCASIONADOS A LAS PERSONAS 

AFECTADAS A LAS OBRAS Y COMO CONSECUENCIA DE SU EJECUCIÓN. 

Se cubrirán los infortunios de muerte, incapacidad definitiva (parcial o total), incapacidad 

temporaria (parcial o total), para las personas afectadas a la ejecución de las obras y que el mismo 

resulte ocasionado como consecuencia de la ejecución de las mismas. Las coberturas variaran 

según la condición de revista laboral, según el siguiente detalle: 

a) Las personas afectadas a la ejecución de la obra que trabajan en relación de dependencia con el 

contratista o eventual subcontratista, deberán ser cubiertas con un seguro de accidentes de trabajo 
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según la estipulación de la Ley de Riesgos del Trabajo vigente al momento de ejecutarse la obra 

o, la que eventualmente la sustituyera durante el desarrollo del Contrato. 

b) Las personas afectadas a la ejecución de la obra en calidad de contratadas, deberán ser 

aseguradas, por riesgos de accidentes del trabajo con una cobertura equivalente a la obligatoria 

estipulada por la Ley de Riesgos del Trabajo vigente al momento de realizarse la obra o, la que 

equivalentemente la sustituyera durante el desarrollo del Contrato. 

En caso de producirse algún hecho cubierto por estos seguros se deberá informar fehacientemente 

al contratante dentro de las 24 horas. Asimismo, todos los comprobantes de pagos de seguros se 

entregarán antes de cada certificación y/o cuando el contratante lo requiera. 

CGC 

14.1 

Los Informes de Investigación del Lugar de las Obras son: para estas obras no se particularizan los 

Informes de Investigación de la Zona de las Obras necesarios para preparar la oferta. 

CGC 

21.1 

“La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n) coincidente/s con la fecha de 

firma del Acta de Replanteo.”  

CGC 

25.2 

No aplica. 

CGC

 

26.1 

No aplica. 

 

B. Control de Plazos 

 
CGC 

27.1

  

El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Gerente de Obras dentro de los diez 

días a partir de la fecha de la Carta de Aceptación. 

CGC 

27.3 

Los plazos entre cada actualización del Programa serán de 90 días corridos. 

El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa actualizado será el 

equivalente al incumplimiento de una orden de servicio, conforme lo definido en el Anexo 1 de 

la Sección VI de las Condiciones Especiales del Contrato. 

 

C. Control de la Calidad 
 

CGC 

35.1 

El Período de Responsabilidad por Defectos es: 365 (trescientos sesenta y cinco) días corridos. 

Se agrega lo siguiente: “Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción 

Provisoria. Si durante dicho período se detectaren deficiencias en las Obras, dicho plazo será 

extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por parte del Contratista, no 

pudiendo esta extensión exceder un plazo igual al período de responsabilidad original”. 

 

D. Control de Costos 

 

CGC 

46.1 

La moneda del País del Contratante es el Peso de Curso Legal en la República Argentina. 

CGC 

47.1 

Se sustituye por el siguiente texto:  
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La Metodología de Redeterminación de Precios y el procedimiento aplicable se ajustará a lo 

establecido en el Decreto Nº 290/2021 y su reglamentación, Decreto 995/22, y su RESO-2022-

1211-GDEBA-MIYSPGP. 

Estructura de Ponderación Estandarizadas - según Decreto 995/2022 – Anexo V (Obras Viales – 

Obras Asfálticas). 

De acuerdo a lo establecido en el art 3º y 4º del Anexo Único del Decreto Nº 290/2021, se indica 

seguidamente la estructura de ponderación de insumos principales y las fuentes de Información 

de los precios correspondientes, a tener en cuenta por el oferente: 

 

INSUMO FUENTE PONDERACIÓN 

Mano de obra 50%(VR178) + 25%(VR179) + 25%(VR180) 15,00% 

Amortización de equipo VR85bis 10,00% 

Combustible y lubricantes VR89bis 8,00% 

Transporte VR82 10,00% 

Cal VR31bis 3,00% 

Piedra VR4 12,00% 

Asfaltos VR11 19,00% 

Cemento VR30 7,00% 

Suelos VR71 3,00% 

Gastos generales VR91 10,00% 

Costo financiero TNA (día 15 o hábil posterior) 3,00% 

    100,00% 

Se agrega: 

La Empresa que resultare adjudicataria, deberá cumplimentar lo siguiente: 

Deberá presentar en un periodo máximo de cuatro (4) días posteriores inmediatos a la firma del 

contrato, la documentación en formato digital requerida por la Sub Gerencia de Obras de 

Construcción, Conservación y Pavimentos, para lo cual retirará del Departamento de Fiscalización 

de Obras de dicha Sub Gerencia, la Planilla de Carga de Análisis de Precios para Redeterminaciones 

y su correspondiente instructivo. 

CGC 

48.1 

El porcentaje a retener será del cinco por ciento (5%). 

Se agrega: “La retención del 5% en concepto de fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa 

autorización del contratante, por la presentación de una póliza de seguro de caución emitida por 

una Aseguradora aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, conforme a la 

normativa vigente por un monto equivalente al monto a retener en cada certificado”. 

“Las sumas retenidas cuyo porcentaje está establecido en el Anexo I de la Sección VI, no 

devengarán intereses ni actualizaciones de ningún tipo a favor del Contratista.”. 
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CGC 

49.1

  

El monto de la indemnización por daños y perjuicios por cada día de retraso de la fecha de terminación 

con respecto a la fecha prevista de terminación para la totalidad de las Obras es del 0.1% por día del 

Precio Final del Contrato. 

El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios por cada día de retraso de la fecha de 

terminación con respecto a la fecha prevista de terminación para la totalidad de las Obras es del 10% 

del precio final del Contrato. Este máximo incluye la compensación de daños y perjuicios 

propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto que se hayan aplicado al 

contratista. 

También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios cuando la certificación 

acumulada registre una disminución superior al 10% respecto de la establecida en la Curva de 

Certificaciones a la que se refiere la cláusula 27 de estas Condiciones Especiales del Contrato. 

Esta compensación se aplicará en cada mes en que presente dicha deficiencia, por el equivalente 

a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato: 

Atraso incurrido  Multa de aplicación 

Hasta 10%  0% 

Más de 10% y hasta 20%  1,5% 

Más de 20%   2,5% 

La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo anterior tendrá carácter 

preventivo, es decir que si la Contratista recupera parcial o totalmente los atrasos antes de llegar 

al tope máximo de Compensación, a pedido del Contratista, el Contratante condonará las 

compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente según corresponda y con 

las deducciones pertinentes. Dichos montos le serán acreditados con la emisión del Certificado de 

Terminación de los Trabajos, no asistiendo al Contratista derecho a reclamar ningún tipo de interés 

sobre el particular. 

CGC 

50.1 

No habrá bonificación.  

CGC  

51.1 

El pago por anticipo será equivalente al diez (10) por ciento del monto de contrato y se pagará al 

Contratista dentro de los cuarenta y cinco (45) días de la presentación por parte del contratista de la 

garantía a satisfacción del contratante.  

El Contratista obtendrá (a su costo) una Garantía de Anticipo en montos y monedas igual al monto 

total del Anticipo y la enviará al Contratante con una copia al Ingeniero. Esta garantía será emitida 

por un banco (garantía bancaria) o compañía de seguros (póliza de caución) habilitada legalmente 

para operar en el país. 

CGC 

52.1

  

Todas las garantías que se implementen mediante póliza de seguro de caución, deberán contener 

la cláusula de liso, llano y principal pagador.  

La Garantía de Cumplimiento se fija en un monto mínimo del cinco por ciento (5%) del precio del 

Contrato. 

 

E. Finalización del Contrato 
 

CGC 

58.1 

Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales actualizados deberán entregarse 

previo a la recepción provisoria de la obra. 
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CGC 

58.2 

La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos actualizados finales y/o los 

manuales de operación y mantenimiento en la fecha establecida en las CGC 58.1 es de 0.1 por mil 

del monto del contrato por día de retraso. 

CGC 

59.2 

(g) 

Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por daños y perjuicios 

establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante podrá solicitar la rescisión del contrato. 

CGC 

61.1 

El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas y que representa lo que le costaría 

adicionalmente al Contratante para terminarlas es del 20%. 
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Anexo 1: Reglamentación de las comunicaciones mediante Órdenes de Servicio y Notas de 

Pedido 

Reglamentación de las Órdenes de Servicio 

El inspector comunicará sus decisiones escritas al contratista mediante Órdenes de Servicio, 

cronológicamente consignadas en un libro específico provisto por el contratista, foliado por triplicado 

y rubricado por el contratante. El original será para el representante técnico, el duplicado con la 

constancia de recepción para el contratante y el triplicado se mantendrá en el libro, que quedará en 

poder del inspector. 

Se considerará que toda orden de servicio, salvo que en la misma se hiciera manifestación explícita 

de lo contrario, no importa modificación alguna de lo pactado contractualmente. 

El Representante Técnico se notificará de toda Orden de Servicio en el día de su fecha. También 

deberá tomar vista diaria del libro en las dos primeras horas de trabajo normal de la obra dejando 

constancia escrita y firmada; en este acto quedará subsidiariamente notificado de toda Orden de 

Servicio de la que aún no se hubiese notificado. 

El Representante Técnico al notificarse de una Orden de Servicio podrá asentar reservas a su 

cumplimiento. En ese caso la obligatoriedad de cumplirla se suspenderá por el término de 4 días, 

ampliable por el inspector, para que fundamente su objeción. Pero si el inspector la reitera, no regirá 

la suspensión y deberá cumplirse sin más dilaciones, sin perjuicio de los derechos del contratista a 

ulteriores reclamos, que deberá efectuar dentro de los 14 días. El incumplimiento de una Orden de 

Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del Monto del 

Contrato por cada día de demora. 

La negativa o renuencia a notificarse por el Representante Técnico, se considerará incumplimiento 

de la Orden de Servicio. Además, esa circunstancia facultará a la contratante a exigir la remoción 

del Representante Técnico. 

Reglamentación de las Notas de Pedido 

Se consignan cronológicamente en un libro específico provisto por el contratista, foliado por 

triplicado y rubricado por el contratante. El original será para el inspector, el duplicado con la 

constancia de recepción para el contratista y el triplicado se mantendrá en el libro, que quedará en 

poder del Representante Técnico. 

El inspector deberá recibirla al solo requerimiento del Representante Técnico. La recepción por el 

Inspector de una Nota de pedido, no implicará conocimiento ni aceptación de su contenido, aunque 

no hubiese formulado reserva alguna en tal sentido. 

La negativa o renuencia del inspector a recibir una Nota de Pedido, habilitará al contratista para que 

recurra al contratante a fin de que éste regularice la situación. 
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Anexo 2. Reglas y procedimientos para el ejercicio de las funciones del Conciliador. NO 

APLICA. 

1. El Conciliador se limitará a prestar a las partes contratantes los servicios que se detallan en 

el presente Anexo y se abstendrá de cualquier otra forma de asesoramiento referente a la 

realización de las Obras. El Conciliador: 

a) No tendrá más participación económica en ninguna de las partes contratantes ni en el 

Contrato que la referente al cobro de sus servicios; 

b) No habrá mantenido relación de dependencia laboral ni vínculos económicos con 

ninguna de las partes contratantes; 

c) Antes de su designación como Conciliador, deberá informar por escrito a las partes 

sobre las relaciones de carácter profesional o personal que haya mantenido con cualquier 

administrador, directivo o empleado de cualquiera de las partes contratantes, así como sobre 

cualquier intervención previa en el proyecto objeto del Contrato; 

d) Mientras desempeñe la función de Conciliador no podrá prestar servicios como 

consultor ni por ningún otro concepto a las partes contratantes, excepto los propios del 

Conciliador, sin el consentimiento previo de las partes; 

e) Mientras desempeñe la función de Conciliador no podrá mantener conversaciones, ni 

llegar a acuerdos con las partes, en relación con su posible contratación como consultor o 

por cualquier otro concepto al término del Contrato o al término de su mandato como 

Conciliador; 

f) Mantendrá en todo momento su imparcialidad e independencia de las partes e 

informará por escrito al Contratante y al Contratista sobre cualquier hecho o circunstancia 

que pudiera suscitar en el Contratante o en el Contratista dudas sobre la continuidad de la 

imparcialidad e independencia exigibles al Conciliador, y 

g) Dominará el idioma del Contrato. 

2. Salvo en el contexto de su participación en las actividades del Conciliador en los términos 

estipulados en el Contrato y en las presentes Reglas y Procedimientos, el Contratante y el 

Contratista no podrán pedir consejo ni consultar al Conciliador sobre asuntos relacionados 

con la realización de las Obras. 

3. Serán obligaciones del Contratista: 

a) Facilitar al Conciliador una copia de los documentos que solicite, incluidos los 

documentos contractuales, informes de situación, órdenes de variaciones y demás 

documentos pertinentes al cumplimiento del Contrato. 

b) En colaboración con el Contratante, coordinar las visitas al sitio de Obras que realice 

el Conciliador, disponiendo las necesarias instalaciones para reuniones. 

4. El Conciliador dará comienzo a sus actividades con la firma de su Declaración de 

Aceptación que forma parte del presente Anexo, la cual deberá ser remitida a las partes y 

finalizará sus actividades como se indica a continuación: 

El Conciliador pondrá fin a sus actividades cuando haya comunicado a las partes sus 
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recomendaciones referentes a todos los conflictos que previamente se hayan sometido a 

su consideración, una vez que i) haya finalizado el período de responsabilidad por 

defectos al que se refiere la subcláusula 35.1 CGC o ii) el Contratista haya sido 

expulsado del sitio de las Obras por el Contratante en virtud de la rescisión conforme lo 

establece la subcláusula 59 CGC. 

5. El Conciliador no podrá ceder o subcontratar el ejercicio de las funciones que se le 

encomiendan mediante las presentes Reglas y Procedimientos. No obstante, el Conciliador 

podrá recabar la opinión de expertos independientes sobre cuestiones especializadas 

concretas como ayuda para formular una recomendación; el cual será sufragado por el 

Contratante y el Contratista en partes iguales, previa conformidad del Contratante. 

6. El Conciliador no podrá ser empleado ni agente del Contratante ni del Contratista, sino 

contratista independiente. 

7.  Los servicios del Conciliador se retribuirán de acuerdo con la cláusula 25.2 de la CEC.  

i) Los honorarios fijos por hora constituirán la remuneración íntegra por: 

a) Estar disponible para las visitas al sitio de las Obras que solicite cualquiera de las 

partes. 

b) Estar familiarizados con la marcha del proyecto y mantener los correspondientes 

archivos. 

ii) Los gastos reembolsables, previo consentimiento de partes y contra presentación de 

comprobantes pertinentes, serán: 

a) Cada día de viaje entre el domicilio del Conciliador y el sitio de las Obras. 

b) Cada día de estancia en el sitio de las Obras. 

c) Los gastos de pasaje ida y vuelta a la zona de Obras. 

Los pagos al Conciliador nacional serán realizados por el Contratante y el Contratista 

en partes iguales. El Contratista pagará las facturas que presente el Conciliador en el 

plazo de 30 días calendario desde el recibo de las mismas, y solicitará el reembolso de 

la mitad de la cuantía de las facturas recibidas al Contratante de acuerdo a la cláusula 

43 de las CGC. 

En caso que el Conciliador propuesto por el Contratista y aceptado por el Contratante, 

sea extranjero, la Contratante asumirá la mitad de los gastos enunciados en esta cláusula 

considerando los topes estipulados en la cláusula 37.1 de las IAO, debiendo de este 

modo responder el Contratista por el remanente, siendo que para el Conciliador 

extranjero no aplica dicho límite. El Contratista pagará las facturas que presente el 

Conciliador en el plazo de 30 días calendario desde el recibo de las mismas, y solicitará 

el reembolso de los gastos que le correspondan al Contratante de acuerdo a la cláusula 

43 de las CGC. 

8.  Visitas del Conciliador al sitio de las Obras 

a) El Conciliador visitará el sitio de las Obras y se reunirá con los representantes del 

Contratante y del Contratista al menos dos veces cada 12 meses, y cuando cualquiera de 

las partes lo peticione por escrito. El programa de la visita se establecerá de común 
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acuerdo entre el Contratante, el Contratista y el Conciliador; en caso de que no se llegue 

a un acuerdo será el Conciliador el que fije el programa. 

b) En las visitas al sitio de las Obras se incluirá siempre un comentario informal del 

estado de las Obras y Servicios, una inspección de las Obras y Servicios y el examen de 

las peticiones de recomendación que se hayan formulado. Las visitas al sitio de las Obras 

contarán con la presencia de personal del Contratante y del Contratista. 

c) Al término de cada visita al sitio de las Obras el Conciliador redactará un informe de 

sus actividades durante la visita, del que remitirá copia a las partes. 

9.  Procedimiento para someter un conflicto al Conciliador 

a) Cuando se someta un conflicto a la consideración del Conciliador, éste determinará 

en primer lugar si requiere su asistencia y seguidamente decidirá la fecha en la que se 

celebrará la correspondiente audiencia. En la medida de lo posible, las descripciones de 

los hechos pertinentes que remitan las partes se redactarán de común acuerdo. 

b) En el transcurso de la audiencia tanto el Contratista como el Contratante tendrán 

amplias oportunidades de manifestarse y de aportar las pruebas oportunas. Las 

recomendaciones del Conciliador para la resolución del conflicto se harán llegar por 

escrito al Contratante y al Contratista con la mayor prontitud y, en todo caso, en un plazo 

no superior a veintiocho (28) días contados desde el recibo por el Conciliador de la 

petición de recomendación por escrito. 

10.  Desarrollo de las audiencias 

a) Las audiencias se celebrarán en el sitio de las Obras, o bien en el sitio que acuerden 

el Conciliador y las partes. 

b) El Contratante y el Contratista deberán estar debidamente representados en todas las 

audiencias. 

c) Durante las audiencias, el Conciliador se abstendrá de expresar opinión alguna 

referente al valor de los respectivos argumentos de las partes. 

d) Concluidas las audiencias, el Conciliador formulará sus recomendaciones y las 

remitirá por escrito a las partes, exponiendo sus motivos. Las recomendaciones se 

basarán en las estipulaciones contractuales pertinentes, en las leyes y reglamentos 

aplicables y en los hechos y circunstancias que hubieran concurrido en el conflicto. 

11.  En todas las cuestiones de procedimiento, inclusive la entrega de documentos y 

argumentos por escrito en relación con las discrepancias, las visitas al sitio de las Obras 

y el desarrollo de las audiencias, la autoridad del Conciliador será plena e inapelable. 
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Declaración de Aceptación como Conciliador. NO APLICA 

POR CUANTO 

a) El [fecha] se firmó un Contrato de Obras Menores (el Contrato) para [nombre del Proyecto] 

entre [nombre del Contratante] (el Contratante) y [nombre del Contratista] (el Contratista); 

b) La designación del Conciliador por el Contratante se estipula en la cláusula 37 de las IAO y 

DDL, y por el Oferente en el Formulario de Oferta, o bien por la Autoridad Nominadores en la 26 

CGC y CEC; 

c) El abajo firmante ha sido designado como Conciliador; 

EL ABAJO FIRMANTE, Conciliador, declara: 

1. Que acepta su designación como Conciliador y conviene en actuar en calidad de tal y en 

obligarse por lo estipulado en los Documentos de Licitación. 

2. Que, en relación con reglas y procedimientos del Conciliador 

h) No tendrá más participación económica en ninguna de las partes contratantes ni en el 

Contrato que la referente al cobro de sus servicios; 

i) No habrá mantenido relación de dependencia laboral ni vínculos económicos con ninguna de 

las partes contratantes; 

j) Antes de su designación como Conciliador, deberá informar por escrito a las partes sobre las 

relaciones de carácter profesional o personal que haya mantenido con cualquier administrador, 

directivo o empleado de cualquiera de las partes contratantes, así como sobre cualquier 

intervención previa en el proyecto objeto del Contrato; 

3. Que acepta los siguientes honorarios y gastos reembolsables pagaderos en la suma de 

______________________________________[monto y moneda inserte los honorarios por hora y 

los gastos reembolsables] conforme los valores indicativos estipulados por el Colegio Profesional 

correspondiente, de la Provincia de Buenos Aires. 

EL CONCILIADOR 

__________________________________________________________________________ 

[nombre completo con caracteres legibles] 

Firma_____________________________________________________________________ 

Fecha:_____________________________________ 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA 

La presente documentación se refiere al proyecto de repavimentación de la calzada 

y banquinas existentes de la R.P. Nº 205 en el tramo comprendido entre la R.P. N°58 (Ezeiza) y 

la R.P. Nº 6 (Cañuelas), en la Sección comprendida entre el puente sobre el arroyo El Gato y la 

R.P. N° 6, incluyéndose además la reconstrucción del puente sobre el arroyo Aguirre, 

desarrollándose en los Partidos de Ezeiza y Cañuelas.  

El principio de las obras proyectadas se encuentra en el inicio del puente sobre el 

Arroyo El Gato (Progresiva 0+000), finalizando esta Sección en el comienzo del pavimento rígido 

del distribuidor con la R.P. 6 (Progresiva 15+410), siendo la longitud total de proyecto de 

15.410,00 m. 

El tramo a intervenir atraviesa, en el inicio, la zona urbana de Máximo Paz, 

continuando en zona semiurbana y rural hasta la R.P. 6. 

Además de la repavimentación de la calzada y banquinas, el presente proyecto 

contempla obras de ensanche, reconstrucción y mantenimiento rutinario de los puentes 

existentes, obras complementarias de señalización, puesta en valor de los sistemas de 

iluminación y semaforización, reemplazo y colocación de barandas para defensa vehicular, 

reemplazo de los refugios peatonales y la construcción de nuevas dársenas vehiculares y para 

transporte público. 

 

 

Imagen 1: Ubicación general del tramo de intervención en R.P. Nº 205. 

CONDICIONES EXISTENTES Y OBRA BÁSICA 

Actualmente el perfil transversal de la calzada existente presenta las siguientes 

características: 

• La calzada tiene un ancho de 7,50 m con banquinas pavimentadas de 2,50 m cada una, 

para un total de 12,50 m de ancho de pavimento. 
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Imagen 2: Perfil de calzada existente  

 

Para la presente repavimentación, se mantendrán las mismas condiciones 

geométricas. En aquellos sectores donde existan banquinas de tierra, las mismas serán 

reconformadas junto con los taludes. 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

 
PERFILES TIPO DE OBRA BÁSICA 

                             

En el presente proyecto se definen dos perfiles tipo de obra básica, a aplicar en los 

siguientes sectores: 

  
✓ 0+000 a 7+930 (PERFIL TIPO 1); longitud = 7930 m  
✓ 7+930 a 9+430 (PERFIL TIPO 2); longitud = 1500 m  
✓ 9+430 a 15+410 (PERFIL TIPO 1); longitud= 5980 m 

 

Desde la progresiva 0+000 (Arroyo Del Gato) hasta la progresiva 15+410, dentro del 

partido de Cañuelas se presenta un entorno suburbano-rural, con urbanizaciones dispersas.  

En líneas generales, el sector intervendrá la repavimentación integral de la RPN°205 

y la construcción de 1,5 km de colectora.  
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PERFIL TIPO DE OBRA BÁSICA N°1: 

 

 
Repavimentación integral.  
 
A aplicar entre Pr. (0+000) a Pr. (7+930) y entre Pr. (9+430) a Pr. (15+410) 
                               
 
PERFIL TIPO DE OBRA BÁSICA N°2: 

                        

 
 
Repavimentación integral y construcción de colectora. A aplicar entre Pr. (7+930) y Pr. 
(9+430) 
 

PERFIL TIPO DE ESTRUCTURA 
 

Se prevé el refuerzo, mediante la ejecución de una carpeta de concreto asfaltico modificado CAC-

D19-AM3 de 0,06 m de espesor. 

Previo a las tareas de refuerzo, se deberá realizar las siguientes tareas: 
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1.- Bacheo Profundo: en la zona de antiguo ensanche (huella externa de calzada), el que se 

proyecta de la siguiente manera: 

⮚ Apertura de caja hasta subrasante 

⮚ Mejoramiento de subrasante al 3% CUV en 0.20m 

⮚ Base de Hormigón Pobre H-13 en 0.15m 

⮚ CAC D19 CA30 en 0.10 m, para nivelar el pavimento existente 

2.- Bacheo superficial. 

3.- Fresado corrector de 2 cm de espesor en calzada 
 
Perfil tipo de estructura a aplicar entre las Progresivas 0+000 a 15+410 
 
 

  
 
Perfil tipo de estructura a aplicar entre las Progresivas 7+930 a 9+430  
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NOTA: 

Previo al comienzo de los trabajos de bacheo previstos y luego de realizar un 

relevamiento en forma conjunta con la Inspección de Obra, la Contratista deberá presentar a 

dicha Inspección, un plan de trabajos a realizar acompañado de un plano donde se indique en 

forma detallada superficie, espesor y georreferenciación de las áreas a intervenir. En caso de 

no cumplir la contratista con dicho requisito no podrá dar comienzo a los trabajos. 

 

OBRAS DE ARTE 

Las Obras de Arte Mayor a intervenir son las siguientes: 
 

✓ Reemplazo del Puente sobre Arroyo Aguirre  
✓ Pr. 0+000 – Puente sobre Arroyo El Gato o Navarrete. 
✓ Pr. 6+400 – Puente sobre Arroyo Cañuelas. 
✓ Pr. 12+180 – Puente sobre Arroyo Cementerio. 

 
Complementariamente se deberán realizar tareas de reparación y conservación en la totalidad 

de las alcantarillas trasversales que conforman la traza. 

Asimismo, se contempla la desobstrucción y limpieza de la totalidad de las alcantarillas laterales 

(de acceso a calles y propiedades) existentes, como así también de ambos préstamos entre 

dichas alcantarillas, a fin de asegurar el normal escurrimiento de los excesos hídricos. 

 
Reemplazo del puente sobre Arroyo Aguirre  
 
Se prevé el reemplazo del puente actual, que, de acuerdo a su grado de deterioro, junto con su 

luz y ancho de calzada exiguo, lleva a la condición de recomendar su demolición y reemplazo. 

El puente a construir se trata de un puente losa de hormigón armado, de 21, 45 m de longitud 

constituido por 3 tramos de 7,00 m cada uno, con un ancho de calzada de 14,00m y 2 veredas 

de 1,50m de ancho útil, adaptado del plano tipo PE-P-12, resultando un ancho total de tablero 

de 17,60 m. La carpeta de rodamiento es de concreto asfáltico con 0,05 m de espesor constante 

y 1,5% de pendiente transversal, con juntas elásticas de asfalto modificado en cada acceso, 

contando con desagües pluviales de HºGº de 0,10m de diámetro con saliente inferior para 

evacuar el agua superficial. El tablero es de hormigón armado de espesor variable, contando con 

defensas vehiculares-peatonales de HºAº según plano PE-D-7 con sus respectivas transiciones 

metálicas y continuidad con defensas vehiculares metálicas según planos PE-D-4 y PE-D-4c. En 

ambos accesos cuenta con losas de aproximación de 6m de longitud e idéntica sección 

transversal a la del puente, adaptadas del plano PE-L-1. Los estribos y pilares son de hormigón 
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armado, fundados con pilotes de 0,60 m en cota a determinar por el estudio geotécnico 

correspondiente. La ejecución de la obra podrá realizarse mediante la construcción parcial del 

puente en distintas etapas, a fin de eventualmente materializar el desvío de al menos una mano 

y del tránsito peatonal por las calles y puentes aledaños existentes.  

 

 

Imagen 3:  Puente s/A° Aguirre 

 

Ensanche de puente sobre Arroyo El Gato o Navarrete 

Se prevé el ensanche en hormigón armado del puente actual para llevarlo a un ancho de calzada 

libre de 14,00m con veredas de 1,20m de ancho útil, llegando a un ancho de tablero total de 

17,60m. Se respetará la tipología tanto de la superestructura e infraestructura, utilizando anclajes 

químicos para la unión física entre elementos estructurales, previendo para el caso del tablero, 

demolerse el hormigón hasta el sector de viga y manteniendo y anclando la armadura existente 

con la estructura a construir. La pendiente transversal de la calzada será continuación de la 

calzada actual, debiendo fresarse la totalidad de la carpeta de rodamiento existente y ejecutarse 

una nueva carpeta de concreto asfáltico de 0,05m espesor previéndose la construcción de juntas 

elásticas de asfalto modificado en ambos accesos para el ancho total de carpeta, en 

concordancia con las losas de acceso a construir adaptadas del plano PE-L-1. El tablero cuenta 

con desagües de HºGº de 0,10m de diámetro con saliente inferior tanto en zona de calzada como 

de veredas, contando con defensas vehiculares de hormigón armado con sus respectivas 

transiciones metálicas según plano PE-D-9 que separan el tránsito vehicular del peatonal y 

barandas peatonales galvanizadas según plano PE-B-7 en ambos laterales, continuándose estas 

defensas y barandas en el sector de la losa de acceso. En el sector de terraplén, se continúa con 

defensas vehiculares metálicas según plano PE-D-4. La fundación la infraestructura en la zona 

del ensanche será en cota a determinar por el estudio geotécnico. 
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Adicionalmente deberá realizarse el mantenimiento rutinario de la estructura existente según 

Pliego para la Ejecución de Tareas de Mantenimiento Rutinario en Puentes y Alcantarillas de la 

D.V.B.A. 

 

 

Imagen 4: Puente s/A° Del Gato (Prog. 0+000) 

 

Mantenimiento Rutinario y Puesta en Valor de Obras de Arte existentes  

Se realizarán las tareas de mantenimiento y puesta en valor de los siguientes puentes: 

“Arroyo Cañuelas”: Puente viga de H°A° de 60m de longitud en cuatro tramos de 15m de luz, con 

8,30 m de ancho de calzada y veredas de 1,00m, incluyendo entre otras tareas el reemplazo de 

defensas de hormigón armado por defensas según plano PE-D-2, colocación de transiciones de 

defensa vehicular metálica que se continúan con 24m adicionales de colocación/reconfiguración 

de defensa vehicular metálica tipo flexbeam en cada acceso, arenado y pintura epoxi de 

barandas peatonales, colocación de desagües pluviales en H°G° de 10cm de diámetro y 

prolongación inferior, fresado de la totalidad de la carpeta de rodamiento existente en puente, 

colocación de juntas elásticas de asfalto modificado, arenado de armadura y reconstrucción de 

recubrimiento, recalce y refuerzo contra socavación en pilares y canalización y limpieza de cauce. 

 

 

Imagen 5: Puente s/A° Cañuelas (Prog. 6+400) 



134 Sección VIII. Planos 

“Arroyo Cementerio”: Puente viga de H°A° de un tramo de 10m de longitud, con 8,30 m de ancho 

de calzada y veredas de 1,00m, , incluyendo entre otras tareas el reemplazo de defensas de 

hormigón armado por defensas según plano PE-D-2, colocación de transiciones de defensa 

vehicular metálica que se continúan con 24m adicionales de colocación/reconfiguración de 

defensa vehicular metálica tipo flexbeam en cada acceso, colocación y arenado y pintura epoxi 

de barandas peatonales, colocación de desagües pluviales en H°G° de 10cm de diámetro y 

prolongación inferior, fresado de la totalidad de la carpeta de rodamiento existente en puente, 

colocación de juntas elásticas de asfalto modificado, arenado de armadura y reconstrucción de 

recubrimiento, y canalización y limpieza de cauce. 

 

Imagen 6: Puente s/A° Cementerio (Prog. 12+180) 

 

Complementariamente se deberán realizar tareas reparación y conservación en la totalidad de 

las alcantarillas trasversales que conforman la traza. 

Los trabajos se realizarán en un todo de acuerdo con lo establecido en el Manual para 

Inspecciones Rutinarias de Puentes y Alcantarillas de la D.V.B.A. y a las Planillas de Inspección 

adjuntas, las que deberán ser actualizadas por la Empresa Contratista y aprobadas por el 

Departamento Obras de Arte de la Sub Gerencia Estudios y Proyectos de la D.V.B.A., para 

establecer las obras de mantenimiento necesarias. 

Asimismo, se ha contemplado la desobstrucción y limpieza de la totalidad de las alcantarillas 

laterales (de acceso a calles y propiedades) existentes, como así también de ambos préstamos 

entre dichas alcantarillas, a fin de asegurar el normal escurrimiento de los excesos hídricos.  
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Imagen 7: Limpieza y desobstrucción de préstamos y alcantarillas laterales. 

 

OBRAS VARIAS 

En el presente proyecto de repavimentación, se han considerado el reemplazo de los 

refugios peatonales; la construcción de nuevas dársenas vehiculares de acceso, egreso y giro 

izquierda; dársenas para el transporte público y el reemplazo y colocación de barandas para 

defensa vehicular. 

Refugios Peatonales 

En el presente proyecto se prevé la demolición y reemplazo de refugios existentes, 

como así también la construcción de nuevos refugios. Para la construcción de nuevos refugios 

se emplearán la siguiente tipología: 

- C-I-1175 (refugio peatonal suburbano y rural). 

Previa a la construcción de los refugios, se ejecutará el terraplén que servirá de apoyo 

a los mismos, en aquellos casos que sea necesario. Para ello se ha considerado la provisión del 

suelo correspondiente a tal fin. 

En la siguiente tabla se listan todas las intervenciones a realizar en este rubro: 

 

Progresiv
a 

Lado Tipo Intervención 

0+210 Ambos Rural Construcción de Nuevo Refugio 

0+930 Descendente Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

1+180 Ascendente Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

2+440 Ambos Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

4+700 Ambos Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

5+730 Ambos Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

6+070 Ascendente Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

7+330 Descendente Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

8+030 Descendente Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 
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8+460 Descendente Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

9+070 Descendente Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

10+305 Ambos Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

10+630 Ambos Rural Construcción de Nuevo Refugio 

10+850 Ambos Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

11+050 Ambos Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

11+370 Ambos Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

13+280 Descendente Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

14+080 Ascendente Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

14+555 Ascendente Rural Demolición de existente para relocalización 

14+630 Ascendente Rural Construcción de Nuevo Refugio 

15+030 Descendente Rural Construcción de Nuevo Refugio 

15+140 Ascendente Rural Demolición de existente y Construcción de nuevo Refugio 

 
En suma, se totalizan 29 nuevos refugios con la demolición de 25. 

 

 

 
Imagen 8 y 9: Refugio tipo existente a reemplazar. 

Dársenas Vehiculares y para Transporte Público 

Dársenas Vehiculares: Se construirán dársenas para acceso, egreso y giro izquierda 

en correspondencia con los pasos a nivel existentes y en puntos de necesidad, de acuerdo a lo 

detallado en la documentación del presente proyecto:  
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✓ En acceso a barrio Laguna Azul (Pr. 0+180): acceso, egreso y giro 

izquierda. 

✓ En paso a nivel calle Polonia (Pr. 1+180): acceso, egreso y giro 

izquierda. 

✓ En paso a nivel calle Suiza (Pr. 1+840): acceso, egreso y giro a la 

izquierda. 

✓ En paso a nivel calle Almirante Brown (Pr. 12+080): acceso, egreso 

y giro a la izquierda. 

✓ En acceso a club de campo La Tacuara (Pr. 5+760): acceso, egreso 

y giro a la izquierda. 

✓ En paso a nivel calle Urquiza (Pr. 15+180): acceso y egreso. 

✓ En acceso a “Cerámicas Cañuelas” (Pr. 14+630): acceso, egreso y 

giro a la izquierda. 

Asimismo, se ha considerado la ejecución de una dársena vehicular entre las 

progresivas 14+730 y 15+410 en 3,50m de ancho, del lado izquierdo en el sentido de avance de 

las progresivas, a fin de darle continuidad a la ya existente para permitir el acceso y egreso del 

tránsito pesado a las fábricas emplazadas en la zona. 

 

I 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 10: Sector de fábricas (dársena para acceso y egreso a ejecutar lado izquierdo como 

continuación de la existente) 
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Dársenas para Transporte Público  

Se construirán dársenas para el transporte público en correspondencia con los 

refugios a construir, en aquellos lugares donde no estén aún materializadas. Se han tenido en 

cuenta dársenas de dimensiones correspondientes a un entorno semiurbano y rural, de acuerdo 

al plano de detalles incorporado al presente legajo. 

Se construirán en hormigón simple de anchos variables, considerando la siguiente 

estructura, previa demolición del pavimento existente y posterior excavación de la caja: 

✓ Perfilado y recompactación de la subrasante en 0,20 m de espesor. 

✓ Sub-Base de suelo cemento en 0,20 m de espesor. 

✓ Base de Hormigón H-13 en 0,15 m de espesor. 

✓ Pavimento de Hormigón Simple H-30 en 0,20 m de espesor. 

Asimismo, se ha considerado el movimiento de suelo con provisión, en aquellos 

casos en que sea necesario la construcción del terraplén para la correcta ejecución de las 

dársenas. 

En la siguiente tabla se listan la ubicación y tipo de dársenas a construir: 

Progresiva Lado Tipo Intervención 

0+930 Descendente Rural Construcción de Nueva Dársena 

2+440 Ambos Rural Construcción de Nueva Dársena 

4+700 Ambos Rural Construcción de Nueva Dársena 

5+730 Descendente Rural Construcción de Nueva Dársena 

6+070 Ascendente Rural Construcción de Nueva Dársena 

7+330 Descendente Rural Construcción de Nueva Dársena 

8+030 Descendente Rural Construcción de Nueva Dársena 

8+460 Descendente Rural Construcción de Nueva Dársena 

9+070 Descendente Rural Construcción de Nueva Dársena 

10+305 Ambos Rural Construcción de Nueva Dársena 

10+630 Descendente Rural Construcción de Nueva Dársena 

18+850 Ambos Rural Construcción de Nueva Dársena 

11+050 Ambos Rural Construcción de Nueva Dársena 

11+370 Ambos Rural Construcción de Nueva Dársena 

13+280 Descendente Rural Construcción de Nueva Dársena 

14+080 Ascendente Rural Construcción de Nueva Dársena 
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Dársenas Vehiculares  

Se construirán dársenas vehiculares para giro, ingreso y egreso según plano tipo y 

de acuerdo a las ubicaciones indicadas en planimetrías.  

Se construirán en hormigón simple de anchos variables, considerando la siguiente 

estructura, previa demolición del pavimento existente y posterior excavación de la caja: 

✓ Perfilado y recompactación de la subrasante en 0,20 m de espesor. 

✓ Sub-Base de suelo cemento en 0,20 m de espesor. 

✓ Base de Hormigón H-13 en 0,15 m de espesor. 

✓ Pavimento de Hormigón Simple H-30 en 0,20 m de espesor. 

A continuación, se lista la ubicación de dársenas a construir: 

• En paso a nivel acceso barrio Laguna Azul (0+150)  

• En paso a nivel calle Polonia (1+220)  

• En paso a nivel calle Suiza (1+840)    

• En paso a nivel calle Almirante Brown (5+760) 

• En paso a nivel barrio La Tacuara (10+600) 

• En acceso Cerámica Cañuelas (14+650)  

• En P.A.N Urquiza con Acc. Autoperfantes S.A. (15+150) 

 
Barandas metálicas para defensa vehicular 

Se ha contemplado el reemplazo y colocación de barandas metálicas para defensa 

vehicular en correspondencia y a ambos lados de las cabeceras de las alcantarillas transversales 

existentes; como así también en los terraplenes de acceso a los puentes sobre los arroyos 

Aguirre, del Gato (prog. 0+000), Cañuelas (prog. 6+400) y Cementerio (prog. 12+180). Las 

mismas se ejecutarán de acuerdo a plano tipo PE-D-4 en las cantidades detalladas en los 

cómputos métricos. 
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Imagen 11: Barandas metálicas a reemplazar en terraplenes de acceso a puentes. 

 

Imagen 12: Barandas metálicas a reemplazar en alcantarillas transversales. 

 

SEÑALAMIENTO. 

Se ha previsto el Señalamiento Horizontal y Vertical, de acuerdo al “Sistema de 

Señalamiento Vial Uniforme”, Anexo “L”, Artículo 22, Ley Nacional de Tránsito 24.449, a la cual 

adhirió la Provincia de Buenos Aires a través de la ley 13.927.  

El Señalamiento Horizontal, se realizará marcando sobre el pavimento en color 

blanco: líneas continuas demarcatorias de bordes de calzada H.3.2 (las mismas se ejecutarán 

sobre las banquinas pavimentadas, de acuerdo a plano de detalle incorporado al presente 

legajo), líneas discontinuas H.2.4, H.2.5, flechas direccionales, símbolo de ceda el paso (H.12-

H.12.a), inscripción H.10, cebrados, líneas reductoras de velocidad, y números de velocidad 

máxima. En color amarillo: línea H.1.2. 

La marcación se realizará con la aplicación de Pintura Termoplástica Reflectante de 

aplicación en caliente, y según corresponda en cada caso, por métodos de pulverización y 

extrusión, como así también en lo que respecta a anchos de líneas, disposición, ubicación y color, 

todo de acuerdo a especificaciones técnicas particulares.  
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En curvas y puentes, se colocarán tachas reflectivas monodireccionales y 

bidireccionales según corresponda.                                                                                                                                                                                  

En todos los casos, el señalamiento horizontal estará de acuerdo a planos tipo y 

especificaciones técnicas respectivas. 

El Señalamiento Vertical estará de acuerdo a su clasificación y complementará y/o 

reemplazará al existente, según normas de señalamiento: señales de Prevención, 

Reglamentación, e Información, en tamaños, formas, colores, nomenclatura y formas de apoyo 

(un pie, dos pies y columna de un brazo), de acuerdo a lo indicado en planos tipo y 

especificaciones técnicas particulares.  Las cantidades necesarias, serán medidas de acuerdo al 

detalle de Cómputos Métricos. 

ILUMINACIÓN Y SEMAFORIZACIÓN. 

El presente proyecto contempla la readecuación y/o reemplazo de todos los 

elementos necesarios para la puesta en valor de la totalidad de los sistemas de iluminación y 

semaforización existentes en todo el tramo, como así también el corrimiento de los mismos, en 

aquellos casos en que obstaculice la construcción de dársenas. Para ello se tendrán en cuenta 

los lineamientos establecidos en las especificaciones técnicas correspondientes, en lo que 

respecta a los trabajos a ejecutar en cada uno de los componentes que involucren a ambos 

sistemas: columnas, luminarias, tableros, cableado, puesta a tierra, semáforos, etc.  

Todos los trabajos a ejecutar y los materiales a utilizar, tanto en la puesta a punto del 

sistema de iluminación, como en el de semaforización, responderán en un todo a las 

Especificaciones Técnicas de la Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires. 
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Imagen 13: Sistema de iluminación existente a readecuar y/o reemplazar. 
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Imagen 14 y 15: Sistema de semaforización existente a readecuar y/o reemplazar. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución se ha fijado en 365 (TRECIENTOS SESENTA Y CINCO) días 

corridos contados a partir de la firma del Acta de Replanteo.  

PLAZO DE CONSERVACIÓN 

El plazo de conservación se ha fijado en 365 (TRECIENTOS SESENTA Y CINCO) 

días corridos contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria. 

PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial asciende a la suma de $ 2.175.966.966,00 PESOS DOS MIL CIENTO 
SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS CON 00/100. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 

Rigen: 

- Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales de la D.V.B.A.: PUETG 2019 

Versión 1. 

- Pliego para la ejecución de tareas de mantenimiento rutinario en puentes y alcantarillas y 

Planos Tipo para la D.V.B.A. y supletoriamente el Pliego de Especificaciones Técnicas 

Generales de la Dirección Nacional de Vialidad (Edición 1998). 

- Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales para Puentes y Obras de Arte de la 

DVBA: Hormigón Estructural para Obras de Arte. 

- Manual de Señalización Transitoria de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos 

Aires. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

ITEM N° 01:     FRESADO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 0,02 m DE ESPESOR 

ITEM N° 02:     FRESADO PARA BACHEO SUPERFICIAL 

ITEM N° 03:     FRESADO PARA BACHEO PROFUNDO 

 

1. DEFINICION 

 

1.1. Fresado de Pavimentos Asfálticos 

Se define como operación de fresado corrector a la remoción de material asfáltico a 

temperatura ambiente por medio de la acción de un equipo autopropulsado conteniendo un tambor 

fresador con cuatro configuraciones de puntas de manera de obtener, un fresado intermedio / fino 

a través de separaciones de las puntas de 15 mm, y 10 mm respectivamente. La profundidad de 

fresado es variable hasta alcanzar las profundidades de 0,02 m de proyecto o aquellas indicadas 

por la Inspección. El material de fresado será utilizado en la ejecución del ítem “Base de 

Estabilizado Granular para bacheo profundo”. 

 

2. NORMAS TECNICAS APLICABLES 

Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 

Generales son las que se resumen en la Tabla N°1. 

Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 

IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, Argentina 

VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina 

ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 

Wirtgen GmbH Hands-on Manuals Cold Milling 

Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida 

en estas especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 
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3. NIVELES DE SOLICITACIÓN DE TRÁNSITO (expresado en ejes simples equivalentes 

N8.2)  

No es de aplicación. 

 

4. HIGIENE Y SEGURIDAD 

Todos los procesos involucrados en la ejecución del proyecto deben estar acorde a lo 

dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de higiene, de seguridad y salud, de 

producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

Asimismo, se debe seguir cualquier otra prescripción que indique en Pliego de 

Especificaciones Técnicas Particulares. 

 

5. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  

 

5.1. Plan de Fresado 

La contratista debe presentar un plan de operaciones de fresado que contemple todos 

los ítems del presente punto 6 para su aprobación por parte de la autoridad de aplicación. 

5.2. Generalidades 

El fresado se realizará con un equipo Fresadora autopropulsada, en frío, dotado de 

todos los elementos necesarios a fin de lograr la remoción del material indicado y la conformación 

de adecuados perfiles longitudinales y transversales.  

Deberá contar con la potencia necesaria, tracción y estabilidad, para mantener una 

exacta profundidad de corte y pendiente (suspensión rígida). La velocidad de operación, la 

velocidad de rotación del tambor y el espaciado de puntas deberán ser debidamente seleccionadas 

en función del tipo de textura de la superficie solicitada en el Proyecto.  

Deberán respetarse las pendientes correspondientes, los espesores y lograr una 

superficie fresada uniforme en todo el ancho del carril de fresado. 

En las zonas donde existan pavimentos próximos de hormigón, se deberá fresar la 

carpeta asfáltica en la profundidad y distancia apropiadas para mantener la transición armónica 

entre la nueva superficie de rodamiento a ejecutarse y la calzada existente.  

Cuando se detecten zonas deterioradas, baches, desprendimientos y espesores de capa 

menores a 2 cm dejados detrás de la acción de fresado, se deben remover todas las capas inestables 

encontradas y las capas de muy delgado espesor entre capas asfálticas. 
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No se admitirán defectos producidos por la acción del fresado (profundidad excesiva 

o insuficiente, irregularidad superficial, bordes defectuosos, desprendimientos, etc.). En caso de 

verificarse lo anteriormente dicho la Inspección ordenará a la Contratista efectuar la reparación del 

deterioro ocasionado. De tener que completar la reparación con mezcla asfáltica en caliente, esto 

se hará a exclusivo cargo del Contratista. Durante el manipuleo del material fresado, deberán 

tomarse los recaudos necesarios para evitar la contaminación y/o deterioro de las zonas adyacentes 

a la superficie fresada.  

La velocidad de la fresadora en FPM (pie por metro) no debe ser superior a 2/3 de la 

velocidad de giro del tambor de corte en RPM.  

Cuando el pavimento de concreto asfáltico a fresar esté ubicado en sitios dificultosos 

para ingresar con el equipo autopropulsado principal, deberá disponerse de equipo adicional de 

menor ancho de corte, que permita intervenciones parciales en las distintas variantes que presente 

el trabajo. 

Siempre y cuando que las condiciones del tránsito lo permitan, a fin de evitar la 

acumulación de agua en las calzadas, la Contratista deberá realizar los trabajos necesarios para 

facilitar el escurrimiento de las mismas mientras que la superficie de la calzada, por efecto del 

fresado, quede por debajo del nivel de las cunetas o sumideros. 

Las superficies de calzada que queden expuestas al tránsito después de la acción de 

remoción de pavimento deberán ser liberadas de materiales sueltos, mediante el empleo de una 

barredora aspiradora de 5 m3 de capacidad de almacenaje, similares a las empleadas en el barrido 

de las calles urbanas. 

Las vibraciones que se produzcan durante la ejecución de los trabajos no han de 

superar en ningún momento los valores límites definidos para la preservación de la estructura del 

pavimento, instalaciones de servicios públicos, fundaciones y estructuras de edificios adyacentes 

ó cercanos. Asimismo está vedado el impacto de martillos y el uso de motores de alta velocidad y 

deberá evitarse el derrame de aceites, combustibles, etc.; todo en resguardo de la integridad y /o 

características del pavimento remanente. 

La Contratista podrá, en razón de las propias características de su equipo, proponer 

modificaciones en el orden y/o modalidades de ejecución de los trabajos, pero su aprobación 

quedará a juicio de la Inspección. Sin embargo, aquel será responsable de los efectos y/o perjuicios 

que las modificaciones propuestas puedan ocasionar. 

5.3. Precisión geométrica 

Todos los cortes de fresado deberán quedar con caras verticales, esto es 
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particularmente aplicado a los cortes transversales de arranque y terminación de fresado. Para ello 

deberá disponerse de herramientas apropiadas a fin de evitar dejar zonas redondeadas y con menor 

espesor al indicado en la documentación del proyecto. 

Deberá ejecutarse el fresado correspondiente a fin de mantener en el pavimento 

terminado el gálibo existente entre la superficie del pavimento y los puntos más bajos de las 

estructuras de los puentes existentes, si los hubiere. En todos los casos la superficie terminada 

deberá presentar uniformidad de textura. Para ello se empleará el control con el ensayo del parche 

de arena ASTM E 965. 

5.4. Ancho y profundidad de corte 

La profundidad de corte viene indicada en el Pliego General de la Obra y podrá verse 

incrementada por la presencia de delgadas láminas asfálticas intercala que deberán ser removidas 

en una segunda pasada. Los anchos se calculan teniendo en cuenta las juntas longitudinales con el 

eje de calzada y la banquina superando la línea de demarcación horizontal entre calzada y 

banquina.  

La profundidad de cada corte será tal que en correspondencia con las juntas 

longitudinales exista un escalonamiento que permita que las nuevas juntas producidas por la 

aplicación de capas asfálticas no se ubiquen en la misma vertical.  

En un plano horizontal el ancho es tal que supere cualquier junta longitudinal en al 

menos 15 cm, en vertical cada capa no puede ser mayor de 10 cm y su junta longitudinal debe estar 

desplazada con respecto a la capa inferior en al menos 10 cm. 

5.5. Seguridad 

En caso que la Inspección de Obra lo autorice, cuando el espesor fresado sea mayor de 

4 cm y en los casos en que al final de una jornada de labor no se haya completado el fresado de la 

sección del pavimento en todo su ancho, quedando en el sentido longitudinal bordes verticales, los 

mismos deberán ser suavizados hasta que no signifiquen peligro para el tránsito. En forma similar 

se suavizarán los bordes transversales que queden al final de la jornada. Dichos bordes deberán 

acondicionarse nuevamente a paredes verticales, antes de comenzar la colocación de la mezcla 

asfáltica. 

Cualquiera fuera el método utilizado por el Contratista para ejecutar este trabajo el 

mismo no deberá producir daños y/o perturbaciones a personas, vehículos, objetos, estructuras y 

plantas que se encuentren próximos a la zona de operación de los equipos. 

El Contratista se hará responsable de la seguridad de la zona de trabajo y de los daños 

que se pudieran producir. Tampoco deberá afectar las estructuras de pavimentos adyacentes que 
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queden en servicio, ni las obras de arte aledañas. 

Deberán señalizarse las zonas de trabajo que quedan afectadas por la realización 

parcial o total de este trabajo. Queda facultada la Inspección para exigir la modificación y /o 

incremento de las señales y/ó medidas de seguridad adoptadas. 

5.6. Equipos 

El Contratista deberá contar con un equipo de fresado adecuado a la tarea especificada 

en los planos del proyecto indicando potencia y ancho necesarios además de la capacidad 

productiva. Deberá contar con el tambor de fresado adecuado en función de la profundidad de 

material a remover en una sola pasada y la textura resultante especificados en las especificaciones 

técnicas particulares. Asimismo debe contar con controles automáticos que permitan obtener 

perfiles longitudinales y transversales con un desvío no mayor de 3mm en más o en menos. 

Deberá disponer de dispositivos que permitan establecer permanentemente y con 

precisión el espesor de corte en ambos extremos del equipo, tomando como referencia el 

pavimento existente por medio de un sistema de patines ó bien mediante controles de índole 

independientes, permitiéndole así una correcta lisura longitudinal y la pendiente transversal 

deseada. Deberán contar además con un elemento que cargue el material fresado durante le avance 

de la máquina. 

Además, en caso de que el "equipo principal" no permita el fresado en zonas críticas 

(contra cordones, cámaras y tapas de servicios públicos), se deberá contar con un equipo adicional 

de menor envergadura que posibilite la realización de dichos trabajos. 

Deberá incorporarse en el frente de fresado una barredora aspiradora de capacidad 5 a 

6m3 con cepillos en muy buen estado de manera tal que a velocidad reducida arrastre y aspire 

prácticamente todo el material que la fresadora no levantó.  

5.7. Limpieza 

El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las 

obras la calzada existente o recién construida. La calzada fresada debe ser limpiada y libre de 

material suelto producto de la operación.  

 

6. TRAMO DE PRUEBA  

Antes de iniciarse la ejecución del fresado, se debe ejecutar el tramo de prueba. El 

mismo tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en espesores, niveles y calidad de 

textura resultante. 

El tramo de prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida en el 
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Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares o bien la longitud indicada por el Director de 

Obra. 

Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Director de Obra debe decidir: 

● Si es aceptable o no la calidad del fresado. En el primer caso, se podrá iniciar el proceso 

de fresado. En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir para 

corregir los trabajos. 

● Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá 

su forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer 

nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios. 

No se puede proceder al inicio del fresado sin que el Director de Obra haya autorizado 

el inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba.  

 

7. LIMITACIONES Y HABILITACIÓN  

Las operaciones de fresado no deben ser realizadas cuando las condiciones del clima 

permitan la acumulación de hielo o nieve en la superficie de la calzada. No se permite la apertura 

al tránsito de zonas fresadas sin la pintura de demarcación temporal, o con escalones mayores a 10 

mm (salvo autorización expresa del director de Obra). 

 

8. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

La ejecución del fresado de capas asfálticas indicadas en el presente documento se 

medirá en metros cuadrados (m2) ejecutados. Estos valores surgirán del producto entre la 

longitud de cada sección de camino por el ancho establecido para ella. Al área resultante se le debe 

aplicar, si los hubiese, los descuentos por penalidades; estos serán acumulativos 

La ejecución de fresado se pagará por metro cuadrado (m2) de superficie terminada, 

medida en la forma establecida, a los precios unitarios de contrato para los ítems respectivos. 

Estos precios serán compensación total por las siguientes tareas: 

● Barrido y soplado de la superficie a recubrir. 

● Recolección y retiro del RAP resultante. 

● Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 

● Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y 

conservación del ítem según lo especificado. 
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En el caso que durante la ejecución de los trabajos se compruebe que la operación de 

fresado presentada por el Contratista no cumple con los requisitos establecidos en las 

especificaciones, éste deberá modificarla corriendo por su cuenta todos los mayores gastos que se 

produzcan por esta causa. 

 

9. CONSERVACION  

La conservación del pavimento fresado contemplada en el presente Pliego de 

Especificaciones Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en perfectas 

condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta la aplicación de 

una nueva capa asfáltica durante el período que indique el Pliego de Especificaciones Técnicas 

Particulares. 

Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, 

repitiendo, si fuera necesario al solo juicio del director de Obra, las operaciones íntegras del 

proceso constructivo. Si el deterioro de la superficie fresada afectara la base, capas intermedias 

y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la reconstrucción de esa parte, sin derecho o pago de 

ninguna naturaleza cuando la misma haya sido realizada como parte integrante del contrato para 

la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun cuando la calzada haya sido librada al tránsito público 

en forma total o parcial. 
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ITEM Nº 04: PERFILADO Y RECOMPACTACIÓN DE LA SUBRASANTE                                 

EN 0,20 m DE ESPESOR PARA BACHEO Y ENSANCHE (VS>10%) 

 

DESCRIPCION 

La ejecución del presente ítem se realizará de acuerdo a lo establecido en el Pliego 

Único de Especificaciones Técnicas Generales de la D.V.B.A Capitulo II Sección 6 y, a lo que 

complete y/o modifique estas Especificaciones Particulares; en las Progresivas indicadas en los 

planos y cómputos del proyecto. 

El material de la sub-rasante deberá cumplir con un VS>=7, Hinchamiento<=1%, 

Índice de Plasticidad<=10. De no alcanzar dichos parámetros, se deberá proceder a su reemplazo 

o a la adición de Cal hidráulica cálcica en polvo, a fin de lograr dicha exigencia. 

 

MEDICION Y FORMAS DE PAGO  

Se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de la subrasante compactada, estando 

incluido en el precio, la roturación de los suelos en el ancho de la subrasante, la provisión de 

agua, el regado, la compactación, el perfilado y la reconformación de la superficie de la 

subrasante; el eventual reemplazo de los suelos y materiales no aptos por suelo seleccionado, la 

eventual adición de cal, su provisión, acopio y disposición en el lugar de utilización y toda otra 

tarea conducente a la realización del ítem, de acuerdo a lo establecido en las presentes 

Especificaciones. 
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ITEM Nº 05: BASE DE HORMIGÓN H-13 EN 0,15 m DE ESPESOR PARA 

BACHEO Y ENSANCHE 

DESCRIPCIÓN 

Una vez aprobada la sub-rasante, se procederá a la construcción de una base de 

hormigón pobre H-13, en 0,15m de espesor y para su aprobación se exigirá una resistencia 

característica mínima a la compresión a los 28 días de σ´bk = 13 MPa, medida sobre probetas 

cilíndricas de D=15 cm y H=30 cm, moldeadas en una cantidad mínima de tres (3) por pastón y 

ensayadas en un todo de acuerdo a las normas vigentes.  

El espesor promedio de la zona no podrá ser inferior al espesor teórico menos 0,5 

cm. El asentamiento medido en el cono de Abrams será de 8 cm (+/-1). 

Una vez concluidas las tareas de terminación superficial, se mantendrá la base 

húmeda mediante una fina película de agua y una vez que haya alcanzado un cierto 

endurecimiento (que no se deforme al ejercer presión con los dedos), se colocará sobre la misma 

un film de Agrotileno negro de 200 micrones de espesor, que además de separar la base de 

hormigón pobre del pavimento de Hº Sº se utilizará como membrana de curado, la que deberá 

mantenerse en perfectas condiciones hasta el momento de recibir el hormigón del pavimento.  

El Contratista, por intermedio de la Inspección de Obra, remitirá al Laboratorio 

Central la dosificación correspondiente, para su aprobación. 

Las características y exigencias, en cuanto a métodos constructivos, materiales, 

controles y tolerancias, serán las que se contemplan en el Pliego Único de Especificaciones 

Capítulo IV- Sección 8, del P.U.E.T.G. Edición 2019, con las modificaciones y/o ampliaciones 

que se detallan en las Especificaciones Técnicas Complementarias para la construcción de 

pavimento de hormigón simple. 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Este ítem se medirá y pagará por metros cuadrados (m²) de base de hormigón pobre 

construida al precio establecido en el Contrato, el que será pago total por la ejecución de la base 

de hormigón pobre, incluida la membrana de agrotileno, en las dimensiones indicadas en los 

Cómputos y Planos, y comprende la provisión de los materiales necesarios, su transporte y 

colocación, mano de obra y equipos para la construcción de la base y todo otro trabajo necesario 

para la correcta y completa ejecución del ítem. No se pagarán sobreprecios por anchos o 

espesores mayores a los proyectados. 
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ITEM Nº 06:  MEZCLA ASFÁLTICA CA-D19-CA30 PARA BACHEO Y ENSANCHE 

 

DESCRIPCIÓN 

La presente especificación hace referencia a la mezcla asfáltica del tipo CA-D19-

CA30 a utilizarse para la ejecución de los trabajos de bacheo y en la construcción de obra de 

ensanche.  

Debe responder técnicamente a las pautas de calidad establecidas en el Capítulo IV: 

Pavimentos, Sección 2: Concretos asfálticos en caliente, densamente graduados, con o sin aporte 

de RAP del P.U.E.T.G. de la D.V.B.A. 

 

EJECUCIÓN 

En el caso de la utilización para trabajos de bacheo, previo a la ejecución de las capas 

asfálticas y con la suficiente antelación, deberá efectuarse la reparación de los baches existentes 

en la superficie de rodamiento actual, procediéndose de la siguiente manera: 

En los lugares que indique la Inspección de Obra, se procederá a demoler y extraer el 

material deteriorado existente, profundizándose la excavación tanto como sea necesario para lograr 

una superficie de asiento que a juicio de la Inspección se encuentre en buen estado y permita la 

colocación de la/s capa/s de material para bacheo. Siempre se deberá cuidar que la excavación 

presente forma de recuadro y bordes verticales. 

Se deberá efectuar la limpieza con soplete de la zona del bache luego de extraído el 

material defectuoso y ejecutar el riego de la superficie con E.R.1 o Emulsión Bituminosa de rotura 

rápida, este riego de liga deberá ser en cantidad tal que asegure su función como así también el 

perfecto llenado de los bordes y se pagará por ítem separado. El llenado del bache deberá realizarse 

en el mismo día de la apertura del bache, salvo en aquellos casos en que la Inspección, debido a la 

humedad de la base, aconseje su oreado. 

En aquellos casos en que la profundidad de excavación no supere los 0,12 m la tarea 

de apertura y retiro del material se deberá ejecutar en forma conjunta con una fresadora de 

pavimentos en frío que tendrá una cinta transportadora con el objeto de cargar el material removido 

sobre camión. La profundidad y ancho del fresado serán los mínimos necesarios para eliminar el 

material deteriorado. El material extraído será retirado y depositado en los lugares que fije la 

inspección. Estos trabajos se medirán y pagarán en el ítem correspondiente a “Fresado para 

bacheo”. Cuando la profundidad de excavación exceda el límite fijado, deberá reconstruirse la 

base existente y completándose por último el bacheo con mezcla asfáltica en un espesor de 0,12 
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m., incluyéndose el costo de reconstrucción de la base y la provisión de materiales para tal fin, 

dentro del precio del ítem correspondiente. 

La zona reparada se librará al tránsito una vez terminados los trabajos de compactación 

y después de transcurrir el tiempo necesario para que no se observe adherencia de los rodados a la 

mezcla y el tránsito pueda circular en condiciones seguras. 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 

Este Ítem se medirá y pagará por Tonelada (Tn), de material asfáltico efectivamente 

colocado y compactado; incluyendo su precio la mano de obra, materiales y equipos necesarios 

para la ejecución, transporte y colocación de la mezcla asfáltica y toda otra tarea conducente a la 

realización del ítem. 
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ITEM N° 07:      COLOCACIÓN DE GEOGRILLA PARA CONTROL DE FISURAS 

 

DESCRIPCION 

Este trabajo consiste en la colocación de una geogrilla, sobre la superficie asfáltica 

existente, previo acondicionamiento de la misma, con los correspondientes solapes longitudinales 

y transversales, riego de imprimación y extendido de la misma. 

 

DEFINICIÓN DE GRILLA 

Material flexible de malla abierta, apto para ser utilizado en repavimentaciones de 

pavimentos bituminoso, con el control de la propagación de fisuras reflejas, constituido por 

filamentos tejidos de poliéster entrelazados ortogonalmente y recubiertos con material bituminoso 

unidos a un geotextil ultraliviano no tejido impregnado también en asfalto. Cuentan con una 

elevada resistencia a la tracción, baja susceptibilidad a la fluencia, y su módulo de elasticidad 

resulta compatible con el del asfalto. 

 

CARACTERISTICAS Y PROPIEDADES DE LA GRILLA 

Abertura: 40mm x 40mm. 

PROPIEDADES VALOR NORMA 

Resistencia mínima a la tracción en cualquier dirección 45 kN/m IRAM 78012 / 

ISO 10319 

Alargamiento máximo a la rotura en cualquier 

dirección 

14 % IRAM 78012 / 

ISO 10319 

Resistencia a la temperatura 

del asfalto 

Grilla de poliéster Hasta 250 °C --- 

Recubrimiento 

Bituminoso 

Hasta 190 °C --- 

Geotextil no tejido Hasta 155 °C --- 

Abertura mínima de malla 35 mm --- 

Peso unitario mínimo 300 g/m2 IRAM 78002 

ASTM D 5261 

ISO 9864 

Resistencia a hidrocarburos Elevada --- 
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IMPRIMACIÓN 

Una vez preparada la superficie, deberá procederse a su imprimación con emulsión 

asfáltica con una tasa mínima de 0,5 litros/m² para un 70% de asfalto residual y de 0,6 litros/m² si 

contara con un 60% de asfalto residual. Previamente a la instalación de la grilla deberá esperarse 

la rotura total de la emulsión (la evaporación del solvente se nota por el cambio de color de marrón 

a negro). 

 

INSTALACIÓN 

Las grillas se deberán proveer en bobinas protegidas por plásticos resistentes a fin de 

evitar daños durante su transporte y almacenamiento. 

Cada bobina se encuentra identificada con la especificación del material en rótulos 

adhesivos del fabricante. En estos rótulos existe una argolla, de la cual debe tirarse a fin de facilitar 

la rotura de la protección. 

Posteriormente se procede al desenrollado de la bobina en el lugar definitivo donde 

debe ser instalado. La colocación se realiza manualmente o por medio de equipos los cuales no 

deberán presentar riesgo de daño del material. La extensión deberá realizarse de modo tal de evitar 

dobleces y/o arrugas. 

Es posible que durante el desenrollado de la bobina, el geotextil tejido ultraliviano 

sufra algún deterioro fundamentalmente por la adherirse al recubrimiento asfáltico. Lo anterior no 

reviste importancia puesto que dicho geotextil no cumple función estructural alguna, su existencia 

sólo se limita al hecho de facilitar la instalación. 

En caso de tratarse de superficies con obstáculos o discontinuidades, podrá realizarse 

el cortado de la grilla. 

A fin de asegurar un óptimo resultado, resulta recomendable que la grilla no quede 

sometida al tránsito hasta que se proceda a su cobertura con la nueva capa de asfalto. En caso de 

resultar inevitable liberar el tránsito, deberá verificarse el estado del recubrimiento bituminoso de 

la grilla, debiéndose agregar una segunda imprimación asfáltica en caso de que haya resultado 

dañado. 

En la dirección transversal deberá asegurarse un solape mínimo de 25 cm entre paños 

adyacentes, debiéndose tener en cuenta la dirección de aplicación del asfalto a fin de evitar el 

levantamiento de la grilla durante el pasaje de la terminadora. 
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En la dirección longitudinal una superposición de 15 cm resulta suficiente. En caso de 

una superposición mayor deberá procederse a un riego adicional con la tasa mínima antes 

recomendada. 

 

EJECUCIÓN DE LA CAPA ASFALTICA SUPERIOR  

Se debe evitar que las juntas de pavimentación coincidan con los solapes de la grilla. 

Los equipos deben moverse con cuidado sobre la grilla a fin de evitar el desplazamiento de la 

grilla. Deben evitarse las frenadas y cambios bruscos de dirección. 

 

COMPACTACIÓN DE LA CAPA ASFÁLTICA SUPERIOR  

La compactación de la capa asfáltica superior se realizará según los procedimientos 

usuales para este tipo de trabajos. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO: 

Este ítem se medirá y certificara por metro cuadrado (m²) de superficie efectiva de 

Geogrilla colocada, incluidos los solapes o superposiciones necesarias. Se define como superficie 

efectiva del revestimiento, a la cubierta por la Geogrilla e indicada en el Perfil Tipo de Estructuras 

y en el Detalle de Cómputos Métricos, es decir a la superficie total a cubrir, incluidos los solapes. 

Por lo tanto no se pagarán excedentes de superficie por solapes y/o por la metodología constructiva 

a emplear. 

El precio será también compensación total por los gastos de equipos, provisión de 

materiales, mano de obra, riego de imprimación con emulsión asfáltica y toda otra operación 

necesaria para dejar terminado este trabajo de acuerdo a lo especificado y a lo indicado en los 

planos respectivos. 
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ITEM N° 8:  CARPETA ASFÁLTICA CAC D19 CON AM3 EN 0,06 m DE ESPESOR 

 

DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consiste en la construcción de una capa de concreto asfáltico en caliente 

de 0,06 m de espesor, formada por una mezcla homogénea de cemento asfáltico modificado y 

agregados, dispuestos sobre una base convenientemente preparada.  

Se deja expresamente aclarado que la mezcla de concreto asfáltico tratada en la 

presente especificación corresponde a la llamada “densa” CAC-D19, y el tipo de cemento asfáltico 

a emplear en la misma será AM3.  

Se construirá en los anchos y espesores, entre las progresivas previstas en los cómputos 

métricos y Perfiles Tipo, se ejecutará de acuerdo a lo especificado en el Capítulo IV: Pavimentos, 

Sección 3: Concreto Asfaltico en Caliente densamente graduado, con asfalto modificado con 

polímeros del P.U.E.T.G. edición 2019, Versión 1, con las siguientes ampliaciones y/o 

modificaciones: 

4.1.2.2. Requisitos de los áridos gruesos 

• Coeficiente de Pulimento Acelerado (IRAM 1543) ≥ 40 

• Micro Deval (IRAM 1762) ≤ 20 

4.1.4.1. Características Generales 

• Propiedades especificas Adicionales Si/No 

Acopios 

• Volumen Mínimo de acopio inicial No Aplica 

• Tiempo de almacenamiento No Aplica 

4.2. Ligante Asfaltico 

4.2.1. Ligante Asfaltico de Diseño AM 3 

5.2. Tamices de control granulométrico (Limites) 

• Huso granulométrico adoptado CACD-19 

5.3. Criterios de dosificación 

Requisitos de Dosificación 

• Energía de compactación  75 golpes por cara 

• Estabilidad > 12 KN  
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• Resistencia a la Tracción Indirecta 7Kg/Cm2 

• Porcentaje de arena natural:  0% 

• Resistencia al ahuellamiento simulado acelerado WTT 

o WTS aire: 0.12 (Pendiente Media de Deformación). 

o PRD: 10 % (Profundidad Media de la Huella). 

6.1.1.2. Planta Asfáltica 

Requisitos que deben cumplir las plantas asfálticas 

o Capacidad de producción 100 TN/h 

9.3. Plan de ensayo sobre proceso de elaboración y colocación de mezcla asfáltica 

o Evaluación de la resistencia al ahuellamiento “Wheel Tracking Test”  

Frecuencia 30 días 

 

11.2.4. Regularidad superficial (tramo) 

11.2.4.1. Capa de rodamiento 

o Capas > 10 cm IRI: 1.8 m/km 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

La unidad de medida y de pago de este Ítem es el metro cuadrado (m²) de carpeta de 

concreto asfáltico, colocada y compactada en el camino. En el precio de este ítem está incluido la 

provisión de materiales en obra para carpeta, ejecución de la mezcla, distribución, compactación, 

mano de obra, carga y transporte hasta el lugar de colocación, descarga, distribución, compactación 

y toda otra tarea necesaria para la correcta ejecución de los mismos. Se deja expresa constancia 

que de ser necesario la colocación de sobre-espesores en la carpeta de concreto asfáltico, para 

compensar la falta de los mismos en las capas inferiores, éstos no recibirán pago alguno.  

Se pagará por ítem separado la ejecución del riego de liga correspondiente. 
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ITEM N° 9:  CARPETA ASFÁLTICA CAC D-19 CON CA30 EN 0,04 m DE ESPESOR  

 

DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consiste en la construcción de una capa de concreto asfáltico en caliente 

de 0,04 m de espesor, formada por una mezcla homogénea de cemento asfáltico y agregados, 

dispuestos sobre una base convenientemente preparada.  

Se deja expresamente aclarado que la mezcla de concreto asfáltico tratada en la 

presente especificación corresponde a la llamada “densa” CAC-D19, y el tipo de cemento asfáltico 

a emplear en la misma será CA-30.  

Se construirá en los anchos, espesores, entre las progresivas previstas en los cómputos 

métricos y Perfiles Tipo, se ejecutará de acuerdo a lo especificado en el Capítulo IV: Pavimentos, 

Sección 2: Concreto Asfaltico en Caliente densamente graduado, con o sin aporte de RAP del 

P.U.E.T.G. edición 2019. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

La unidad de medida y de pago de este Ítem es el metro cuadrado (m²) de carpeta de 

concreto asfáltico, colocada y compactada en el camino. En el precio de este ítem está incluido la 

provisión de materiales en obra para carpeta, ejecución de la mezcla, distribución, compactación, 

mano de obra, carga y transporte hasta el lugar de colocación, descarga, distribución, compactación 

y toda otra tarea necesaria para la correcta ejecución de los mismos. Se deja expresa constancia 

que de ser necesario la colocación de sobre-espesores en la carpeta de concreto asfáltico, para 

compensar la falta de los mismos en las capas inferiores, éstos no recibirán pago alguno.  

Se pagará por ítem separado la ejecución del riego de liga correspondiente. 
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ITEM N° 10:  RIEGO DE LIGA CON EB-1 A RAZON 0,45 Lts/m  

                                      

DESCRIPCION: 

Este ítem se ejecutará con emulsión asfáltica CRR-1. Las características y 

exigencias, en cuanto a métodos constructivos, materiales, controles y tolerancias, serán las que 

se contemplan en el Pliego Único de Especificaciones Capítulo IV - Sección 5, del P.U.E.T.G. 

Edición 2019. 

La Inspección aprobará por escrito la sección a cubrir mediante riego de liga, y 

fijará, también por escrito, la temperatura de la aplicación del material bituminoso, los cuales 

deberán establecerse dentro de los límites especificados. 

Para obtener una correcta alineación, se tenderá un cordón de tierra o una delgada 

soga, o se adoptará cualquier otro procedimiento que sea aprobado por la Inspección. En los 

lugares donde comience y termine cada riego, deberá cubrirse, mediante chapas u hojas de papel, 

todo el ancho de la superficie a regar, de modo que la aplicación del material bituminoso sobre 

el camino inicie y finalice cuando la velocidad del distribuidor sea la necesaria para obtener el 

riego unitario previsto. No se permitirá la iniciación de ningún riego sin verificar antes la 

uniformidad y el buen funcionamiento de los picos de las barras de distribución; tampoco se 

permitirá que se agote completamente el tanque del distribuidor al final del riego, para evitar 

irregularidades en el volumen distribuido por unidad de superficie. El Contratista deberá cubrir 

con lonas papel, chapas, etc.; toda parte de la obra que pueda ser perjudicada con el material 

bituminoso durante su aplicación y será responsable de todo daño intencional o accidental que 

causen sus operarios en las obras de arte. Si a juicio de la Inspección, esos daños son imputables 

al personal encargados de los trabajos, la reparación, limpieza y repintado necesarios serán por 

cuenta del Contratista. 

El riego de liga será a razón 0,45 litros por metros cuadrados (l/m2). El material 

bituminoso aplicado deberá desarrollar sus propiedades ligantes antes de proceder a la 

distribución de la mezcla. Los riegos de liga se ejecutarán con suficiente anticipación para que 

no se interrumpan los trabajos subsiguientes, pero se cuidará que la superficie regada 

permanezca en buenas condiciones hasta el momento de ejecutar la capa de mezcla, 

impidiéndose a tal fin la circulación de vehículos sobre aquellas. En caso contrario, el 

Contratista efectuará un nuevo riego a su exclusivo costo. 

Todas las áreas en contacto con la mezcla bituminosa, tales como cordones, bordes, 

guardarruedas u otros tipos de pavimentos, deberán pintarse con el material bituminoso para 

riego de liga. 
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Cuando la Inspección considere que pueda efectuarse una capa bituminosa 

inmediatamente después de construida la anterior, sobre una base o sub-base imprimada, ésta 

podrá ordenar la eliminación de riego de liga previsto, sin que por ello el Contratista tenga 

derecho a reclamo alguno. 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 

El riego de liga ejecutado en la forma indicada en esta especificación se medirá y 

pagará en litros (lts) utilizados de emulsión asfáltica reduciendo los volúmenes regados a la 

temperatura de 15,5° C. Las cantidades regadas se determinarán midiendo los riegos realizados 

por el camión distribuidor del material bituminoso, utilizando a tal efecto la planilla de 

calibración del mismo, previamente controlada y aprobada por la Inspección. El Contratista 

deberá conformar por escrito todas las mediciones efectuadas. 

El precio a aplicar a las cantidades será compensación total por adquisición, carga, 

transporte, descarga y acopio del material bituminoso, calentamiento y aplicación del mismo, 

barrido y soplado de la superficie a agregar y corrección de los efectos constructivos, como así 

también por todo otro gasto necesario para la ejecución y conservación del riego, y no pagado 

en otros ítems del contrato. 
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ITEM N° 11:    RIEGO DE LIGA MODIFICADO CON CRRm A RAZÓN DE 0,6 Lts/m2 

 

DESCRIPCIÓN: 

Consiste en la ejecución del riego de liga con Emulsión Asfáltica Catiónica de Rotura 

Rápida Modificada con Polímeros del tipo CRRm, de acuerdo a la Norma IRAM IAPG 6698 

(2005), y además lo indicado en la Especificación Particular de Carpeta de Concreto Asfáltico 

Densa en Caliente (CAC D19) con Asfalto Modificado AM-2 o AM3 en los siguientes puntos: 

2.2.2 Ligante asfáltico para el riego de liga. 

3.2.3 Equipo para el riego de liga e imprimación. 

3.3.3 Rango de Dotación del riego de liga (kg/m2 de asfalto residual) 0.25 a 0.40 

La Inspección aprobará por escrito la sección a cubrir mediante riego de liga, y fijará, 

también por escrito, la temperatura de la aplicación del material bituminoso, los cuales deberán 

establecerse dentro de los límites especificados. 

Para obtener una correcta alineación, se colocará un cordón de tierra o una delgada 

soga, o se adoptará cualquier otro procedimiento que sea aprobado por la Inspección. En los 

lugares donde comience y termine cada riego, deberá cubrirse, mediante chapas u hojas de papel, 

todo el ancho de la superficie a regar, de modo que la aplicación del material bituminoso sobre el 

camino inicie y finalice cuando la velocidad del distribuidor sea la necesaria para obtener el riego 

unitario previsto. No se permitirá la iniciación de ningún riego sin verificar antes la uniformidad 

y el buen funcionamiento de los picos de las barras de distribución; tampoco se permitirá que se 

agote completamente el tanque del distribuidor al final del riego, para evitar irregularidades en el 

volumen distribuido por unidad de superficie. El Contratista deberá cubrir con lonas papel, chapas, 

etc.; toda parte de la obra que pueda ser perjudicada con el material bituminoso durante su 

aplicación y será responsable de todo daño intencional o accidental que causen sus operarios en 

las obras de arte; si, a juicio de la Inspección, esos daños son imputables al personal encargados 

de los trabajos, la reparación, limpieza y repintado necesarios serán por cuenta del Contratista. 

El material bituminoso aplicado deberá desarrollar sus propiedades ligantes antes de 

proceder a la distribución de la mezcla. Los riegos de liga se ejecutarán con suficiente anticipación 

para que no se interrumpan los trabajos subsiguientes, pero se cuidará que la superficie regada 

permanezca en buenas condiciones hasta el momento de ejecutar la capa de mezcla, impidiéndose 

a tal fin la circulación de vehículos sobre aquellas. En caso contrario, el Contratista efectuará un 

nuevo riego a su exclusivo costo. 
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Todas las áreas en contacto con la mezcla bituminosa, tales como cordones, bordes, 

guardarruedas u otros tipos de pavimentos, deberán pintarse con el material bituminoso para riego 

de liga. 

Cuando la Inspección considere que pueda efectuarse una capa bituminosa 

inmediatamente después construida la anterior, sobre una base o sub-base imprimada, ésta podrá 

ordenar la eliminación de riego de liga previsto, sin que por ello el Contratista tenga derecho a 

reclamo alguno. 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 

El riego de liga con emulsión asfáltica catiónica de rotura rápida modificada con 

polímeros, ejecutado en la forma indicada en esta especificación se medirá y pagará por Litro 

(Ltr). Las cantidades regadas se determinarán midiendo los riegos realizados por el camión 

distribuidor del material bituminoso, utilizando a tal efecto la planilla de calibración del mismo, 

previamente controlada y aprobada por la Inspección. El contratista deberá conformar por escrito 

todas las mediciones efectuadas. 

El precio a aplicar a las cantidades será compensación total por adquisición, carga, 

transporte, descarga y acopio del material bituminoso, calentamiento y aplicación del mismo, 

barrido y soplado de la superficie a agregar y corrección de los defectos constructivos, como así 

también por todo otro gasto necesario para la ejecución y conservación del riego, y no pagado en 

otros ítems del contrato. 
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ITEM N° 12:  RECONFORMACIÓN DE BANQUINAS  

 

DESCRIPCION: 

Este trabajo consistirá en el reacondicionamiento de banquinas y taludes en los 

sectores indicados en los Cómputos Métricos o donde lo indique la Inspección de la Obra, 

comprendiendo el perfilado de las banquinas y prestamos existentes, complementación de las 

banquinas con provisión de suelo, compactación y reposición de la cubierta original. 

En las Banquinas las tareas se extenderán desde el borde de Banquina Pavimentada 

hasta el inicio del talud, y hasta una distancia máxima de 0,50 metros; en los sectores de dársenas 

se cubrirá la totalidad de su superficie y en los accesos hasta una superficie de 36 metros cuadrados. 

La ejecución de los trabajos establecidos en la presente deberá ajustarse a lo indicado en el Capítulo 

II Movimiento de Suelos del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA.  

 

MÉTODO CONSTRUCTIVO:  

Se reconformará la banquina, mediante el rebaje y calce de la misma; el suelo faltante 

será provisto y transportado hasta la zona de trabajo por el Contratista, el tipo de material estará 

acorde a las características del sector a rellenar.  

En las zonas de rebaje, inicialmente se pasará la rastra de disco a los efectos de remover 

el material sobrante para posteriormente realizar los trabajos de reconformación y perfilado; todo 

material sobrante será acopiado en los sitios indicados por la Inspección de Obra, dentro de la zona 

de camino, para posteriormente realizar su traslado hasta una distancia máxima de 10 km.  

Como primer paso se deberá retirar la cubierta vegetal existente en 0,10 metros (o el 

que resulte existente) de espesor, el que posteriormente deberá ser recolocado. Seguidamente se 

procederá a compactar la base de asiento resultante.  

Se complementará con suelos aptos de extracción lateral proveniente de sitios 

previamente autorizados por la Inspección de la Obra, en la cantidad necesaria para que una vez 

conformado y compactado del mismo, se reponga la capa superficial previamente extraída 

quedando perfectamente enrasada con el pavimento existente, de manera tal que permitan la 

conformación final igualando los niveles de la calzada y con una pendiente transversal de 4% y 

ancho de tres metros.  

El suelo incorporado, en las banquinas, se colocará hasta la cota de coronamiento de 

la calzada de rodamiento. La Inspección de Obra podrá exigir que se retire todo el volumen de 
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suelo con humedad excesiva y se lo reemplace por otro en condiciones apropiadas para su posterior 

compactación.  

Cuando el suelo se halle en forma de panes o terrones, se lo desmenuzará antes de 

incorporarlo en las banquinas. El contenido de agua en el suelo deberá ser uniforme en todo el 

espesor y ancho de la capa a colocar. Si fuera necesario, el suelo será removido para lograr dicha 

uniformidad.  

La compactación se realizará mediante el uso de rodillo pata de cabra o liso, rodillo 

neumático múltiple u otro tipo aprobado, pudiendo ser de tiro o auto propulsado. Se deberá cuidar 

que los bordes del pavimento no sean deteriorados ni dañados, durante todo el proceso de 

reconformación, compactación y perfilado final  

Deberá evitarse que los bordes del pavimento sean deteriorados ó dañados. De 

producirse algún problema de esta índole por culpa o negligencia del Contratista, correrán por su 

cuenta las correspondientes reparaciones. 

La Inspección de Obra determinará la distancia a mantener entre la construcción del 

pavimento, con respecto a las banquinas terminadas. 

Estas tareas quedaran terminadas en el mismo día del comienzo de la ejecución. Caso 

contrario se deberá establecer un procedimiento de seguridad extremo que deberá contar con la 

aprobación fehaciente de la Inspección de la Obra. 

  

MEDICION Y FORMA DE PAGO:  

Los trabajos mencionados se medirán por Metro Lineal (ml) de banquina y talud 

reconformado en el ancho establecido en los planos. El pago de los trabajos mencionados medidos 

en la forma indicada será realizado al precio unitario del ítem "Reconformación de banquinas y 

taludes" y será compensación por todos los gastos necesarios para efectuar los trabajos incluyendo 

el aporte de los materiales necesarios, carga, transporte y descarga de los mismos, incluyendo la 

compactación especial y los riegos de agua necesarios. 
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ITEM Nº 13:  EXCAVACIÓN DE CAJA  

 

DESCRIPCIÓN: 

Este ítem se construirá de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de 

Especificaciones Técnicas Generales (P.U.E.T.G.), en su Capítulo II, Sección 5, y a lo que 

amplíen completen y/o modifiquen de aquel las presentes Especificaciones Técnicas 

Particulares. 

 

METODO CONSTRUCTIVO: 

Este ítem se construirá excavando en el ancho y profundidad necesaria para obtener 

los perfiles indicados en los planos de perfil tipo. 

En los tramos en que se excava la caja se ejecutara un sistema de drenaje tal que 

imposibilite el estancamiento de las aguas, y que no produzcan erosiones por el escurrimiento 

de las mismas. Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por 

falta de drenaje el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazara por 

material equivalente en buenas condiciones, a su exclusiva cuenta y riesgo. La construcción en 

caja se ejecutará en tramos longitudinales de magnitud tal, de modo de que no queden más de 

24 hs. sin que comiencen los trabajos de construcción de las sub base o base inmediata superior. 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 

El presente Ítem se medirá y pagará por metro cúbico (m3); considerado en su lugar 

de extracción en caja, estando incluido en su precio la extracción de suelos, carga, descarga y 

distribución en la zona de depósito indicadas por la Inspección, y toda otra tarea conducente a la 

ejecución del presente ítem. 
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ITEM N° 14:  PAVIMENTO A DEMOLER 

 

DESCRIPCIÓN: 

La Empresa Contratista coordinará con la Inspección de Obra las tareas tendientes 

a la demolición y retiro del pavimento asfáltico existente. Deberán combinar los métodos de 

demolición del mismo a fin de que los paños resultantes de esta demolición tengan un tamaño 

máximo de 0,30 por 0,30 metros. 

El equipo a utilizar en dicha demolición podrá ser escarificador, martillo neumático 

por compresor o martillo de percusión adicionado a mini retroexcavadora o retroexcavadora. 

La rotura in situ del pavimento se realizará con los equipos descriptos, a criterio de 

la Inspección, quedando prohibido el empleo del pilón de impacto. 

PAVIMENTO DE HORMIGÓN: 

Se procederá a demoler las losas mediante percusión con herramientas mecánicas 

livianas, operando desde el centro hacia los bordes. Se observará especial cuidado de no deteriorar en 

forma alguna los cordones y bordes de pavimento. En caso de que ello suceda, por negligencia o 

impericia del Contratista, se procederá a su reconstrucción, cuyos costos serán por cuenta y cargo del 

Contratista. 

El producto de la demolición de las losas de hormigón y capas subyacentes, serán 

retirados en forma separada de la zona de obra, para depositarlos en lugares acondicionados para tal 

fin. 

El equipo a utilizar en dicha demolición podrá ser martillo neumático por compresor o 

martillo de percusión adicionado a mini-retroexcavadora o retroexcavadora. 

La rotura in situ del pavimento se realizará con uno o ambos tipos de equipos, a criterio 

de la Inspección, quedando prohibido el empleo del pilón de impacto. 

El contratista queda obligado a tomar los recaudos necesarios para asegurar el desagüe 

de las aguas que pudieran acumularse y a colocar las señales y letreros de advertencia y desvíos 

que correspondan, debiendo evitarse entorpecimientos del tránsito. 
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TRANSPORTE Y DEPÓSITO DEL MATERIAL DE DEMOLICIÓN: 

El transporte del material proveniente de la demolición de los pavimentos, se hará hasta 

una distancia de 20 Km a Dependencias de la Repartición o Entes que ella disponga, en el tamaño 

máximo indicado. 

Para el depósito del pavimento demolido, la empresa contratista deberá coordinar con el 

Municipio correspondiente, quien indicará el destino final de los mismos.   

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO:  

Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m²) de pavimento demolido y 

retirado al precio establecido de Contrato estando incluida la provisión de equipos, mano de obra, 

transporte y toda otra tarea necesaria para la correcta ejecución del presente ítem. 
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ÍTEM Nº 15:  SUB-BASE DE SUELO CEMENTO EN 0,20 m DE ESPESOR  

 

DESCRIPCIÓN: 

Este ítem se ejecutará de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificiones 

con las siguientes modificaciones y/o ampliaciones: 

MATERIAL: 

Suelo: Será provisto por el Contratista, siendo el mismo homogéneo y no debiendo 

contener raíces, matas de pasto, ni otras materias extrañas putrescibles; dicho suelo deberá cumplir 

con las siguientes características: 

Límite Líquido máximo:   40% 

Indice Plástico máximo:   10% 

De no cumplirse las características anteriomente exigidas, la contratista podrá 

incorporar Cal Util Vial (CUV) de origen cálcico a fin de obtenerlas a su cuenta y cargo, debiendo 

incorporar a posteriori la cantidad de Cemento Portland necesaria para obtener la resistencia 

exigida. 

COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA: 

Al suelo provisto por el Contratista se le incorporará un porcentaje de cemento referido 

al P.U.V.S. del suelo de manera tal que la mezcla resultante alcance una resistencia a la compresión 

inconfinada > a 25 Kg./cm2, y < a 45 Kg/cm² a los 7 días según el método operativo para 

dosificación de uso corriente en esta Dirección. 

El Contratista presentará el dosaje de la mezcla y los antecedentes que sirvieran para 

su determinación. Cuando cambiaren las características del suelo cemento se deberá presentar un 

nuevo dosaje. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO: 

El presente ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de base y sub-base de 

suelo-cemento construida, estando incluido en su precio: la provisión de Cemento, su carga, 

descarga y transporte a obra; la provisión de suelo seleccionado, su carga, descarga y transporte a 

obra, selección y desmenuzado, provisión e incorporación de CUV de ser necesaria, incorporación 

del Cemento Portland, mezclado, transporte interno; distribución, provisión, transporte y 

aplicación de agua; compactación,  perfilado, curado con emulsión bituminosa (incluido provisión 

de los materiales correspondientes), mano de obra necesaria para completar los trabajos, 

conservación y adicionales por compactación en las proximidades de las obras de arte. 
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ITEM Nº 16:        DÁRSENA VEHICULAR PARA GIRO A LA IZQUIRDA 

                              

DESCRIPCIÓN: 

El presente ítem se refiere a la construcción de dársenas vehiculares en las ubicaciones 

indicadas en la presente documentación. 

Su ejecución responderá a las dimensiones y estructura indicadas en el Plano adjunto. 

En cuanto a su proceso constructivo y materiales, se realizará según lo establecido en el Pliego 

Único de Especificaciones Técnicas Generales en cada uno de sus ítems como así también respecto 

a los materiales utilizados para su ejecución. 

Las tareas a ejecutar comprendidas en el presente ítem, se describen a continuación: 

1) PERFILADO Y RECOMPACTACIÓN DE LA SUBRASANTE EN 0,20m DE 

ESPESOR. 

DESCRIPCIÓN: 

Se regirá de acuerdo a la especificación técnica particular adjunta al presente legajo, 

correspondiente a este ítem.  

2) SUB BASE SUELO-CEMENTO EN 0,20m DE ESPESOR. 

DESCRIPCIÓN: 

Se regirá de acuerdo a la especificación técnica particular adjunta al presente legajo, 

correspondiente a este ítem.  

3) BASE DE HORMIGÓN H-13 EN 0,15 m DE ESPESOR  

 

DESCRIPCIÓN: 

Se regirá de acuerdo a la especificación técnica particular adjunta al presente legajo, 

correspondiente a este ítem.  

4) PAVIMENTO DE HORMIGÓN SIMPLE  H-30 EN 0,20 m  DE ESPESOR. 

 

DESCRIPCIÓN: 

Con posterioridad a la aprobación de la Base inmediatamente inferior, el presente ítem 

prevé la ejecución de un pavimento de hormigón simple en 0,20m de espesor.  
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La construcción se hará de acuerdo al Plano Tipo C-I-1177 C y a la presente 

documentación, siendo las longitudes y anchos los indicados en los Cómputos Métricos, Perfiles 

Tipo de la Obra, Planos de Detalle y en los lugares que determine la Inspección de la misma. 

La separación entre “juntas transversales” será de 4,50 (cuatro con cincuenta) metros 

como máximo. 

Se ejecutará de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones 

Técnicas Generales Edición 2019 (Capítulo IV “Pavimentos” - Sección 8 - “Construcción de 

Calzadas de Hormigón de Cemento Portland”) y a lo que complemente y/modifique esta 

Especificación Particular. 

Agregados Finos  

Además de las características generales del P.U.E.T.G. deberán tenerse en cuenta las 

siguientes modificaciones y ampliaciones de los incisos del Punto 3.2.1.1. 

Inciso c) No se permitirá el empleo de arenas de trituración como único agregado fino. 

El porcentaje de arena de trituración no será mayor del 30% del total del agregado fino. En casos 

debidamente justificados, se permitirá aumentar el porcentaje de arena de trituración hasta el 40% 

del total del agregado fino, debiendo cumplir todas las exigencias establecidas en el Reglamento 

CIRSOC vigente y que la exudación del hormigón, determinada según la norma IRAM 1604:2004, 

cumpla los siguientes límites: 

Capacidad de exudación igual o menor que cinco por ciento (5%). 

Velocidad de exudación igual o menor que 100 x 10-6 cm/seg. 

Inciso h) El agregado fino total poseerá una curva granulométrica continua y uniforme 

dentro de las curvas límites especificadas, debiéndose cumplir que el material que pasa el Tamiz 

nº30 será inferior al 45% del mismo, mientras que el que pasa el Tamiz nº50 será inferior al 30% 

y su Módulo de Finura será superior a 2,5. 

Inciso i) El agregado fino no tendrá más del 45% de material retenido en dos 

cualquiera de los tamices consecutivos de la serie IRAM. 

Cementos 

Además de las características generales del P.U.E.T.G. deberán tenerse en cuenta las 

siguientes modificaciones y ampliaciones del Artículo 3.2.5. que queda redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 3.2.5. Cemento Portland 
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Para la ejecución del pavimento de hormigón, deberá utilizarse Cemento Portland 

Normal (CPN), Cemento Portland Fillerizado (CPF) o Cemento Portland Compuesto (CPC), de 

marca y procedencia aprobada por los organismos nacionales habilitados, limitándose el porcentaje 

de adiciones hasta el 20%. El cemento a utilizar cumplirá con los requisitos especificados en las 

Normas IRAM 50000 y 50002. Al ser ensayados según la Norma IRAM 1622, a la edad de 28 

días, arrojen una resistencia a la compresión no menor de 40 MPa (400kg/cm²) como garantía de 

calidad para obtener la resistencia especificada en el hormigón.  

La Contratista deberá remitir un detalle (protocolo) de las proporciones de los 

componentes finales (silicatos, ferroaluminatos y aluminatos, etc.) de cada partida de cemento, de 

la cual quedarán muestras duplicadas (en envases herméticos, sellados al vacío) debidamente 

conformadas e identificadas por la Inspección y el Contratista, procediéndose a la reserva de las 

mismas hasta finalizar el Período de Conservación. Los grupos quedarán en poder de la Contratista 

y del Laboratorio de la DVBA, y de ser necesario su análisis, las muestras serán ensayadas a través 

del INTI, quedando a cargo de la Contratista los costos que ello demandare. 

Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, 

además de lo exigido por las disposiciones legales vigentes, las siguientes indicaciones: 

• Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante. 

• La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus constituyentes. 

• El contenido nominal en kilogramos. 

• La procedencia. 

Cuando el producto se entregue a granel, estas indicaciones se harán constar en el 

remito, adjuntando protocolo. 

Deberán ser controladas las partidas mediante ensayos físicos y químicos que indique 

la Inspección. Se deberán mantener las mismas características del cemento a lo largo de toda la 

obra. Cuando, por motivos intrínsecos a la obra (contaminación por sulfatos u otras exigencias de 

plazo, etc.), se requieran cementos con propiedades especiales, los mismos deberán cumplir con la 

Norma IRAM 50001. 

 

Juntas - Armaduras 

Las juntas transversales a construir en tramos de dos o más losas de una trocha, se 

separarán no más de 4,50 m entre sí, no obstante, se tratará de hacerlas coincidir con las adyacentes. 

Análogamente se buscará la coincidencia de juntas longitudinales. También deberá 

incorporarse y/o restituirse la armadura de vinculación con el pavimento existente, para lo cual se 
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deberán insertar pasadores y/o barras de unión en las losas, practicando orificios con equipos 

adecuados (taladros rotopercutores), que permitan alojar la porción empotrada del pasador o barra 

de unión, la que deberá quedar sólidamente incorporada a través de materiales a base de resinas 

sintéticas o mortero de cemento epoxídico. 

Pasadores 

Los pasadores serán de acero liso, de 25 (veinticinco) milímetros de diámetro y 50 

(cincuenta) centímetros de largo. Serán colocados en la mitad del espesor de la losa, con una 

separación de 30 (treinta) centímetros uno de otro. Cuando deban vincular losas existentes, las 

perforaciones que se ejecuten tendrán un diámetro ligeramente superior al del pasador, 25 

(veinticinco) centímetros de profundidad y deberán estar alineados con el eje longitudinal del 

pavimento, tanto en el plano horizontal como en el vertical, con una tolerancia de 5 mm en la 

longitud del pasador. 

Barras de Unión 

Cuando sea necesario incorporar o reponer barras de unión o cuando la demolición se 

efectúe solo en una parte de la superficie total de la losa, previo a la reconstrucción se procederá a 

efectuar perforaciones de anclaje, de 20 (veinte) milímetros de diámetro y 30 (treinta) centímetros 

de profundidad, separadas 50 (cincuenta) centímetros una de otra, en las paredes de las losas 

existentes. Las perforaciones no mantendrán paralelismo entre sí, procurando realizarlas con un 

cierto ángulo respecto del plano vertical. Las barras de unión o anclajes serán de acero conformado 

superficialmente, de alto límite de fluencia, de 12 (doce) milímetros de diámetro y 60 (sesenta) 

centímetros de largo.  

En todos los casos, los anclajes se distribuirán en el eje medio del espesor de la losa. 

Curado 

Responderá a lo indicado en el PUETG Capítulo IV Sección 8 “Protección y Curado 

del Hormigón.  

Se empleará película impermeable. El material a aplicar será resina con base solvente 

que cumpla con la Norma IRAM correspondiente, en la dosificación recomendada por el 

fabricante. Se deberá usar el procedimiento detallado a continuación o cualquier otro que proponga 

el Contratista, siempre y cuando demuestre que tiene eficiencia superior. Este método consiste en 

el riego de un producto líquido, el que se efectuará inmediatamente después de desaparecida el 

agua libre de la superficie de la calzada recién terminada. Deberá quedar una película impermeable, 

fina, uniforme y adherida al hormigón, la que será opaca y pigmentada de blanco.  
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La aplicación se efectuará mediante un pulverizador mecánico. La adopción del 

método de curado descrito no exime al Contratista de su responsabilidad sobre los resultados.  

El material y método de aplicación empleado deberá resultar efectivo bajo cualquier 

condición climática. Al solo juicio de la Inspección, ésta podrá ordenar el cambio de método de 

curado ante fisuración incipiente o cualquier otro defecto atribuible a esa causa.  

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 

La ejecución del presente ítem con todas tareas aquí descriptas, se medirá por metro 

cuadrado (m2) de dársenas ejecutadas y se pagarán al precio de contrato por la ejecución de la 

totalidad de los trabajos, en los anchos y longitudes indicados en los Cómputos y Planos, estando 

incluidas todas las tareas descriptas precedentemente, la demarcación horizontal y la reparación 

de las banquinas y calzada que pudieran deteriorarse por la construcción de las dársenas, incluida 

la mano de obra, transporte, equipos, materiales y toda otra tarea necesaria para la correcta 

ejecución del ítem. 

 

ITEM Nº 17:        DÁRSENA RURAL PARA TRANSPORTE PÚBLICO 

                              

DESCRIPCIÓN: 

El presente ítem se refiere a la construcción de dársenas de tipo rural en las ubicaciones 

indicadas en la presente documentación. 

Su ejecución responderá a las dimensiones y estructura indicadas en el Plano adjunto. 

En cuanto a su proceso constructivo y materiales, se realizará según lo establecido en el Pliego 

Único de Especificaciones Técnicas Generales en cada uno de sus ítems como así también respecto 

a los materiales utilizados para su ejecución. 

Las tareas a ejecutar comprendidas en el presente ítem, se describen a continuación: 

 

1) PERFILADO Y RECOMPACTACIÓN DE LA SUBRASANTE EN 0,20m DE 

ESPESOR. 

DESCRIPCIÓN: 

Se regirá de acuerdo a la especificación técnica particular adjunta al presente legajo, 

correspondiente a este ítem.  
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2) SUB BASE SUELO-CEMENTO EN 0,20m DE ESPESOR. 

DESCRIPCIÓN: 

Se regirá de acuerdo a la especificación técnica particular adjunta al presente legajo, 

correspondiente a este ítem.  

3) BASE DE HORMIGÓN H-13 EN 0,15 m DE ESPESOR  

 

DESCRIPCIÓN: 

Se regirá de acuerdo a la especificación técnica particular adjunta al presente legajo, 

correspondiente a este ítem.  

 

4) PAVIMENTO DE HORMIGÓN SIMPLE  H-30 EN 0,20 m  DE ESPESOR. 

 

DESCRIPCIÓN: 

Con posterioridad a la aprobación de la Base inmediatamente inferior, el presente ítem 

prevé la ejecución de un pavimento de hormigón simple en 0,20m de espesor.  

La construcción se hará de acuerdo al Plano Tipo C-I-1177 C y a la presente 

documentación, siendo las longitudes y anchos los indicados en los Cómputos Métricos, Perfiles 

Tipo de la Obra, Planos de Detalle y en los lugares que determine la Inspección de la misma. 

La separación entre “juntas transversales” será de 4,50 (cuatro con cincuenta) metros 

como máximo. 

Se ejecutará de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones 

Técnicas Generales Edición 2019 (Capítulo IV “Pavimentos” - Sección 8 - “Construcción de 

Calzadas de Hormigón de Cemento Portland”) y a lo que complemente y/modifique esta 

Especificación Particular. 

Agregados Finos  

Además de las características generales del P.U.E.T.G. deberán tenerse en cuenta las 

siguientes modificaciones y ampliaciones de los incisos del Punto 3.2.1.1. 

Inciso c) No se permitirá el empleo de arenas de trituración como único agregado fino. 

El porcentaje de arena de trituración no será mayor del 30% del total del agregado fino. En casos 

debidamente justificados, se permitirá aumentar el porcentaje de arena de trituración hasta el 40% 

del total del agregado fino, debiendo cumplir todas las exigencias establecidas en el Reglamento 
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CIRSOC vigente y que la exudación del hormigón, determinada según la norma IRAM 1604:2004, 

cumpla los siguientes límites: 

Capacidad de exudación igual o menor que cinco por ciento (5%). 

Velocidad de exudación igual o menor que 100 x 10-6 cm/seg. 

Inciso h) El agregado fino total poseerá una curva granulométrica continua y uniforme 

dentro de las curvas límites especificadas, debiéndose cumplir que el material que pasa el Tamiz 

nº30 será inferior al 45% del mismo, mientras que el que pasa el Tamiz nº50 será inferior al 30% 

y su Módulo de Finura será superior a 2,5. 

Inciso i) El agregado fino no tendrá más del 45% de material retenido en dos 

cualquiera de los tamices consecutivos de la serie IRAM. 

Cementos 

Además de las características generales del P.U.E.T.G. deberán tenerse en cuenta las 

siguientes modificaciones y ampliaciones del Artículo 3.2.5. que queda redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 3.2.5. Cemento Portland 

Para la ejecución del pavimento de hormigón, deberá utilizarse Cemento Portland 

Normal (CPN), Cemento Portland Fillerizado (CPF) o Cemento Portland Compuesto (CPC), de 

marca y procedencia aprobada por los organismos nacionales habilitados, limitándose el porcentaje 

de adiciones hasta el 20%. El cemento a utilizar cumplirá con los requisitos especificados en las 

Normas IRAM 50000 y 50002. Al ser ensayados según la Norma IRAM 1622, a la edad de 28 

días, arrojen una resistencia a la compresión no menor de 40 MPa (400kg/cm²) como garantía de 

calidad para obtener la resistencia especificada en el hormigón.  

La Contratista deberá remitir un detalle (protocolo) de las proporciones de los 

componentes finales (silicatos, ferroaluminatos y aluminatos, etc.) de cada partida de cemento, de 

la cual quedarán muestras duplicadas (en envases herméticos, sellados al vacío) debidamente 

conformadas e identificadas por la Inspección y el Contratista, procediéndose a la reserva de las 

mismas hasta finalizar el Período de Conservación. Los grupos quedarán en poder de la Contratista 

y del Laboratorio de la DVBA, y de ser necesario su análisis, las muestras serán ensayadas a través 

del INTI, quedando a cargo de la Contratista los costos que ello demandare. 

Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, 

además de lo exigido por las disposiciones legales vigentes, las siguientes indicaciones: 

• Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante. 
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• La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus constituyentes. 

• El contenido nominal en kilogramos. 

• La procedencia. 

Cuando el producto se entregue a granel, estas indicaciones se harán constar en el 

remito, adjuntando protocolo. 

Deberán ser controladas las partidas mediante ensayos físicos y químicos que indique 

la Inspección. Se deberán mantener las mismas características del cemento a lo largo de toda la 

obra. Cuando, por motivos intrínsecos a la obra (contaminación por sulfatos u otras exigencias de 

plazo, etc.), se requieran cementos con propiedades especiales, los mismos deberán cumplir con la 

Norma IRAM 50001. 

 

Juntas - Armaduras 

Las juntas transversales a construir en tramos de dos o más losas de una trocha, se 

separarán no más de 4,50 m entre sí, no obstante, se tratará de hacerlas coincidir con las adyacentes. 

Análogamente se buscará la coincidencia de juntas longitudinales. También deberá 

incorporarse y/o restituirse la armadura de vinculación con el pavimento existente, para lo cual se 

deberán insertar pasadores y/o barras de unión en las losas, practicando orificios con equipos 

adecuados (taladros rotopercutores), que permitan alojar la porción empotrada del pasador o barra 

de unión, la que deberá quedar sólidamente incorporada a través de materiales a base de resinas 

sintéticas o mortero de cemento epoxídico. 

Pasadores 

Los pasadores serán de acero liso, de 25 (veinticinco) milímetros de diámetro y 50 

(cincuenta) centímetros de largo. Serán colocados en la mitad del espesor de la losa, con una 

separación de 30 (treinta) centímetros uno de otro. Cuando deban vincular losas existentes, las 

perforaciones que se ejecuten tendrán un diámetro ligeramente superior al del pasador, 25 

(veinticinco) centímetros de profundidad y deberán estar alineados con el eje longitudinal del 

pavimento, tanto en el plano horizontal como en el vertical, con una tolerancia de 5 mm en la 

longitud del pasador. 

Barras de Unión 

Cuando sea necesario incorporar o reponer barras de unión o cuando la demolición se 

efectúe solo en una parte de la superficie total de la losa, previo a la reconstrucción se procederá a 

efectuar perforaciones de anclaje, de 20 (veinte) milímetros de diámetro y 30 (treinta) centímetros 
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de profundidad, separadas 50 (cincuenta) centímetros una de otra, en las paredes de las losas 

existentes. Las perforaciones no mantendrán paralelismo entre sí, procurando realizarlas con un 

cierto ángulo respecto del plano vertical. Las barras de unión o anclajes serán de acero conformado 

superficialmente, de alto límite de fluencia, de 12 (doce) milímetros de diámetro y 60 (sesenta) 

centímetros de largo.  

En todos los casos, los anclajes se distribuirán en el eje medio del espesor de la losa. 

Curado 

Responderá a lo indicado en el PUETG Capítulo IV Sección 8 “Protección y Curado 

del Hormigón.  

Se empleará película impermeable. El material a aplicar será resina con base solvente 

que cumpla con la Norma IRAM correspondiente, en la dosificación recomendada por el 

fabricante. Se deberá usar el procedimiento detallado a continuación o cualquier otro que proponga 

el Contratista, siempre y cuando demuestre que tiene eficiencia superior. Este método consiste en 

el riego de un producto líquido, el que se efectuará inmediatamente después de desaparecida el 

agua libre de la superficie de la calzada recién terminada. Deberá quedar una película impermeable, 

fina, uniforme y adherida al hormigón, la que será opaca y pigmentada de blanco.  

La aplicación se efectuará mediante un pulverizador mecánico. La adopción del 

método de curado descrito no exime al Contratista de su responsabilidad sobre los resultados.  

El material y método de aplicación empleado deberá resultar efectivo bajo cualquier 

condición climática. Al solo juicio de la Inspección, ésta podrá ordenar el cambio de método de 

curado ante fisuración incipiente o cualquier otro defecto atribuible a esa causa.  

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 

La ejecución del presente ítem con todas tareas aquí descriptas, se medirá por 

UNIDAD (UD) de dársena ejecutada y se pagarán al precio de contrato por la ejecución de la 

totalidad de los trabajos, en los anchos y longitudes indicados en los Cómputos y Planos, estando 

incluidas todas las tareas descriptas precedentemente, la demarcación horizontal y la reparación 

de las banquinas y calzada que pudieran deteriorarse por la construcción de las dársenas, incluida 

la mano de obra, transporte, equipos, materiales y toda otra tarea necesaria para la correcta 

ejecución del ítem. 
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ITEM Nº 18:  MOVIMIENTO DE SUELO PARA CONSTRUCCIÓN DE TERRAPLÉN  

 

Este ítem se construirá de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de 

Especificaciones Técnicas Generales de la D.V.B.A, referido a "Movimiento de suelos", y a lo que 

amplíen completen y/o modifiquen de aquel las presentes Especificaciones Técnicas Particulares. 

Los trabajos de movimiento de suelo, se ejecutarán para la construcción de las dársenas y refugios. 

MATERIALES: 

El suelo a utilizar será el provisto por el Contratista y colocado en los lugares indicados 

en la documentación y deberá cumplir con las siguientes características mínimas: 

                                                      IP < 20  

                                                     Hinchamiento < 2% 

Para los 30 cm inferiores a la sub rasante se deberá cumplir con: 

                                                    CBR ≥ 7 

                                                    IP < 10  

                                                    Hinchamiento < 1%        

NIVELACIÓN Y LEVANTAMIENTO DE PERFILES: 

La nivelación del terreno previo al trabajo de movimientos de suelos, deberá realizarse 

antes de su limpieza y retiro de pavimento existente, levantando   perfiles transversales cada cien 

metros (100 m) en camino y cincuenta (50) metros en intersecciones considerándose a éstas, como 

distancias máximas, aumentándose el número de perfiles en terrenos ondulados, quebrados y/o 

donde la topografía así lo requiera, a criterio de la inspección. 

Los perfiles transversales levantados según el criterio antes mencionado, deberán ser 

aprobados por escrito por la Inspección y conformados por la Empresa Contratista con anterioridad 

al inicio de ejecución de los terraplenes. 

A partir de las cotas de los referidos perfiles transversales, se comenzaran a medir los 

volúmenes de terraplén a certificar. 

LIMPIEZA DE TERRENO: 

La limpieza del terreno, el mayor volumen a reponer, como consecuencia de la misma 

(incluido el transporte de los suelos necesarios) y demás tareas exigidas en el pliego de 

Especificaciones Técnicas Generales respecto a la base de asiento, será a cargo y cuenta del 

contratista, no teniendo reconocimiento directo de pago. 
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Se deberá realizar la limpieza del terreno en todo el ancho de la base de asiento 

indicada, y el material resultante de esa limpieza, se usara para el recubrimiento de taludes y 

siempre que la inspección así lo autorice. 

CONSTRUCCIÓN 

Cuando deba construirse el terraplén, cualquiera sea su altura, sobre taludes mayores 

a 1:3, la superficie de las mismas será arada profundamente o cortadas en forma escalonada, para 

proporcionar superficies de asiento horizontales; éstos escalones deberán efectuarse hasta llegar a 

un estrato firme. 

El Contratista deberá adoptar el procedimiento constructivo que asegure la estabilidad 

del terraplén y será responsable de los deslizamientos que puedan producirse atribuibles a ésta 

causa. 

En los tramos en que se excava la caja se ejecutará un sistema de drenaje tal que 

imposibilite el estancamiento de las aguas, y que no produzcan erosiones por el escurrimiento de 

las mismas. Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta 

de drenaje el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por material 

equivalente en buenas condiciones, a su exclusiva cuenta y riesgo. La construcción en caja se 

ejecutará en tramos longitudinales de magnitud tal, de modo de que no queden más de 24 hs sin 

que comiencen los trabajos de construcción de las sub base o base inmediata superior. 

Cuando deba extraerse el suelo para la materialización del paquete estructural definido 

en el proyecto, estos suelos serán utilizados en la ejecución de los terraplenes. Para la base de 

asiento de la estructura, se deberá realizar la tarea de perfilado y recompactación de la sub rasante. 

En el caso que la sub rasante no reúna las condiciones de compactación requeridas, 

será reconstruida de acuerdo a lo especificado, no percibiendo pago el contratista por este trabajo 

adicional. 

Todas las irregularidades, depresiones o áreas débiles evidenciadas por compactación 

serán corregidas, escarificando, reconformando y recompactando. 

La sub rasante será mantenida en perfectas condiciones sin ondulaciones y el estado 

de compactación exigido hasta el momento de construir la siguiente base o sub - base no deberá 

ser alterado. 

SUBRASANTE 

La subrasante será conformada, perfilada y compactada de acuerdo a los perfiles que 

resulten para obtener la cota de rasante de proyecto, como así también las pendientes transversales. 
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Con el fin de optimizar las cotas de la superficie de apoyo de la base, en caso de ser 

necesario, se deberá proveer el suelo en condiciones óptimas de humedad y desmenuzamiento que 

permitan obtener las exigencias de densidad de los 0,30 m superiores.  

COMPACTACION 

La compactación se efectuara por capas, debiendo tener cada una de ellas un espesor 

compactado máximo de veinte centímetros (20 cm).- 

Se permitirá sin embargo, capas de espesor compactado de hasta treinta centímetros 

(30 cm), siempre que el Contratista con el equipo disponible y aprobado por la Inspección, obtenga 

un grado de densificación igual o superior al logrado trabajando en capas de veinte centímetros 

(20 cm). 

En las proximidades de las obras de arte la compactación deberá realizarse utilizando 

elementos especiales, adecuados para tal fin y acordes con el tamaño del área de trabajo, que 

permitan cumplimentar las exigencias de la presente especificación. 

En los treinta centímetros (30 cm) situados por debajo de la cota capa de mejoramiento 

de la subrasante con cal (ya sea terraplén, desmonte o excavación en caja) se exigirá en obra una 

compactación tal, que alcance una densidad mínima del noventa y cinco por ciento (95 %) del peso 

de la unidad de volumen seco en equilibrio (P.U.V.S.E.), densidad de equilibrio, obteniéndose este 

según el criterio de la Razón de Compactación, de acuerdo a lo indicado en la Especificación 

Técnica Complementaria del Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales. 

En el caso de la construcción en terraplén, para suelos  situados  por debajo  de  la  capa  

de  treinta  centímetros  (30 cm),  mencionada  en  el párrafo anterior se exigirá una densidad 

mínima de noventa por ciento (90%) del P.U.V.S.E. densidad de equilibrio; obtenido según la 

técnica precedentemente citada. 

La superficie del terreno natural que servirá de base de asiento, a los terraplenes se 

deberá compactar en una profundidad mínima de veinte centímetros (20 cm), en todo el ancho que 

ocupe la base de terraplén hasta alcanzar una densidad del ochenta y cinco por ciento (85%) del 

P.U.V.S.E 

En la proximidad de las obras de arte, el proceso de compactación se interrumpirá a 

una distancia mínima de diez metros (10 m) hacia cada lado de los extremos de las mismas. Dichas 

distancias quedaran fijadas con exactitud por la Inspección, de acuerdo a las características del 

equipo normal de compactación disponible en la obra. 
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La compactación deberá realizarse utilizando elementos especiales, adecuados para tal 

fin y acordes con el tamaño del área de trabajo, que permitan cumplimentar las exigencias de la 

presente especificación. 

En el tramo así delimitado, la densificación se efectuará en capas de espesor máximo 

de 0,15 m (quince centímetros) mediante la utilización de equipos apropiados al tamaño del área 

de trabajo. 

En los treinta centímetros (30 cm) superiores del terraplén, en el tramo delimitado a 

ambos lados de las obras de arte, se exigirá una compactación del ciento por ciento (100%) del 

P.U.V.S.E 

A los efectos de verificar el cumplimiento de todo lo establecido en esta especificación, 

la Inspección dispondrá la realización de los ensayos correspondientes de los suelos compactados 

de cada capa. Se hará como mínimo una verificación cada cincuenta metros (50m) de longitud de 

camino, alternando las determinaciones en el centro y hacia cada borde de las capas en sentido 

transversal. Estos ensayos se efectuarán en los instantes previos al comienzo de la ejecución de la 

capa inmediata superior. 

Si verificada cada capa no reuniera las condiciones de compactación aquí requeridas, 

será retirada y reconstruida de acuerdo a lo especificado, no percibiendo el contratista pago alguno 

por este trabajo adicional. 

LIMPIEZA FINAL DE OBRA: 

Se procederá a la remoción y retiro de todo material y/o estructura que afecte a juicio 

de la Inspección la zona de camino; estos materiales deberán ser depositados o apilados por el 

Contratista en los lugares que indique la Inspección.  

Se procederá a la limpieza y reconformación de préstamos, cunetas laterales, canales, 

alcantarillas y conductos de desagüe y toda clase de cauce, a efectos de lograr las pendientes y 

demás características indicadas en los perfiles transversales y longitudinales, de modo de permitir 

el libre escurrimiento del agua, en un todo de acuerdo con la documentación del proyecto de obra. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 

 La unidad de medida del ítem es el metro cubico (m3); y se considera con suelo 

compactado, y colocado, estando incluido en su precio: la provisión de suelo (incluido el transporte 

externo e interno hasta los lugares de colocación), con las características exigidas, carga y descarga 

del suelo, distribución, selección, mezclado, riego (incluido provisión de agua), compactación de 

suelo, perfilado en cada una de las capas y conservación. Asimismo se encuentra incluido en el 

presente ítem todos los equipos y cualquier otra tarea conducente a la correcta realización del ítem. 
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Se deja expresamente aclarado que la limpieza del terreno (retiro de malezas, retiro de árboles 

menores de 15 cm, el retiro de alcantarillas de caño existentes, etc.), el mayor volumen a reponer 

como consecuencia de la misma (incluido el transporte de los suelos necesarios) los trabajos y 

demás tareas exigidas en el pliego respecto a la base de asiento en el terraplén será a cargo y cuenta 

del Contratista, no teniendo reconocimiento directo de pago. 
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ITEM N° 19:  REFUGIOS A RETIRAR Y/O DEMOLER 

 

 

DESCRIPCIÓN: 

 

Comprende la demolición y retiro de los refugios para pasajeros de transporte público, 

indicadas en la documentación del proyecto y de acuerdo a las instrucciones impartidas por la 

Inspección. 

 

El material proveniente de las demoliciones debe ser retirado por el Contratista y 

depositado en el lugar que previamente indique la Inspección. Las demoliciones han de producirse 

hasta el terreno natural como mínimo. 

 

El contratista queda obligado a ejecutar la demolición de todas las obras existentes 

indicadas en el presente legajo, o necesarias a juicio de la Inspección para permitir la ejecución de 

nuevos refugios y dársenas considerados en sus correspondientes ítems de obra, debiendo retirar 

de la zona del camino todos los materiales provenientes de las demoliciones procediendo siempre 

de acuerdo con las órdenes que al efecto disponga la Inspección. 

 El contratista, conjuntamente con la Inspección, seleccionará y sumunistrará los 

lugares de depósito de los materiales fuera de la zona de camino cumpliendo con todas las 

disposiciones Nacionales, Provinciales o Municipales vigentes sobre el particular. 

 El costo de los trabajos, la obtención de los lugares de depósito, la carga y transporte 

hasta los mismos, descarga y acopio del material producto de las demoliciones se consideran 

incluidos en el presente ítem. 

 Los materiales provenientes de las demoliciones quedan a beneficio del contratista, 

excepto en aquellos casos en que la Dirección de Vialidad de la Provincia de Bs. As. resuelva 

retenerlas o que los mismos sean reclamados como propiedad de terceros. 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

  

 El trabajo aquí especificado se medirá por Unidad (Un) y se pagará al precio de 

contrato establecido en la documentación respectiva, dicho precio comprende todas las tareas, 

mano de obra, uso de herramientas y equipos, el transporte de los materiales, su carga y descarga 

en los lugares que indique la inspección, la restitución del suelo para conformar el terreno, como 

así también, toda otra tarea necesaria para la ejecución correcta y total del presente ítem. 
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ITEM Nº 20: REFUGIO RURAL A CONSTRUIR s/PLANO TIPO C-I-1175 

 

DESCRIPCION 

Se ha previsto la construcción de refugios peatonales de hormigón armado en 

correspondencia con las dársenas para ascenso y descenso de transportes públicos, los mismos 

estarán de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales de 

Obras de Arte, a las presentes particulares y su ejecución se realizará según los planos tipo F-II-

452 de refugios para espacios reducidos y C-I-1175 de refugios suburbano y rural. 

La ubicación definitiva de los mismos será determinada de común acuerdo entre la 

Dirección de Vialidad y la Dirección de Transporte del Municipio correspondiente. 

 

MATERIALES 

HORMIGON: Se regirá por el PUETG de Obras de Arte, Parte: Puentes y Estructuras, 

Sección H-2 para el hormigón de Contrapiso H-8 y Sección H-5 para el hormigón estructural H-

17 para el refugio. 

ACERO: Será el correspondiente para hormigón armado ADN-420 y se regirá por el 

PUETG de Obras de Arte, Parte: Puentes y Estructuras, Sección H-3. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

El presente ítem se medirá y pagará por Unidad (Un) de refugio construido al precio 

establecido en la documentación de contrato, dicho precio incluye todos los materiales necesarios 

para su correcta ejecución, mano de obra, utilización de equipo así como toda otra tarea o rubro 

necesaria para cumplir con lo aquí establecido. 
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ÍTEM Nº 21:          BARANDA METÁLICA A REEMPLAZAR Y/O COLOCAR 

1) DESCRIPCION: 

Este ítem consiste en el retiro y/o la provisión y colocación de defensas metálicas 

flexibles Clase “B” montadas sobre postes metálicos “pesados” y alas terminales, según plano 

tipo PE-D-4, unidos a la estructura de puentes y alcantarillas o bien enterrados en la banquina en 

la forma y posición indicadas en los planos de proyecto, y en un todo de acuerdo con esta 

especificación, los demás términos de contrato y las órdenes de la Inspección. 

2) MATERIALES: 

2.1.    Acero para defensas flexibles, pasamanos y postes metálicos 

2.1.1. Las chapas de acero, conformadas en caliente, responderán a lo establecido en 

la norma “IRAM 503/73” y sus características mecánicas cumplirán los requisitos generales, 

indicados en la Tabla II de dicha norma, para el tipo “F-22”. 

2.1.2. Los perfiles de acero, conformados en caliente, responderán a lo establecido en 

esa norma y sus características mecánicas serán las requeridas para el tipo “F-24” 

2.2.   Acero para bulones, tuercas y arandelas 

El material responderá a las especificaciones de la norma “512 NIO /64”  

2.3.   Pintura reflectante 

Las características del material para recubrimiento reflectante que llevarán las 

arandelas, como se indica en los planos de proyecto, así como el método de aplicación, serán 

propuestos por el proveedor o fabricante, no permitiéndose su uso en obra, sin la previa aprobación 

de la Inspección.  

2.4. Caño galvanizado:  

De diámetro 70 mm. y espesor 5 mm. 

3) DIMENSIONES: 

3.1. Defensas flexibles y pasamanos 

Los elementos serán de la forma y dimensiones indicadas en los planos de proyectos. 

Llevarán en cada uno de sus extremos y en los puntos intermedios correspondientes, 

agujeros punzonados, con la forma, cantidad y ubicación indicadas en dichos planos, para 

empalmes, fijación a postes y/o colocación de terminales. 
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3.2. Postes metálicos. 

Los postes de fijación podrán ser perfiles estructurales de acero laminado o bien 

perfiles conformados con chapa de acero plegada. 

Tendrán las formas, dimensiones y pesos indicados en los planos de proyecto. 

Podrán tener otras formas y dimensiones, siempre que sus momentos resistentes 

cumplan con las siguientes condiciones:  

Wx (cm3) * Wymin (cm3)   >  1000 (cm6) para postes pesados 

       5 <     Wx      < 10 

       Wymin   

Se proveerán los postes siguientes, según su ubicación y forma de fijación:  

3.2.1. Postes metálicos tipo 

Corresponden a los ubicados en la estructura del puente; tendrán la forma y 

dimensiones indicadas en los planos de proyecto, consistiendo en el poste propiamente dicho, una 

placa de cabeza, una placa de base y una placa de anclaje.  

Las uniones entre postes y placas de bases y de cabeza y entre placas de anclaje y los 

elementos de anclaje entre sí, se realizarán por soldadura eléctrica con material de aporte, de 

acuerdo con lo indicado en los planos citados. 

Llevarán agujeros punzonados, con la forma, cantidad y ubicación indicadas en dichos 

planos, para fijación de las defensas flexibles. 

3.2.2. Postes metálicos normales 

Corresponden a los ubicados en la banquina; tendrán la forma y dimensiones indicadas 

en los planos de proyectos y serán del tipo pesado, según se indique en dichos planos y/o cómputos 

métricos. 

Llevarán agujeros punzonados, con la forma, cantidad y ubicación indicadas en dichos 

planos, para fijación de las defensas flexibles. 

3.3.     Bulones y tuercas 

Se proveerán bulones de distintos tipos, según su ubicación y uso. 

Los bulones para la fijación de la defensa flexible al perfil y de este al poste, 

tendrán las características indicadas en los planos de proyectos. 
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4) PROTECCION 

Todos los elementos metálicos estarán protegidos mediante cincado, por 

inmersión en zinc fundido o por depósito electrolítico. 

 La capa total de zinc, determinada por el método gravimétrico, según “5.1” de la 

norma IRAM 60 712/75, será como mínimo de:  

 0,400 Kg/cm2 para defensa flexible y pasamanos 

 0,500 Kg/cm2 para postes 

 La determinación de la uniformidad se realizará según se establece en el punto “7” de 

dicha norma 

.5) EQUIPOS: 

El equipo, herramientas y demás implementos a usar en la colocación deberán ser 

los adecuados para tal fin, previa aprobación por la Inspección y proveerse en número 

suficiente para poder completar el trabajo dentro del plazo contractual. 

6) METODO CONSTRUCTIVO  

6.1. Los postes tipo se fijarán con soldaduras a las placas de anclaje, las que 

previamente habrán sido colocadas en la superficie de la masa de hormigón, en oportunidad del 

moldeo de guardarruedas o vereda peatonal. La ubicación, separación entre ejes y distancia al 

borde de la estructura serán las indicadas en los planos de proyectos, con las adaptaciones que 

contengan los planos de detalle de las referidas Obras de Arte. 

6.2. Los postes normales se colocarán verticalmente, enterrados hasta la 

profundidad de 0,87 m. debiendo ser calzados con material granular o tierra seca. Este material 

deberá ser bien compactado luego de la defensa flexible.- 

6.3. Las defensas flexibles se fijarán a los postes mediante un bulón a un 

perfil de acero y este mediante dos bulones, al poste. 

6.4. El empalme de las secciones de defensa flexible se hará por 

superposición mediante un solape en la dirección del tránsito de 317 mm. uniendo ambas 

partes con ocho bulones tipo “a”.  La cabeza redonda de los bulones se colocará en la cara de 

la defensa que enfrenta la zona de tránsito. 

6.5. En correspondencia con las juntas entre tramos de puentes y entre estos 

y los estribos, la fijación y/o unión de los elementos de defensa y pasamanos se realizará según se 

detalla en los planos de proyecto, debiendo proveerse a tal fin de elementos de defensa flexible. 
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6.6. La transición entre barandas de puente del camino se indica en los 

planos de proyecto. 

 

7) MEDICION Y FORMA DE PAGO 

Las barandas metálicas cincadas para defensa se medirán y pagarán por Metro 

(m) de longitud útil de baranda de cada tipo, colocada y aprobada por la Inspección. 

La longitud medida de acuerdo con lo especificado en el párrafo anterior será 

liquidada al precio unitario de contrato estipulado para el ítem. 

El precio unitario debe considerarse como total compensación por la provisión de 

todos los materiales, su transporte hasta el obrador y/o emplazamiento, la mano de obra para 

su preparación y colocación, la provisión y el mantenimiento del equipo, herramientas, 

maquinarias y en general por todo trabajo o provisión necesaria para llevar a cabo las tareas 

de acuerdo con la presente especificación y conservación de la obra dentro del plazo de 

garantía. 
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ITEM Nº 22:  SISTEMA DE ILUMINACIÓN EXISTENTE A READECUAR Y/O 

REEMPLAZAR 

DESCRIPCIÓN: 

El siguiente ítem consisten en realizar tareas de reacondicinamiento, readecuación 

y/o reemplazo de los elementos que componen la totalidad del sistema de iluminación 

existente, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del PUETG edición 2019 Capítulo VII 

ILUMINACION Y SEMAFORIZACION, Sección 1: ILUMINACION  

Las tareas a ejecutar van estar detalladas por la Inspección que determinará las 

necesidades a satisfacer en cada uno de los componentes que requieran su 

reacondicionamiento, readecuación y/o reemplazo. 

 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 

El presente ítem se medirá y pagará en forma global (Gl) al precio establecido en 

la documentación de contrato, dicho precio incluye todos los materiales necesarios para su 

correcta ejecución, mano de obra, utilización de equipo así como toda otra tarea o rubro 

necesaria para cumplir con lo aquí establecido. 
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ITEM Nº 23:      SISTEMA DE SEMAFORIZACIÓN A INSTALAR 

 

El siguiente ítem consisten en realizar tareas de reacondicinamiento, readecuación 

y/o reemplazo de los elementos que componen la totalidad del sistema de semaforización 

existente, como así también la instalación de los nuevos sistemas indicados en la 

documentación del presente proyecto, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del PUETG 

edición 2019 Capítulo VII ILUMINACION Y SEMAFORIZACION, Sección 2: 

SEMAFORIZACIÓN. 

Las tareas a ejecutar van estar detalladas por la Inspección que determinará las 

necesidades a satisfacer en cada uno de los componentes que requieran su 

reacondicionamiento, readecuación y/o reemplazo. 

   

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 

El presente ítem se medirá y pagará en forma global (Gl) al precio establecido en 

la documentación de contrato, dicho precio incluye todos los materiales necesarios para su 

correcta ejecución, mano de obra, utilización de equipo así como toda otra tarea o rubro 

necesaria para cumplir con lo aquí establecido. 
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ITEM N° 24:  REEMPLAZO DE PUENTE s/A° AGUIRRE 

 

DESCRIPCIÓN 

Se deberá proyectar y ejecutar el reemplazo de la obra de arte existente en R.P. Nº 205 sobre 

Aº Aguirre por un puente en función a la geometría indicada en el plano C-II-1988, de acuerdo a lo 

especificado en el ítem “DOCUMENTACIÓN DEFINITIVA DE OBRA”, rigiéndose desde el punto 

de vista técnico por el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales, Parte: Puentes y 

Estructuras, Edición: 2007. 

Se deberá realizar la demolición y remoción completa del puente existente, incluyendo sus 

fundaciones. 

Una vez finalizada la construcción de los pilotes, los mismos serán sometidos a un ensayo de 

integridad. 

La obra será sometida a una prueba de carga estática una vez que esté totalmente concluida. 

 

MATERIALES Y EJECUCIÓN 

Se regirá por el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales, Parte: Puentes 

y Estructuras, Edición: 2007 y los siguientes artículos: 

a) ENSAYO DE INTEGRIDAD SÓNICO 

Esta especificación técnica particular estará en un todo conforme con la NORMA 

ASTM D 5882 - 95: “Standard Test Method for Low Strain Integrity Testing of Piles”. 

El presente ensayo no destructivo es de aplicación tanto a pilotes “de desplazamiento” 

- hincados - como “de sustitución” - excavados y hormigonados “in situ”, sin distinción del 

material constitutivo (hormigón armado premoldeado y/o pretensado, o colado in- situ, hormigón 

simple, mortero o pasta cementicia, acero, madera, etc.). Este ensayo deberá ejecutarse, mientras 

este libre la cabeza del pilote, o sea previamente a la construcción del cabezal o columna. 

Dado que el objetivo del ensayo será detectar los pilotes que pudieren estar dañados, 

la totalidad de los pilotes integrantes de la obra serán ensayados para lo cual se establecerá el 

adecuado Plan de Trabajos, que permita su verificación con anterioridad a las tareas de excavación, 

distribución del hormigón de limpieza, armado y hormigonado de cabezales y vigas de 

arriostramiento y, en general, de cualquier tipo de construcción que pueda estar en contacto con 

los pilotes a ensayar. 

Los resultados de los ensayos deberán ser interpretados mediante una evaluación de 

conjunto de los siguientes factores: plano de replanteo, estudio geotécnico, características de 

diseño, materiales utilizados (resultados de ensayos), método y registros de construcción e 

instalación, etc. 

El Informe deberá contener, como mínimo, la siguiente información: 
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a) Nombre del proyecto y localización. 

b) Identificación de los pilotes (numeración, localización, etc.). 

c) Tipo de pilote/s y dimensiones. 

d) Fecha de construcción e/o Instalación. 

e) Fecha de ensayo. 

f) Diagnóstico de integridad de cada pilote de acuerdo a los ensayos realizados y copia de 

todos los gráficos obtenidos. 

g) Nómina de pilotes observados y descripción de las anomalías registradas. 

h) Nómina de  pilotes  seleccionados  para  posteriores  ensayos  de  carga (verificación y/o 

recepción). 

i) Conclusiones y/o recomendaciones. 

Dentro de las 24 horas de ejecutados los ensayos se emitirá un Informe Preliminar. El 

Informe Final deberá ser presentado dentro de la semana de concluido el último ensayo de la serie. 

La Contratista Especializada deberá ser provista de la totalidad de los Registros de 

Instalación de los pilotes a ensayar como, así también, de la información correspondiente de los 

planos de replanteo, estudios geotécnicos, calidad de los materiales utilizados y toda otra 

información conducente a una mejor interpretación de los resultados de los ensayos a efectuar. 

Dicha documentación debe ser provista con anterioridad a la ejecución de los ensayos previstos 

por el Consultor en Fundaciones. 

El análisis de los resultados será sometido a la consideración del Departamento Obras de 

Arte. 

b) PRUEBA DE CARGA 

La prueba consistirá en la determinación de tensiones y deformaciones mediante la 

carga del puente en la forma y condiciones que determine la Subgerencia Estudios y Proyectos a 

través del Departamento Obras de Arte. 

El Contratista deberá proveer todos los medios para la realización de la prueba: 

vehículos cargados y pesados por eje, provisión y colocación de andamiajes para instalación de 

los aparatos y pasarelas de acceso (construidos según Plano Tipo PE-F-1) para el personal técnico 

con un nivel de seguridad adecuado y disponer de personal auxiliar para ejecutar las tareas de 

acuerdo a las instrucciones impartidas por personal técnico de la Repartición, el que tendrá a su 

cargo la lectura de los aparatos de medición e interpretación de los resultados. Los aparatos de 

medición serán provistos por la Repartición, pero en circunstancias especiales, motivadas por 

hechos fortuitos o de fuerza mayor, la provisión -sin derecho a reclamación alguna- estará a cargo 

del Contratista, que, por otra parte, en todos los casos tomará a su cargo la instalación de dichos 

aparatos e instrumental y su conservación durante el período de realización de la prueba. 

Asimismo, si fuera necesario, el Contratista deberá contar en obra con los dispositivos y elementos 
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que permitan efectuar el trabajo nocturno en forma continua y con iluminación suficiente para la 

lectura de los instrumentos. 

La distribución de las cargas se efectuará sobre él o los tramos en la forma que indique 

la Repartición. El Contratista deberá disponer de una balanza para pesar los vehículos -eje por eje- 

antes de iniciar el ensayo. La pesada será controlada por el personal de la Repartición afectado a 

la prueba. El ensayo no será iniciado hasta que la totalidad de las cargas se encuentren al pie del 

puente. Las cargas actuarán hasta que la deformación se haya estabilizado por completo. 

La prueba de carga se efectuará con el total del proyecto ejecutado, incluyendo 

losas de aproximación, carpeta de rodamiento, juntas, transiciones y defensas vehiculares 

metálicas en accesos. Además, es condición para la realización de la prueba de carga, la 

entrega de los planos conforme a obra del puente de acuerdo a lo establecido en la 

especificación referida a la Documentación Definitiva de Obra. 

 El ensayo de carga se efectuará una vez transcurridos por al menos cuarenta y cinco 

(45) días a partir del momento en que hayan finalizado las operaciones de hormigonado de los 

elementos estructurales o bien veintiocho (28) días desde el hormigonado de elementos no 

estructurales. En aquellos casos en que mediante los ensayos correspondientes se compruebe que 

la resistencia del Hº  reúne las condiciones de calidad y resistencia exigidas en el Proyecto 

Ejecutivo y el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, estos plazos podrán ser 

modificados a criterio de la Inspección. 

Si durante la prueba aparecieran deformaciones localizadas, grietas o fisuras que el 

personal de la Repartición considere que puedan acarrear peligro para la estabilidad y/o durabilidad 

de la estructura, se procederá al estudio -con cargo al Contratista- de las causas que dieran lugar a 

las mismas, aún en el caso en que las deformaciones medidas se encontraran dentro de los límites 

admisibles y ello podrá dar lugar a motivo suficiente para el rechazo de la obra. 

Eventualmente, únicamente cuando así lo disponga la documentación o el personal 

técnico del Departamento Obras de Arte, la prueba de carga podrá realizarse con tierra o bien con 

agua, en cuyo caso las piletas de contención del líquido deberán ser perfectamente estancas. 

El Contratista deberá adoptar los recaudos necesarios para desviar o interrumpir el 

tránsito en forma segura durante el desarrollo de la prueba de carga, si fuera indispensable. 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Este ítem se medirá y pagará en forma global (gl) para la obra terminada, pudiéndose 

prorratear un 25% del monto una vez ejecutados y ensayados los pilotes, un 25% a la finalización 

del resto de la infraestructura, un 25% al montaje de las vigas y el restante 25% con la terminación 

de la obra y en su costo se hallan incluidos todos los materiales necesarios, mano de obra, equipos 

y herramientas para su ejecución, la excavación necesaria para su fundación transporte del suelo 
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sobrante, incluida su carga y descarga, la demolición y retiro carga y descarga de la misma en los 

lugares donde indique la inspección y todo otro rubro o trabajo necesarios para su correcta 

ejecución de acuerdo a su fin. Se encuentra incluida dentro de este ítem la ejecución y 

mantenimiento de los desvíos de tránsito, la prueba de carga del mismo y los ensayos de integridad 

SIT a realizar a los pilotes. 

 

 

ITEM N° 25:  ENSANCHE DE PUENTE s/A° DEL GATO 

 

DESCRIPCIÓN 

Se deberá proyectar y ejecutar el ensanche de la obra de arte existente en R.P. Nº 205 

sobre Aº El Gato o Navarrete en función a la geometría indicada en el plano C-II-1989, de 

acuerdo a lo especificado en el ítem “DOCUMENTACIÓN DEFINITIVA DE OBRA”, rigiéndose 

desde el punto de vista técnico por el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales, Parte: 

Puentes y Estructuras, Edición: 2007. 

La ampliación del puente se realizará respetando las características de la obra existente, 

materializando la unión entre ambas estructuras mediante la ejecución de anclajes químicos tipo 

Sika Anchorfix o similar. Para el caso de la demolición del tablero, esta se realizará de manera que 

permita el correcto anclaje de las armaduras a colocar con las existentes, tomando especial 

precaución en no dañarlas. Se deberá limpiar la superficie con cepillo, aire comprimido o lavado 

con agua de modo de eliminar toda particula suelta y/o material adherido a la armadura expuesta. 

En la interface hormigón viejo-hormigón nuevo se aplicará una capa de resina epoxi que garantice 

la adherencia entre los hormigones 

 

MATERIALES Y EJECUCIÓN 

Se regirá por el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales, Parte: Puentes 

y Estructuras, Edición: 2007. 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Este ítem se medirá y pagará en forma global (gl) para la obra terminada, pudiéndose 

prorratear un 50% del monto una vez ejecutada la infraestructura y el restante 50% con la 

terminación de la obra y en su costo se hallan incluidos todos los materiales necesarios, mano de 

obra, equipos y herramientas para su ejecución, la excavación necesaria para su fundación 

transporte del suelo sobrante, incluida su carga y descarga, la demolición parcial y retiro carga y 

descarga de la misma en los lugares donde indique la inspección, desvíos de tránsito y todo otro 

rubro o trabajo necesarios para su correcta ejecución de acuerdo a su fin. 
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ITEM Nº 26: MANTENIMIENTO RUTINARIO DE PUENTES 

 

DESCRIPCIÓN 

 

Este ítem incluye las siguientes tareas:  

  

• Mantenimiento Rutinario Puente en R.P. N° 205 s/ A° Cañuelas. 

• Mantenimiento Rutinario Puente en R.P. Nº 32 s/ Aº Cementerio. 

 

Las tareas de mantenimiento rutinario mínimas a realizar en cada puente se detallan en las 

planillas adjuntas. Para este ítem, regirán las especificaciones consignadas en el Pliego para la 

Ejecución de Tareas de Mantenimiento Rutinario en Puentes y Alcantarillas de la DVBA en todo 

aquello que no se contraponga con la presente especificación particular. La empresa contratista 

deberá verificar las tareas a ejecutar en cada obra de arte para que la misma quede en un estado 

óptimo de servicio, realizando la inspección de cada uno de los puentes y alcantarillas según el 

procedimiento indicado en el Manual para Inspecciones Rutinarias de Puentes y Alcantarillas en 

Servicio de la DVBA. Las propuestas deberán ser presentadas a la Inspección dentro de los veinte 

(20) días hábiles posteriores a la firma del contrato. Este tiempo se considera incluido en el plazo 

contractual. Deberá contener como mínimo las planillas de inspección correspondientes (cuyo 

formato se encuentra en el manual mencionado), acompañadas de fotografías, una general y una 

de cada elemento del puente, especialmente de aquellos que requieren tareas de mantenimiento. 

La empresa contratista podrá proponer el agregado de tareas y/o volúmenes de tareas a las ya 

previstas, sin que esto implique un pago adicional. Si se agregaran tareas de mantenimiento no 

previstas en el Pliego para la Ejecución de Tareas de Mantenimiento Rutinario en Puentes y 

Alcantarillas de la DVBA, la contratista propondrá las especificaciones correspondientes. La 

propuesta deberá ser aprobada por la DVBA, con las modificaciones que considere pertinentes. 

Para la ejecución de las tareas de Mantenimiento Rutinario, el contratista deberá tramitar 

las autorizaciones, habilitaciones y demás requisitos exigidos por entes nacionales, provinciales y 

municipales o empresas prestadoras de servicios y abonar todos los impuestos, tasas, 

contribuciones, aranceles, tarifas de peaje y cualquier derecho que surja de esta tarea. 

Toda la documentación presentada deberá estar firmada por un profesional habilitado y 

matriculado en el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos.  
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MEDICION Y FORMA DE PAGO 

 

El Ítem se pagará como global (gl), incluyéndose en los mismos el costo de materiales, 

mano de obra, equipos y herramientas necesarias para su correcta terminación de acuerdo a los 

artículos correspondientes. El pago se efectuará en mitades del monto global al finalizarse en 

forma completa las tareas especificadas para cada puente. 

 

 

ITEM Nº 27: MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ALCANTARILLAS 

TRANSVERSALES  

 

 

Regirán las especificaciones consignadas en el Pliego para la Ejecución de Tareas de 

Mantenimiento Rutinario en Puentes y Alcantarillas de la DVBA en todo aquello que no se 

contraponga con la presente especificación particular. 

La empresa contratista elaborará la propuesta de tareas a ejecutar en cada obra de arte, realizando 

la inspección de cada uno de los puentes y alcantarillas según el procedimiento indicado en el 

Manual para Inspecciones Rutinarias de Puentes y Alcantarillas en Servicio de la DVBA. Dicho 

propuesta deberá ser presentada a la Inspección dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores 

a la firma del contrato. Este tiempo se considera incluido en el plazo contractual. 

Deberá contener como mínimo las planillas de inspección correspondientes (cuyo formato 

se encuentra en el manual mencionado), acompañadas de fotografías, una general y una de cada 

elemento del puente, especialmente de aquellos que requieren tareas de mantenimiento, prestando 

especial atención a la necesidad de recalces y/o protección de fundaciones. 

Si se agregaran tareas de mantenimiento no previstas en el Pliego para la Ejecución de 

Tareas de Mantenimiento Rutinario en Puentes y Alcantarillas de la DVBA, la contratista 

propondrá las especificaciones correspondientes. 

Toda la documentación presentada deberá estar firmada por un profesional habilitado y 

matriculado en el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires y deberá estar 

acompañada por copia autenticada del contrato profesional visado por dicho Colegio y de las 

boletas de aportes previsionales. 

La propuesta deberá ser aprobada por la DVBA, con las modificaciones que considere 

pertinentes. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

 

El ítem se medirá y pagará en forma por global (Gl), incluyéndose en el mismo el costo de 
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materiales, mano de obra, equipos y herramientas necesarias para su correcta terminación de 

acuerdo a los artículos correspondientes. 

 

ITEM Nº 28:        LIMPIEZA Y DESOBSTRUCCIÓN DE PRÉSTAMOS                      Y 

ALCANTARILLAS LATERALES 

DESCRIPCION 

El presente ítem comprende la ejecución de los trabajos de limpieza y desobstrucción 

necesarios en los préstamos (zanjas de desagüe) y en las alcantarillas laterales de acceso a calles y 

propiedades, a fin de lograr el libre escurrimiento de los excedentes hídricos. 

La limpieza se extenderá:  

• En profundidad: hasta la cota de fondo de proyecto. 

• En ancho: cubriendo el ancho total del préstamo. 

• En largo: entre alcantarillas laterales, a ambos lados del camino. 

Los residuos o materiales provenientes de los trabajos realizados serán trasladados 

fuera de la zona de camino, o a un lugar a determinar por la Inspección, dentro de la zona de obra 

y la distancia común de transporte. 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: 

Este ítem se medirá y pagará en forma. Global (Gl) al precio de contrato, estando incluido 

en el mismo, la mano de obra necesaria, equipos, herramientas, transporte de los residuos y toda 

otra tarea y/o elemento necesario a fin de lograr la correcta ejecución de los trabajos indicados a 

su fin. 
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ITEM Nº 29:        CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA SEGÚN PLANO TIPO. 

 

DESCRIPCION 

 Este trabajo consiste en la aplicación de cordones premoldeados obedeciendo a las 

dimensiones y materiales que indiquen los planos de proyecto o en los que determine la Inspección 

de obra.  

 Rige lo establecido en el P.U.E.T.G. edición 2019, que será complementado con lo 

expuesto en el presente artículo. 

 

MATERIALES Y MÉTODO CONSTRUCTIVO 

 Los cordones responderán a las exigencias establecidas para los hormigones de Obras 

de Arte y el plano tipo de cordones.  

 Se instalarán módulos que deberán asegurarse en el pavimento existente, previo 

sellado asfáltico entre este y su cara inferior, mediante clavos preparados a tal fin en un todo de 

acuerdo a lo indicado en el plano tipo mencionado.  

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

La construcción de cordones de hormigón de acuerdo a lo descripto en el presente 

artículo se medirá en metros lineales (m) terminados y aprobados por la Inspección de Obra, y se 

pagará de acuerdo al ítem “Construcción de cordón Cuneta según Plano Tipo”. 

Este precio unitario comprende: provisión de materiales, elementos de fijación, 

colocación, sellado asfáltico de la base, sellado de juntas de articulación con hormigón y juntas de 

dilatación con mástic asfáltico, relleno de orificios con lechada de cemento portland, mano de obra, 

equipos, herramientas menores y toda otra tarea necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 
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ITEM Nº 30:        REMOCIÓN, TRASLADO Y/O PROTECCIÓN DE INTERFERENCIAS 

CON SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

 

GENERALIDADES 

 A los efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a 

la falta de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones 

subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos, que interfieran la ejecución de la obra, se 

pro-cederá de la siguiente manera: 

Del pago de los costos de tramitación y ejecución 

a. La Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, presentará a la 

Inspección de la Obra la constancia de haber solicitado a todos los Entes prestatarios de servicios 

públicos los planos de instalaciones que pudieran interferir la obra vial, y el presupuesto de la 

remoción de las instalaciones que efectivamente interfieran la obra vial y acreditará tal solicitud 

ante la D.V.B.A y el Municipio.- 

 Cuando se trate de instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la ejecución de la 

obra y que interfieran su ejecución, la Contratista deberá solicitar los presupuestos de las 

remociones dentro de los cinco (5) días corridos de haber tomado conocimiento de ello o de haberla 

detectado durante la construcción de la obra y elevar dichas constancias a la Inspección. 

 El no cumplimiento por parte de la Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores le hará 

pasible en forma automática de la aplicación de una multa diaria equivalente al 0,1 % del monto 

del contrato, hasta tanto lo cumpla. 

 La responsabilidad de la Contratista en las gestiones no culmina con la solicitud del presu-

puesto de las remociones a los diferentes Entes, sino que deberá reiterar en al menos dos (2) 

oportunidades dicha solicitud durante los treinta (30) días subsiguientes a la fecha de la primera 

presentación, en caso de no tener respuesta, con la continuidad necesaria hasta cum-plimentar la 

última instancia, situación ésta que también deberá acreditar ante la D.V.B.A. 

b. Una vez acreditado por la Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del trámite 

tendiente a obtener el presupuesto de la remoción, la responsabilidad posterior de las gestiones 

corresponderá a la D.V.B.A. y el Municipio.- 

c. El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir el presupuesto de los Entes 

propietarios de las instalaciones a remover, presentará tal documentación ante la D.V.B.A., quien 

será la encargada, previo análisis, de autorizar la ejecución de las tareas y aprobar el monto del 

presupuesto presentado. 

d. El Contratista deberá abonar a quienes corresponda los derechos y costos de remoción y 

reconstrucción de las instalaciones, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la auto-rización 

de parte de la D.V.B.A., quién certificará y pagará, previa presentación de la documentación 

original que acredite los gastos realizados por dichos conceptos. 

De la Ejecución de las Remociones 

 Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas por 

el Contratista, quién deberá solicitar su ejecución al Ente estatal o privado dentro de los cinco (5) 
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días corridos de haber abonado los costos respectivos. Deberá asimismo la Contratista reiterar la 

solicitud de remoción al Ente, en caso de no tener respuesta, hasta obtener resolución favorable y 

sin perjuicio de la colaboración que pueda prestar la Inspección de la obra y la Municipalidad. 

De los Contenidos del Ítem Remociones 

 Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción y 

que soliciten los Entes respectivos, serán obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas 

en el momento en que lo soliciten dichos Entes y/o la D.V.B.A., lo que será abonado a través del 

presente ítem. 

De los Análisis de Precios 

 Para el caso de que, se tengan instalaciones que deban ser removidas por la empresa 

Contratista, como así también estructuras especiales o no que deban ser construidas a fin de 

resolver interferencias, y de las que no se haya previsto su cotización previa a la contratación de 

la obra, con posterioridad a la aprobación del proyecto por el cual se resolverá la interferencia, por 

la D.V.B.A. y el Ente prestatario del servicio público correspondiente, (en caso de corresponder), 

se procederá de la siguiente forma a los efectos de la determinación del precio a pagar por la 

misma: 

a. Se realizará el cómputo de cada uno de los ítems de la remoción o interferencia a resol-ver. 

b. Para el caso de los ítems componentes de la remoción, de los que se tenga precio cotizado de 

contrato, se adoptará ese precio. 

c. Para el caso de los ítems componentes de la remoción de los que no se tenga precio de contrato, 

la firma Contratista presentará el análisis de precio correspondiente, el que será analizado por una 

comisión de profesionales de la D.V.B.A., designada al efecto. 

 

COTIZACIÓN 

 El Contratista deberá cotizar para el presente ítem una suma que resulte de considerar 

un monto fijo correspondiente al Costo de pesos Cinco Millones ($5.000.000.-). 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 El presente ítem se medirá y pagará en forma Global (Gl) al precio establecido en el 

Contrato. 

 Una vez autorizada la ejecución de los trabajos de cada una de las remociones, en un 

todo de acuerdo a los presupuestos aprobados, cumplimentando el inciso: (c) "Del pago de los 

costos de tramitación y ejecución", el Contratista certificará mensualmente de acuerdo al 

porcentaje de avance de las tareas. 
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ITEM Nº 31:        CONSTRUCCIÓN DE SUMIDERO LV=2m 

 

DESCRIPCION 

 Este ítem comprende la ejecución de sumideros para calles pavimentadas, de acuerdo 

a lo indicado en los planos de proyecto respectivos, y realizados en un todo de acuerdo a los planos 

tipo C-I-1168 y C-I-1169. 

 Materiales: Todos los materiales necesarios para la construcción de los sumideros, 

deberán responder a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales para 

Puentes y Obras de Arte de la DVBA: Hormigón Estructural para Obras de Arte (Sección H.2). 

 Método constructivo: deberá realizarse de acuerdo al arte del buen construir para obras 

de hormigón armado, siendo válido lo relacionado a la totalidad de las tareas, excavación, 

encofrado, armado, hormigonado, curado, desencofrado, relleno de terreno adyacente al sumidero, 

etc. 

 La vinculación de los sumideros a conductos, deberá ser hecha a cielo abierto, 

debiendo verificarse la total cobertura de las uniones con material de sellado, y garantizar la 

ubicación (proyección en planta, profundidad, pendiente, etc.), de establecido en los planos de 

proyecto. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO: 

 La medición y el pago de estos ítems se deberán realizar por unidad (Un) 

correctamente terminada y aprobada por la Inspección de la Obra. Comprende la totalidad de los 

materiales, mano de obra y equipos necesarios para realizar el sumidero, de acuerdo a lo detallado 

en los planos de proyecto y plano Tipo de sumideros y a lo indicado por la Inspección de la Obra. 

También se incluye la demolición y retiro de los sumideros existentes que serán reemplazados por 

nuevos (en los casos necesarios). Abarca todas las tareas desde el replanteo de la traza del conducto 

y excavaciones de cateo previas al inicio, hasta las complementarias de relleno y reconstrucción 

de pavimentos existentes necesarias para su terminación.   
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ITEM Nº 32:                SEÑALAMIENTO HORIZONTAL  

 

SEÑALAMIENTO HORIZONTAL POR PULVERIZACIÓN 

SEÑALAMIENTO HORIZONTAL POR EXTRUSIÓN DE 3mm 

SEÑALAMIENTO HORIZONTAL POR EXTRUSIÓN DE 7mm 

SEÑALAMIENTO HORIZONTAL CON TACHAS REFLECTIVAS 

Se dispondrá del señalamiento horizontal a lo largo de toda la obra, con los fines de 

delimitar claramente la zona de camino y encauzar correctamente el tránsito para de esta manera 

brindar mayor seguridad al mismo. 

El señalamiento se ejecutará, según corresponda, en un todo de acuerdo a lo estipulado 

en el Capítulo VI: SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL; Sección 1: 

SEÑALAMIENTO HORIZONTAL y Sección 4: MATERIALES del P.U.E.T.G. 2019 de la 

D.V.B.A. 

 

MEDICIÓN y FORMA de PAGO: 

Este Ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m²) de señalización horizontal al precio 

de contrato, estando incluida la provisión de la pintura, tachas, equipos, mano de obra, transporte, 

carga y descarga, calentamiento, aplicación, provisión, colocación y toda otra tarea para la correcta 

ejecución del ítem, como así también los costos de reposición de todo material dañado durante la 

conservación. 
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ITEM Nº 33:                      SEÑALAMIENTO VERTICAL  

 

- SEÑALAMIENTO VERTICAL DE 1 PIE 

- SEÑALAMIENTO VERTICAL DE 2 PIES 

 

DESCRIPCIÓN: 

Se dispondrá del señalamiento vertical a lo largo de toda la obra. 

El señalamiento se ejecutará, según corresponda, en un todo de acuerdo a lo estipulado 

en las Especificaciones Técnicas del PUETG edición 2019 Capítulo VI SEÑALIZACIÓN 

HORIZONTAL Y VERTICAL, Sección 1: SEÑALAMIENTO VERTICAL, Sección 3: 

SEÑALAMIENTO AÉREO y Sección 4: MATERIALES. 

 

MEDICIÓN y FORMA de PAGO:  

Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de elemento de señal vertical 

colocado y al precio establecido en el contrato. Estando incluida la excavación, fundación, placa 

señal, elementos de fijación, postes y todo material y/o tarea necesaria para la correcta ejecución 

del ítem. 
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ÍTEM Nº 34:          PLAN DE GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL (PGAS)   

INTRODUCCIÓN 

El Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), a ser presentado por el Contratista antes del inicio de la 

obra a la Unidad Ambiental de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (UA-DVBA), 

establece los lineamientos y procedimientos ambientales que desarrollará con el objeto de dar cumplimiento 

a las leyes legislación ambientales de aplicación vigentes a nivel nacionales, provinciales y municipales; y 

todo lo estipulado en las salvaguardas Salvaguardias Ambientales y Sociales de BID. Se considerará como 

el estándar mínimo a cumplir por el personal de la empresa, los subcontratistas y proveedores de servicio 

de la obra.  

Mediante la aplicación del PGAS se pretende: 

• Prevenir incidentes de tránsito y mantener condiciones de seguridad vial apropiadas durante la 

obra. 

• Prevenir, mitigar y/o compensar impactos adversos para la población y el ambiente. 

• Conservar la diversidad biológica y los hábitats naturales. 

• Promover el uso sostenible de los recursos naturales y servicios ecosistémicos. 

• Evitar y minimizar los impactos negativos sobre la salud de las personas, la biodiversidad y los 

ecosistemas, a través de la prevención de la contaminación, 

• Reconocer, respetar, poner en valor, promover la protección y prevenir impactos a los recursos del 

patrimonio cultural e el área de influencia directa de la obra 

• Precautelar por el cumplimiento de las normas relativas a condiciones de trabajo. 

 

Así el PGAS a elaborar y ejecutar por el Contratista, previa aprobación de la UA-DVBA, se detallará 

el conjunto de medidas y/o actividades, que producto del Estudio de Impacto Ambiental realizado y los 

condicionantes que pudiera incluir la autoridad ambiental en la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), 

se orienten a prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos y efectos socioambientales que se generen 

por el desarrollo de la obra vial. 

 

ASPECTOS DEL PLAN 

El Contratista establecerá un Programa de Gestión Ambiental y Social (PGAS) compatible con la normativa 

ambiental local vigente y las Salvaguardas Ambientales y Sociales de BID. De manera concreta, éste debe 

describir las medidas y acciones destinadas a prevenir, mitigar, compensar y potenciar los impactos 

ambientales y sociales identificados y evaluados que puedan ser generados por la operación, dando 

prioridad a los impactos más significativos. Estas medidas también incluirán acciones para enfrentar los 

riesgos asociados al cambio y la variabilidad climáticos. 

Asimismo, y previo al inicio de la obra deberá obtener los permisos necesarios (ej.: canteras y explotación 

de fuentes de materiales, localización de campamentos, obradores, plantas de elaboración de mezclas, de 

vertimientos, concesiones de agua). 

El PGAS debe contar también con medidas específicas sobre divulgación de información (comunicación) 

y relacionamiento con las comunidades (interacción), así como sobre la atención de quejas; los costos de 

esto también deben estar especificados. 

La adecuada implementación de los diferentes programas será responsabilidad de diferentes instituciones, 

organismos y empresas contratistas dependiendo del rol asignado (implementación y supervisión) a las 

etapas y características específicas de cada proyecto y que se definen al interior de cada PGAS. 
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En resumen, las responsabilidades recaen en: 

 

● La Inspección de la DVBA como área técnica y ejecutiva responsable de las obras, quien deberá 

asegurar que los diferentes programas listados en esta sección sean implementados en cada una de 

sus fases, y efectuar los controles pertinentes para su seguimiento y mejoramiento. 

● Las empresas contratistas encargadas de la ejecución física de las obras durante la etapa 

constructiva. 

● Las empresas, contratistas, instituciones y/o organismos que sean responsables de la operación y 

mantenimiento de los proyectos. 

● Las distintas áreas de gobiernos local, provincial o nacional que tenga injerencia en la supervisión 

y/o operación de los proyectos. 

 

El PGAS, cuyo alcance y contenido estará asociado a la categoría de proyecto y su riesgo socioambiental, 

deberá contener un conjunto de Programas que permitan cubrir adecuadamente todos los impactos y efectos 

ambientales y sociales causados por el desarrollo de la obra vial. Dentro del Plan deberá contemplarse el 

desarrollo de los siguientes Programas: 

 

1.1. Programas del PGAS 

 

1.1.1 Programa de Acceso a la Información y Participación Ciudadana y Atención de Quejas y 

Reclamos 

 

Objetivo. El objetivo es garantizar el acceso a la información de los proyectos a ejecutarse y definir el 

funcionamiento de los espacios de participación ciudadana destinados a los actores afectados e interesados. 

Apunta a lograr la optimización de los resultados a través del involucramiento de la ciudadanía y del 

consenso comunitario en la toma de decisiones. 

 

Descripción del Programa.  

 

La contratista deberá:  

• Informar a los habitantes del área de influencia del proyecto a través de medios de comunicación 

locales (radio AM y FM, diarios), páginas webs, folletería y/o cartelería sobre las características, 

las etapas técnicas para su diseño y ejecución, los cronogramas previstos, los diferentes actores que 

participarán y la entidad responsable del mismo. 

• En forma coordinada con la Inspección también se deberán responder las inquietudes que 

manifieste la persona interesada, que le lleguen en forma directa. 

• Informar respecto del avance de las obras, poniendo especial atención a la comunicación de las 

medidas que se implementen tendientes a disminuir o mitigar los posibles impactos devenidos de 

la etapa de ejecución de esta. 

• Se instalarán señalizaciones correspondientes en las vías de circulación, que prevengan e informen 

a la población local sobre las actividades que se realizan y las posibles interrupciones o desvíos a 

fin de minimizar accidentes y evitar inconvenientes. 

El Contratista a su vez deberá desarrollar un Mecanismo de Atención de Reclamos y 

Resolución de Conflictos (MARRC). 
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Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 Cantidad de vecinos y 

otros representantes que 

participan 

Listado de 

participantes 

Ninguna - 

2 Cantidad de reclamos 

con respuesta 

Registro de reclamos Ninguna Mensual 

3 Cantidad de reclamos 

que no pudieron ser 

resueltos por el MARRC 

Registro de reclamos Se deberá registrar la razón 

por la que el reclamo no fue 

resuelto y si el mismo fue 

llevado luego a otra 

instancia 

Mensual 

 

 

1.1.2 Programa de Transversalización del Enfoque de Género 

 

Objetivo. Los objetivos de este programa son promover la participación de las mujeres en la toma de 

decisiones, asegurar que participan en los beneficios del proyecto, promover su participación en el 

desarrollo comunitario, y prevenir los riesgos, acciones de discriminación o afectación por condiciones de 

género que puedan derivar del proyecto. 

 

Descripción del Programa. 

 

Este programa está destinado a generar igualdad de género desde la sociabilización de los proyectos. En 

este sentido se plantean los siguientes lineamientos para encuentros de participación y consulta. 

Las mujeres suelen tener una participación menor en cuestiones de política local y sobre todo respecto de 

la gestión urbana. Sin embargo, las mujeres son las que suelen tener un grado de conocimiento mayor de 

las problemáticas del barrio, debido a que pasan más tiempo en el hogar que los hombres, y conocen en 

profundidad los desafíos del entorno. En esta línea, este tipo de proyectos, con fuertes componentes 

participativos y de gestión asociada, representan oportunidades de construcción de ciudadanía. 

Para lograr este objetivo, las acciones del Programa pueden incluir una serie de acciones en todos los 

eventos de socialización, para considerar aspectos clave que permitan garantizar la participación de la 

mujer: 

 

● Desarrollar diagnósticos desagregados por sexo que permitan un entendimiento más acabado de las 

situaciones de las mujeres y de los hombres en el barrio. 

● Identificar la necesidad de hacer encuentros separados por grupos, atinentes a cuestiones que 

afecten diferente a hombres y mujeres. 

● Considerar cuestiones culturales. En algunas circunstancias resulta más cómodo para las mujeres 

que las personas que faciliten las reuniones sean también mujeres. 

● Considerar horarios y lugares convenientes. Lugares que faciliten servicios de guardería, en 

horarios cuando los niños/as asisten a la escuela, lugares accesibles que garanticen la participación 

de personas mayores y que se encuentren en un radio que permita asistir caminando o con un 

transporte público con facilidad, entre otras cuestiones. 

● Desarrollar una guía de pautas que considere preguntas específicas orientadas hacia las mujeres y 

temas que suelen ser de mayor preocupación para este grupo. 
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● No olvidar que “mujeres” se trata de un grupo muy heterogéneo (edad, condición socioeconómica, 

lugar de origen, religión, etc.) y que dentro del mismo pueden existir diversos intereses y 

prioridades. 

A continuación, se presenta un check-list para tener en cuenta aspectos prácticos a la hora de organizar y 

desarrollar eventos de participación y consulta de las diferentes intervenciones del Proyecto: 

 

BARRERAS SI/NO Ejemplos de estrategias para abordarlas 

No puede dejar a los 

niños al cuidado de otro 

adulto 

 Se brinda espacio de cuidado de los niños/asen el 

sitio de la consulta 

Se brinda la posibilidad de asistir a la consulta de 

forma virtual 

Falta de transportes o 

accesos al sitio donde se 

desarrolla la consulta 

 El sitio donde se desarrolla la consulta es 

accesible a pie 

Se ofrecen alternativas de encuentros. 

Cuando sea posible se realizarán consultas 

virtuales 

El sitio de consulta no es 

accesible para personas 

con algún tipo de 

discapacidad y personas 

mayores 

 Se desarrolla un plan de accesibilidad 

Se consulta con diferentes actores para la mejora 

de la accesibilidad en el sitio de la consulta. 

Se aplican herramientas para la realización de 

consultas virtuales 

Falta de sensibilización 

de los facilitadores en 

cuanto a un enfoque de 

género 

 Se desarrollan capacitaciones a los facilitadores 

Se asiste en el desarrollo del evento 

Se trabaja en la organización del evento en 

conjunto a organizaciones de mujeres y de 

población género diversa del barrio 

Horarios inconvenientes 

 Se ofrecen alternativas de encuentros 

Se trabaja en la organización del evento en 

conjunto a organizaciones de mujeres y de 

población género diversa del barrio 

Se realizan reuniones los fines de semana 
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Durante la ejecución de la obra. 

 

Se deberán abordar en el PGAS a desarrollar por la contratista los siguientes puntos relacionados a la 

equidad de género: 

● Consideraciones respecto a la contratación de personal femenino en cuanto a cupo retribución y 

horarios 

● Disponibilidad de transporte adecuado 

● Disponibilidad de infraestructura sanitaria 

● Códigos de conducta y capacitación al personal en cuestiones de género 

● Consideración de riesgos laborales relacionados al género 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 Cantidad de mujeres que 

participan de los eventos 

de socialización 

Informes de los eventos Ninguna - 

 

 

 

1.1.3 Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional 

 

Objetivo: Establecer una metodología para identificar los riesgos ambientales, de seguridad, salud e higiene 

ocupacional con el objetivo de establecer adecuadas barreras tendientes a minimizar los riesgos durante las 

obras del Proyecto. 

 

Descripción del Programa. 

Se deberá asegurar la presencia de un profesional responsable y habilitado en Seguridad, Salud e Higiene 

Ocupacional y de la Comunidad, que asegurará que se tomen las medidas necesarias para garantizar a los 

trabajadores y la población las mejores condiciones de seguridad, salud e higiene. 

Para tal fin, se confeccionará un Programa de Seguridad e Higiene por la Aseguradora de Riesgos de 

Trabajo (ART) para cada Proyecto específico, para el cual se aplican la Ley de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo Nº 19.587, el Decreto Reglamentario 351/79 y 911/96 y de Riesgo del Trabajo Nº 24.557, sus 

modificaciones y toda otra normativa concordante. 

El Programa de Seguridad e Higiene se presentará a la ART y deberá ser aprobado por la misma antes del 

inicio de la obra, estableciendo las condiciones para generar procedimientos de trabajos que incorporen las 

medidas de control y mitigación de los riesgos producto de las acciones antes mencionadas, de manera que 

sean acciones compatibles y complementarias con las Normas de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Así mismo deberá desarrollar y presentar el debido Protocolo de Trabajo Seguro atendiendo la necesidad 

de observar las medidas de prevención del COVID 19 establecidas por las autoridades sanitarias nacionales 

y provinciales, así como las indicadas en el documento de “Recomendaciones de SeH en contratos de obra 

y supervisión con financiamiento BID”. 

 

Herramientas. Todas las herramientas puestas a disposición del personal serán seguras y adecuadas a la 

tarea a realizar y no deben presentar defectos ni desgastes que dificulten su correcta utilización. La dotación 

asignada a cada operario se someterá a un Análisis de Riesgo por Equipos y Herramientas.  

Deben contar con protecciones adecuadas, las que no podrán ser modificadas ni retiradas. Se informará 

cualquier daño en el material dieléctrico que pueda sufrir los equipos y herramientas. 
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Elementos de Protección Personal (EPP). Se utilizarán elementos de protección personal (EPP) adecuados 

a los riesgos de las tareas, siendo obligatorio el uso de los siguientes elementos para todas las actividades: 

● Botines de seguridad 

● Calzado de seguridad 

● Protección craneana 

● Protección ocular 

● Protección auditiva 

● Ropa de trabajo 

● Guantes de trabajo (anti-corte) 

Cada vez que se entreguen los elementos de protección al trabajador, se registrarán en una planilla. El 

responsable de la obra tomará, a través de la supervisión, las medidas disciplinarias por el no cumplimiento 

del uso de EPP. 

Es obligatorio el uso de protección facial en tareas que originen proyección de partículas o chispas, y en 

zonas de alto nivel de ruido, es obligatorio el uso de protectores auditivos (manejo de maquinaria). 

Asimismo, se utilizarán guantes en tareas de manipuleo de materiales peligrosos y residuos, incluyendo 

riesgo de quemaduras, cortes o lesiones en la piel. 

Los guantes para trabajos eléctricos están aprobados según normas nacionales y/o internacionales. Si bien 

no está establecido dentro del alcance de los trabajos, se evaluará particularmente los casos de trabajo en 

altura (de acuerdo a norma), para lo cual es obligatorio el uso de cinturón de seguridad, el cual debe ser de 

arnés completo. 

 

Capacitación. Se capacitará al personal en todas las cuestiones del cumplimiento del Programa de Seguridad 

e Higiene. Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde se incorpore la temática y la nómina 

de participantes. 

 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 Presentación Plan de 

Trabajo a ART 

Aprobación del Plan de 

Trabajo por ART. 

Ninguna Mensual 

2 Entrega de EPP a 

personal 

Registro de entrega de 

EPP 

Ninguna Mensual 

3 Capacitaciones brindadas Registro de capacitaciones Ninguna Mensual 

 

1.1.4 Programa de Gestión de Interferencias 

 

Objetivo: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las empresas prestadoras de 

servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en 

el área de intervención del Programa con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de los 

distintos proyectos pudiera producir. 

 

Descripción del Programa.  

 

Aspectos Generales. 

● De acuerdo con el diseño del proyecto ejecutivo, el Contratista deberá identificar con anticipación 

las posibles interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la obra, especialmente, donde 
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se producirán las excavaciones y movimiento de suelos (en caso de existir). Además, deberá 

identificar las zonas con cables en altura y contrastarlos con la altura de la maquinaria pesada a 

utilizar. 

● Para este fin, el Contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas, telefonía, televisión 

digital, internet, drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales, así como posibles servicios o redes 

obsoletas cuya infraestructura siga existiendo en la zona, y usos de suelo históricos. Para esto, el 

Contratista deberá solicitar a los organismos y empresas responsables de los mencionados servicios 

los correspondientes planos, con la finalidad de conocer la existencia de interferencias y, en caso 

de que así fuera, identificar los riesgos y aplicar las medidas precautorias con el objetivo de evitar 

accidentes durante las tareas de excavación y/o cateos vinculados a los proyectos específicos del 

Programa. 

● El contratista debe preparar un Plan que contenga la identificación de todas las potenciales 

interferencias e identificar vacíos de información que pudieran dar lugar a interferencias no 

identificadas. 

● El Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el accionar en casos de 

interferencias no programadas sobre servicios formales que interrumpan o pongan en crisis la 

prestación del servicio, para que el Contratista las resuelva con celeridad. 

● Los procedimientos requeridos abordarán cada servicio existente por separado y propondrán 

medidas para restablecerlos.  

● Ante un eventual corte de red o servicio, en el PGAS se definirán las medidas y acciones a adoptar 

para comunicar de manera rápida y eficiente a la UCP/DVBA y éste a la empresa u organismo 

prestador de dicho servicio. El Contratista deberá disponer de las acciones necesarias para 

restablecer en el menor tiempo posible las condiciones de operación normales. 

● Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o con 

maquinaria sin antes tener un mapa con las interferencias identificadas, y las medidas de gestión 

definidas para cada etapa del Proyecto. 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la existencia de 

planos y documentos que permitan identificar las interferencias en las zonas de trabajo. 
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1.1.5 Programa de Instalación y mantenimiento de Obradores 

 

Objetivo: Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características del o los obradores 

de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo 

largo del proyecto. 

 

Descripción del Programa.  

Instalación. Para la selección del lugar donde se instalarán los obradores, se deberán considerar las 

siguientes condiciones: 

● Evitar el desmonte de árboles/arbustos 

● Instalarse en sectores que ya hayan pasado por la acción antropogénica. 

● Se deberá indicar en una imagen la futura ubicación de los obradores, para su validación con el 

equipo ambiental y social de la inspección (UA-DVBA). 

● No remover la capa superficial del terreno. 

● Instalarlos en zonas altas del terreno. 

● Instalar baños químicos tanto para hombres como mujeres, en proporción de 1 inodoro y 1 lavado 

por cada 5 trabajadores. Se higienizarán diariamente y serán desagotados por una empresa 

debidamente habilitada. Considerar que para el tratamiento de efluentes cloacales se encuentra 

prohibido el uso de sistemas del tipo cámara séptica y pozo absorbente. Se utilizarán plantas de 

tratamiento modulares cuyo efluente cumpla con los límites de vuelco correspondientes. 

● Los residuos sólidos urbanos serán almacenados en recipientes estancos con tapa en un sitio 

apropiado del obrador y que sea fácilmente accesible al servicio mediante el cual se gestionará el 

retiro conforme las normas aplicables a las corrientes generadas en el obrador. Los mismos serán 

dispuestos en rellenos sanitarios debiendo el Contratista contar con las correspondientes 

constancias. 

● Los residuos considerados especiales se almacenarán temporalmente en un depósito transitorio para 

este tipo de residuos cuyas características se ajustarán a lo indicado por la normativa de aplicación 

vigente, y se gestionará su transporte y disposición final a través de empresas autorizadas, 

facilitando a la inspección de obra los respectivos certificados de tratamiento y disposición final. 

● Cuando el obrador cuente con tanques de almacenamiento de combustibles dichas instalaciones 

deberán contar con la debida autorización conforme Res SE 1102. 

● Deberá tener su correspondiente Plan de Contingencia, extintores y elementos de seguridad ante 

cualquier contingencia en base a los riegos identificados previamente a su instalación. 

● La Contratista deberá realizar y presentar a la UA-DVBA una línea de base ambiental del predio 

donde se instalará el obrador, la que debe configurarse en un registro completo y exhaustivo sobre 

el estado de situación del mismo previo a su utilización. 

● Una vez seleccionado el lugar de ubicación del obrador, se deberá efectuar un registro fotográfico 

con la intención de identificar su condición ambiental previa a la instalación de la operación. Las 

imágenes deberán ser adjuntadas en el primer informe de seguimiento. 

Mantenimiento y Operación. 

 

● Limpieza de sectores de trabajo. 

● Separación y disposición de residuos según su clasificación. Para esta clasificación remitirse al 

programa residuos sólidos. 

● Limpieza y manejo integral de plagas. 
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● Limpieza de baños por personal de la empresa. 

● Áreas de circulación, estacionamiento y oficinas. 

● Cerramiento perimetral existente para evitar acceso de animales y personas no autorizadas. 

● Equipos de extinción de incendios acorde a norma. 

● Elementos de primeros auxilios. 

Cierre Obrador. 

 

En coordinación con la inspección de la obra, el Contratista deberá implementar acciones de restauración 

ambiental de manera que el área quede en condiciones iguales o mejores a las existentes previamente a la 

obra. Para ello se deberá efectuar una recorrida y comparar las situaciones con el registro fotográfico al 

inicio de la instalación del obrador. Una vez finalizada la obra, el Contratista deberá retirar todas las 

instalaciones fijas o desmontables que se hubiera instalado, asegurando que no queden residuos de ningún 

tipo en la zona. 

El Contratista deberá realizar muestreos de suelo y aguas subterráneas (HTP y fiscoquímico) de los sitios 

presumiblemente más comprometidos del obrador respecto de una posible contaminación (almacenamiento 

de combustibles, depósito transitorio de residuos especiales, planta de asfalto, taller, etc.) como requisito 

previo a realizar el cierre y abandono de este. 

Se deberán definir las medidas a llevar adelante en caso de ser necesaria la remediación de eventuales 

derrames de materiales o residuos especiales.  

Una vez realizado el cierre el Contratista presentará una nota firmada por el propietario del predio en la 

cual acepta las condiciones en las cuales el predio le es restituido, resignando futuros reclamos. 

 

 

Indicadores y registros. N/A. 

 

1.1.6 Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS 

 

Objetivo: Asegurar el correcto desempeño de los distintos programas del PGAS y definir las herramientas 

de verificación de manera que permita observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de 

identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 

 

Descripción del Programa. 

 

El programa determinará los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin de realizar el monitoreo 

de los proyectos, los cuales han sido ya definidos en cada uno del resto de los programas del presente PGAS. 

Es responsabilidad del contratista consolidar en un tablero de control los indicadores y registros requeridos 

en cada PGAS. Se establecerán así también los métodos, frecuencias y responsabilidades para medir la 

evolución de esos parámetros definidos. 

Los indicadores seleccionados se elaborarán de manera mensual (o de acuerdo a la frecuencia definida), y 

deberán ser representativos de los riesgos más significativos para establecer las estrategias de prevención y 

control de los aspectos relevantes de la gestión de los distintos programas del PGAS. 

 

Asimismo, se definen a continuación los indicadores de seguridad mínimos, que formarán parte del informe 

mensual a realizar por el Contratista, a saber: 

 

● Accidentes y enfermedades laborales (con y sin pérdida de días) y particularmente en cualquier 

caso de accidente fatal tanto entre el personal del proyecto, miembro de la comunidad adyacente o 

transeúnte, el Contratista deberá informar a la Inspección de obra de manera inmediata, y ésta a su 
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vez informará a la UCP de la DVBA para su conocimiento y articulación que se considere 

necesaria. 

● Incidentes. Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría haber 

resultado en un daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de terceros). 

● Gestión de desvíos: se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han identificado, 

incluyendo los correspondientes análisis, investigaciones y medidas implementadas para asegurar 

que la eliminación o mitigación de riesgos de impacto negativo sobre los trabajadores y la población 

local (en particular casos en los que se afecte su ingreso en forma temporal. 

● Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la cantidad de 

empleados y/o vecinos y vecinas capacitadas. Se elaborará un formulario de registro de las 

instancias implementadas, identificando como mínimo fecha, lugar, tema, duración de esta, 

materiales, nombre y apellido del facilitador, nombre y apellido de los presentes y firmas, como 

cualquier comentario/inquietud que surja en particular durante la capacitación, incluyendo la 

respuesta 

● Elementos de Protección Personal (EPP). El contratista deberá elaborar un formulario donde quede 

registro de la entrega de los EPP, el cual evidencie la fecha y el nombre y apellido de los empleados 

que recibieron los mismos. Igualmente, el Contratista mantendrá un registro permanente del uso 

adecuado de los EPP, incluyendo la necesidad de aplicar las medidas disciplinarias establecidas 

para casos de falta del uso de los EPP. 

● Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias. Se elaborará un formulario para la recepción de estas, 

el cual permitirá como mínimo registrar fecha, nombre y apellido, contacto, dirección, descripción 

de las inquietudes y/0 sugerencias, sector del barrio y conclusiones de la respuesta o solución 

brindada, a fin de que puedan canalizarse. 

● Residuos sólidos (especiales, urbanos, escombros): se mantendrá un registro de los volúmenes y/o 

peso de los residuos sólidos generados en el marco del presente proyecto. Se diferenciarán las 

corrientes de residuos especiales, escombros y tierra y urbanos. 

● Efluentes/residuos líquidos residuales: se mantendrá un registro de los efluentes generados y 

tratados acorde a norma por los baños químicos asociados a la obra. 

● Derrames: se mantendrá un registró de los accidentes vinculados a derrames de combustibles 

asociados al mantenimiento de los vehículos. 

Informes de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS) 

 

Durante la fase constructiva de los proyectos, el seguimiento contempla el envío mensual del Informe de 

avance de la ejecución y cumplimiento de los programas que componen el PGAS. Para tal fin, el 

contratista deberá elaborar un formulario de control donde se volcarán los aspectos ambientales y sociales 

relevantes a ser evaluados periódicamente, los cuales darán cuenta del desarrollo de los programas del 

PGAS. El formato de este documento deberá ser consensuado y aprobado por la Inspección de la obra 

junto a personal de la UA y UCP antes de su implementación.  

 

Los Informes de Seguimiento Ambiental y Social mensuales deben ser presentados a la Inspección 

dentro de los siete (7) días posteriores al cierre de cada mes. La Inspección, a su vez, debe tomar 

conocimiento del mismo y dirigirlo a la UA para su valoración e intervención. 

 

El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de cumplimiento de los 

programas del PGAS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo realizado, los resultados 
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correspondientes al período de la implementación del plan de monitoreo y el desempeño de los indicadores 

correspondientes al mes anterior (y su evolución mensual). Podrá también contener anexos que ilustren los 

problemas presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al respecto. Será de suma importancia, los 

registros fotográficos “antes”, “mientras” y “después” de las actividades clave del proyecto, y cada 

observación realizada en el campo deberá ser documentada por respaldo fotográfico. 

 

En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá realizar un informe 

excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación adoptado y sus resultados. 

 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 Informes de seguimiento 

presentados a la 

inspección de obra 

Registro de la entrega Ninguna Mensual 

 

 

1.1.7 Programa de Autorizaciones y Permisos de Obra 

 

Objetivo: Velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos 

ambientales que involucren los proyectos, ante las autoridades o servicios de los municipios. 

 

Descripción del Programa. 

El contratista deberá, previamente al inicio de obra tramitar todos los permisos y autorizaciones que se 

requieren de acuerdo con los trabajos y/o actividades específicas que deba realizar y que deben estar listado 

en el Plan de Seguridad de la obra. 

En ese sentido, el contratista realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo con el diseño final 

del Proyecto, y gestionará los mismos a lo largo de la etapa constructiva, incluyendo los cierres de 

expedientes y/o gestiones iniciadas con organismos públicos, los cuales se incluirán en el informe de cierre 

de obra. 

 

Se resumen algunos permisos previsibles, tales como (lista no taxativa): 

 

● Disposición de materiales de excavaciones en sitio habilitado 

● Permisos de captación de agua 

● Habilitación municipal del obrador. 

● Habilitación de canteras proveedoras de suelos y áridos para la construcción. 

● Habilitación de plantas proveedoras de hormigón elaborado. 

● Habilitación de plantas proveedoras de mezclas asfálticas. 

● Licencia Emisiones Gaseosas a la Atmósfera (LEGA) - OPDS 

● Seguro Ambiental Obligatorio de Riesgo Eventual 

● Seguros de maquinaria a utilizar en obra y automotores (incluye VTV en caso de corresponder). 

● Permiso de obra y ocupación del espacio público. 

● Aviso de Inicio de Obra y constancia de recibido por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART). 

● Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART). 

● Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina de personal asegurado. 

● Gestión de retiro de los residuos sólidos asimilables a urbanos. 
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● Inscripción ante el OPDS de la PBA como Generador de Residuos Especiales. 

● Permiso de disposición de residuos sólidos domiciliarios/urbanos. 

● Habilitación de las instalaciones de almacenamiento de combustible conforme Res SE 1102. 

● Permiso para poda, raleo y extracción de ejemplares arbóreos. 

● Permiso de vuelco de efluentes producto de depresión de napas. 

● Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista): incluyendo el transporte de 

materiales peligrosos (combustibles) y de residuos especiales (aceites usados). 

● Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista): incluyendo el transporte de 

materiales peligrosos (combustibles) y de residuos especiales (aceites usados). 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 
Seguimiento de 

permisos 

Planilla de control / 

Documentación 
Ninguna Mensual 

 

 

1.1.8 Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos 

 

Objetivo: Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y 

disposición final de los residuos, acorde a su tipo y a las normativas legales vigentes. 

 

Descripción del Programa. 

Previo al inicio de los trabajos de obra, se deberá confeccionar un listado con las corrientes de residuos 

sólidos y líquidos que se generaran durante todas las etapas de la fase constructiva, atendiendo la 

particularidad específica de cada proyecto y las exigencias legales definidas para la gestión de cada residuo. 

Se presentan a continuación las corrientes previsibles producto de los proyectos del Programa y que serán 

gestionadas por los contratistas (lista no taxativa), desde su generación, disposición transitoria, transporte, 

tratamiento y disposición final: 

● Residuos de construcción y demolición, material asfáltico fresado, tierra y resto de obra: Se 

instalarán contenedores y/o volquetes para el retiro de residuos generados por limpieza y 

demolición de pavimentos, excavaciones y otras estructuras superficiales, los cuales serán retirados 

con la frecuencia necesaria y en transportes adecuados, tomando la precaución de su cobertura de 

fin de minimizar la generación de material particulado. 

● Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales: los restos de combustibles, aceites lubricantes e 

hidráulicos usados, filtros de aceite, combustible y aire, sobrantes de pinturas, adhesivos, solventes 

o cualquier residuo sólido impregnado con dichas sustancias, producto del funcionamiento y uso 

de equipos y maquinarias empleadas en las tareas generales de la obra, requerirán al contratista de 

cada obra, su inscripción como Generador de Residuos Especiales y que se le dé el almacenamiento 

transitorio, transporte y tratamiento como lo exige la normativa aplicable de la PBA. Las empresas 

contratistas serán responsables de la recolección y almacenamiento temporario de los mismos. 

Estos residuos no se mezclarán entre sí, separando líquidos de sólidos. Se dispondrán en 

contenedores identificados con cada tipo de residuo. El depósito transitorio de residuos especiales 

contará con extintores manuales tipo PQS-ABC y kit antiderrame. Los manifiestos de transporte y 

certificados de tratamiento y disposición final son parte de la documentación a gestionar por la 

contratista, que deberá mantener los registros disponibles. 
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● Residuos Líquidos (cloacales): en ningún caso la contratista, manipulará los residuos, ni desagotará 

el contenido de los baños químicos por su cuenta. Un subcontratista habilitado procederá a la 

recolección de los residuos de modo periódico, y disponerlos según indiquen las normas, 

manteniendo la correspondiente documentación referida a la habilitación del prestador del servicio 

y disposición final del residuo. Esta documentación deberá estar disponible en obra. 

● Residuos Asimilables Urbanos: las empresas contratistas y subcontratistas aseguraran su correcta 

disposición en contenedores identificados para tal fin y los gestionará acorde a la normativa 

aplicable y realizará un seguimiento, mediante un formulario que evidencie el correcto tratamiento 

y disposición final de dichos residuos. 

● Residuos Líquidos (depresión napas): se deberá solicitar el permiso correspondiente para realizar 

el vuelco de aguas (sea superficiales o subterráneas) de modo de asegurar que los vuelcos se 

realicen en conductos que aseguren el correcto drenaje para evitar anegamientos en otras zonas 

aguas abajo y contaminación. 

Almacenamiento Transitorio 

El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes correctamente identificados y ubicados tanto en 

los frentes de trabajo como en el obrador de acuerdo con la corriente de residuos que correspondan. El 

obrador deberá tener un sector para el almacenamiento de estos, debiendo cumplir con los siguientes 

aspectos: 

● El sector estará identificado como tal y alejado del resto de las áreas de trabajo. 

● El transporte y la disposición final serán realizados por operadores acreditados y evidenciados por 

documentos de respaldo. 

● En un lugar asignado para almacenamiento de los residuos estará delimitando y separado del sitio 

asignado para el almacenamiento de los insumos. 

● El lugar asignado para los residuos especiales será independiente del asignado para los demás 

residuos. 

● La construcción de los depósitos a realizar será en terrenos no inundables y separados de otros 

edificios. 

● Los depósitos estarán debidamente señalizados con la misma metodología anteriormente descripta 

de manera tal que las áreas queden correctamente delimitadas. 

● Los depósitos contendrán elementos de extinción de incendios accesibles e independientes del resto 

de obra. 

● El tiempo de almacenamiento posee vinculación con la frecuencia de eliminación de los residuos, 

la que se encontrará especificada en el contrato de recolección. 
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Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 

Toneladas de residuos 

sólidos urbanos y 

especiales generados 

Documento / Registro 
Cualquier accidente 

debe ser registrado 
Mensual 

2 
Toneladas residuos sólidos 

durante excavaciones 

Fotos / Documento 

/ Informe 

Solo ante el hallazgo 

de residuos sólidos 
Mensual 

3 

Kg de resíduos líquidos 

cloacales enviados a 

tratamiento 

Documento /Registro 
Cualquier accidente 

debe ser registrado 
Mensual 

 

1.1.9 Programa de Emisiones Gaseosas, Ruido y Vibraciones 

 

Objetivo: Asegurar una buena combustión interna en el parque automotor, minimizando así la generación 

de contaminantes gaseosos, ruidos y vibraciones, a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar 

ruidos, vibraciones y emisiones de efluentes gaseosos en cumplimiento con la normativa vigente, a través 

del monitoreo y control de estos.  

 

Descripción del Programa. 

 

Control de emisiones gaseosas 

● Las plantas de asfalto contarán con sistemas de filtrado seco que garantice el vuelco a la atmósfera 

dentro de los niveles guía admisibles. 

● Cada vehículo que integre en la obra deberá contar con un programa de mantenimiento preventivo 

para garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías, según la frecuencia contemplada por cada 

fabricante del vehículo. Los mismos se harán en talleres especializados y designados para tal efecto. 

● Se controlará la presencia y vigencia de la VTV. 

● Se controlará la existencia y vigencia de la AIE de la maquinaria perteneciente a obra. 

Control de emisiones de material particulado 

Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta: 

● Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando este no presente 

vegetación y no se haya registrado una precipitación en los últimos 30 días y con un mínimo de 15 

minutos. 

● Se restringe la utilización de compresores neumáticos, para efectuar la limpieza de la superficie de 

la vía para la aplicación del pavimento. El compresor neumático se podrá utilizar después de haber 

efectuado el barrido manual de la vía. 

● Las plantas de asfalto contarán con sistemas de filtrado seco que garantice el vuelco a la atmósfera 

dentro de los niveles guía admisibles. 

● Los acopios a cielo abierto se mantendrán debidamente protegidos o humedecidos a fin de evitar 

voladuras. 

● Las plantas de hormigón contarán con filtros en silos de almacenamiento que impidan emisiones 

en operaciones de carga y descarga de los mismos. 

Almacenamiento y transporte de materiales 

● En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de 

escombros o materiales de construcción, la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de 



Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 221 

tal forma que se facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos 

materiales deberán estar apilados y totalmente cubiertos, para evitar su dispersión por acción del 

agua o el viento. 

● El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los materiales de construcción o 

escombros debe estar en perfecto estado, evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento 

de material húmedo durante el transporte. 

● El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no contenga 

roturas, perforaciones, ranuras o espacios. No se podrá modificar el diseño original de los 

contenedores o platones de los vehículos para aumentar su capacidad de carga en volumen o en 

peso en relación con la capacidad de carga del chasis. 

● La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un material lo 

suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del platón, en forma tal que caiga sobre 

el mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del contenedor o platón de manera que 

impida la fuga del material que se transporta. En el evento de escapes o derrames de material en 

áreas del espacio público, éste deberá ser recogido inmediatamente por el transportador. 

● Está prohibida la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de materiales sobre 

zonas verdes, áreas arborizadas, áreas de recreación y parques, canales, caños y en general cualquier 

cuerpo de agua. 

● La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h con el fin de disminuir 

preventivamente las emisiones fugitivas de partículas. Se deben instalar señales reglamentarias 

provisionales cada 150 m a cada lado de la zona de intervención. 

● Para evitar la voladura de materiales hacia los alrededores, los obradores dispondrán de un cerco 

perimetral con malla PVC o símil para evitar voladuras.  

● Para evitar el traslado de lodos, incluir en la entrada de zona donde se estaciona la maquinaria un 

área de limpieza de ruedas de vehículos. 

 

Ruido y Vibraciones 

Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones del Proyecto, así 

como los sitios, etapas de obra y momentos del día que permitan definir un plan de monitoreo efectivo, para 

en función de los resultados obtenidos, implementar las medidas de mitigación respecto al correcto 

funcionamiento de vehículos y equipos. 

En relación al párrafo anterior, el Contratista en el PGA que elabore deberá definir los procedimientos 

específicos necesarios. 

Niveles de presión sonora, medidas preventivas: 

● Se incorporará una planilla de evaluación de niveles de presión sonora. Los valores registrados se 

contrastarán con los niveles guía indicados por la OMS o la legislación aplicable para ruidos 

molestos al vecindario. Estas mediciones se realizarán de forma mensual. 

● En cuanto a ruido en el ambiente laboral, cuando los valores hallados no superen los 85 dB(A) y 

no se incorporen nuevas fuentes sonoras, las evaluaciones se realizarán con frecuencia bimestral. 

● Superado el nivel sonoro de 85 dB(A) será obligatorio y permanente el uso de protección auditiva, 

y se cumplirá con todo lo dispuesto en la materia por la ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y 

seguridad en el trabajo, Res 295/03. 

● Cuando se superen los valores máximos permisibles, se cumplirá con lo establecido en la ley N° 

19.587, y se agotarán todas las medidas de ingeniería para reducir los niveles elevados de presión 

sonora y/o reducir el tiempo de exposición del personal afectado a esas tareas. 
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● Los trabajadores que estén expuestos a niveles de ruido por encima de los límites establecidos por 

norma contarán con protectores auditivos, en especial en aquellas tareas que involucren el uso de 

herramientas, equipos y maquinaria pesada. 

● Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, para asegurar el 

perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la documentación relacionada 

con el automotor, incluyendo la revisión técnica realizada por una institución calificada y elementos 

de seguridad exigidos. 

● Las maquinarias que no se encuentran alcanzadas por la ley de tránsito que regula ruido, se 

controlarán realizando mediciones y verificando si se realiza el mantenimiento correspondiente.  

● Se restringirá el uso de bocinas, alarmas, empleándolos únicamente cuando por seguridad los 

conductores de equipos, maquinarias y vehículos lo requieran. Los motores de combustión interna 

poseen silenciadores y deberán cumplir con los parámetros de emisión permitidos, encontrarse en 

buenas condiciones de operación. 

● En sectores con poblaciones cercanas debe limitarse la operación de maquinarias y equipos en los 

horarios nocturnos. 

 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

 

 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 
Cantidad de 

Vehículos con VTV 

Constancia vigente de 

VTV 

Deberá ajustarse a lo 

regulado en la Ley 11.430 
Mensual 

2 Mantenimiento Acta de mantenimiento 
Deberá ajustarse según 

Fabricante 
Mensual 

3 Monitoreo de ruido Registro de mediciones Según PGAS Mensual 

 

 

1.1.10 Programa de Movimiento de Suelo, Excavaciones y material extraído 

 

Objetivo: Establecer y delinear pautas seguras de trabajo, acorde a las exigencias legales, durante la 

ejecución excavaciones y movimientos de suelo, minimizando la posibilidad de accidentes a trabajadores, 

a la población circundante y usuarios de la vía. 

 

Descripción del Programa. 

 

Excavaciones 

Antes de iniciar una excavación se deberá conocer las características del suelo considerando: granulometría, 

humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación, lugar de la excavación e Interferencias. Se deberá 

tener especial cuidado en terreno donde se haya realizado relleno informal, dado la composición de este. 

Se deberán tener en cuenta las siguientes premisas al planificar los trabajos, a saber: 

● Siempre que un lugar de trabajo presente riesgos de caída, deben adoptarse las medidas de 

seguridad para cada caso con el fin de proteger a los trabajadores y a terceros en general (vallado, 

señalización, etc.). 

● Zanjas deberán permanecer abierta el menor tiempo posible. 
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● Para toda la excavación se realizará la selección edáfica de los horizontes, retirando el manto 

orgánico y acopiándolo en forma separada del subsuelo. El manto orgánico deberá ser 

acondicionado como indica la siguiente figura. 

 

 
Figura. Separación edáfica según secuencia de suelos 

 

● El material acopiado deberá permanecer el menor tiempo posible fuera del sitio del que haya sido 

retirado por su susceptibilidad a la erosión hídrica y eólica.  

● Una vez finalizado el trabajo, todos los horizontes de suelo deberán ser restituidos en el orden en 

el que fueron retirados. 

● No se deben almacenar materiales y/o equipos en los bordes de la excavación, siendo la distancia 

mínima entre el borde de la excavación y el material de 2 metros. 

● La excavación deberá ser señalizada mediante cintas plásticas biodegradables de alta visibilidad. 

Tanto delimitando las zanjas como el material extraído.  

● Las barreras indicadas deberán ser armadas al finalizar cada jornada de trabajo en las zanjas que 

permanezcan abiertas y desarmadas previo al inicio de los trabajos. 

● Deberán existir restricciones para la circulación de vehículos en cercanías de las excavaciones a 

realizar, estableciéndose una distancia de seguridad. 

● Deben instalarse escaleras para el desplazamiento del personal. 

● Un profesional de seguridad e higiene inspeccionará diariamente las excavaciones, fosas y áreas 

adyacentes; se repetirá la inspección en casos de lluvias y filtraciones. 

● Cuando durante la excavación se observan filtraciones de líquidos se suspenden las tareas 

inmediatamente hasta verificar la clase de líquido ingresante. 

● Se prohíbe la permanencia de trabajadores en el fondo de pozos o zanjas cuando se utilizan medios 

mecánicos para la profundización o ampliación de la excavación 

● Luego de lluvias o inundaciones, se debe verificar la estabilidad de la excavación. 

● Realizar el replanteo y demarcación de la traza de la excavación; observar existencia de tapadas o 

movimiento de suelo que pueda dar indicios de excavaciones anteriores. 

 

Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones 

En caso de que las características organolépticas del suelo extraído permitan presumir la existencia de 

contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá analizar el mismo y presentar los resultados ante la 

Inspección, quien determinará la forma correcta de gestionar el suelo contaminado. Los materiales se 

almacenarán en forma segregada, en tambores identificados y/o en superficie cubiertas por un liner para 
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evitar la percolación de lixiviados y aplicar las consideraciones del Programa de Contingencias, donde se 

establece los pasos a seguir en caso de producirse el hallazgo. 

 

Hallazgos fortuitos de Recursos Culturales Físicos durante las excavaciones 

En caso de identificar restos arqueológicos, paleontológicos y/o de patrimonio cultural se deberán 

implementar las acciones definidas en el Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y 

Arqueológico del presente PGAS. En caso de producirse el hallazgo, se comunicará de inmediato a la 

inspección de obra. 

 

Suministro y movimiento de materiales 

Como consecuencia de las excavaciones, se prevé una generación mínima de suelos excedentes que se 

enviarán a sitio de disposición final, en caso de que este no pueda ser reutilizado en obra, y en los sitios 

más próximos habilitados por norma minimizando entorpecimientos al tráfico vehicular o peatonal, 

interrupciones al libre, escurrimiento de las aguas superficiales, ni cualquier otra clase de inconvenientes 

que pudiera evitarse y en un todo de acuerdo con la normativa vigente. Los lugares definidos para tal fin 

deberán contar con la validación de la inspección, previa a su implementación. 

El Contratista deberá realizar un correcto almacenamiento y protección de las tierras extraídas, a fin de 

evitar las molestias derivadas de las voladuras de tierra en las zonas de acopio, así como de impedir que las 

aguas de lluvia se lleven parte de los suelos que luego serían utilizados para relleno. 

 

Algunas consideraciones generales durante las tareas de movimiento de suelo y excavaciones, a saber (lista 

no taxativa): 

 

● Se prohíbe sobrecargar los vehículos más allá de la “carga máxima admisible”, la que llevarán 

siempre escrita de forma legible. 

● No se debe transportar personal fuera de la cabina de conducción. 

● No se deberá dejar el equipo/maquinaria estacionado/a con el motor en marcha. 

● Todos los vehículos empleados en el Proyecto para las distintas operaciones serán dotados de los 

elementos de seguridad establecidos por la normativa aplicable. 

● Se deberá planificar la disposición de los vehículos, equipos y maquinaria, a fin de optimizar el uso 

de la superficie empleada para estacionamiento de tal forma de asegurar las condiciones de 

seguridad. 

● Las máquinas para el movimiento de tierras serán inspeccionadas diariamente controlando el buen 

funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, alarma de retroceso, 

transmisiones y neumáticos. 

● El operador de retroexcavadoras deberá apoyar la pala en tierra al terminar su turno de trabajo y 

estacionarlo en el sitio designado. 

● En caso de requerir aportes de tierra tosca, estipuladas para actividades de relleno durante la obra, 

la contratista deberá definir la empresa subcontratada para suministrar dicho material, el cual debe 

provenir de una cantera habilitada por normativa aplicable. 

 

Almacenamiento y transporte de suelos 

En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de suelos excedentes 

la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal o el 

tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y en lo posible 

cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento. 
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El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los suelos debe estar en perfecto estado, evitando 

derrames, pérdida de material o escurrimiento de material húmedo durante el transporte. Se requerirá la 

habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los traslados. 

Está prohibido la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de materiales sobre zonas 

verdes, áreas arborizadas, parquizaciones o en especial la zona de, áreas de recreación, parques, ríos, 

canales, caños, humedales y en general cualquier cuerpo de agua. 

La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h con el fin de disminuir 

preventivamente las emisiones fugitivas de partículas.  

 

Indicadores y registros. El presente Programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 
Toneladas suelo extraído y 

enviado a disposición 
Documento / Registro Ninguna Mensual 

2 
Toneladas de suelo de 

cantera habilitada utilizado 
Documento / Registro Ninguna Mensual 

 

 

1.1.11 Programa de Control de Vegetación 

 

Objetivo: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a 

los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no 

poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades de 

poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación y manejo de 

los residuos resultantes de estas actividades. 

Aún en el caso en que no se viera afectado ningún ejemplar, el contratista deberá elaborar e implementar 

un Programa de Forestación y Paisajismo que contribuya a minimizar los efectos del cambio climático. El 

contratista acordará con la inspección de obra los sitios más adecuados para la implantación así como las 

especies a considerar. 

 

Descripción del Programa. 

 

Previo al comienzo de las actividades, el Contratista deberá analizar la presencia de vegetación y/o arbolado 

urbano preexistentes que pudiera ser afectado por las acciones del Proyecto. 

Los resultados del relevamiento serán presentados a la inspección mediante documentos gráficos (planos, 

diagramas, fotografías, etc.), donde se indique la ubicación de los mismos, especie, nivel de desarrollo, 

salud, etc. Este documento será utilizado como base para el desarrollo del Programa de Forestación y 

Paisajismo. 

El Contratista deberá considerar las siguientes acciones vinculadas al presente programa: 

 

● El Contratista deberá preservar la integridad de las plantas y los árboles. 

● El Contratista deberá proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno para 

evitar alteraciones y daños. 

● El Contratista deberá evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de materiales 

en la zona en donde se encuentran las raíces. 
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● Se deberá analizar la posibilidad de replantar las especies, o bien definir un plan de compensación 

donde al menos, se dupliquen las especies arbóreas que fueron eliminadas inicialmente por el 

proyecto o bien se adecue su número a lo estipulados por la autoridad de aplicación. 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 

Relevamiento de 

ejemplares posiblemente 

afectados 

Informe Ninguna 
Validación 

UCP/DVBA 

2 

Realización de 

actividades 

de poda, tala y/o 

extracción 

Documentación 

Fotográfica 
En caso de requerirse Mensual 

 

 

1.1.12 Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular 

 

Objetivo: Controlar el tránsito de peatones, maquinarias, equipos y vehículos que se vean afectados a la 

realización de los Proyectos en su fase pre-constructiva y constructiva, y que por su traslado necesiten un 

control permanente a los efectos de no generar riesgo alguno para los operarios, los bienes o los vecinos/as 

de las áreas de trabajo. 

 

Descripción del Programa. 

 

Se diagramará con antelación el circuito de acceso y egreso de los camiones como también de los equipos 

móviles al área de la obra, cumpliendo con las disposiciones vigentes en materia de tránsito y seguridad 

vial. 

Definidas las zonas de trabajo, deberán quedar establecidas las sendas peatonales y zonas de camiones, en 

especial cuando estas sean parcialmente alteradas por los trabajos de los equipos de extracción, trasvase o 

zonas de almacenamiento de residuos. Estas sendas estarán debidamente señalizadas. 

Todo sector que, por operativa de vehículos o materiales, se constituya en una zona de riesgo, así como las 

zonas de carga y descarga; estarán debidamente señalizadas o bien con su acceso obstruido. 

Al cierre de la obra, el retiro de maquinarias y equipos deberá efectuarse de tal modo que no queden 

afectados los recursos naturales, agua (drenajes) y suelo del área de trabajo y su entorno inmediato.  

Señalización 

La contratista, con soporte del equipo de la Inspección, informará a los vecinos/as de las precauciones que 

deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y señales indicativas. Se demarcarán 

de manera clara y particular los cruces peatonales propuestos para que sean visibles.  

Se asegurará en caso de pozos, montículos de residuos y excavaciones las condiciones de seguridad para la 

circulación peatonal, evitando así accidentes tanto durante el día como de noche. Asimismo, en especial 

atención se colocará vallado y señalética para mitigar los riesgos que presentan las zonas de trabajo, a fin 

de advertir a los vecinos/as de los mismos. 

En los casos en que se requiere el traslado de vehículos, maquinarias y equipos especiales contar con 

personal de apoyo y señalización especial (ancho, longitud, carga, etc.) para su traslado. 
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De los vehículos y conductores 

La empresa llevará a cabo un registro de personal con habilitación para la conducción de maquinaria o 

vehículos. Solo aquellas personas que fueran inscriptas podrán acceder al manejo de vehículos y 

maquinaria. 

Se hará énfasis en aspectos de la velocidad y operación de vehículos pesados y livianos en la zona de trabajo 

con la finalidad de evitar accidentes. 

El movimiento de maquinarias y equipos debe realizarse por las vías permitidas.  

Todos los conductores estarán capacitados en manejo acorde con el tipo de vehículo que opera, con el fin 

de conocer los riesgos del entorno y los equipos pesados contarán con señal lumínica y sonora de retroceso. 

Dependiendo del campo visual del operador y de las situaciones (p.ej. proximidad a interferencias), puede 

requerirse el acompañamiento de un operario de a pie. 

Operarios de máquinas y equipos deben usar en todos los casos elementos de seguridad y protección 

personal. 

Prohibiciones 

 

● Deambular en los sectores cuyo acceso sea restringido o denegado. 

● Movilizar vehículos sin la debida habilitación o permiso. 

● Realizar movimientos de materiales, maquinas o herramientas constituyendo un riesgo para el resto 

del personal o sin la debida habilitación. 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 

Reportes de 

accidentes de 

operarios y población 

Documento / Registro 

Cualquier accidente 

debe 

ser informado 

inmediatamente a la 

UCP/DVBA 

 

Cuando se 

produzca 

Mensual 

2 

Reclamos por parte de 

las autoridades y 

pobladores locales 

Documento / Registro Ninguna Mensual 

3 Señalización Documento fotográfico Ninguna Mensual 

4. Comunicación 

Minuta de 

reuniones/folletos/redes 

sociales 

Ninguna Mensual 

 

 

1.1.13 Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico 

 

Objetivo: Prevención de cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, 

histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en torno a los proyectos 

en el marco del presente programa. 

Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y subsuperficiales debido a las 

actividades derivadas del Proyecto. 
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Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal abocado al Proyecto 

para no comprometer su preservación y trabajar en propendiendo de su conservación. 

 

Descripción del Programa. 

 

En el caso de producirse un hallazgo durante la ejecución de la obra, se deberá cumplimentar el siguiente 

procedimiento: 

 

● En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales, deberán 

detenerse los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible. 

● Se dará aviso a la UCP/DVBA y éste notificará de inmediato a la autoridad a cargo de la 

responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo. 

● No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su evidencia y su 

asociación contextual. La contratista cooperará en el traslado de los hallazgos. 

● El contratista elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará su 

ubicación (georeferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. 

● Se aportará la mayor cantidad de información disponible al respecto (localización, descripción de 

la situación, descripción del sitio, de los materiales encontrados, registro fotográfico, etc.). 

● Se procederá a la confección de “Ficha Única de Registro de Objetos Arqueológicos por lotes del 

Patrimonio Argentino” conforme a lo establecido en la Resolución 1134/2003 del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos. 

● Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos. 

● Deberá obtenerse el permiso de la Autoridad interviniente (acorde al hallazgo), para continuar con 

los trabajos en el sitio asociado al hallazgo. 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 Número de hallazgos Documento / Registro Ninguna 
 

Mensual 

2 Informe Informe 
Ante la presencia de 

hallazgos 
Mensual 
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1.1.14 Programa de Gestión Afluencia de Mano de Obra 

 

Objetivo: La afluencia de trabajadores temporarios contratados por las empresas contratistas de los 

distintos proyectos específicos puede dar lugar a afectaciones sobre la población que habita en el área de 

influencia del Programa. En este sentido, el presente programa tiene como objetivo eliminar el riesgo de 

que se generen conflictos entre trabajadores y la población local, e incluso afectaciones directas sobre la 

población local como producto de conductas del personal de la empresa. De todas maneras, se espera que 

un porcentaje de trabajadores pertenezcan al área directa de intervención del Programa. 

 

Descripción del Programa. 

Las empresas contratistas de los distintos proyectos implementarán los siguientes aspectos de gestión social: 

 

● Promoverán la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la contratación de mano de 

obra local. 

● Garantizarán que se cumpla un régimen laboral que permita a los trabajadores tener horarios de 

trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de trabajo. 

● Evaluarán el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores. 

● Acorde al nivel de riesgo, se incorporarán en la gestión interna de la empresa la utilización de 

códigos de conducta y otras medidas específicas que se requieran para la mitigación de los riesgos 

identificados. 

Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos respetuosos y 

armónicos entre la población local y trabajadores contratados por las contratistas. Estas medidas incluyen 

el abordaje de temas sobre conductas delictivas, derechos humanos y prevención de violencia, con 

particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ello, las contratistas 

deberán preparar códigos de conducta que aseguren la creación y mantención de un ambiente de trabajo 

positivo y libre, de: (i) discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 

orientación sexual, o religión; (ii) violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; 

y (iii) trabajo infantil. 

 

Se realizará las siguientes tareas: 

 

● Prevenir afectaciones provenientes del vínculo entre la población local y trabajadores. 

● Desarrollar un Plan de Capacitación para los trabajadores, en cuanto a Prevención de la Violencia 

y Códigos de Conducta. 

● Garantizar el buen comportamiento de los trabajadores afluentes a la obra. 

Plan de Capacitación 

Las capacitaciones deberán ser recurrentes mientras se estén realizando trabajos en la obra, y se realizará 

de forma mensual. 

El contratista deberá presentar un plan de capacitación a la inspección, con el material que se utilizará para 

exponer los temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se presentarán los temas. 

 

Las áreas por abordar serán las siguientes: 

 

● Prevención de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 

orientación sexual o religión. 

● Prevención de la Violencia (física y/o verbal), en particular violencia contra mujeres, niñas y 

adolescentes. 
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● Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil. 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 Capacitaciones Registro de capacitaciones Ninguna 
 

Mensual 

2 
Código de Conducta 

Presentado 

Código de Conducta 

enviado y firmado por 

la contratista y los 

empleados 

Ninguna Mensual 

 

 

1.1.15 Programa de Gestión de Contingencias 

 

Objetivo: Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos 

identificados de los proyectos, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, 

diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que considere relevante. 

 

Descripción del Programa. 

Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados por todo el personal en 

caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, etc.), para facilitar rapidez y 

efectividad para salvaguardar vidas humanas y recursos ambientales. Los procedimientos de respuesta ante 

las emergencias/contingencias serán documentados, de fácil acceso y divulgados en forma concisa, e 

incluirán: 

 

● Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades 

● Procedimientos internos / externos de comunicación 

● Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos 

● Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, Defensa Civil, 

etc.) 

● Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración y conteo 

● Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros 

● Acta de accidente ambiental 

Todo el personal será instruido en el sitio sobre los procedimientos de reporte y respuesta en el caso de una 

emergencia; los números telefónicos de emergencia para reportar incidentes o accidentes estarán 

disponibles y serán suministrados durante la inducción del empleado en la etapa de incorporación. 

Se realizará un simulacro dentro del primer mes de obra y luego cada 6 meses levando registro de cada uno 

de ellos, y en base al resultado de los mismos se plantearán las acciones de mejora correspondientes. 

Cada contratista establecerá un Programa de emergencias y contingencias específico para el proyecto que 

este ejecutando, señalando cómo y quién actuará en cada caso, acorde con la magnitud, entorno y escenarios 

de contingencias identificados. 

Asegurará equipos de primera respuesta (extintores), así como el entrenamiento en su correcta utilización 

por parte del personal. Asimismo, en caso de eventos mayores se evaluará la capacidad de respuesta y 

recursos de apoyo del municipio y la provincia. Este programa se desarrollará a fin de anticipar las 

respuestas apropiadas ante la declaración de una contingencia debida a causas naturales y antrópicas. 
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En principio se elaborará un listado con los principales organismos o instituciones públicas y privadas 

incorporadas dentro del mecanismo de aviso, para su intervención frente a contingencias, según tipo y nivel 

de contingencia, en función de las diferentes responsabilidades de los organismos en la materia. Se 

designarán responsables para ordenar la ejecución de las acciones para enfrentar situaciones de emergencia. 

Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la totalidad de las hipotéticas contingencias, la adecuada 

ubicación y señalización de las rutas de emergencia y el entrenamiento del personal para su procedimiento. 

Esta misma abarca el obrador y se actualizará de acuerdo con el avance del frente de obra. 

Se contará con la exhibición en lugares visibles, del instructivo para el accionar en caso de riesgos evidentes, 

derrames de combustibles o tóxicos, accidentes personales, otros con los números de teléfonos de utilidad 

para cada caso. 

En el informe de seguimiento mensual del PGAS, se darán las novedades en cuanto a contingencias, 

generando el seguimiento de las situaciones registradas, tanto en acciones simuladas, indicando el estado y 

funcionamiento del equipamiento a utilizar frente a emergencias, los procedimientos y la organización 

operativa. 

Se llevará un registro permanente y se elaborará un informe sobre cada contingencia ambiental o de otra 

índole, que constará fecha, duración, causa y efectos sobre las personas, el medio ambiente, los bienes o 

actividades afectadas, las medidas y acciones adoptadas en el evento dado y los tiempos implicados. El 

registro será elevado a la Inspección de la Obra mensualmente. 

Las contingencias previstas vinculadas a la obra están relacionadas con: incendios, accidentes de trabajo, 

contingencias de derrames; escapes accidentales; corte de redes y servicios; excedentes hídricos; accidentes 

en la vía pública por ocupaciones y/o cierres de calzada; paralización de obras; entre otros.  

 

El Plan de Contingencia específico contendrá (lista no taxativa): 

 

● Objetivos, Metas y Definición de los escenarios previstos. 

● Designación de jefe de operaciones. 

● Designación de jefe de área. 

● Guías de evacuación. 

● Activación del Plan de Emergencia. 

● Procedimiento para declarar la emergencia. 

● Actuación del personal. 

● Evacuación general de la obra. 

● Fin de la emergencia. 

● Ayuda externa. 

● Cronograma de las capacitaciones y simulacros previstos. 

Se enumeran a continuación los escenarios de emergencia plausibles de ocurrir en el ámbito de las obras, a 

saber: 
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Incendios 

Se designarán responsabilidades y acciones adecuadas para el caso de producirse el evento, actuando en 

coordinación con los diferentes organismos que deben intervenir. Se señalizarán las áreas de riesgos de 

incendio como las de almacenamiento de combustibles/residuos especiales en el obrador. Se dotará a las 

instalaciones de elementos adecuados para asegurar que se controle y extinga el fuego, minimizando las 

probabilidades de propagación de este tanto el obrador como en los frentes de trabajo. 

 

Accidentes 

Se capacitará a todo el personal en la prevención de accidentes de trabajo, y deberán conocer los riesgos y 

las barreras implementadas para impedir la ocurrencia de estos. Se aplicarán las normas vigentes en cuanto 

a la señalización, equipos y ropas adecuadas. En cada obrador y frente de obra se dispondrá en forma bien 

visible: número telefónico de emergencia; dirección del Centro Asistencial más cercano; se dispondrá de 

movilidad o servicio adecuado para traslados de emergencia durante el desarrollo de la obra. Se dispondrán 

de los elementos de protección en excavaciones y/u ocupaciones de obra en vía pública a fin de tomar las 

medidas de seguridad necesarias, fundamentalmente ante el caso de accidentes con vehículos y/o peatones. 

Ante esta situación se procederá dando aviso a los servicios de emergencias, a la Inspección de Obra y se 

restablecerán las condiciones de seguridad en el caso de daños y/o modificaciones vallados, señalizaciones 

y otros componentes de la obra. 

 

Derrames 

Debido a que en el transcurso de las obras se manipularán combustibles y materiales contaminados por los 

mismos, es imprescindible no solo su cuidadosa manipulación, sino establecer metodologías de rápido 

auxilio y retiro acelerado de vuelcos o derrames u otros accidentes similares, recurriendo en caso de no 

poder solucionarlo con personal de la obra, al llamado de organismos especializados, como bomberos, entre 

otros. 

Se implementarán las medidas adecuadas ante la contingencia producto de un derrame accidental de 

combustibles o lubricantes de cualquier otra sustancia perjudicial para las personas y el ambiente. Se 

implementarán como medidas preventivas relacionadas con sistemas colectores que eviten la dispersión de 

sustancias y/o se contará con material y elementos que ayuden a la contención posterior. 

El origen de estas contingencias suele ser el acopio, manipuleo o trasvase (desborde de líquidos por exceso 

de llenado o movimiento de su contenedor) incorrecto de sustancias especiales. Los derrames de elementos 

de uso común en este tipo de obras son fundamentalmente: combustibles; lubricantes; y otras sustancias. 

El personal será capacitado en los mecanismos de respuesta ante este tipo de contingencia. Deberán respetar 

las secuencias de decisión para una rápida y eficaz implementación de las acciones correspondientes ante 

la contingencia. 

Ante la posibilidad de este tipo de accidente, se controlará de forma especial la no-generación de acciones 

que causen un deterioro ambiental mayor, daños a terceros o violación de las disposiciones legales 

ambientales vigentes y se aplicarán las medidas de reparación y/o restauración correspondiente. 

 

Corte de redes y servicios 

Se deberá tener los planos con las interferencias identificadas por parte de las prestadoras de servicio. En 

los trabajos de rotura de pavimento, rotura de calzadas, excavaciones y/o trabajos sobre interferencias, se 

trabajará con los permisos y planos de ubicación correspondientes. Ante un eventual corte de red o servicio, 

en el plan se definirán las medidas y acciones a adoptar para comunicar de manera rápida y eficiente a la 

Inspección de Obra y ésta a la empresa u organismo prestadora de dicho servicio. Se dispondrán de las 

acciones necesarias para restablecer en el menor tiempo posible las condiciones de operación normales. 
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Excedentes hídricos 

Se tomarán especiales acciones preventivas respecto de las aguas de lluvias y las posibles inundaciones de 

excavaciones, en especial en las zonas de los Barrios donde sean común los anegamientos. Los excedentes 

hídricos serán bombeados a conductos de desagüe pluvial a fin de habilitar de la manera más rápida y segura 

el área de trabajo. En el caso de corte de suministro eléctrico, se asegurará el bombeo por medio de la 

conexión a grupo electrógeno de emergencia, instalado en superficie para dicha eventualidad. 

 

Suspensión temporal de la obra por períodos prolongados 

En los casos en que no sea posible la prosecución de las obras por dificultades técnicas, económicas y/o 

climáticas, por períodos prolongados, se asegurará que dicha situación no impida el normal escurrimiento 

de las aguas de precipitación, ni provoque daños ambientales respecto a la seguridad de personas, el 

ambiente y los bienes. 

 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 

Cantidad de 

emergencias /  

contingencias 

ambientales 

Documentación  

/ Fotos 
Ninguna Mensual 

2 

Informe de 

investigación 

de accidentes 

Documentación  
En caso de 

producirse 

Ocurrencia / 

Mensual 

 

 

1.1.16 Programa de Capacitación y Concientización Ambiental y Social 

 

Objetivo: Asegurar que todo el personal posea el conocimiento y competencias necesarias para controlar 

y gestionar los aspectos ambientales y sociales vinculados a los programas del PGAS. 

 

Descripción del Programa.  

La instrucción al personal es a través de una inducción de los aspectos de seguridad, salud, higiene, 

ambientales y sociales. Se prevé dinámicas como charlas, avisos, señales y otros medios que se consideren 

didácticos y pertinentes. La instrucción acerca de los temas relacionados con la protección ambiental y 

social deberá ser impartida de manera continua y deberá efectuarse por personal idóneo respecto al tema 

que se esté capacitando. 

Se realizará una capacitación previa al inicio de las tareas, y de forma especial, ante cada situación que así 

lo amerite y dentro del horario de trabajo y fuera de cualquier horario de descanso brindado al personal. 

Las mismas serán registradas en un formulario que será archivado en la obra y presentado ante cualquier 

ente oficial o ante quien lo requiera. 

Los temas básicos que dictar, se basan en el análisis de riesgo del Proyecto, y en los programas que apliquen 

al mismo, y se contemplarán los riesgos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo. 

Entre las temáticas aplicables se encuentran (listado no taxativo): 

 

● Movimiento de suelos y excavaciones. 

● Detección y rescate de patrimonio arqueológico urbano. 

● Movimiento de materiales (manual y mecánico). 

● Uso de Elementos de Protección Personal (EPP). 
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● Riesgo eléctrico. 

● Control Integral de Plagas y Vectores. 

● Trabajos en altura. 

● Uso de andamios. 

● Uso y cuidado de las herramientas, equipos y sus componentes de trabajo. 

● Prevención y combate de incendios. 

● Riesgos vinculados al uso de equipos, máquinas viales y camiones. 

● Orden y limpieza – riesgo de caída de objetos en altura. 

● Higiene. 

● Reglas de Convivencia con la Comunidad, incluyendo el abordaje sobre involucramiento en 

actividades ilícitas y temas vinculados a la salud sexual y violencia interpersonal, con particular 

énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ver el alcance de los 

temas, ver “Programa de Gestión de Afluencia de Mano de Obra”. 

● Primeros Auxilios. 

● Resucitación Cardiopulmonar (RCP). 

● Plan de Contingencia ante derrames de combustibles y aceites. 

● Medidas de protección frente a ruidos y vibraciones. 

● Medidas de mitigación y control de la generación y emisión de material particulado a la atmósfera. 

● Seguridad vial. Efectos sobre el tránsito vehicular y circulación peatonal (considerar aspectos 

particulares del entorno de trabajo). 

● Otros temas de interés y de actualidad en la zona de la obra. 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 
Cantidad de capacitaciones 

brindadas 

Planillas de 

capacitación 
Ninguna Mensual 

2 
Porcentaje de personal 

capacitado 
Registro de asistencia Ninguna Mensual 

 

 

1.1.17 Programa de Contratación de Mano de Obra Local 

 

Objetivo. El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e 

indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra en los proyectos asociados al proyecto. 

 

Alcance. Se marca con una cruz la etapa en que el presente programa debe ser implementado.  

 

Pre constructiva Constructiva Operación 

X X X 

 

Descripción del Programa.  

De ser posible se incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras la sugerencia de contratar a 

trabajadores locales. 
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Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 

Cantidad de trabajadores/as 

locales 

contratados por empresas 

contratistas 

Registro de 

contratista 
Ninguna Mensual 

2 

Proporción de trabajadores/as 

locales sobre trabajadores/as 

totales 

contratados 

Registro de 

contratista 
Ninguna Mensual 

3 
Proporción de trabajadoras 

contratada 

Registro de 

contratista 
Ninguna Mensual 

 

 

1.1.18 Programa Manejo de Canteras 

 

Objetivo: Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, constructivas y no 

constructivas, dirigidas a la explotación, y cierre de canteras. 

 

Descripción del Programa. 

 

De manera previa al comienzo de las actividades, el Contratista deberá analizar la necesidad de importar 

suelos seleccionados y otros áridos a la obra.  

Si fuera posible, se recurrirá preferentemente al uso de canteras de producción de materiales existentes y 

autorizadas por las Autoridades Competentes. En caso contrario, el Contratista deberá presentar previo al 

inicio de esta actividad, el o los lugares propuestos para explotación de canteras. Para ello, deberá presentar 

un croquis de ubicación del o de los lugares propuestos donde se indiquen poblaciones o asentamientos 

urbanos cercanos, vías de acceso, cauces, permanentes o no, que tengan incidencia en la zona, servicios con 

que cuente y todos los datos necesarios para que la Autoridad de Aplicación pueda, utilizando esta 

información y realizando inspecciones, seleccionar el sitio más conveniente ambientalmente. 

Si la cantera es existente, el Contratista comprobará que los propietarios cuenten con los permisos o 

licencias del caso, otorgados por la autoridad competente, ya sea municipal, provincial o nacional. En caso 

contrario, el Contratista no podrá utilizar el material de esa cantera. 

El Contratista deberá evitar la explotación de canteras ubicadas en los siguientes lugares: 

- Reservas Naturales o Sitios Protegidos.  

- Sitios con presencia de especies vegetales protegidas o en peligro de extinción.  

- Sitios con existencia de fauna rara, en peligro de extinción o de interés científico.  

- Sitios con existencia de sistemas naturales que constituyan hábitats preferenciales de algunas 

especies de fauna, áreas de reproducción, alimentación, descanso, etc. 

- Sitios con existencia de centros poblados, casas habitadas y vías de circulación, distantes a menos 

de 500 m (quinientos metros) con el objeto de evitar conflictos sociales e impactos para la salud de 

la población, debidos fundamentalmente a contaminación sonora.  
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- Sitios ubicados a menos de 2000 m (dos mil metros) de distancia a centros poblados y vías de 

circulación en la dirección predominante de los vientos, cuando se instalen Plantas de Producción 

de Materiales.  

- Sitios ubicados aguas arriba de las fuentes de abastecimiento de agua de núcleos poblados, por los 

riesgos sanitarios que esto implica.  

- Sitios con cauces permanentes o no, distantes a menos de 500 m (quinientos metros).  

- Podrán localizarse a más de 100 m (cien metros) cuando las instalaciones se emplacen a 

contrapendiente para evitar contingencias relativas a escurrimientos de líquidos que puedan afectar 

la calidad del agua.  

- Sitios con probabilidad de inundaciones. 

- Sitios con nivel freático aflorante.  

- Sitios susceptibles a procesos erosivos.  

- Sitios sujetos a inestabilidad física que represente peligros de derrumbes.  

En caso de fuerza mayor y técnicamente justificada, la Autoridad de Aplicación podrá autorizar sitios que 

presenten algunas de las restricciones de localización señaladas en los puntos anteriores, siempre que se 

adopten las medidas pertinentes a fin de minimizar impactos y/o riesgos y que se tengan los permisos 

correspondientes. 

Se dará preferencia a la explotación de canteras ubicadas en los sitios indicados en: 

- Sitios planos y sin cobertura vegetal.  

- Sitios distantes más de 2000 m (dos mil metros) de cualquier área poblada.  

- Sitios con barreras naturales, por ejemplo: vegetación alta, pequeñas formaciones sobre nivel, etc. 

- Sitios con accesos y playas de estacionamiento y maniobras existentes. 

- Sitios con infraestructura de servicios existente. 

Se evitará al máximo la realización de desmontes, rellenos y remoción de la vegetación existente en la 

construcción de las instalaciones. Cuando fuera necesario remover vegetación deberá realizarse 

estrictamente en el área necesaria para la instalación de la o las plantas, vías de acceso, estacionamiento, 

acopio de materiales e instalaciones complementarias. 

Los suelos orgánicos existentes en la capa superior de las canteras, yacimientos y préstamos deberán ser 

conservados y depositados para el posterior recubrimiento de las escombreras a fin de favorecer el rebrote 

de la vegetación nativa.  

El Contratista deberá presentar un Plan de Trabajo siguiendo las indicaciones dadas por el Organismo 

Competente que autorizó el uso de la cantera. Además, deberá presentar un registro gráfico de la situación 

previa a su explotación, a fin de diseñar las medidas de restitución necesarias al finalizar su utilización. 

También deberá presentar un Plan de Cierre para la etapa de abandono de la cantera que deberá ser aprobado 

por la Autoridad de Aplicación. 

Todas las excavaciones deberán contar con drenaje adecuado que impida la acumulación de agua. El sistema 

de drenaje que se adopte deberá estar aprobado por la Autoridad del Agua de la provincia de Buenos Aires, 

según corresponda.  

Al abandonar las canteras temporarias, el Contratista reacondicionará el terreno para recuperar sus 

características hidrológicas y superficiales, de acuerdo con lo propuesto en el Plan de Cierre; y de ser 

necesario, deberá realizar la siembra de especies adaptables a la zona de la obra.  

Las excavaciones producto de la extracción de los materiales de yacimientos, podrán ser rellenadas con 

materiales seco e inerte (escombreras). Se trabajarán las pilas de escombros en el sitio, en forma de terrazas 

manteniendo la estabilidad de los taludes. Se efectuará la cobertura superior con una capa de limo o 

sedimentos finos y con el material vegetal resultante de la limpieza de la zona de camino, ambos para 

favorecer el crecimiento de vegetación autóctona. 

 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de: 
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● Se ha recurrido al uso de canteras comerciales en cuyo caso presentó la habilitación correspondiente. 

● El contratista se encuentra inscripto como Productor Minero y cuenta con el permiso o licencia de 

explotación de la o las canteras. 

● No se han realizado desmontes, rellenos y remoción de la vegetación existente para la explotación de 

canteras o, en su caso, ha sido en escasa proporción. 

● Han sido conservados los suelos orgánicos existentes en la capa superior de las canteras, siendo 

utilizados para el posterior recubrimiento de las canteras a fin de favorecer el rebrote de la vegetación 

nativa. 

● El Contratista ha presentado ante la Autoridad Competente un Plan de Trabajo y un Plan de Cierre de 

la cantera. 

● No se presentan anegamientos en la zona de canteras. 

● Al abandonar las canteras se ha reacondicionado el terreno, recuperando las características hidrológicas 

y superficiales, como así también se ha favorecido el crecimiento de vegetación autóctona. 

 

 

1.1.19 Programa de Seguridad Vial, Ordenamiento del Tránsito y Señalización 

 

Objetivo: Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, tendientes a aumentar 

la seguridad vial durante la construcción y operación de la obra vial, incluyendo una mayor celeridad ante 

las emergencias a través de una adecuada señalización y desvíos de tránsito. 

 

Descripción del Programa. 

 

De manera previa al comienzo de las actividades, el Contratista deberá analizar la normativa y 

recomendaciones sobre seguridad vial aplicables a nivel provincial, a fin de gestionar el manejo del 

tránsito vehicular en el área de influencia y operativa de la obra, aplicando adecuadas medidas de 

manejo y señalización para evitar o minimizar contingencias, incidentes y accidentes viales. 

El programa se desarrollará con el siguiente enfoque: 

● Se maximizará la seguridad en la circulación de vehículos y peatones, por lo que es importante que 

se minimicen las interferencias de la obra con el tránsito. El mantenimiento de uno de los carriles en 

funcionamiento permitirá disminuir la afectación al tránsito, aunque produciendo demoras. 

● En relación con el manejo de las señalizaciones, informativas y preventivas, se contemplarán las 

medidas propuestas ya sea para la señalización de desvíos transitorios de tránsito los cuales deben 

ser elevados y aprobados por la Inspección, el establecimiento de los dispositivos de control de 

tránsito y protección de obras, la señalización interna de la obra y del obrador y el mantenimiento de 

estas. 

● En relación con el manejo del tránsito, el Contratista deberá contemplar la accesibilidad de los 

frentistas, la accesibilidad a los centros de interés comunitario e infraestructura de comercial, el diseño 

de senderos peatonales y desvíos transitorios de tránsito, la circulación de vehículos y maquinarias y la 

modificación de recorridos de transporte público. 

● En relación con el manejo de la señalización vial transitoria, el Contratista deberá contemplar las 

medidas para la señalización de desvíos transitorios de tránsito, el establecimiento de los 

dispositivos de control de tránsito y protección de obras, la señalización interna de la obra y del 

obrador. 

● En base a la jerarquía de la ruta y a la evaluación de riesgos de accidentes, definir las velocidades 

máximas permitidas, implementando la señalización correspondiente. 
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● Incluir señalización sobre el uso obligatorio de cinturón de seguridad para automovilistas. 

● Incluir señalización la utilización de casco, protecciones e indumentaria reflectante para motociclistas 

y ciclistas según lo requiera la normativa de aplicación 

● Implementar una campaña de educación vial en establecimientos educativos, productivos, residenciales 

del área de influencia de las obras, tanto en la etapa de construcción como de operación. 

● Localizar y señalizar adecuadamente las paradas del transporte público, construidas con las condiciones 

de seguridad y confort adecuadas. 

 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de: 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 Siniestralidad Vial 

Ausencia de accidentes viales que 

involucre a personal de obra, 

pobladores frentistas y tránsito 

pasante. 

Ninguna Mensual 

2 

Quejas y 

Reclamos 

asociados a la 

seguridad vial 

Registro de quejas y reclamos 

asociados a la seguridad vial 
Ninguna Mensual 

3 
Afectación del 

tránsito 

Registro de quejas y reclamos 

asociados a la afectación al tránsito 

y/o al transporte de personas, 

bienes y servicios 

Ninguna Mensual 

4 
Señalización Vial 

Transitoria 
Auditorías de Seguridad Vial Ninguna Mensual 

 

1.1.20 Programa de Manejo de Plantas de Materiales 

 

Objetivo: Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, constructivas y no 

constructivas, dirigidas a evitar la afectación del ambiente por la operación de las plantas elaboradoras de 

mezclas asfálticas y hormigones durante la ejecución de la obra. 

 

Descripción del Programa. 

 

De manera previa al comienzo de las actividades y a fin de definir la localización del obrador, el Contratista 

deberá analizar las características de la población circundante, distancias y vientos preponderantes, tal que 

las condiciones resulten compatibles con la instalación y funcionamiento de plantas elaboradoras de 

materiales para la obra. 

● En el caso de instalarse plantas elaboradoras de hormigón y/o mezclas asfálticas que implica la 

combinación de agregados secos con la potencialidad de afectar la calidad del aire por dispersión de 

polvos, deberá, por lo tanto, contemplar la instalación de un sistema de filtro de mangas capaz de 

controlar las mismas, al cual deberá darse adecuado y continuo mantenimiento. No se permitirá la 

instalación de plantas que como medida de control de material particulado utilicen medios de filtrado 

húmedo. 
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● El funcionamiento de esta se adecuará a los horarios y modalidades de funcionamiento establecidos por 

la legislación vigente. 

● Localizar adecuadamente la planta, considerando no solo la disponibilidad de espacio físico, sino 

también las normativas locales, además de las propias recomendaciones del personal técnico, en lo 

atinente a: fabricación, almacenamiento de sustancias inflamables y/o peligrosas; dificultades en el 

acceso, visibilidad e intrusión visual; remoción de vegetación y preservación de árboles. Se deberá 

evitar su instalación en las adyacencias a viviendas o a caminos, si no se dispone de los elementos para 

la aislación del material particulado producto de las emisiones y niveles de ruido. 

● Para la instalación de la planta de materiales se considerarán asimismo aspectos tales como dirección 

predominante del viento y régimen pluvial. Asimismo no tendrá que ejercer una modificación relevante 

de la calidad visual de la zona, intrusión visual significativa, y verificar que los riesgos por accidentes 

a causa del ingreso/egreso de vehículos sean minimizados a través de cartelería y señalética adecuada 

(de tipo chapa galvanizada reflectiva por microesferas de vidrio, con esmalte sintético, etc.; indicando 

velocidades permitidas, equipamiento indispensable, señales de advertencia a los riesgos a los que se 

está expuesto, dirigidos tanto al personal de obra como a los vehículos). 

● La planta de materiales deberá estar alejada de fuentes y cursos de agua, se evitará en lo posible realizar 

cortes de terreno, rellenos y remoción de vegetación. En el diseño, preparación del sitio y construcción 

de la planta de materiales se tendrá máximo cuidado en evitar o minimizar movimientos de suelos, 

modificación de drenaje superficial, remoción de vegetación en general y cortes de árboles en 

particular. 

● En el caso de estar ubicada en la cercanía de núcleos poblados de cualquier magnitud, las tareas se 

realizarán en horario diurno con una emisión sonora que no supere los niveles establecidos como límites 

según la normativa vigente. 

● Las tareas se realizarán con una emisión sonora que no supere los niveles límite establecido en 

ambientes de trabajo.  

● Se aplicarán medidas para que los áridos a acopiar y su movimiento genere el menor impacto posible 

en el medio atmosférico por el movimiento de partículas. Para minimizar la cantidad de polvo en 

suspensión, se deberán regar periódicamente las playas de maniobras de las maquinarias, equipos y 

vehículos, tanto de los obradores y campamento como del depósito de áridos e inmediaciones a la planta 

de materiales. La frecuencia de riego estará determinada con el contenido de humedad del suelo y la 

intensidad del viento. 

● En los sectores de acopio de áridos se implementará un sistema de barreras físicas mediante el uso de 

postes, media sombra u otro método, que permita minimizar la voladura de polvo por acción de los 

vientos. 

● Durante la fase de abandono y en la evaluación de pasivos ambientales, una vez finalizados los trabajos 

y desarmada la planta de materiales, se procederá a verificar la existencia o no de pasivos ambientales 

que ameriten remediación. Si hubiera indicios de contaminación de suelos se acordará con la inspección 

un muestreo de suelos y análisis de hidrocarburos. 

● Se deberá dar cumplimiento a la normativa respecto a emisiones de ruido, humos, gases y residuos o 

partículas (LEGA). 

● Los horarios de funcionamiento serán convenidos con la Inspección de obra de acuerdo con el tipo de 

equipo y localización y según lo dicte la Autoridad de Aplicación. 

● Se realizarán las mediciones pertinentes para cumplir con las normas y estándares establecidos en la 

normativa de aplicación en lo que se refiere a ambiente, salud y seguridad laboral (el responsable 

competente designado para el control de mediciones considerará los umbrales estipulados para cada 

uno de los parámetros en consideración, de acuerdo con la reglamentación vigente). 

 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de: 
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● La Planta de Materiales se ha emplazado lejos de fuentes y cursos de agua. 

● Existencia de un Plan de Prevención de Emergencias y Contingencias Ambientales y sociales en la 

obra. 

● Conformidad de la inspección ambiental y social. 

● Ausencia de contaminación ambiental (especialmente del aire o suelo) como consecuencia del 

funcionamiento de la planta. 

● Ausencia de pasivos ambientales producidos por la planta luego del cierre del obrador. 

● Ausencia de reclamos de vecinos y autoridades. 

 

1.1.21 Subprograma de protección de los recursos hídricos y drenaje 

 

Objetivo. Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, constructivas y no 

constructivas, dirigidas a evitar la afectación de las características y funciones de los recursos hídricos 

superficiales (drenaje superficial) y subterráneos, como consecuencia del accionar del personal afectado a 

la obra, tanto propio como subcontratistas. 

 

Descripción del Programa.  

 

Características y Contenidos:  

• En casos de drenajes, a fin de evitar su interrupción, se verificará el adecuado funcionamiento de 

las alcantarillas existentes y propuestas, verificando la no obturación de las mismas. 

• Durante los movimientos y acopios de suelos, los drenajes de excedentes hídricos se conducirán 

respetando al máximo posible su curso natural y los niveles de escorrentía del terreno. 

• Los materiales de excavación de caminos, canalizaciones, y otras estructuras serán depositados en 

zonas aprobadas por la Supervisión que estén a cotas superiores a nivel medio de aguas que se 

muestra en los planos del proyecto, de tal manera, que se impida el retorno de materiales sólidos o 

en suspensión a las vías acuáticas. En el caso de que esa marca no se muestre en los planos, el nivel 

medio de aguas será considerado como la cota de máxima creciente de los cursos de agua. 

• La limpieza, desobstrucción y reparación de alcantarillas deberá llevarse a cabo de manera previa 

o paralela a las acciones de obras, con re chequeo de desobstrucción al finalizar las obras, a los 

fines de reducir el riesgo de anegamiento en la zona. 

• El encargado del proyecto tomará las medidas necesarias para garantizar, en relación con la 

ejecución de alcantarillas, que cemento, limos, arcillas o concreto fresco no tengan como receptor 

lechos o cursos de agua. el encargado del proyecto evitará el vertido de aguas de lavado o de 

enjuague de hormigones a los cursos de agua, como también de cualquier otro residuo proveniente 

de las operaciones de mezclado de los hormigones. 

• La provisión de agua para la obra en cuanto a caudales y períodos deberá ser acordada con los 

propietarios de las fincas desde donde se accederá a las perforaciones. Este consumo no deberá 

afectar la provisión del servicio a la comunidad local.  

• Con respecto a la extracción de agua para la obra, previo al inicio de los trabajos, encargado del 

proyecto presentará a la Supervisión los permisos de la Autoridad Provincial competente, con la 

ubicación de los lugares de donde se extraerá el agua necesaria para la construcción y provisión de 

los campamentos. La extracción de agua para la construcción de ninguna manera podrá afectar las 

fuentes de alimentación de consumo de agua de las poblaciones o asentamientos de la zona de 
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influencia de la obra. Sé prohíbe la extracción y restitución (descarga) de agua, en lugares donde 

no estén expresamente autorizados por la Supervisión. 

• En caso de utilizar agua proveniente de canales de riego existentes para los procesos constructivos, 

se solicitará autorización previa a la autoridad competente, indicando claramente los alcances del 

proyecto y su duración, de tal manera que esta pueda diseñar y planificar con la debida anticipación 

el transporte, consumo y acopio de agua, reduciendo a un mínimo las molestias a otros usuarios. 

• La preservación de dicha fuente se asegurará en cuanto a calidad y mantenimiento del recurso, 

debiendo el personal ajustarse a los regímenes de extracción determinados por la autorización de 

la autoridad pertinente en base al estudio de explotación respectivo, según corresponda. 

• El encargado del proyecto tomará todas las precauciones que sean razonables durante la 

construcción de la obra para impedir la contaminación y no alterar por causas antrópicas el volumen 

y la calidad de las aguas de los ríos, arroyos o lagunas existentes. Los contaminantes como 

productos químicos, combustibles, lubricantes, bitúmenes, aguas servidas, pinturas, y otros 

desechos nocivos, no serán descargados en los cursos de agua, siendo el encargado del proyecto el 

responsable de su eliminación final, en condiciones ambientalmente adecuadas 

• Toda la descarga de agua de la construcción será tratada adecuadamente para eliminar materiales 

nocivos antes de que sea descargada en los cursos de agua con el propósito de no degradar aguas 

existentes o alterar o inhibir a especies acuáticas de esas aguas. En el caso de que el encargado del 

proyecto en forma accidental vierta, descargue o derrame cualquier combustible o productos 

químicos (que llegue o tenga el potencial de llegar a la vía acuática), notificará inmediatamente a 

la Supervisión, a todos los organismos jurisdiccionales correspondientes y tomará medidas para 

contener y eliminar el combustible o los productos químicos. 

• No se podrán instalar obradores, planta de materiales ni de hormigón en áreas anegables 

• Previo a las tareas de erradicación de basurales se deberá identificar cuerpos y cursos de agua 

cercanos en la zona (o que se encuentren en el área de basural), e identificar y determinar en la 

medida de lo posible qué residuos deberán ser retirados, a los fines de identificar la presencia de 

grandes contenedores de productos químicos y aceites, entre otros, que puedan escurrir y 

contaminar el suelo y cuerpos y cursos de agua ante alguna rotura como consecuencia de las tareas 

de limpieza. 

• En relación a las tareas de erradicación de basurales en márgenes y cuerpos de agua, se deberán 

optimizar las tareas atendiendo las particularidades de cada una, llevando a cabo, considerando 

planes para desmalezamiento (si se registrase o sospechase la presencia de residuos tapados por 

maleza o arbustos), retiro de residuos de las márgenes, mantenimiento periódico del área, limpieza 

de áreas aledañas a las márgenes, apoyo a la recolección de residuos en barrios aledaños sin acceso 

a la recolección. 

• En los casos en que las tareas sean muy cercanas a cuerpos y cursos de agua, se deberán colocar 

barreras (por ejemplo, con geotextiles) que eviten la dispersión de residuos a los mismos. Incluso 

cuando estos cuerpos y cursos de agua presenten residuos a ser retirados, el fin es evitar que arriben 

más residuos al mismo. 

• Queda prohibido el lavado o enjuague de maquinarias y equipos en el área de basurales en cercanía 

a los cursos o cuerpo de agua. A su vez, queda prohibido el lavado o enjuague de equipos y 

maquinarias que hayan trabajado en la erradicación de basurales, en la cercanía de cualquier curso 

o cuerpo de agua. 
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• El Contratista a su vez deberá desarrollar un Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución 

de Conflictos, tomando como base el mecanismo de la UCP/DVBA establecido en este MGAS. 

 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 Ausencia de excesiva acumulación de 

agua de lluvia durante el movimiento de 

suelos como consecuencia de alteración 

de los patrones de drenaje habituales. 

Según EsIAS Según EsIAS Según EsIAS 

2 Normal escurrimiento de los excedentes 

pluviales una vez finalizada la etapa de 

la construcción. 

Según EsIAS Según EsIAS Según EsIAS 

3 Disponibilidad y calidad (física, 

química y microbiológica) del recurso 

hídrico abastecido por canales o de 

fuentes subterráneas sin alteraciones. 

Según EsIAS Según EsIAS Según EsIAS 

4 Ausencia de contaminación de los 

recursos hídricos como consecuencia de 

las actividades del proyecto. 

Según EsIAS Según EsIAS Según EsIAS 

5 Ausencia de reclamos por parte de las 

autoridades y vecinos por variaciones 

en la disponibilidad del recurso. 

Según EsIAS Según EsIAS Según EsIAS 

 

 

1.1.22 Subprograma de maquinaria y equipos 

 

Objetivo. Identificar, evaluar y prevenir o mitigar los impactos que generarán los equipos, maquinarias, 

herramientas y transporte sobre el ambiente en general, atendiendo en especial lo referido a la emisión de 

ruidos, gases y partículas, la contaminación sobre el suelo, el aire y el agua, la interferencia con otros usos 

del suelo y el manejo de residuos, principalmente los peligrosos resultantes de la operación y mantenimiento 

de los mismos y de su transporte dentro o fuera de la zona operativa. 

 

Descripción del Programa.  

 

Características y Contenidos:  

• Los equipos móviles y maquinaria pesada, estarán en buen estado mecánico y de carburación, 

minimizando las emisiones a la atmósfera. Las vibraciones de los equipos y maquinarias pesadas y 

la contaminación sonora por el ruido de los mismos, durante su operación, pueden producir 

molestias a los operarios y/o afectar personas cuando los trabajos se desarrollen cerca de áreas 

sensibles, por lo que se minimizará al máximo la generación de ruidos y vibraciones de estos 

equipos, controlando los motores y el estado de los silenciadores, complementado los equipos de 

protección auditiva del personal de obra cuando correspondiere. 
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• Quedará prohibido el uso de los equipos fuera de las zonas habilitadas, por personal no autorizado 

o fuera de los horarios de trabajo. 

• El mantenimiento preventivo y correctivo apuntará las buenas condiciones de funcionamiento de 

las unidades, previniendo los escapes de combustibles o lubricantes que puedan afectar al ambiente. 

De suceder, se aplicarán las técnicas inmediatas para acotar y limitar el área afectada (mediante el 

uso de sectores de solado impermeable y bateas, la utilización de contenedores para acopiar el 

material derramado, el sellado, cierre o bloqueo de los lugares de fuga del material contaminante, 

y la implementación de un sistema de respuesta que involucre los recursos necesarios según la 

magnitud de la pérdida, aplicar las técnicas de remediación pertinentes a la situación e informar a 

la Inspección de obra y a la autoridad competente. 

• En el caso del aprovisionamiento y el mantenimiento del equipo móvil y maquinaria, incluyendo 

lavado y cambio de aceites, el mismo se llevará a cabo en el sector del obrador destinado a tal fin 

(zona de lavado, engrase, etc.). 

• En el caso de aceites, lubricantes o hidrocarburos líquidos, se los almacenará en bidones o tambores, 

diferenciando nuevos y usados, siguiendo los procedimientos establecidos en el Subprograma de 

gestión de residuos. Se cumplimentará con la normativa vigente en lo referido al transporte y 

recepción de los estos. 

 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 Ausencia de situaciones de contaminación 

por causa de funcionamiento de 

maquinarias y equipos. 

Según EsIAS Según EsIAS Según 

EsIAS 

2 Ausencia de no conformidades por parte del 

inspector ambiental y social. 

Según EsIAS Según EsIAS Según 

EsIAS 

3 Ausencia de reportes de accidentes que 

involucren operarios o población, 

adjudicables a las acciones de obra. 

Según EsIAS Según EsIAS Según 

EsIAS 

 Ausencia de reclamos de vecinos y 

autoridades. 

Según EsIAS Según EsIAS Según 

EsIAS 

 

 

1.1.23 Subprograma de manejo de las interferencias 

 

Objetivo. Identificar, evaluar, prevenir y mitigar los impactos que pudieran generarse sobre el ambiente en 

general, como resultado de las acciones correspondientes a la etapa de construcción de la obra que pudiesen, 

de forma directa o indirecta, implicar algún riesgo sobre las interferencias de servicios públicos (y otros) 

identificados dentro del área de influencia directa de la obra (gasoductos, red de agua potable, etc.). 

 

Descripción del Programa.  

 

Características y Contenidos:  



244 Sección VIII. Planos 

• Se deberá evitar la interferencia y/o perturbación de los servicios públicos que se encuentren en el 

área de la obra o su entorno inmediato. 

• De ser necesario la remoción o relocalización permanente o temporaria de un servicio se deberá 

coordinar con las autoridades respectivas y/o los prestatarios de dicho servicio. 

• Si las tareas que deban desarrollarse se encuentran en áreas cercanas a instalaciones de servicios 

públicos y si existiera la posibilidad de provocar daños o inconvenientes, se deberán instrumentar 

los mecanismos adecuados para tomar los recaudos necesarios para protegerlas (siempre en total 

acuerdo e información con la empresa prestadora de dicho servicio). 

 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 Existencia de un Plan de Prevención de 

Emergencias. 

Según EsIAS Según EsIAS Según EsIAS 

2 Conformidad del inspector ambiental y 

social con respecto al procedimiento a 

aplicar 

Según EsIAS Según EsIAS Según EsIAS 

3 Implementación de mecanismos de 

prevención y alerta ante la afectación 

de un servicio. 

Según EsIAS Según EsIAS Según EsIAS 

4 Ausencia de afectación en la provisión 

de servicios a los usuarios, como 

consecuencia de la obra. 

Según EsIAS Según EsIAS Según EsIAS 

 

 

1.1.24 Programa de comunicación social 

 

Objetivo. Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, dirigidas a promover 

y facilitar la comunicación con las autoridades y la población local, sobre las acciones que lleva a cabo la 

obra, a fin de prevenir los riesgos ambientales para la población en el área operativa y de influencia directa 

de la obra vial, lo cual incluye tanto evitar o mitigar los impactos negativos de las acciones como reducir la 

exposición de los mismos a la población. 

Este Programa se aplicará durante la ejecución de las acciones de obra. 

 

Descripción del Programa.  

 

Características y Contenidos:  

• Se establecerá un procedimiento de comunicación formal y documentado, que facilite la 

comunicación con los usuarios de la RP N° 205 y comunidades adyacentes (opiniones, sugerencias, 

quejas o reclamos) relacionados con el desarrollo de la obra. 

• Se implementarán canales de información y comunicación con los afectados, de modo tal de 

garantizar que se ha tomado conocimiento sobre las características del conjunto de obras. Los 

instrumentos de información serán principalmente por medio de cartelería, pudiendo implementar 

otros medios tanto online como offline. 
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• Se comunicará a las autoridades, vecinos, empresas u organismos que posean instalaciones o 

desarrollen actividades próximas a la obra, con anticipación a las acciones a ejecutar en los períodos 

subsiguientes.  

• Se comunicará con anticipación a los posibles afectados o a las autoridades pertinentes aquellas 

acciones de la obra que pudieran generar conflictos con actividades de terceros. El plan de 

comunicación podrá ser por ejemplo a través de folletos en las cabinas de peaje cercanas indicando 

alternativas a tomar para evitar la interrupción de tránsito, dejando la elección a criterio del usuario. 

• En sectores donde se llevarán a cabo intervenciones socioambientales específicas durante la 

ejecución de obras como calle colectora, mejoramiento de la calzada, ejecución de vereda peatonal, 

reconstrucción de accesos, adecuación de conectividad con el paso peatonal existente y pasos 

elevados, colocación de baranda de protección vehicular, y obras hidráulicas, deberán darse aviso 

con anticipación a los vecinos frentistas a las obras y señalizarse adecuadamente los pasos 

habilitados para la circulación peatonal hasta que estén operativas las nuevas obras, a fin de 

minimizar los inconvenientes a la población. 

• Se colocará cartelería en cada frente de obra indicando: Nombre del Proyecto, nombre del 

Comitente, direcciones y teléfonos de consulta y recepción de quejas. 

• Se señalizará e informará de los caminos o tramos por la cual se desplazarán los vehículos pesados 

afectados a la obra. 

• Se preparará y dispondrá en los obradores de material gráfico (afiche o cartel) no técnico, de 

divulgación de la obra. 

• Se llevarán a cabo reuniones con representantes del Municipio para coordinar con el mismo como 

se darán a conocer las obras, y como se recepcionarán las consultas y sugerencias de los vecinos, 

principalmente sobre vías de acceso que precisan libre circulación y temporadas o fechas donde 

tienden a tener mayor demanda de sus actividades. De haber fechas con mayor demanda señaladas 

por el Municipio, deberán analizarse los cronogramas de obras y movimiento de materiales que 

puedan reducir la visibilidad de los conductores y generación de ruido que perturbe el ambiente, 

todo ello a los fines de evitar congestión de tránsito, molestias en el entorno, aumento de accidentes 

viales y entorpecimiento del accionar de algunos establecimientos como centros de salud, policiales 

y cuarteles de bomberos, entre otros. 

• Este Programa deberá articularse especialmente con el de manejo del tránsito a fin de dar aviso 

adecuado, en tiempo y forma, a la comunidad sobre los desvíos de tránsito y peatonales y 

movimientos de transporte de materiales y escombros que puedan afectar el normal funcionamiento 

del tránsito en la zona. 

 

Indicadores y registros. El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 

ID INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 

1 Ausencia de reclamos por parte de los 

usuarios y pobladores locales sin registrar 

y contestar.  

Según EsIAS Según EsIAS Según EsIAS 

2 Pronta consideración, solución y 

comunicación frente a eventuales 

contingencias o impactos ambientales y 

sociales  

Según EsIAS Según EsIAS Según EsIAS 
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MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

El presente ítem se medirá en forma global (gl) al precio establecido en la documentación de 

contrato, y se pagará de acuerdo con la siguiente modalidad: 

El 30% del precio de Contrato, una vez aprobado el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), 

por parte de la D.V B A. 

El 50% fraccionado de forma proporcional y una vez obtenida la aprobación de cada informe 

ambiental mensual por parte de la Unidad Ambiental de la D.V.B.A. 

El 20% restante contra a presentación del informe final de cierre del obrador en conformidad. 
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ÍTEM Nº 35:          PROVISION DE MOVILIDAD TIPO “B”      

ITEM N° 36:   MANTENIMIENTO DE MOVILIDAD PARA INSPECCIÓN DE OBRA 

 

La Empresa Contratista hará entrega de 2 (dos) movilidades a la Dirección de Vialidad de la 

Provincia de Buenos Aires desde la firma del Replanteo hasta la finalización de la ejecución de la 

obra (Recepción Provisoria) y a su entero servicio. Una vez terminado el plazo de ejecución 

estipulado las movilidades y todo el equipamiento, quedará en poder de la DVBA.  

Las movilidades detalladas en la presente especificación, serán destinadas a la Inspección de los 

trabajos contratados, por parte de la D.V.B.A., estando en un todo de acuerdo con el Decreto 

vigente; sus anexos y demás Reglamentos en vigencia. 

El vehículo a proveer podrá contar con una antigüedad no mayor a 3 años y un kilometraje no 

mayor a 60.000km. El vehículo será recepcionado al momento del replanteo de la obra. Si el 

automotor sufriera desperfectos que obligaran a ponerlo fuera de servicio por un período 

mayor de diez (10) días corridos o en caso de accidente o robo, el Contratista deberá proveer 

una movilidad similar dentro de los cinco (5) días hábiles de vencido dicho plazo. 

Todos los gastos derivados de la utilización del vehículo serán abonados y a cargo de la 

Contratista, incluyendo entre otros: patentamiento, todo tipo de impuestos y tasas, póliza de 

seguro contra todo riesgo, servicios oficiales, consumo de combustibles y lubricantes, 

reparaciones de todo tipo incluyendo mano de obra y repuestos, servicios de lavado, gomería, 

etc. 

También abonará el Contratista el alquiler de cocheras cerradas y techadas, en el lugar más 

próximo al sitio de ejecución de los trabajos que resulte adecuado, y que reduzca los  viajes 

de traslado a un mínimo. El contratista no podrá enajenar el vehículo. 

Al momento del Acta de Replanteo conjuntamente con la provisión del vehículo, el Contratista 

pondrá a disposición de la Inspección una tarjeta YPF Ruta con cupo de combustible estimado 

mensual de acuerdo a las previsiones de uso y/o necesidades de la Inspección mencionada. 

Para la movilidad de la presente obra, el vehículo de Industria Argentina y/o Mercosur, se proveerá 

con las siguientes características: 

ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS DE CAMIONETAS UTILITARIAS 

MULTIPROPOSITO PARA CUATRO PASAJEROS MAS UNO, VERSION DIESEL. 

ALCANCE: Las presentes especificaciones técnicas, comprenden las características básicas 

que deben reunir los vehículos, haciendo constar que todo aquello que no esté directamente 
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detallado en las presentes especificaciones, pero que corresponda a piezas, elementos y partes 

necesarias para las unidades de funcionamiento seguro y eficiente, será automáticamente 

comprendido. La repartición se reserva el derecho de aceptar propuestas que tengan alternativas 

a estas especificaciones, pero que resulten adecuadas a sus intereses. Las unidades a proveer 

serán nuevas, 0 Km., último modelo y serie de producción, en orden de inmediato servicio. 

OBJETO: La presente propuesta tiene por objeto la adquisición de dos (2) camionetas, tipo 

Pick-Up, cabina doble con caja de carga, autopropulsada/s, destinado/s a prestar servicio en 

forma intensiva. 

Longitud mínima de la unidad 5,10 metros 

Distancia entre ejes mínima 3,00 metros 

CARROCERIA: Totalmente en acero, tipo Pick-up doble cabina, 4 puertas, con caja de carga 

montada sobre bastidor. Su diseño y concepción deberán responder a los cánones actuales, en 

cuanto a línea estética y aerodinámica, semejante al resto de los vehículos de serie 

convencionales de última generación, de este tipo. Las puertas deberán poseer un gran ángulo 

de apertura para facilitar el ascenso y descenso del personal; con espacio y distribución interior 

adecuados para albergar a 5 pasajeros (2 adelante y 3 atrás), cómodamente ubicados en 

posición descansada, con asientos de diseño ergonómico; con protector de cárter en chapa de 

acero, resistente a los impactos contra salientes e imperfecciones propias de terrenos con 

topografía irregular.                                            

MOTOR: Ciclo diesel de cuatro tiempos, cuatro o seis cilindros, cilindrada entre 2300 y 3.000 

Cm3, inyección directa turbo diesel con intercambiador (intercooler), potencia entre 130 y 170 

CV. 

La toma de aire deberá estar ubicada y protegida de forma tal que no permita en ningún caso, el 

ingreso de agua al motor.  

TRANSMISION:   

• Tracción trasera, diferencial autoblocante. Indicar otras tecnologías. 

• Cajas manuales de mínima con cinco (5) velocidades hacia delante y una de retroceso, 

totalmente sincronizadas. 

• Embrague monódico seco, reforzado, con accionamiento mecánico o hidráulico. 

DIRECCION: Asistida progresiva. El volante será regulable en altura, de dos o tres rayos de 

diseño ergonómico. La columna de dirección será colapsable o comprimible, Radio de giro 

aproximado 6.0 Mts. Indicar otras tecnologías. 

SUSPENSION: trasera y delantera: será la misma que la terminal utiliza en los vehículos de 

serie, con amortiguadores hidráulicos o a gas presurizado telescópicos reforzados. 
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NOTA: El conjunto deberá ser adecuado para soportar una carga útil en orden de marcha no 

menor a setecientos (700) Kilogramos. 

         El despeje al piso deberá ser de aproximadamente 200 mm. con carga máxima, no 

obstante, el centro de gravedad deberá situarse lo mas bajo posible, garantizando, juntamente 

con una trocha adecuada, la estabilidad aun en las condiciones mas desfavorables de circulación 

y un aceptable confort marcha. 

FRENOS: Sistema de frenos hidráulico reforzado, servo asistido, doble circuito independiente. 

Ruedas delanteras: con frenos a discos ventilados.  

Ruedas traseras: con frenos a discos o discos ventilados, o a tambor autoajustables. 

De estacionamiento: mecánico. 

Equipados con sistema de frenos ABS. en las cuatro ruedas. Indicar otras tecnologías. 

EQUIPAMIENTO EXTERIOR:  

• Tapa de tanque de combustible con llave o de apertura interna. 

• Manijas de puertas embutidas. 

• Paragolpes trasero y delantero envolvente, reforzados. Trasero con pisadera antideslizante. 

• Molduras de protección lateral en carrocería. 

• Espejos retrovisores laterales (articulados, abatibles en caso de impacto) con comandos 

desde el interior. 

• Llantas de acero. 

• Limpiaparabrisas de 2 velocidades y cadencia fija como mínimo.  

• Picos lavaparabrisas. 

• Cristales totalizados 

• Tanque de combustible de acuerdo a la capacidad que indique fábrica. 

 MODIFICACIONES DEL DISEÑO BÁSICO: Toda modificación o mejora que no se halle 

especificada en el presente, y que coadyuve a mejorar la eficiencia y funcionalidad de la unidad, 

deberá indicarse en la oferta y posibilitar en todos los casos a la Repartición muestra de la 

propuesta, para su evaluación y análisis. 

EQUIPAMIENTO INTERIOR: 

• Calefacción, ventilación.  

• Equipo de aire acondicionado original de fábrica. 

• Aireadores en panel de instrumentos. 

• Palanca de cambios con toma ergonómica. 

• Comando de bocina. 
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• Comando limpia-lavaparabrisas. 

• Levanta cristales delanteros y traseros manual o eléctricos.    

• Plafonier de techo con llave interruptora. 

• Encendedor y cenicero en consola. 

• Luz de cortesía con encendido al abrir cualquiera de las puertas. 

• Luz en compartimento de motor. 

• Viseras en parasoles (izquierda con porta documentos y derecha con espejo). 

• Tapizado de techo moldeado, pegado, con aislación térmica y acústica. Alfombrado de pisos 

vinílico de alta resistencia con cubre alfombras de tipo vinílico.    

• Paneles de puertas con apoya brazos integrados, en material sintético resistente a los 

impactos. 

• Asientos delanteros tipo butaca con respaldo reclinable y regule longitudinal. 

• Tapizados de asientos en fibra textil de alta resistencia. 

• Asiento trasero del tipo que provea la terminal automotriz. 

• Apoya cabezas: Delanteros regulables en altura y traseros fijos. 

• Gaveta en panel de instrumentos (guantera). 

• Barras de protección lateral en puertas. 

• Columna de dirección con traba volante. 

• Radio AM/FM y CD, con antena, y parlantes. 

CINTURONES DE SEGURIDAD: Dos delanteros inerciales de tres puntos y tres traseros 

abdominales o de tres puntos. De acuerdo con el Código de Tránsito de la Provincia de Buenos 

Aires  (Ley 13.927). 

INSTRUMENTAL: 

• Velocímetro, indicador de nivel de combustible, indicador de temperatura, luz testigo de 

presión de aceite, luz testigo de sistema de frenos, luz testigo de freno de mano, odómetro total 

y parcial, indicador de carga de batería, indicadores luminosos de: luces de posición, altas, bajas, 

balizas, y giros, luz indicadora de precalentamiento. 

PINTURA: Será del tipo de serie que provea la marca, color blanco.  Se deberá prever además, 

la aplicación de logos identificatorios, debiendo cumplir con lo establecido por el Área Identidad 

Institucional. 

RUEDAS Y NEUMATICOS: Serán de dimensiones adecuadas para el uso previsto, radiales sin 

cámara, que serán para uso en todo tipo de suelo y que correspondan a las que normalmente 

coloca la terminal automotriz en los vehículos de línea. El oferente garantizará la calidad de los 
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neumáticos, como así también la facilidad de adquisición en plaza. La unidad estará provista de 

una rueda de auxilio debidamente instalada, y en el caso de que ello resulte en el exterior, se 

proveerá un sistema de seguridad antirrobo. 

REPUESTOS: El oferente, deberá garantizar la reposición continua y fluida de los repuestos a 

través de su red de concesionarios, en todo momento y con extensión a toda la Provincia de 

Buenos Aires, por un mínimo de 5 (cinco) años, a partir de la fecha de recepción. 

EQUIPO ELECTRICO: El sistema eléctrico será reforzado, con respecto al usual para este tipo 

de vehículos, debiendo funcionar la totalidad de los elementos sin fuentes adicionales. 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD: Con la unidad se proveerá un (1) matafuego tipo triclase ABC 

de un (1) Kilogramo de mínima, con soporte metálico debidamente instalado al alcance del 

conductor, según lo dispone el Código de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires, y un (1) juego 

de balizas reflactantes en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO: Los oferentes se comprometerán a realizar en su red de 

concesionarios dentro de la Provincia de Buenos Aires, en el lugar más cercano al que desarrolle 

sus tareas cada vehículo, los correspondientes servicios de mantenimiento dentro del período de 

garantía. Tal circunstancia deberá ser comunicada a la mencionada red a fin de no causar 

inconvenientes en el cumplimiento de las operaciones requeridas. 

GARANTIA: La garantía será total e indivisible donde el adjudicatario garantizará la unidad 

contra desperfectos de material y mano de obra de todos sus componentes, por el término de un 

(1) año o 100.000 km., lo que resulte primero, la que tendrá vigencia a partir de la recepción de 

las mismas en el sitio que fije la Repartición. La garantía se efectivizará mediante la reposición 

de él, ó los elementos nuevos igual a los averiados dentro de las setenta y dos (72) horas hábiles 

de formulado el reclamo, retirando luego de ello el elemento averiado para determinar las causas 

en forma conjunta con el técnico de la Repartición. Para el caso de que la firma proveedora 

considere que la rotura o desperfecto, no ocurrió por defecto o falla imputable a la misma, podrá 

presentar sus argumentos ante el Organismo Técnico u Oficina que haga sus veces dentro de 

los quince (15) días corridos, pasados los cuales no tendrán derecho el proveedor a reclamo 

alguno, dándose por aceptada su conformidad con el criterio de elemento defectuoso.- 

         La Repartición formulará los reclamos de garantía en forma fehaciente por telegrama 

colacionado, cédula ó procedimiento similar, reclamación que se efectuará a través de la 

Repartición contratante, no obstante, a los efectos de dar solución al desperfecto, en todos los 

casos se adelantará telefónicamente y/o fax el reclamo para obtener una respuesta inmediata. 

         El recambio de la pieza ó conjunto averiado se efectuará en el lugar de la Provincia de 

Buenos Aires en que está trabajando el vehículo, salvo que el monto o características de la 
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reparación exijan el traslado de la unidad a los talleres del proveedor, en caso de que el vendedor 

deba recambiar piezas por garantía no se reconocerá ningún monto en concepto de flete, 

embalaje, etc.  

         La garantía mencionada será indivisible es decir que la firma oferente garantizará el total 

del vehículo, no aceptándose garantías por parte de terceros, de elementos componentes del 

mismo. En cada ocasión en la que se produzca una reclamación por garantía, el plazo de vigencia 

de la misma para el vehículo que se trate quedará automáticamente suspendida a partir de la 

fecha de la notificación de la reclamación. Se reanudará la vigencia del plazo de garantía a partir 

del momento en que se haya efectivizado el cumplimiento de la misma y el trabajo de reparación 

haya sido recibido de conformidad. En la oferta se deberá suministrar lugar y domicilio de la red 

de concesionarios de la marca que se encuentran habilitados en el país para prestaciones y/o 

provisiones de repuestos con un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha de adquisición. 

MANUALES Y HERRAMIENTAS: Con la unidad se entregará las herramientas normales 

provistas por fábrica más llave de rueda y un crique hidráulico con capacidad para levantar el 

vehículo tres (3) Tn. estando éste completamente cargado, barra de remolque, botiquín de 

primeros auxilios y dos (2) chaleco refractario de acuerdo al Código de Tránsito de la Provincia 

de Buenos Aires. Además, con cada unidad se suministrará manuales completos donde conste 

la frecuencia de los servicios preventivos programados, aconsejados por el fabricante, en 

castellano.  

PROPUESTAS: El oferente cotizará en un solo precio indivisible el vehículo con todas las partes 

componentes exigidos en el pliego. Ninguno de los elementos pedidos, podrá ser cotizado como 

opcional, si podrá cotizarse por separado y en forma individual otros elementos opcionales.  

CAPACITACION DE MANEJO: Con la provisión de los vehículos deberá incluirse un curso para 

dos (2) choferes por unidad, en manejo defensivo, de ocho (8) horas reloj de duración. La 

empresa que dicte el curso deberá emitir certificado de realización. No reconociéndose ningún 

costo adicional por estos conceptos. Los contenidos (temas) del curso a dictar, serán 

previamente consensuados con el Organismo contratante. 

NOTA: El vehículo deberá ser diseñado y construido en un todo de acuerdo a lo establecido en 

el Código de Tránsito de la Provincia de Bs.As., Leyes, Decretos Reglamentarios y Disposiciones 

vigentes referidas al tema y Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte.  

PATENTAMIENTO: El adjudicatario entregará las unidades patentadas a nombre del Poder 

Ejecutivo Provincial con domicilio en calle 6 e/51 y 53 – La Plata, puesto libre de todo gasto de 

flete y seguro, en el lugar que indique la Repartición, debiéndose incluir la provisión de una cédula 

de identificación adicional por vehículo.   
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LUGAR DE ENTREGA Y DEVOLUCIÓN: El vehículo deberá ser presentado para su recepción 

en el Departamento Automotores de la DVBA. 

 
MEDICION Y FORMA DE PAGO: 

La provisión y mantenimiento de las movilidades para la Inspección de obra se medirá y pagará a 

través de los siguientes Ítems: 

A.- Provisión de movilidad Tipo “B”. 

B.- Mantenimiento de movilidades para Inspección de Obra. 

 

A.- Provisión de movilidad Tipo “B”: 

El presente ítem se computará por Unidad (Un) por la provisión durante el plazo de ejecución de 

la obra de los vehículos detallados anteriormente, incluyendo su precio el costo de amortización, 

intereses, seguros contra todo riesgo, patentes y todo otro gasto fijo, su completo equipamiento, 

los gastos de patentamiento, y fletes. 

La medición y certificación mensual se realizará prorrateándose el importe total del ítem 

durante el plazo de ejecución original de 0bra. 

 

B.- Mantenimiento de movilidad para Inspección de Obra. 

El presente ítem se medirá y certificará por Kilómetro (Km) recorrido mensualmente por las 

unidades, al precio que resulte de aplicar el costo unitario establecido en la documentación de 

contrato, durante el periodo que media entre el Replanteo y la Recepción Provisoria Total, de 

acuerdo a lo detallado en los Cómputos Métricos correspondientes. 

Dicho costo, incluye todos los gastos directos e indirectos establecidos en la presente 

Especificación tales como, consumo de combustibles y lubricantes, todos los gastos derivados de 

su utilización, servicios oficiales, reparaciones de todo tipo incluyendo mano de obra y repuestos, 

servicios de lavado, gastos de gomería, alquiler de cochera cerrada y techada, etc. 

 

 

 

  



254 Sección VIII. Planos 

ÍTEM Nº 37:              MOVILIZACION DE OBRA 

 

DESCRIPCION: 

El Contratista suministrará todos los medios de locomoción y transportará su equipo, 

repuestos, materiales no incorporados a la obra, etc. al lugar de la construcción y adoptará todas 

las medidas necesarias a fin de comenzar la ejecución de los distintos ítem de las obras dentro de 

los plazos previstos, incluso la instalación de los campamentos necesarios para sus operaciones.  

 

TERRERNO PARA OBRADORES:  

Será por cuenta exclusiva del Contratista el pago de los derechos de arrendamiento de 

los terrenos necesarios para la instalación de los obradores.  

 

OFICINAS Y CAMPAMENTOS DEL CONTRATISTA:  

El Contratista construirá o instalará las oficinas y los campamentos que necesite para 

la ejecución de la obra, debiendo ajustarse a las disposiciones vigentes sobre alojamiento del 

personal obrero y deberá mantenerlos en condiciones higiénicas.  

La aceptación por parte de la REPARTICIÓN de las instalaciones, correspondientes 

al campamento citado precedentemente, no exime al Contratista de la obligación de limpiarlo o 

modificarlo de acuerdo con las necesidades reales de la obra durante su proceso de ejecución.  

 

EQUIPOS:  

El Contratista notificará por escrito que el equipo se encuentra en condiciones de ser 

inspeccionado, reservándose la REPARTICIÓN el derecho de aprobarlo si lo encuentra 

satisfactorio.  

Cualquier tipo de planta o equipo inadecuado o inoperable que en opinión de la 

DIRECCION DE VIALIDAD no llene los requisitos y las condiciones mínimas para la ejecución 

normal de los trabajos, será rechazado, debiendo el Contratista reemplazarlo o ponerlo en 

condiciones, no permitiendo la Inspección la prosecución de los trabajos hasta que el Contratista 

haya dado cumplimiento a lo estipulado precedentemente. 

La inspección y aprobación del equipo por parte de DIRECCION DE VIALIDAD no 

exime al Contratista de su responsabilidad de proveer y mantener el equipo, plantas y demás 
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elementos en buen estado de conservación, a fin de que las obras puedan ser finalizadas dentro del 

plazo estipulado.  

El Contratista deberá hacer todos los arreglos y transportar el equipo y demás 

elementos necesarios al lugar del trabajo con la suficiente antelación al comienzo de cualquier 

operación a fin de asegurar la conclusión del mismo dentro del plazo fijado.  

El Contratista deberá mantener controles y archivos apropiados para el registro de toda 

maquinaria, equipo, herramientas, materiales, enseres, etc. los que estarán en cualquier momento 

a disposición de la REPARTICION. 

El incumplimiento por parte del Contratista de la provisión de cualquiera de los 

elementos citados, en lo que se refiere a las fechas propuestas por él en el Plan de Trabajos (Art. 

4.4 Plan de Trabajo del Pliego de Bases y Condiciones para la D.V.B.A. – Parte 1 Especificaciones 

Legales Generales), dará derecho a la REPARTICIÓN a aplicar la penalidad prevista en el inc. b) 

del Art.º 5.3: Penalidades, del citado Pliego.  

 

PERSONAL AUXILIAR: 

Durante el desarrollo de la Obra, en el periodo de tiempo que media entre la firma 

del Acta de Replanteo y la Recepción Provisoria de la misma, la Contratista deberá poner a 

disposición de la DVBA para formar parte del cuerpo de inspección de Obra, PERSONAL 

AUXILIAR (EN LA CANTIDAD DE 2 (DOS), UN INGENIERO JUNIOR Y UN 

LABORATORISTA), a fin de complementar las tareas técnicas a desarrollar por la misma. 

El citado personal deberá ser aprobado y seleccionado por la Repartición de Vialidad 

y cumplir el régimen horario establecido por la Inspección. 

 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO:  

La oferta deberá incluir un precio global por el ítem "MOVILIZACIÓN DE OBRA" 

que no excederá del uno por ciento (1 %) del monto de la misma, (determinado por el monto de la 

totalidad de los ítem con la exclusión de dicho ítem y de los honorarios profesionales), que incluirá 

la compensación total por la mano de obra; herramientas; equipos; materiales; transporte e 

imprevistos necesarios para efectuar la movilización del equipo y personal del Contratista; 

construir sus campamentos, provisión de viviendas, oficinas y movilidades para el personal de 

Supervisión; suministro de equipo de laboratorio y topografía y todos los trabajos e instalaciones 

necesarias para asegurar la correcta ejecución de la obra de conformidad con el contrato.  

El pago se fraccionará de la siguiente manera:  
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Para cualquier tipo de Obra se abonará UN TERCIO del precio de Contrato, cuando el 

Contratista haya completado los campamentos de la empresa y presente la evidencia de contar a 

juicio exclusivo de la Inspección con suficiente personal residente en la obra para llevar a cabo la 

iniciación de la misma y haya cumplido además con los suministros de movilidad, oficinas, 

viviendas y equipos de laboratorio y topografía, para la Inspección de obra y a satisfacción de esta. 

Cumplimentándose el pago, según el tipo de Obra, de acuerdo al siguiente detalle: 

a) Para obras básicas, pavimentos y/o puentes:  

Se abonará otro TERCIO, cuando el Contratista disponga en obra de todo el equipo 

que a juicio exclusivo de la Inspección resulte necesario para la ejecución del movimiento de 

suelos y obras de arte menores y/o infraestructura, en caso de puentes.  

El TERCIO restante se abonará cuando el Contratista disponga en obra de todo el equipo que a 

juicio exclusivo de la Inspección resulte necesario para la ejecución de las bases y calzadas de 

rodamiento y/o superestructura, en el caso de puentes y todo el equipo requerido e indispensable 

para finalizar la totalidad de los trabajos.  

b) Para obras de Repavimentación:  

Los DOS TERCIOS restantes se abonarán cuando el Contratista disponga en obra de 

todo el equipo necesario, a juicio exclusivo de la Inspección para la ejecución según corresponda, 

del movimiento de suelos, obras de arte menores, bases, calzadas de rodamiento. 

 

  



Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 257 

ITEM Nº 38:                  DOCUMENTACION DEFINITIVA DE OBRA 

 

DESCRIPCIÓN 

La empresa contratista confeccionará el Proyecto Ejecutivo de la obra a incorporar como 

Documentación Definitiva de Obra. Dicho proyecto deberá ser presentado a la Inspección dentro 

de los treinta (30) días hábiles posteriores a la firma del contrato. Este tiempo se considera incluido 

en el plazo contractual. 

El Proyecto Ejecutivo se ajustará totalmente a los planos y especificaciones incluidos en el 

presente pliego, respetando todas las dimensiones, secciones y armaduras indicadas, debiendo 

determinarse exclusivamente los elementos faltantes, principalmente cota de fundación y longitud 

de pilotes, ajuste de alturas en puentes losa y armadura activa y pasiva y fuerza de tesado en puentes 

viga.  

Toda la documentación presentada deberá estar firmada por un profesional habilitado y 

matriculado en el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires y deberá estar 

acompañada por copia autenticada del contrato profesional y de las boletas de aportes 

previsionales. 

El proyecto ejecutivo deberá ser aprobado por la DVBA, con las modificaciones que 

considere pertinentes. 

El contratista deberá tramitar las autorizaciones, habilitaciones y demás requisitos exigidos 

por entes nacionales, provinciales y municipales o empresas prestadoras de servicios y abonar 

todos los impuestos, tasas, contribuciones, aranceles, tarifas de peaje y cualquier derecho que surja 

de la construcción 

Los volúmenes de obra a certificar y pagar serán los efectivamente ejecutados, pero no 

podrán exceder el total indicado en el proyecto ejecutivo aprobado. 

 

Normas a utilizar 

En todo aquello que no se oponga a lo especificado en el presente pliego, la documentación 

definitiva de obra se regirá por las siguientes Normas: 

• Para la determinación de cargas en los puentes carreteros: “Bases para el Cálculo 

de Puentes de Hormigón Armado” de la Dirección Nacional de Vialidad, 1952. Categoría A-30. 

• Para el dimensionado de hormigón armado y pretensado: Reglamento CIRSOC 

201, versión 1982. En los puentes carreteros se admitirá el uso de pretensado parcial, con control 

de ancho de fisuras. En particular lo referido a recubrimientos y materiales, regirá lo indicado en 

este pliego para las especificaciones relacionadas al acero y al hormigón estructural. 

• Para la forma de presentación: “Instructivo para la Presentación de Proyectos y 

Documentación Técnica de Puentes” de la Dirección Nacional de Vialidad, 2011. 
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Documentación a presentar 

La Documentación Definitiva de Obra para Obras de Arte, comprenderá como mínimo la 

siguiente documentación, presentada salvo indicación contraria, en tres (3) copias en formato papel 

con soporte digital que incluya archivos editables en formato CAD para el caso de todos los planos: 

- Relevamiento planialtimétrico, georeferenciado y referido en cotas IGM. 

- Estudio de suelos para fundaciones, cumpliendo con lo establecido en el alcance 

adjunto. 

-  Estudio de impacto ambiental 

- Memoria Descriptiva. 

-  Planos General y de Implantación. 

- Planos de Planta, Vista y Cortes. 

- Planos de Encofrados. 

- Planos de Armaduras.  

- Planos del Sistema Constructivo. 

- Cómputos métricos por ítem, si existiera alguna variación respecto al anteproyecto 

licitado. 

- Memoria de Cálculo. 

-  Planos conforme a obra (a entregar antes de la realización de la prueba de carga del 

puente) 
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MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

La documentación definitiva de obra se medirá y pagará en forma Global (Gl) al precio 

del contrato, estando incluido en su costo toda tarea, gasto y/o elemento necesario a fin de lograr 

la correcta ejecución de los trabajos indicados. 

 

Alcance del Estudio de Suelos para Fundaciones 

Descripción 

El contratista deberá presentar el estudio de suelos para fundaciones dentro de los veinte 

(20) días corridos posteriores a la firma del contrato, en un todo de acuerdo con estas 

Especificaciones. Dichos estudios deberán ser presentados para su respectiva aprobación por parte 

de la dependencia de la Repartición que corresponda. Sin dicha aprobación no podrán iniciarse las 

tareas de fundación. El estudio de suelos deberá efectuarse en un Laboratorio especializado, de 

reconocida solvencia e idoneidad a juicio de la Repartición. El incumplimiento, sin causa 

justificada por el Contratista de lo arriba estipulado, dará lugar a la aplicación de una multa por un 

monto equivalente al 5 o/oo (cinco por mil) del depósito total (garantía de contrato más garantía 

de obra a fecha de aplicación de la multa). El plazo para la ejecución de estas tareas se halla 

incluido dentro del plazo total de la obra. Los gastos y honorarios profesionales emergentes de la 

realización de los estudios de suelos no reciben pago directo y su costo se considera incluido dentro 

del ítem DOCUMENTACIÓN DEFINITIVA DE OBRA. 

La Repartición pondrá a disposición de los oferentes todos los datos de que disponga y con 

carácter sólo informativo, sobre las características geológicas y geotécnicas, del subsuelo en 

correspondencia con la ubicación geográfica de las obras a realizar. 

Objeto 

La investigación de las fundaciones consiste en la ejecución de perforaciones en 

correspondencia con las pilas y estribos sobre el eje del puente o en posición aledaña si esto no 

fuera posible, con extracción de muestra testigo conforme a estas especificaciones. 

En el curso de la investigación de campaña, la Dirección podrá disponer la ejecución de 

perforaciones adicionales o la prolongación de las estipuladas. 

Replanteo 

La Dirección indicará en el lugar la ubicación de las perforaciones a ejecutar como así 

también los niveles del terreno natural en correspondencia con cada perforación. 

Perforaciones 

La cantidad de perforaciones mínimas a realizar, serán: 

• Dos perforaciones para puentes de un solo tramo. 

• Tres perforaciones para puentes de 2 o 3 tramos. 

• Cuatro perforaciones para puentes de 4 o más tramos. 
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En todos los casos la cantidad de perforaciones a realizar podrá ser modificada a criterio 

de la Repartición. 

En cada perforación deberá investigarse el subsuelo hasta una profundidad no menor a 

5.00m (cinco metros) por debajo de la cota de fundación propuesta. Las perforaciones en 

aluvión (o materiales distintos de rocas) podrán ser ejecutadas por cualquier método (percusión o 

rotación) y su perfilado se efectuará mediante la identificación de las muestras extraídas a 

intervalos no mayores de 1.00m (un metro) y en cada cambio de manto. 

En todos aquellos casos en los cuales se encuentre suelo fino (pasa tamiz número 200 

mayor de 50% o suelos gruesos cuyo diámetro máximo de partícula no distorsione el valor final 

del ensayo normal de penetración), las muestras se obtendrán mediante la hinca del saca-muestra 

de Terzaghi de 35mm (treinta y cinco milímetros) de diámetro interior con una energía de 49kgm 

anotándose el número de golpes necesarios para hincar dicho sacamuestra los primeros 15cm 

(quince centímetros) y luego en forma parcial cada 10 cm.(diez centímetros) hasta alcanzar los 30 

cm. (treinta centímetros) posteriores. En cada caso las muestras se alojarán en los portamuestras 

de P.V.C. contenidas en el interior del sacamuestras, a los cuales se le sellará posteriormente los 

extremos a efectos de asegurar la inalterabilidad de los testigos. 

Las perforaciones en roca serán de diámetro no inferior a 5cm (cinco centímetros) y 

deberán efectuarse por rotación con extracción de testigos en forma continua mediante saca-

testigos dobles y coronas de widia o de diamante, de acuerdo al tipo de roca que se atraviese. Al 

perforar en roca se tomarán todas las precauciones y cuidados necesarios para asegurar la máxima 

recuperación de testigos posibles. Para cada carrera, los testigos serán estimados por porcentajes 

de recuperación y por índice de calidad de la roca. 

Las perforaciones en tierra serán obturadas a satisfacción de la Inspección de Obra. 

Conservación 

Salvo causas debidamente justificadas a juicio de la Inspección, se dará comienzo a la 

ejecución de los cimientos inmediatamente después de finalizados los trabajos de excavación. De 

no ocurrir esto todos los trabajos de conservación de las fundaciones excavadas serán a cargo del 

Contratista aún en el caso que deba excavarse por debajo de la cota de fundación establecida para 

volver a lograr una superficie de fundación adecuada. 

Muestras no extraídas con sacamuestras 

Todas las muestras que no fueran extraídas con el sacamuestras de Terzaghi, se colocarán 

en bolsas de plástico y juntamente con aquéllas serán almacenadas por orden de ex-tracción en 

cajas especiales de madera con separadores fijos o móviles. Asimismo y para absoluta seguridad 

de identificación, cada una de las muestras y testigos individuales deberán rotularse con la 

indicación de la perforación y profundidad de la obtención. En el caso de la perforación en roca, 
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los testigos serán identificados con la indicación, además del sondeo, de las profundidades superior 

e inferior y sentido de avance de la perforación. 

Si no fuera posible obtener muestras o testigos a lo largo de cualquier parte de la 

perforación, se registrarán las profundidades a las cuales dichas muestras o testigos no pudieran 

ser obtenidos 

Ensayos de Laboratorio  

Muestras de Suelos: 

1) Sobre la totalidad de las muestras: 

a) contenido natural de agua. 

b) límite líquido y límite plástico. Por diferencia: índice de plasticidad. 

c) fracción limo más arcillas: Por lavado sobre el tamiz número 200 

d) análisis granulométrico por vía húmeda 

e) clasificación unificada de las muestras a partir de los resultados obtenidos en los puntos 

a) a d). 

2) Sobre las muestras obtenidas sin signos visibles de perturbación: 

a) pesos de la unidad volumen en estado natural y reducido a seco. 

b) determinación de los parámetros de corte en términos de presiones totales cu y u 

mediante la realización de ensayos triaxiales por etapas sucesivas en condiciones de drenaje 

impedido (debiéndose indicar la metodología usada). 

3) De muestras tipo: Análisis de agresividad sobre el hormigón: 

Muestras de Rocas: 

a) sobre los testigos con una relación altura-diámetro de 2,5 se realizará el ensayo de 

compresión simple en condiciones de humedad natural y de saturación por inmersión con 

determinación de la curva tensión-deformación. 

b) análisis petrográfico sobre las rocas tipos, determinando la composición 

mineralógica, textura y estructura, así como el grado de alteración general o de sectores críticos. 

Muestras de agua: Análisis de agresividad al hormigón. 

Trabajos de gabinete 

La totalidad de los resultados obtenidos, tanto en los trabajos de campaña como en 

laboratorio, deberán expresarse en la forma gráfica convencional en los respectivos gráficos de 

sondeos que deberá incluir, además, los porcentajes de recuperación de roca y la posición de los 

niveles de agua subterránea. El conjunto de resultados se resumirá en un perfil geológico 

esquemático coincidente con el eje del puente (Corte Edafológico). 

Las perforaciones deberán encontrarse claramente localizadas y georeferenciadas, con sus 

respectivas cotas de bocas de pozo referidas a las cotas del proyecto, indicando las profundidades 

alcanzadas, debiendo contar en el informe con una columna que correlacione las 
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profundidades de cada sondeo con las cotas del proyecto del puente referidas al sistema del 

IGN.  

Informe final 

Contendrá una memoria descriptiva de los trabajos realizados, una descripción resumida 

de la estratigrafía y, en especial, la interpretación de los resultados obtenidos y las conclusiones 

respectivas referidas a todos los sistemas de fundación técnicamente factibles con los diferentes 

niveles de cimentación y las respectivas capacidades de cargas teniendo presente las socavaciones 

eventuales. Las cotas de fundación propuestas deberán estar referenciadas a las cotas del 

sistema IGN. Dichos cálculos de capacidad de carga serán motivo particular de una memoria, 

detallando el procedimiento empleado para determinar la misma y se podrán realizar empleando 

las fórmulas de reconocida validez. 

Los Cálculos deberán ser detallados de manera de describir: 

a) Criterio para la adopción de los parámetros del suelo a utilizar en base a los 

resultados de los ensayos de campo realizados. 

b) Fórmulas utilizadas y detalle de los cálculos realizados, para determinar cada uno 

de los valores necesarios (coeficiente de fricción lateral, tensión de rotura o admisible de punta, 

coeficiente de balasto horizontal y/o vertical, tensión admisible para fundaciones directas, 

coeficientes de empuje, etc.) 

c) Coeficientes de seguridad adoptados. 

d) Para el caso de uso de ábacos o gráficos para obtención de valores o coeficientes 

para el cálculo, se deberán acompañar los mismos y describir su forma de obtención. 
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Sección VIII. Planos 

 
PLANOS GENERALES: 

 

• PLANIMETRÍA GENERAL 

• PERFILES TIPO DE OBRA BÁSICA 

• PERFILES TIPO DE ESTRUCTURA DE PAVIMENTOS 

• PLANIMETRÍAS DE PROYECTO 

 

 

PLANOS TIPO Y DE DETALLE: 

 

• DÁRSENA PARA TRANSPORTE PÚBLICO 

• DÁRSENAS VEHICULARES 

• PLANO DE DETALLE DE REFUGIOS PEATONALES 

• PLANO TIPO CÁMARA DE INSPECCIÓN 

• PLANO TIPO CAÑOS DE HORMIGÓN 

• PLANO TIPO DE CORDONES 

• PLANO TIPO DE SUMIDEROS 

• PLANOS TIPO DE DEMARCACIÓN HORIZONTAL 

• PLANOS TIPO DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

• PLANOS DE DETALLE DE CARTEL DE OBRA 

 

 

PLANOS OBRAS DE ARTE: 

 

• C-II-1988 

• C-II-1989 

• PE-B-7 

• PE-D-4 C 

• PE-D-4(C-I-934) BARANDA FLEX BEAM (O. DE ARTE Y CAMINO) 

• PE-D-7 

• PE-D-9 

• PE-L-1(DEFENSAS H90) 

• PE-M-2(PLANO 1) 

• PE-M-2(PLANO 2) 

• PE-P-12 (A)
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Sección IX. Lista de Cantidades  

ITEM DENOMINACION UNID. CANT. 

1 Fresado de pavimento asfáltico en 0,02m de espesor m2 114.777 

2 Fresado para bacheo superficial m2 8.736 

3 Fresado para bacheo profundo m2 23.083 

4 
Perfilado y recompactación de subrasante en 0.20 m para bacheo y ensanche 
(VS>10%) 

m2 21.743 

5 Base de H° H-13 en 0.15m de espesor para bacheo y ensanche m2 23.083 

6 Mezcla asfáltica CA-D19-CA30 para bacheo y ensanche Tn 8.671 

7 Colocación de Geogrilla para control de fisuras m2 46.230 

8 Carpeta asfáltica CAC D-19 con AM-3 en 0,06m de espesor m2 128.480 

9 Carpeta asfáltica CAC D-19 con CA-30 en 0,04m de espesor m2 82.225 

10 Riego de liga con EB-1 a razón de 0,45 lts/m2 lts 55.707 

11 Riego de liga modificado con CRRm a razón de 0,6 lts/m2 lts 77.088 

12 Reconformación de banquinas m 30.820 

13 Excavación de caja m3 24.331 

14 Pavimento a demoler m2 1.225 

15 Subbase de suelo cemento en 0,20m de espesor m2 9.750 

16 Dársena vehicular para giro a la izquierda m2 12.120 

17 Dársena Rural para transporte público U 22 

18 Movimiento de suelo para construcción de terraplén m3 2.750 

19 Refugios a retirar y/o demoler U 25 

20 Refugio rural a construir s/plano tipo C-I-1175. U 30 

21 Baranda metálica a reemplazar y/o colocar m 4.810 

22 Sistema de iluminación existente a readecuar y/o a reemplazar Gl 1 

23 Sistema de semaforización a instalar Gl 1 

24 Reemplazo de puente s/ A° Aguirre Gl 1 

25 Ensanche de puente s/ A° del Gato Gl 1 

26 Mantenimiento rutinario de puentes Gl 1 

27 Mantenimiento rutinario de alcantarillas transversales Gl 1 
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28 Limpieza y desobstrucción de préstamos y alcantarillas laterales Gl 1 

29 Construcción de Cordón Cuneta según Plano Tipo m 5.680 

30 Remoción, traslado y/o protección de interf. con Servicios Públicos y Privados  Gl 1 

31 Construcción de Sumidero LV=2m U 20 

32 Señalamiento Horizontal m2 9.710 

33 Señalamiento Vertical m2 320 

34 Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) U 1 

35 Provisión de Movilidad Tipo "B" U 2 

36 Mantenimiento de Movilidad para Inspección de Obra Km 72.000 

37 Movilización de obra Gl 1 

38 Documentación Definitiva de Obra Gl 1 
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Sección X.  Formularios de Contrato 
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NOTIFICACIÓN DE INTENCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
 

[Esta Notificación de Intención de Adjudicación será enviada a cada Oferente que haya 

presentado una Oferta.] 

[Enviar esta Notificación al Representante Autorizado del Oferente nombrado en el Formulario 

de Información del Oferente] 

 

A la atención del Representante Autorizado del Oferente 

Nombre: [insértese el nombre del Representante Autorizado] 

Dirección: [indicar la dirección del Representante Autorizado] 

Númerosde teléfono: [insertar los números de teléfono del Representante Autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico del 

Representante Autorizado] 

[IMPORTANTE: insertar la fecha en que esta Notificación se transmite a los Oferentes. 

La Notificación debe enviarse a todos los Oferentes simultáneamente. Esto significa 

en la misma fecha y lo más cerca posible al mismo tiempo.] 

 

FECHA DE TRANSMISIÓN: Esta notificación se envía por: [correo electrónico] el [fecha] 

(hora local) 

 

Notificación de Intención de Adjudicación 

 

Contratante: [insertar el nombre del Contratante] 

Proyecto: [insertar nombre del proyecto] 

Título del contrato: [indicar el nombre del Contrato] 

País: [insertar el país donde se emite la SDO] 

Número de préstamo: [indicar el número de referencia del préstamo] 

SDO No: [insertar número de referencia SDO del Plan de Adquisiciones] 

Esta Notificación de Intención de Adjudicación (la Notificación) le notifica nuestra decisión de 

adjudicar el contrato anterior. La transmisión de esta Notificación comienza el Período 

de Suspensivo. Durante el Plazo Suspensivo usted puede: 

(a) solicitar una sesión informativa en relación con la evaluación de su Oferta, y / o 

(b)  presentar un reclamo sobre la adquisición en relación con la decisión de adjudicar el 

contrato. 
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1. El Adjudicatario 

Nombre: [ingresar el nombre del Oferente seleccionado] 

Dirección: [ingresar la dirección del Oferente seleccionado] 

Precio del contrato: [ingresar el precio de la Oferta del Oferente seleccionado] 

 

2. Otros Oferentes [INSTRUCCIONES: ingresar los nombres de todos los Oferentes 

que presentaron una Oferta. Si se evaluó el precio de la Oferta, incluya el precio evaluado, así 

como el precio de la Oferta leído en la apertura.] 

Nombre del Oferente Precio de la Oferta Precio Evaluado (si aplica) 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de la 

Oferta] 
[ingrese el precio evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de la 

Oferta] 
[ingrese el precio evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de la 

Oferta] 
[ingrese el precio evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de la 

Oferta] 
[ingrese el precio evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de la 

Oferta] 
[ingrese el precio evaluado] 

 
3. Razón por la cual su oferta no tuvo éxito. 

[INSTRUCCIONES: Indique la razón por la cual la Oferta de este Oferente no tuvo éxito. NO incluya: (a) una 

comparación punto por punto con la Oferta de otro Oferente o (b) información que el Oferente indique como 

confidencial en su Oferta.] 

4. Uso de la Mejor Oferta Final o Negociaciones 

De conformidad con las IAO 33.1 en la evaluación de las Ofertas se utilizó, o,  si de conformidad con la IAO 33.2 en 

la adjudicación final de este Contrato, se utilizó el método de: 

 Mejor Oferta Final 

 Negociaciones 

 Ninguno de los dos métodos 

[Suprima si no corresponde] 

El nombre de la Autoridad Independiente de Probidad es: [indicar el nombre de la Autoridad] 
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5. Cómo solicitar una sesión informativa 

FECHA LÍMITE: La fecha límite para solicitar una sesión informativa expira a medianoche el [insertar fecha y 

hora local]. 

Usted puede solicitar una explicación sobre los resultados de la evaluación de su Oferta pero no sobre la evaluación de 

otras Ofertas o del Adjudicatario. Si decide solicitar una explicación, su solicitud por escrito debe hacerse dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de esta Notificación de Intención de Adjudicación. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Oferente, detalles de contacto; y dirija la 

solicitud de explicación así: 

Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [insertar título / posición] 

Agencia: [indicar el nombre del Contratante] 

Dirección de correo electrónico: [indicar dirección de correo electrónico] 

Si su solicitud de explicación es recibida dentro del plazo de 3 días hábiles, le proporcionaremos el informe dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de su solicitud. Si no pudiéramos proporcionar la sesión informativa 

dentro de este período, el Plazo Suspensivo se extenderá por cinco (5) días hábiles después de la fecha en que se 

proporcionó la información. Si esto sucede, le notificaremos y confirmaremos la fecha en que finalizará el Plazo 

Suspensivo extendido. 

La explicación puede ser por escrito, por teléfono, videoconferencia o en persona. Le informaremos por escrito de la 

manera en que se realizará el informe y confirmaremos la fecha y la hora. 

Si el plazo para solicitar un informe ha expirado, puede aun así solicitar una explicación. En este caso, proporcionaremos 

la explicación tan pronto como sea posible, y normalmente no más tarde de quince (15) días hábiles desde la fecha de 

publicación de la Notificación de Adjudicación del Contrato. 

6. Cómo presentar una queja 

Período: Reclamos relacionados con la adquisición que impugne la decisión de adjudicación deberá presentarse 

antes de la medianoche, [insertar fecha y hora local]. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Oferente, detalles de contacto; y dirija la queja 

relacionada con la adquisición así: 

Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [insertar título / posición] 

Agencia: [insertar el nombre del Contratante] 

Dirección de correo electrónico: [indicar dirección de correo electrónico] 

En este punto del proceso de adquisición, puede presentar una queja relacionada con la adquisición impugnando la 

decisión de adjudicar el contrato. No es necesario que haya solicitado o recibido una explicación antes de presentar esta 

queja. Su queja debe ser presentada dentro del Plazo Suspensivo y recibida por nosotros antes de que finalice el Plazo 

Suspensivo. 

En resumen, hay cuatro requisitos esenciales: 

1.  Usted debe ser una “parte interesada”. En este caso, significa un Oferente que presentó una Oferta en este 

proceso de licitación y es el destinatario de una Notificación de Intención de Adjudicación. 

2.  La reclamación sólo puede impugnar la decisión de adjudicación del contrato. 
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3.  Debe presentar la queja en el plazo indicado anteriormente. 

4.  Debe presentar la queja de conformidad con los párrafos 2.77 a 2.81 de las Políticas y sus Apéndices 1 y 3. 

7. Plazo Suspensivo 

FECHA LÍMITE: El Plazo Suspensivo termina a medianoche el [insertar fecha y hora local] 

El Plazo Suspensivo dura diez (10) días hábiles después de la fecha de transmisión de esta Notificación de Intención de 

Adjudicación. 

El Plazo Suspensivo puede extenderse como se indica en la Sección 5 anterior. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta Notificación, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

En nombre del Contratante 

Firma:  ______________________________________________  

Nombre: _____________________________________________  

Título / cargo:  ________________________________________  

Teléfono:  ____________________________________________  

Email: _______________________________________________  
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FORMULARIO DE DIVULGACIÓN DE LA PROPIEDAD EFECTIVA 
 

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES: SUPRIMIR ESTA CASILLA UNA VEZ QUE SE HA COMPLETADO EL 

FORMULARIO 
 

Este Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva ("Formulario") debe ser completado por el Oferente 

seleccionado. En caso de una APCA, el Oferente debe enviar un Formulario por separado para cada miembro. 
La información de titularidad real que se presentará en este Formulario deberá ser la vigente a la fecha de su 

presentación. 
 

Para los propósitos de este Formulario, un Propietario Efectivo de un Oferente es cualquier persona natural que 

en última instancia posee o controla al Oferente al cumplir una o más de las siguientes condiciones:  
 

• poseer directa o indirectamente el 25% o más de las acciones  

• poseer directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto  

• tener directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de administración u órgano 

de gobierno equivalente del Oferente 
 

 

No. SDO: [ingrese el número de la Solicitud de Ofertas] 

Solicitud de Oferta: [ingrese la identificación] 

 

A: [ingrese el nombre completo del Contratante] 
 

En respuesta a su solicitud en la Carta de Aceptación fechada [inserte la fecha de la Carta de 

Aceptación] para proporcionar información adicional sobre la titularidad real: [seleccione una 

opción según corresponda y elimine las opciones que no son aplicables:] 

 

(i) por la presente proporcionamos la siguiente información sobre la Propiedad Efectiva 

 

Detalles de la Propiedad Efectiva  

 

Identidad del 

Propietario Efectivo 

 

Tiene participación 

directa o indirecta del 

25% o más de las 

acciones 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o 

indirectamente el 

25% o más de los 

derechos de voto 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o indirectamente 

el derecho a designar a la 

mayoría del consejo de 

administración, junta directiva 

o del órgano de gobierno 

equivalente del Oferente 

(Sí / No) 

 

[incluya el nombre 

completo (apellidos, 

primer nombre), 

nacionalidad, país de 

residencia]  
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O bien 

 

(ii) Declaramos que no hay ningún Propietario Efectivo que cumpla una o más de las siguientes 

condiciones: 

• posee directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 

• posee directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto 

• tiene directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de 

administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Oferente 

 

O bien  

 

(iii)  Declaramos que no podemos identificar a ningún Propietario Efectivo que cumpla una o 

más de las siguientes condiciones: [Si se selecciona esta opción, el Oferente deberá explicar por 

qué no puede identificar a ningún Propietario Efectivo]: 
 

• que posea directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 

• que posea directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto  

• que tenga directa o indirectamente el derecho de designar a la mayoría del consejo de 

administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Oferente 

 

Nombre del Oferente: *[indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación  

del Oferente: **[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para 

firmar la Oferta] 

Cargo de la persona que firma la Oferta: [indique el cargo completo de la persona que firma 

la Oferta] 

Firma de la persona mencionada más arriba: [firma de la persona cuyo nombre y cargo se 

indican más arriba] 

Fecha de la firma: [indique la fecha de la firma] [indique el día, el mes y el año] 

Firmado a los ______________ días del mes de ______________de _________. 
 

* En el caso de la Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA como Oferente. En el caso de 

que el Oferente sea una APCA, cada referencia al "Oferente" en el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva 

(incluida esta Introducción al mismo) deberá leerse como referida al miembro de la APCA.  

** La persona que firme la Oferta tendrá el poder otorgado por el Oferente. El poder se adjuntará a los documentos y 

formularios de la Oferta. 
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CARTA DE ACEPTACIÓN 
[en papel con membrete oficial del Contratante] 

 

La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con las 

IAO 39 y 42.  Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe ser completado y enviado 

al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la Oferta haya sido completada, 

supeditada a cualquiera revisión del Banco que se requiera en virtud del Contrato de Préstamo.] 

  

[indique la fecha] 

 

Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el 

título del Contrato] 

 

A:  [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 

 

La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su Oferta con 

fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Contrato y el número de 

identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato equivalente1 a [indique 

el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la moneda], con las correcciones y 

modificaciones2 efectuadas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes. 

 

Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras mencionadas, 

de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los documentos del 

Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la IAO 42.1, es 

decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber recibido esta Carta de Aceptación, y de 

conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC; y (d) la información adicional sobre la Propiedad 

Efectiva de conformidad con los DDL en referencie a IAO 41.1, dentro de los siguientes 8 (ocho) 

días hábiles empleando el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva de la Sección X. 

Formularios de Contrato. 

 

Firma Autorizada ______________________________________________________________ 

Nombre y Cargo del Firmante: ____________________________________________________ 

Nombre de la Entidad: __________________________________________________________ 

 

Adjunto:  Convenio Contractual 

 

 
1  Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 
2  Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario del Contrato 

(página siguiente). 
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CONVENIO CONTRACTUAL 
 

[Deberán incorporarse en este Convenio Contractual todas las correcciones o modificaciones a la 

Oferta que obedezcan a correcciones de errores (de conformidad con la IAO 28), ajuste de precios 

durante el período de evaluación (de conformidad con la IAO 16.3), la selección de una Oferta 

alternativa (de conformidad con la IAO 18), desviaciones aceptables (de conformidad con la IAO 

27), la Mejor Oferta Final o el resultado de las Negociaciones (si corresponde de conformidad con 

IAO 33) o cualquier otro cambio aceptable por ambas partes y permitido en las Condiciones del 

Contrato, tales como cambios en el personal clave, los subcontratistas, los cronogramas, y otros.] 

Este Convenio Contractual se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] 

entre [indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) 

por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el 

Contratista”) por la otra parte; 

Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 

identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha aceptado la 

Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto de estas;  

En consecuencia, este Convenio Contractual atestigua lo siguiente: 

1. En este Convenio Contractual las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 

respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato 

a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de este 

Convenio y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 

2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo se 

menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar y 

completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en todo 

respecto con las disposiciones del Contrato. 

3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por 

la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del 

Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en el 

plazo y en la forma establecidas en éste. 

En testimonio de lo cual las partes firman el presente Convenio Contractual en el día, mes y año 

antes indicados. 

El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ______________________________ 

fue estampado en el presente documento en presencia de: _______________________________ 

 

Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________ 

en presencia de: _______________________________________________________________ 

 

Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante] 

Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista] 
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 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO (GARANTÍA BANCARIA) 
(Incondicional) 

 

[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este formulario 

según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta clase de 

garantía.] 

 

 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 

 

Beneficiario:  [indique el nombre y la dirección del Contratante] 

 

Fecha:  [indique la fecha] 

 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO No.  [indique el número de la Garantía de Cumplimiento] 

 

 

Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el 

Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de fecha 

[indique la fecha]  con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y una 

breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”). 

 

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una Garantía 

de Cumplimiento.  

 

A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos obligamos 

irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un monto total de 

[indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],3 la cual será pagada por nosotros en 

los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser pagado, al recibo en 

nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una comunicación escrita que 

declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas bajo las 

condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar su demanda o la suma reclamada 

en ese sentido. 

 

Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la emisión 

del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de dicho 

Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] mes del 

[indicar el año],4 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta 

Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.  

 

 
3 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el Contrato y denominada 

en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Contratante. 
4 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El Contratante deberá observar 

que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante necesitará solicitar una extensión de esta Garantía 

al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes de la expiración de la fecha establecida en la Garantía. Al 

preparar esta Garantía el Contratante podría considerar agregar el siguiente texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: 

“El Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en respuesta a 

una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía.” 
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Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 

contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 758. 
(ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subartículo 20 (a) está aquí excluido. 

 

 

         

[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 
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 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO (FIANZA) 
 

[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este formulario 

de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita este tipo de 

garantía] 

 

Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en 

adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, compañía 

afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y 

firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] en calidad de 

Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de fianza] [indique 

el monto de la fianza en palabras]5, a cuyo pago en forma legal, en los tipos y proporciones de 

monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el Contratista y el Garante 

antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a nuestros 

herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos.  

 

Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con fecha6 del  [indique 

el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para  [indique el nombre del Contrato] de 

acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y modificaciones de los mismos que, en la 

medida de lo estipulado en el presente documento, constituyen por referencia parte integrante de éste 

y se denominan, en adelante, el Contrato. 

 

Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel 

cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha obligación 

quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto.  En cualquier momento que el 

Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo declare, cumpliendo por su parte 

con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir prontamente el incumplimiento o deberá 

proceder de inmediato a: 

 

 (1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o 

 

 (2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al Contratante 

para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del mismo y, una vez 

que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál es el Oferente que ofrece 

la oferta evaluada más baja que se ajusta a las condiciones de la licitación, disponer la 

celebración de un Contrato entre dicho Oferente y el Contratante. A medida que 

avancen las Obras (aun cuando existiera algún incumplimiento o una serie de 

incumplimientos en virtud del Contrato o los Contratos para completar las Obras de 

conformidad con lo dispuesto en este párrafo), proporcionará fondos suficientes para 

sufragar el costo de la terminación de las Obras, menos el saldo del Precio del 

Contrato, pero sin exceder el monto fijado en el primer párrafo de este documento, 

incluidos otros costos y daños y perjuicios por los cuales el Garante pueda ser 

responsable en virtud de la presente fianza.  La expresión "saldo del Precio del 

 
5 El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC, expresado en la(s) 

moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el Contratante. 
6 Fecha de la carta de aceptación o del Convenio. 
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Contrato" utilizada en este párrafo significará el monto total pagadero por el 

Contratante al Contratista en virtud del Contrato, menos el monto que el Contratante 

hubiera pagado debidamente al Contratista, o 

 

(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato de 

acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el monto de esta 

fianza. 

 

El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que constituye 

esta fianza. 

 

Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido un año 

a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras. 

 

Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus herederos, 

albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho alguno en virtud de 

esta fianza. 

 

En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el Garante ha 

hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente atestiguado por la firma 

de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año]. 

 

Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)  

En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo)] 

 

En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 

Fecha [indique la fecha] 

 

Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador] 

En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo)] 

 

En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 

Fecha [indique la fecha] 
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GARANTÍA BANCARIA POR PAGO DE ANTICIPO 
 

[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este formulario 

de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato se hará un 

pago anticipado] 

 

[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 

 

Beneficiario:  [Nombre y dirección del Contratante] 

 

Fecha: [indique la fecha]  

 

GARANTIA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 

 

Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) ha 

celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha [indique la 

fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve descripción 

de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”). 

 

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista 

un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a 

continuación. 

 

A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 

instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no 

excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]7 contra el recibo de su primera 

solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en virtud 

del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los estipulados 

para la ejecución de las Obras. 

 

Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago 

mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número [indique 

número] en el [indique el nombre y dirección del banco]. 

 

El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del anticipo 

es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de cuenta de pago 

periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a más tardar, al 

recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino indicando que el ochenta 

(80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el [indique el número] 

 
7  El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de las 

monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 

Contratante. 



Sección X.  Formularios de Contrato 281 

día del [indique el mes] de [indique el año]8, lo que ocurra primero. Por lo tanto, cualquier 

demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes de esta fecha. 

  

Esta garantía está sujeta a los Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 

contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 758. 

 

     [firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Banco]      

 
8   Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de una 

prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta Garantía. 

Al preparar esta Garantía el Contratante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al final del penúltimo 

párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses] [ un año], en 

respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será presentada antes de que expire la 

Garantía.”  
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LLAMADO A LICITACIÓN  

Solicitud de Ofertas (SDO) 
ARGENTINA 

 

“Programa de Seguridad Vial en el Área Metropolitana de la Provincia de Buenos Aires” 

Préstamo BID Nº 5418/OC-AR 

 

OBRA: REPAVIMENTACIÓN DE CALZADA Y BANQUINAS EN R.P. Nº 205 - TRAMO: 

R.P N° 58 – R.P. N° 6 - SECCIÓN: Puente s/ A° El Gato – R.P. N° 6, LONGITUD: 15.410 m. 

PARTIDOS: EZEIZA – CAÑUELAS” 

 

LPN N°: 1/2023 BID 

 

1. La Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires invita a los Oferentes elegibles 

a presentar ofertas cerradas para la obra: REPAVIMENTACIÓN DE CALZADA Y BANQUINAS 

EN R.P. Nº 205 - TRAMO: R.P N° 58 – R.P. N° 6 - SECCIÓN: Puente s/ A° El Gato – R.P. N° 6, 

LONGITUD: 15.410 m. y Reconstrucción del Puente sobre A° Aguirre, en los Partidos de Ezeiza 

y Cañuelas, con plazo de entrega / construcción de 365 días, y fondos para efectuar los pagos del 

costo de la obra bajo Contrato de Préstamo Nº 5418/OC-AR, con financiamiento parcial Banco 

Interamericano de Desarrollo. 

2. La Solicitud de Ofertas (SDO) se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 

Pública Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo 

titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID) GN-2349-15 aprobada por el Directorio Ejecutivo del Banco el 2 de julio 

2019 y efectiva el 1 de enero de 2020, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, 

según se definen en el documentos de licitación. 

3. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de la 

Dirección de Vialidad de Buenos Aires, E-mail: ucp@vialidad.gba.gov.ar, 

www.vialidad.gba.gov.ar/licitalista/ y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada 

al final de este Llamado. 

4. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.   

5. Los Oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los Documentos de 

Licitación en español mediante presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al 

final de esta SDO Los documentos serán enviados por correo electrónico, y/o pueden ser 

descargados en http://www.vialidad.gba.gov.ar/. 

6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10hs del 

17/01/2023. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 

serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los 

Oferentes que deseen asistir en persona o en-línea, en la dirección indicada al final de este 

Llamado, a las 10:30hs del 17/01/2023. 
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7.  Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta por el monto de $20.000.000 (Pesos veinte millones). 

8. La dirección referida arriba es:  

Avenida 122 N° 825 (entre 48 y 49) (CPA B1900CTE), La Plata, Provincia de Buenos Aires, 

Argentina. 

At.: Unidad Coordinadora de Programas de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos 

Aires. 

Tel: +54 9 0 221 4211161/69 

E-mail: ucp@vialidad.gba.gov.ar 

Website: http://www.vialidad.gba.gov.ar/ 

 

http://www.vialidad.gba.gov.ar/
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